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Reunidos los Miembros del Consejo de Educación Superior en el Salón de Sesiones de la Dirección de 

Educación Superior en la Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, (UNAH); el día viernes 14 de 

noviembre de 2014, se celebró Sesión Ordinaria con la presencia de los representantes siguientes: La 

Msc. Belinda Flores, Decana de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, en su condición de Presidenta Designada del Consejo de Educación 

Superior; Dr. Emilio Esbeih, Rector de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, 

(ESNACIFOR); Lic. Gustavo Nortier Mendoza, Vicerrector Académico de la Universidad Cristiana 

de Honduras, (UCRISH); Msc. Hermes Alduvin Díaz Luna, Vicerrector Académico de la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM); Coronel de Infantería Manuel 

Antonio Peraza, Vicerrector Académico de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH); Dr. 

Marlon Brevé, Vicerrector Académico de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); 

y por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras  Miembros Propietarios: Dra. Margarita 

Oseguera;  Arq. Rosamalia Ordoñez Ferrera; Dr. Octavio Rubén Sánchez Midence;  Dr. Armando 

Euceda; Lic. Rosa Elia Sabillón Bustillo. Miembros Suplentes: Dra. Astarté A. Alegría; Lic. María 

del Carmen Coello Aguilar; Ing. José Mónico Oyuela; Dra. María de Lourdes Enríquez Flores; Lic. 

Rita Tamashiro Nakamura. ASISTENTES: Sub Comisionado de Policía y Msc. Mésil Marín Aguilar 

Amaya, Rector de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH; Magíster Iris Erazo, 

representante designada por el Dr. Misael Arguijo, Vicerrector Académico de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH); Ph.D. Carlos Manuel 

Ulloa Ulloa, Secretario General de la Universidad Nacional de Agricultura; Lic. Francisco José Rosa 

y Msc. Martha Mélida Morales, Rector y Vicerrectora de la Universidad José Cecilio del Valle, 

(UJCV); Dr. Cárleton Corrales, Rector de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH); Lic. 

Osvaldo Valladares, Secretario General de la Universidad de San Pedro Sula, (USPS); Lic. Rina 

Waleska Enamorado, vicerrectora Académica de la Universidad Politécnica de Ingeniería, (UPI); 

Martha Zepeda y Fernando Carchón, Directora de Desarrollo Curricular y Jefe Académico 

Comunicación y Publicidad de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. Por la 

Dirección de Educación Superior asistieron: Abog. Lily Pinel d Espinal,  Msc. Amanda Mejía; Dr. 

Osman Martínez,  Lic. Elizabeth Posadas Cruz, Abog. Edis Adaly Oliva, Lic. Marlon E. Torres, P.M. 

Odalis Martínez y P.M. Claudia Patricia Bonilla Durón, Lic. Sonia Martínez y Alba Verónica Alvarado. 

 

PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 

La Señora Presidenta Designada del Consejo de Educación Superior, Msc. Belinda Flores, 

Decana de la Facultad de Ciencias Económicas, solicitó a la Secretaría verificar si hay quorum, 

confirmando que hay asistencia de once miembros de los catorce que constituyen el Consejo 

de Educación Superior; y habiendo  quórum, se abrió la sesión a las diez con treinta y cuatro 

minutos de la mañana (10:34). 

 

SEGUNDO: JURAMENTACIÓN DE LA DRA. MARGARITA OSEGUERA 

URRUTIA DE OCHOA; DR. ARMANDO EUCEDA; DR. OCTAVIO 

SÁNCHEZ MIDENCE; LIC. ROSA ELIA SABILLÓN BUSTILLO Y LA 

ARQ. ROSAMALIA ORDOÑEZ FERRERA COMO 

REPRESENTANTES PROPIETARIOS. Y DE LA MAGISTER 

ASTARTÉ ASTIDAMIA ALEGRÍA CASTELLANOS; ING. JOSÉ 

MÓNICO OYUELA MARTÍNEZ; DRA. MARÍA DE LOURDES 

ENRÍQUEZ FLORES; LIC. MARÍA DEL CARMEN COELLO 

AGUILAR Y LIC. RITA TAMASHIRO NAKAMURA, COMO 

REPRESENTANTES SUPLENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE HONDURAS ANTE EL CONSEJO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR, PARA EL PERÍODO DE NOVIEMBRE DE 2014 A 

NOVIEMBRE DE 2016. 

 

La Señora Presidenta Designada procedió a tomar la promesa de Ley a la Dra. Margarita 

Oseguera Urrutia de Ochoa; Dr. Armando Euceda; Dr. Octavio Sánchez Midence; Lic. Rosa 

Elia Sabillón Bustillo y a la Arq. Rosamalia Ordoñez Ferrera como representantes 

propietarios y a la Magister Astarté Astidamia Alegría Castellanos; Ing. José Mónico Oyuela 
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Martínez; Dra. María de Lourdes Enríquez Flores; Lic. María del Carmen Coello Aguilar y a 

Lic. Rita Tamashiro Nakamura, como representantes suplentes de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras ante el Consejo de Educación Superior, para el período de noviembre 

2014 a noviembre  2016, quienes quedaron inmediatamente en posesión de sus cargos. 

 

TERCERO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA  

 

La Señora Presidenta Designada del Consejo de Educación Superior, solicitó a la Lic. 

Elizabeth Posadas Cruz, Secretaria Designada dar lectura de la agenda para su discusión y 

aprobación. 

 

Seguidamente el Dr. Armando Euceda, Miembro Representante de la UNAH, solicitó retirar 

de la agenta del punto 8  el inciso a) referido a la comisión nombrada mediante acuerdo 2904-

283-2014 para realizar investigaciones sobre el caso ADEN International Business School, ya 

que aún no se cuenta con el informe respectivo. 

 

A continuación la Msc. Belinda Flores presidenta designada del Consejo de Educación 

Superior solicitó incluir como punto nuevo la solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la 

Carrera de Medicina Legal y Forense en el grado de Especialidad de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras y la Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior, 

sobre la publicación del comunicado oficial del Consejo de Educación Superior sobre los 

centros legalmente autorizados para funcionar en el país, en cumplimiento al acuerdo No.2904-

283-2014 aprobado por el Consejo de Educación Superior. 

 

Posteriormente la Señora Presidenta Designada del Consejo de Educación Superior, sometió a 

aprobación del pleno la agenda, la cual fue aprobada por unanimidad con el retiro del punto 8, 

inciso a) y la inclusión de los dos puntos nuevos, seguidamente la misma fue sometida a 

reconsideración, quedando por tanto en firme el acta de la siguiente manera: 

 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

2. Juramentación de los siguientes representantes de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH, ante el Consejo de Educación superior, a partir de la fecha por el 

término de dos años (2014-2016), como se describe: 

 

Propietarios:  

1. Dra. Margarita Oseguera Urrutia de Ochoa,  

2. Dr. Armando Euceda,  

3. Dr. Octavio Sánchez Midence,  

4. Lic. Rosa Elia Sabillón Bustillo y  

5. Arq. Rosamalia Ordoñez Ferrera. 

 

Suplentes:  

1. Magister Astarté Astidamia Alegría Castellanos,  

2. Ing. José Mónico Oyuela Martínez,  

3. Dra. María de Lourdes Enríquez Flores,  

4. Lic. María del Carmen Coello Aguilar,  

5. Lic. Rita Tamashiro Nakamura y  

 

3. Lectura, discusión y aprobación de la agenda. 

4. Discusión y aprobación de las Actas No. 284 (Extraordinaria) No. 285 (Ordinaria) y 

No. 286 (extraordinaria) de sesiones anteriores.  
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5. Lectura de Correspondencia. 

6. Aprobación  de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 

Acuerdo.  

7. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los profesionales 

del Derecho que ostentan el Título de Licenciado. Emisión de Acuerdo.  

8. Informes y seguimiento de Acuerdos. 

a. Presentación del Informe de la Comisión nombrada, mediante ACUERDO No. No. 

2904-283-2014, para que en cumplimiento del Art. 41 de la Ley de Educación Superior, 

78 y 79 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 14 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior, realice las investigaciones que sean necesarias 

en el caso de la oferta académica que está desarrollando en territorio nacional la 

Universidad de San Carlos de Guatemala y otras instituciones, al margen de la 

normativa del Nivel de Educación Superior de Honduras y presente las 

recomendaciones respectivas. Emisión de Acuerdo.  

b. Informe de Diplomado en Gestión de la Calidad de la Universidad de Defensa de 

Honduras. Emisión de Acuerdo.  

c. Informe de Diplomado en Docencia Universitaria y Didáctica de la Universidad de 

Defensa de Honduras. Emisión de Acuerdo.  

d. Informe de Diplomado en Docencia en Educación Superior de la Universidad Cristiana 

de Honduras UCRISH. Emisión de Acuerdo.  

e. Informe sobre la publicación del comunicado oficial del Consejo de Educación 

Superior en cumplimiento al acuerdo No.2904-283-2014 Aprobado por el Consejo de 

Educación Superior. 

  

9. Solicitud de enmienda al Acuerdo No.2872-280-2014, en lo referente al nombre de la 

Carrera de Administración de Organizaciones Microfinancieras, en el Grado Académico 

de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

UNICAH, presentado por la Dirección de Educación Superior. Emisión de Acuerdo.  

10. Presentación de Dictamen para el proceso de modificación de requisitos de asignaturas 

Taller de Emprendedores I y Electiva I de Orientación Profesional de nueve (9) carreras 

en el nivel de pregrado, aprobadas por el Consejo de Educación Superior de la Universidad 

de San Pedro Sula, USAP. Emisión de Acuerdo.  

11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.630-272-2014 y de la OR-

DES-No.667-11-2014 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación 

y funcionamiento de la carrera de Mercadotecnia y Publicidad en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad “José Cecilio del Valle”, UJCV. Emisión de Acuerdo.  

 

12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.646-277-2014 y de la OR-

DES-No.668-11-2014 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación 

y funcionamiento de la carrera de Recursos Hídricos con Orientación en Hidrogeología en 

el Grado Académico de Maestría de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH. Emisión de Acuerdo.  

 

13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.647-277-2014 y de la OR-

DES-No.669-11-2014 de la Dirección de Educación Superior sobre la Reforma al Plan de 
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Estudios de la carrera de Teología en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Cristiana de Honduras – UCRISH. Emisión de Acuerdo.  

 

14. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.642-276-2014 y de la OR-

DES-No.670-11-2014 de la Dirección de Educación Superior de la Reforma al Plan de 

Estudios de la carrera de Comunicación y Publicidad a Comunicación Audiovisual y 

Publicitaria, en el Grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC. Emisión de Acuerdo.  

 

15. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.648-277-2014 y de la OR-

DES-No.671-11-2014 de la Dirección de Educación Superior sobre la Aprobación y 

Registro de la Reforma al Estatuto de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH. 

Emisión de Acuerdo.  

 

16. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.640-274-2014 y de la OR-

DES-No.672-11-2014 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Reforma 

al Plan de Estudios de la Carrera de Relaciones Internacionales en el Grado de Licenciatura 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. Emisión de Acuerdo.  

 

17. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.644-276-2014 y de la OR-

DES-No.673-11-2014 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

Aprobación para el Funcionamiento de la Carrera de Derecho en el Grado de Licenciatura 

en el Centro Regional de la Esperanza, Departamento de Intibucá de la Universidad 

Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM. Emisión de Acuerdo.  

 

18. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.645-276-2014 y de la OR-

DES-No.674-11-2014 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

Aprobación para el Funcionamiento de la Carrera de Psicología en el Grado de 

Licenciatura en el Centro Regional de la Esperanza, Departamento de Intibucá de la 

Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM. Emisión de Acuerdo.  

 

19. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.617-264-2013 y de la OR-

DES-No.675-11-2014 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación 

y funcionamiento de la carrera de Gestión de Estructuras Ambientales en el Grado de Maestría 

de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales ESNACIFOR. Emisión de Acuerdo.  

 

20. Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Civil 

en el grado de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. 

Emisión de Acuerdo.  

 

21. Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

Industrial y de Sistemas, en el grado de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana UNITEC. Emisión de Acuerdo. 
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22. Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en 

Sistemas Computacionales, en el grado de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC. Emisión de Acuerdo. 

23. Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de Medicina Legal y Forense en 

el grado de Especialidad y su respectivo Diagnóstico y su Plan de Estudios de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. Emisión de Acuerdo.  

24. Entrega del Plan de estudios de la carrera de Gerencia de Negocios, en el grado de 

Licenciatura de la Universidad “Jesús de Nazareth”, UJN, debidamente registrado, sellado 

y foliado. Emisión de Acuerdo.  

 

25. Entrega del Reglamento General de las Normas Académicas de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, UTH, debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de 

Acuerdo.  

26. Varios  

 

27. Cierre de la Sesión. 

 
 

CUARTO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS No. 284 

(EXTRAORDINARIA) 285  (ORDINARIA) Y No. 286 (EXTRAORDINARIA)  

DE SESIONES ANTERIORES. 

 

La Señora Presidenta Designada sometió a discusión y aprobación el Acta No. 284 

(Extraordinaria) de la sesión anterior, se concedieron diez minutos para la revisión y lectura 

de la misma, y finalmente fue sometida a aprobación, la cual quedó aprobada por unanimidad 

sin enmiendas ni reconsideraciones, quedando por tanto en firme. 

 

Seguidamente  se sometió a discusión y aprobación el Acta No. 285 (ordinaria) de la sesión 

anterior, se concedieron diez minutos para la revisión y lectura de la misma. 

 

La arquitecta Rosamalia Ordoñez Ferrera, Miembro del Consejo de Educación Superior por 

parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, solicitó las siguientes correcciones 

de forma al Acta 285. En el punto Décimo Segundo, en la parte de la solicitud presentada por 

la UNAH, donde se describe que la carrera de  didácticas de Lenguas y Culturas está adscrita 

a la facultad de Ciencias y lo correcto es “Facultad de Humanidades y Arte” y en el punto 

Décimo Tercero, en la parte de la solicitud presentada por la UNAH, donde se describe que la 

carrera de  Conservación y Gestión del Patrimonio Cultural para el Desarrollo está adscrita a 

la facultad de humanidades y arte y lo correcto es, “Facultad de Ciencias” y en el punto Décimo 

cuarto, en la parte de la solicitud presentada por la UNAH, donde se describe que la carrera de  

Radiología e Imágenes Médicas en el Grado de Especialidad está adscrita a la facultad de 

humanidades y arte y lo correcto, es “Facultad de Ciencias Médicas”.  

 

Seguidamente se sometió al pleno su aprobación la cual fue aprobada por unanimidad, 

incorporando las correcciones dadas, se sometió a reconsideración no habiendo ninguna 

reconsideración, quedando por  tanto en firme. 

 

Posteriormente se sometió a discusión y aprobación el Acta No. 286 (Extraordinaria), se 

concedieron diez minutos para la revisión y lectura de la misma, y posteriormente se sometió 

a aprobación la cual fue aprobada por unanimidad sin enmiendas ni reconsideraciones, 

quedando por tanto en firme. 

 

QUINTO:   LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
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La Secretaría del Consejo, informó de la recepción de la siguiente correspondencia: 

 

 Nota de fecha 12 de noviembre, 2014, enviada por  el Dr. Misael Arguijo, Vicerrector 

Académico de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

donde se excusa por no asistir a la reunión del CES y en su representación asistirá la 

Magíster Iris Erazo. 

 Por vía correo electrónico se recibió excusa de la Lic. Mirna Flores Coordinadora General 

de Posgrados, facultad de Ciencias Sociales, donde se excusa por no poder asistir a la 

sesión ordinaria del CES, por tener tareas programadas. 

 Por vía correo electrónico se recibió excusa de la Lic. Alicia Rivera, donde se excusa por 

no poder asistir a la sesión ordinaria del CES, por encontrarse fuera del país. 

 Nota de fecha 13 de noviembre de 2014, enviada por Msc.Oscar Ovidio Redondo Flores, 

Rector de la Universidad Nacional de Agricultura, donde se excusa por no poder asistir a 

la sesión del CES por compromisos institucionales y en la cual acredita al Ph.D. Carlos 

Manuel Ulloa Ulloa, Secretario General de la Universidad Nacional de Agricultura. 

 El MAE. Armando Enamorado se excusó por no poder asistir a la sesión del Consejo de 

Educación Superior por compromisos de duelo.  

SEXTO: APROBACIÓN  DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 

TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDOS. 

 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Reconocimiento  e 

Incorporación de Títulos y Diplomas, resolvió emitir el siguiente Acuerdo de  ejecución  

inmediata:  

 

ACUERDO No. 2946-287-2014.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante el reconocimiento 

los Títulos Académicos que expidan los Centros de Educación Superior Estatales  y  Privados. 

CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios realizados en el extranjero se hará 

mediante su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de 

El Nivel y de las incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que 

la  Dirección  de Educación  Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 

relacionados  al  Reconocimiento  de  Estudios e  Incorporación de  Títulos solicitados por los 

interesados.  POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las facultades  de 

que está  investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución 

de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  

59 del Reglamento General   de  la Ley de Educación Superior;  132 y 133  de las Normas 

Académicas de la  Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar los 

reconocimientos de títulos a los siguientes peticionarios:. R-001-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por HERIBERTO 

CABALLERO AYESTAS, de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC; en virtud de dictamen No. 39381-11-14, de la Secretaría del Nivel de 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

7 

 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a HERIBERTO CABALLERO AYESTAS. 

R-002-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por FLORENCIA ISOLINA TORRES RAMIREZ, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39382-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a FLORENCIA ISOLINA TORRES RAMIREZ. 

R-003-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por IRMA CRISTELA ROSALES ARGUETA, de PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39383-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a IRMA CRISTELA ROSALES ARGUETA. R-

004-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARIA DE JESUS TINGLAS ALVAREZ, de PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39384-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA DE JESUS TINGLAS ALVAREZ. R-

005-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por SONIA NOHEMY HERNANDEZ RIVAS, de PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39385-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SONIA NOHEMY HERNANDEZ RIVAS. R-

006-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por EDWIN ISRAEL LUQUE ORTEGA, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39386-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO 
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ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a EDWIN ISRAEL LUQUE ORTEGA. R-007-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por HUBERTO ALFONSO ESPAÑA ARITA, de PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39387-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a HUBERTO ALFONSO ESPAÑA ARITA. R-

008-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ELEN MERY CRESCENCIO ALLEN, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39388-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ELEN MERY CRESCENCIO ALLEN. R-009-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por EDWIN RENATO CAMPOS MARTINEZ, de PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39389-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a EDWIN RENATO CAMPOS MARTINEZ. R-

010-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por DENNIS HERMINIA MARTINEZ HERRERA, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39390-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DENNIS HERMINIA MARTINEZ HERRERA. 

R-011-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MIRNA YAQUELINE MEJIA ROSALES, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39391-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MIRNA YAQUELINE MEJIA ROSALES. R-

012-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARTHA JULIA PALOMO MARTINEZ, de PROFESOR EN 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

9 

 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39392-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARTHA JULIA PALOMO MARTINEZ. R-

013-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por GRICELDA PATRICIA CHAVEZ VALENZUELA, de PROFESOR 

EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39393-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a GRICELDA PATRICIA CHAVEZ 

VALENZUELA. R-014-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por IRMA NOEMI TABORA 

CHINCHILLA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39394-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

IRMA NOEMI TABORA CHINCHILLA. R-015-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ADA LIZZETH LOPEZ 

ALVAREZ, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39395-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ADA 

LIZZETH LOPEZ ALVAREZ. R-016-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por RUTH ONDINA EUDE 

MONTENEGRO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39396-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

RUTH ONDINA EUDE MONTENEGRO. R-017-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LESBIA CARITZA REYES 

PADILLA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 
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39397-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

LESBIA CARITZA REYES PADILLA. R-018-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por EISILDA DANUVIA 

DIAZ, de TÉCNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BÁSICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39398-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TÉCNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BÁSICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO), 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a EISILDA DANUVIA 

DIAZ. R-019-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por LIANDRA NOHELIA HENRIQUEZ TEJEDA, de 

PROFESOR EN INFORMÁTICA EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39399-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN INFORMÁTICA EDUCATIVA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a LIANDRA NOHELIA HENRIQUEZ TEJEDA. R-020-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

OLGA ROSA FUENTEZ ALVAREZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39400-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a OLGA ROSA FUENTEZ ALVAREZ. R-021-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ESMERALDA 

GARCIA HERNANDEZ, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39401-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ESMERALDA GARCIA HERNANDEZ. R-022-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

SEYLIN CAROLINA MEJIA NIETO, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA 

(I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39402-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a SEYLIN CAROLINA MEJIA NIETO. R-023-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ANTONIO EDUARDO NIETO HERNANDEZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39403-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ANTONIO EDUARDO NIETO HERNANDEZ. R-024-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

SUGELY ANABEL INESTROZA RAMOS, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39404-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a SUGELY ANABEL INESTROZA RAMOS. R-025-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

NORA JUDITH MARADIAGA DURON, de PROFESOR EN EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39405-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a NORA JUDITH MARADIAGA DURON. R-026-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MEIBIS CONCEPCION MIRALDA UCLES, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39406-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MEIBIS CONCEPCION MIRALDA UCLES. R-027-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ONDINA YAMILETH SALAZAR MEZA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39407-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ONDINA YAMILETH SALAZAR MEZA. R-028-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 
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JUDITH HEMOS FELMAN, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39408-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a JUDITH HEMOS FELMAN. R-029-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por AURA 

YASMINA RIVERA MUNGUIA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39409-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-

ESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a AURA YASMINA 

RIVERA MUNGUIA. R-030-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por JANETH MARISOL ORDOÑEZ 

RIVAS, de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39410-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JANETH MARISOL ORDOÑEZ 

RIVAS. R-031-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por MARIA ALBA EMELINA FERRERA, de PROFESOR EN 

EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39411-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a MARIA ALBA EMELINA FERRERA. R-032-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LESLY JANETH 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39412-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-

ESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LESLY JANETH 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ. R-033-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por DIANA ETHEL LOPEZ BATISTA, de 

PROFESOR DE EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39413-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

13 

 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a DIANA ETHEL LOPEZ BATISTA. R-034-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por FATIMA 

ELISABETT CARCAMO GOMEZ, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y 

II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39414-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a FATIMA ELISABETT CARCAMO GOMEZ. R-035-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

TERESA DE JESUS RIVERA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39415-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a TERESA DE JESUS RIVERA. R-036-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ONDINA 

ALEJANDRA GARCIA AGUILAR, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I 

Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39416-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ONDINA ALEJANDRA GARCIA AGUILAR. R-037-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

SIDIA ROSAURA BUESO LOPEZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39417-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a SIDIA ROSAURA BUESO LOPEZ. R-038-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DANIA 

YANETH ORELLANA JUAREZ, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y 

II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39418-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a DANIA YANETH ORELLANA JUAREZ. R-039-287-2014 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

LOURDES SUYAPA MOLINA ELVIR, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA 

(I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39419-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a LOURDES SUYAPA MOLINA ELVIR. R-040-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

DEYSI ELISABET ARITA CACERES, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39420-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a DEYSI ELISABET ARITA CACERES. R-041-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARIA BENITA SOLIS SANCHEZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39421-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARIA BENITA SOLIS SANCHEZ. R-042-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por IMER 

DODANYM CASTRO MEDINA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL 

MECANICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39422-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN METAL MECANICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a IMER DODANYM CASTRO MEDINA. R-043-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

OMAR FERNANDO MENDEZ TURCIOS, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39423-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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LICENCIATURA, a OMAR FERNANDO MENDEZ TURCIOS. R-044-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JOSE 

LUIS INTERIANO PERDOMO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN MADERA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39424-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN 

MADERA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JOSE LUIS 

INTERIANO PERDOMO. R-045-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por JOSE SALVADOR VELASQUEZ 

URBINA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39425-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL MECANICA, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JOSE SALVADOR VELASQUEZ 

URBINA. R-046-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por JOSE ORLANDO CASTRO RIVERA, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39426-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL MECANICA, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JOSE ORLANDO CASTRO RIVERA. R-047-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por JOSE ARNOLDO POLANCO TOVAR, de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39427-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO), 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a JOSE ARNOLDO 

POLANCO TOVAR. R-048-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por DELMA AZUCENA GALEAS 

LICONA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 
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39428-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

DELMA AZUCENA GALEAS LICONA. R-049-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NORMA ESPERANZA 

MARTINEZ, de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BÁSICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO 

ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

UPNFM; en virtud de dictamen No. 39429-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BÁSICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO), EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a 

NORMA ESPERANZA MARTINEZ. R-050-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GLORIA JUDITH 

HERNANDEZ ESPINOZA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39430-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a GLORIA JUDITH HERNANDEZ ESPINOZA. R-051-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARTHA ALICIA AMADOR ZUNIGA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39431-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARTHA ALICIA AMADOR ZUNIGA. R-052-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARIAN ILIANA MARTINEZ MARTINEZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39432-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIAN ILIANA MARTINEZ 

MARTINEZ. R-053-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por BENITA LILIANA PONCE REYES, de PROFESOR 

DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39433-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION 

ESPECIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a BENITA LILIANA 

PONCE REYES. R-054-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por JADEL MARICELA TURCIOS 

BEJARANO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39434-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, a JADEL MARICELA TURCIOS BEJARANO. R-055-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

DORIS MARGOT MEJIA MEJIA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39435-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DORIS MARGOT MEJIA MEJIA. R-056-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ELSA CARLOTA MEZA FLORES, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39436-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ELSA CARLOTA MEZA FLORES. R-057-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARIA EDITH GARCIA SIERRA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39437-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA EDITH GARCIA SIERRA. R-058-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ENOE DE JESUS RUIZ MENCIAS, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39438-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL, EN EL 
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GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ENOE DE JESUS RUIZ MENCIAS. R-

059-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ANA BRENDA MATUTE GARCIA, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39439-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ANA BRENDA MATUTE GARCIA. R-

060-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por LOIDA YULISA VASQUEZ MUÑOZ, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39440-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LOIDA YULISA VASQUEZ MUÑOZ. 

R-061-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARTHA PATRICIA MONTES GAMEZ, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39441-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARTHA PATRICIA MONTES 

GAMEZ. R-062-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por DANIA XIOMARA HENRIQUEZ TEJEDA, de 

PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39442-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a DANIA XIOMARA HENRIQUEZ TEJEDA. R-063-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ROSA 

ANETH CALIX JIMENEZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39443-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ROSA ANETH CALIX JIMENEZ. R-064-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 
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NOLBERTO LOPEZ SALASAR, de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO 

ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39444-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO), EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO 

ASOCIADO, a NOLBERTO LOPEZ SALASAR. R-065-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por VILMA YANETH 

REYES, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39445-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

VILMA YANETH REYES. R-066-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por EUNICES MEJIA JUAREZ, de 

PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39446-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a EUNICES MEJIA JUAREZ. R-

067-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por JESUS ANTONIO VILLEDA VILLEDA, de PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39447-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JESUS ANTONIO VILLEDA VILLEDA. R-

068-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por HECTOR ANTONIO MARTINEZ SARMIENTO, de PROFESOR 

EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39448-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a HECTOR ANTONIO MARTINEZ 

SARMIENTO. R-069-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LAURA RAQUEL QUIÑONEZ 

CARRASCO, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 
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Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39449-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

LAURA RAQUEL QUIÑONEZ CARRASCO. R-070-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ALMA 

ORQUIDIA CRUZ VARELA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39450-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ALMA ORQUIDIA CRUZ VARELA. R-071-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por INES 

NORALES SUAZO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39451-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, a INES NORALES SUAZO. R-072-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ANA ISABEL 

GONZALEZ RUIZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39452-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, a ANA ISABEL GONZALEZ RUIZ. R-073-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

LIDIA MARINA GONZALEZ CASTRO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA 

EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39453-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LIDIA MARINA GONZALEZ CASTRO. R-

074-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por CLEMENCIA VILLANUEVA, de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO 

ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39454-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BÁSICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO), EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO 

ASOCIADO, a CLEMENCIA VILLANUEVA. R-075-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIXA 

ERUNDINA CALIX RODRIGUEZ, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I 

Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39455-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARIXA ERUNDINA CALIX RODRIGUEZ. R-076-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por FANY 

MICDALIA MENDOZA ALMENDARES, de PROFESOR EN EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39456-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a FANY MICDALIA MENDOZA ALMENDARES. R-077-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

DAYSI MILAGRO HERNANDEZ HERNANDEZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39457-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a DEYSI MILAGRO HERNANDEZ HERNANDEZ. R-078-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARTHA LUSMIA HERNANDEZ RIVERA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39458-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARTHA LUSMIA HERNANDEZ RIVERA. R-079-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MATILDE ORELLANA RODRIGUEZ, de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO 

ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39459-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BÁSICA 
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(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO), EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO 

ASOCIADO, a MATILDE ORELLANA RODRIGUEZ. R-080-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ELA 

MARITZA GUILLEN CHINCHILLA, de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO  

ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39460-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BÁSICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO), EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO 

ASOCIADO, a ELA MARITZA GUILLEN CHINCHILLA. R-081-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

OLIMPIA RIVERA LOPEZ, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39461-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a OLIMPIA RIVERA LOPEZ. R-082-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por OSMAN 

ARNALDO CARDOZA RIVERA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39462-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a OSMAN ARNALDO CARDOZA RIVERA. R-083-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

YESSICA ROSALBA VALLE PACHECO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39463-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a YESSICA ROSALBA VALLE PACHECO. R-084-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

DIGNA DEL CARMEN MONROY CASTAÑEDA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39464-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a DIGNA DEL CARMEN MONROY CASTAÑEDA. R-085-287-
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2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

JOSE AUDELIO RODRIGUEZ RAMIREZ, de PROFESOR EN EDUCACIÓN 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39465-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

EN EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a JOSE AUDELIO RODRIGUEZ RAMIREZ. R-086-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

BESSY MARIA ARGUELLO ROBLES, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39466-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a BESSY MARIA ARGUELLO ROBLES. R-087-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

NOELIA CAROLINA ROSA ALFARO, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BASICA 

(I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39467-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a NOELIA CAROLINA ROSA ALFARO. R-088-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

CLAUDIA MARISOL HERNANDEZ MANZANARES, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39468-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a CLAUDIA MARISOL HERNANDEZ 

MANZANARES. R-089-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por SEBASTIAN ANTONIO 

VALENZUELA LOPEZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39469-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a SEBASTIAN ANTONIO VALENZUELA LOPEZ. R-090-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

LUZ MARINA CHINCHILLA ALVARADO, de PROFESOR EN EDUCACIÓN 
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BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39470-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

EN EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a LUZ MARINA CHINCHILLA ALVARADO. R-091-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ZOILA LORENA PEÑA ALVARADO, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BASICA 

(I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39471-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ZOILA LORENA PEÑA ALVARADO. R-092-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

NOHELIA MARISOL TABORA MEJIA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN 

BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39472-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

EN EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a NOHELIA MARISOL TABORA MEJIA. R-093-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por YURY 

MARGARITA LOPEZ MOLINA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BASICA (I Y 

II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39473-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a YURY MARGARITA LOPEZ MOLINA. R-094-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

CARLOS REYNERIO ROMERO CHINCHILLA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39474-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a CARLOS REYNERIO ROMERO CHINCHILLA. R-095-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

JEIDY JULIETTE LAINEZ MENENDEZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39475-11-14, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JEIDY JULIETTE LAINEZ 

MENENDEZ. R-096-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por EVA JOSEFA PALMA ZAVALA, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39476-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a EVA JOSEFA PALMA ZAVALA. R-097-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ONEYDA PATRICIA CARVAJAL ALVARENGA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39477-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ONEYDA PATRICIA CARVAJAL ALVARENGA. R-098-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARIA AMINDA MEJIA GABARRETE, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39478-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARIA AMINDA MEJIA GABARRETE. R-099-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por BETY 

ELIZABETH JUAREZ GUTIERREZ, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BASICA (I 

Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39479-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a BETY ELIZABETH JUAREZ GUTIERREZ. R-100-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MYLDRES DANELIA CHINCHILLA ALVARADO, de PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39480-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 
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ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MYLDRES DANELIA CHINCHILLA 

ALVARADO. R-101-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por MIRIAN ALCINIA FRANCO, de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39481-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a MIRIAN ALCINIA 

FRANCO. R-102-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por DUNIA WALESKA ESPINOZA CHINCHILLA, de 

PROFESOR DE EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39482-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a DUNIA WALESKA 

ESPINOZA CHINCHILLA.  R-103-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ERCELY AYALA ALVARADO, de 

PROFESOR EN EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLO), otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39483-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a ERCELY AYALA ALVARADO. R-104-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JUANA 

RAMONA CALIX MATUTE, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BASICA (I Y II 

CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39484-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a JUANA RAMONA CALIX MATUTE. R-105-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ORBIN 

MEDARDO PEREZ CRUZ, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39485-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a ORBIN MEDARDO PEREZ CRUZ. R-106-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SANTOS 
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PORFIRIO CHINCHILLA ALVARADO, de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

otorgado por la Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; 

en virtud de dictamen No. 39486-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a SANTOS PORFIRIO CHINCHILLA ALVARADO. R-107-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARIA GUADALUPE ROMERO, de PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA otorgado por la Universidad de Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39487-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA a MARIA GUADALUPE ROMERO. R-108-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARIO HUMBERTO ALVARENGA PACHECO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado 

por la Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud 

de dictamen No. 39488-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a MARIO HUMBERTO ALVARENGA PACHECO. R-109-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ROMAN ADALID RIVERA PINTO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39489-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a ROMAN ADALID RIVERA PINTO. R-110-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por YESENIA 

ISABEL AGUILAR ROMERO, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39490-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a YESENIA ISABEL AGUILAR ROMERO. R-111-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

LILIAM AGUILAR ROMERO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 
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dictamen No. 39491-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a LILIAM AGUILAR ROMERO. R-112-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DORA AUDELI 

MADSEN MENDEZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad de 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39492-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

BASICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a DORA 

AUDELI MADSEN MENDEZ. R-113-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por IDALIA MODESTA HERNANDEZ 

CACERES, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad de 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39493-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a IDALIA 

MODESTA HERNANDEZ CACERES. R-114-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LAURA YANETH 

CHINCHILLA ALVARADO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39494-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a LAURA YANETH CHINCHILLA ALVARADO.  R-115-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

BLANCA ROSA BONILLA SUAZO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39495-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a BLANCA ROSA BONILLA SUAZO. R-116-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ANTONIO GIRON CASTRO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado 

por la Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud 

de dictamen No. 39496-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 
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EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a ANTONIO GIRON CASTRO. R-117-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ERIKA 

JAMILETH LOPEZ PEREZ, de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad de 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39497-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a ERIKA 

JAMILETH LOPEZ PEREZ. R-118-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por HUGO ANTONIO ARITA, de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por la Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud 

de dictamen No. 39498-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO), 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO a HUGO ANTONIO ARITA. 

R-119-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por NELLY GUADALUPE DOBLADO GUEVARA, de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BÁSICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO otorgado por la Universidad 

de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39499-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO), EN EL ESTADIO 

ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO a NELLY GUADALUPE DOBLADO 

GUEVARA. R-120-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por  JUAN RAMÓN SANTOS SANTOS  TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BÁSICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO), 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO otorgado por la Universidad 

de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39500-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO), EN EL ESTADIO 

ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO a JUAN RAMÓN SANTOS SANTOS. R-121-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ISABEL DE JESUS HERNANDEZ, de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BÁSICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO), 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO otorgado por la Universidad 

de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39501-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 
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EDUCACIÓN BÁSICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO), EN EL ESTADIO 

ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO a ISABEL DE JESUS HERNANDEZ. R-122-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por NOHEMI VALENTINA PAGUADA MACIAS, de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL 

ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO otorgado por la Universidad de 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39502-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS, EN EL ESTADIO ACADÉMICO 

DE GRADO ASOCIADO a NOHEMI VALENTINA PAGUADA MACIAS. R-123-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por OLGA BEATRIZ JUAREZ ERAZO, de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS, EN EL 

ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO otorgado por la Universidad de 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39503-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS, EN EL ESTADIO ACADÉMICO 

DE GRADO ASOCIADO a OLGA BEATRIZ JUAREZ ERAZO. R-124-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

DORIS SAGRARIO DIAZ SALINAS, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

otorgado por la Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; 

en virtud de dictamen No. 39504-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA a DORIS SAGRARIO DIAZ SALINAS. R-125-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ANA 

ERCILIA DAVILA RODRIGUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS, EN EL ESTADIO ACADÉMICO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por la Universidad de Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39505-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE 

CENTROS EDUCATIVOS, EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO a 

ANA ERCILIA DAVILA RODRIGUEZ. R-126-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA FELIX ACUÑA 

GALEAS de TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS 

EDUCATIVOS, EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

la Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39506-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO 
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UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS, EN EL 

ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO a MARIA FELIX ACUÑA GALEAS. 

R-127-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por LEDY ELIZABETH MURILLO GALEAS de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS, EN EL 

ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO otorgado por la Universidad de 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39507-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS, EN EL ESTADIO ACADÉMICO 

DE GRADO ASOCIADO a LEDY ELIZABETH MURILLO GALEAS. R-128-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

JUANA AGRIPINA ALVAREZ MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39508-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a JUANA 

AGRIPINA ALVAREZ MARTINEZ. R-129-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ELSA EDITH SANCHEZ 

de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA otorgado por la Universidad de Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39509-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a ELSA EDITH SANCHEZ. R-130-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LARISSA 

IZOLINA CASTILLO GUZMAN de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH ; en virtud de dictamen No. 39510-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA CIVIL, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA a LARISSA IZOLINA CASTILLO GUZMAN. R-131-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

JAVIER ESAID ESPINAL RAMOS de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH ; en 

virtud de dictamen No. 39511-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO 
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EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a JAVIER ESAID ESPINAL RAMOS. R-132-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JUAN 

FERNANDO BORJAS ROMERO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH ; en virtud de dictamen No. 39512-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO CIVIL, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA a JUAN FERNANDO BORJAS ROMERO. R-133-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ANDRES ABELINO VELASQUEZ BONILLA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39513-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ANDRES ABELINO VELASQUEZ BONILLA. R-134-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

GERSON JARED LOPEZ SOSA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39514-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a GERSON JARED LOPEZ SOSA. R-

135-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por EMMA SUYAPA PEÑA REQUENO, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39515-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a EMMA SUYAPA PEÑA REQUENO. R-

136-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARIO ROBERTO COTO HENRIQUEZ, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39516-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES, EN EL 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

33 

 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIO ROBERTO COTO 

HENRIQUEZ. R-137-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por GLADIS ELIZABET MELENDEZ MARQUEZ, de 

PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39517-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a GLADIS ELIZABET 

MELENDEZ MARQUEZ. R-138-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARTA SUYAPA ZELAYA, de 

PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39518-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARTA SUYAPA 

ZELAYA. R-139-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por ANGEL ANTONIO PAREDES MARTINEZ, de 

PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39519-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ANGEL ANTONIO 

PAREDES MARTINEZ. R-140-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por RUBEN ALFREDO TORRES 

RODRIGUEZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39520-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a RUBEN ALFREDO TORRES RODRIGUEZ. R-141-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LUZ 

ESTELA ZALAVARRIA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39521-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN EDUCACIÓN EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LUZ ESTELA 

ZALAVARRIA. R-142-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA ELIDA PAZ MOLINA, de 

PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39522-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA ELIDA PAZ MOLINA. 

R-143-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por YESSICA JACQUELIN GUDIEL CASTELLANOS, de PROFESOR 

DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39523-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

YESSICA JACQUELIN GUDIEL CASTELLANOS. R-144-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MAYRA GIZELA 

MURILLO SOSA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39524-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MAYRA GIZELA MURILLO SOSA. R-145-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por THELMA BELYNDA MOLINA HERNANDEZ, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39525-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

THELMA BELYNDA MOLINA HERNANDEZ. R-146-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DELIA 

CAROLINA DUARTE MARTINEZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39526-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 
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MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DELIA CAROLINA 

DUARTE MARTINEZ. R-147-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por GLENDA LICET CUBAS BANEGAS, 

de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39527-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a GLENDA LICET CUBAS BANEGAS. R-148-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARLENY CONCEPCION RIVERA CARDONA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39528-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

MARLENY CONCEPCION RIVERA CARDONA. R-149-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA 

GERTRUDIS ZAVALA MELENDEZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39529-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARIA GERTRUDIS ZAVALA MELENDEZ. R-150-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARIA DEL CARMEN AVILA ARGUETA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39530-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARIA DEL CARMEN AVILA ARGUETA. R-151-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ROGELIA CASILDO MARTINEZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39531-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, a ROGELIA CASILDO MARTINEZ. R-152-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

LOURDES SUYAPA AVELAR FLORES, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39532-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, a LOURDES SUYAPA AVELAR FLORES. R-153-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

DELMY MEJIA MADRID, de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN 

BÁSICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE 

GRADO ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39533-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE TECNICO UNIVERSITARO EN EDUCACIÓN BÁSICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a 

DELMY MEJIA MADRID. R-154-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por EDWARD DANIEL FERRERA 

GARCIA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39534-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a EDWARD DANIEL FERRERA GARCIA. R-155-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MIRIAN NOHEMY LARA CASTILLO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA 

EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39535-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MIRIAN NOHEMY 

LARA CASTILLO. R-156-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por FLOY MENA RIVERA, de 

PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39536-11-14, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a FLOY MENA RIVERA. R-157-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JOSE LUIS SALDIVAR 

VARELA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39537-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a JOSE LUIS SALDIVAR VARELA. R-158-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ALLAN 

EDUARDO VASQUEZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39538-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ALLAN EDUARDO VASQUEZ. R-159-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ALMA ROSA RODRIGUEZ INTERIANO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39539-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ALMA 

ROSA RODRIGUEZ INTERIANO. R-160-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ANGELA MARGARITA 

BALMACEDA MEDINA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39540-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ANGELA MARGARITA BALMACEDA 

MEDINA. R-161-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por SINDY GABRIELA ABREGO BARDALES, de PROFESOR 
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EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39541-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

SINDY GABRIELA ABREGO BARDALES. R-162-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ADELA 

LISSETH AMAYA PALMA, de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39542-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ADELA LISSETH 

AMAYA PALMA. R-163-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LUISA MARIA PALMA DAVILA, de 

PROFESOR EN CIENICAS NATURALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39543-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a LUISA MARIA PALMA DAVILA. R-164-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GLORIA 

ARGENTINA DIAZ CRUZ, de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39544-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a GLORIA 

ARGENTINA DIAZ CRUZ. R-165-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por RONALD SAUL REYES FERRERA, 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39545-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a RONALD SAUL REYES FERRERA. R-166-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por FRANKLIN 

JOEL AMAYA RAMOS, de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39546-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 
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NATURALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a FRANKLIN JOEL 

AMAYA RAMOS. R-167-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por FREDY JOSUE VASQUEZ FUNES, 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39547-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a FREDY JOSUE VASQUEZ FUNES. R-168-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por FAVIOLA 

SARAHI CARCAMO CASTILLO, de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39548-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a FAVIOLA 

SARAHI CARCAMO CASTILLO. R-169-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por MARTA FABIOLA ROMERO 

MARADIAGA, de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39549-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARTA FABIOLA ROMERO MARADIAGA. 

R-170-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por INGRIS MARIZETH ZEQUEIROS GUZMAN, de PROFESOR EN 

CIENICAS NATURALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39550-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

INGRIS MARIZETH ZEQUEIROS GUZMAN. R-171-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por OSMAN 

ADOLFO DEL CID RODRIGUEZ, de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39551-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a OSMAN ADOLFO 

DEL CID RODRIGUEZ. R-172-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ANA DANIELA LUNA SANTOS, de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
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Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39552-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ANA DANIELA LUNA SANTOS. R-173-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LAURA 

GABRIELA LEIVA MERLOS, de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39553-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a LAURA 

GABRIELA LEIVA MERLOS. R-174-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARTA MARIXA MEJIA MILLA, de 

PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39554-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARTA MARIXA MEJIA MILLA. R-175-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MERLY 

YOSSETH PEREZ TORRES, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39555-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MERLY YOSSETH PEREZ TORRES. R-176-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por JUVENAL GARCIA CASTILLO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39556-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA, 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JUVENAL GARCIA CASTILLO. 

R-177-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ROSA MARIA MEZA FLORES, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39557-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 
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DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA, 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ROSA MARIA MEZA FLORES. 

R-178-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por BRENDA LIZETH GUILLEN SOLER, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39558-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION FISICA, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a BRENDA LIZETH GUILLEN SOLER. 

R-179-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por GENY ROBERS PINEDA ARGUETA, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39559-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a GENY ROBERS PINEDA ARGUETA. R-180-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

SULIANA GRANWEL BARAHONA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39560-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA, 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SULIANA GRANWEL 

BARAHONA. R-181-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por RONALD EMILIO ARDON SOLIS, de PROFESOR 

DE EDUCACIÓN MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGUISTICA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39561-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGUISTICA, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a RONALD EMILIO ARDON SOLIS. R-182-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ANA CECILIA ZUNIGA CRUZ, de PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39562-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

TURISMO Y HOSTELERIA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 
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ANA CECILIA ZUNIGA CRUZ. R-183-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por DIGNA EMERITA ALVARADO 

ALVARADO, de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BÁSICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO 

ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

UPNFM; en virtud de dictamen No. 39563-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BÁSICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO), EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a 

DIGNA EMERITA ALVARADO ALVARADO. R-184-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por EDHY LIMI 

GOMEZ VALLECILLO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGUISTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39564-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGUISTICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a EDHY LIMI 

GOMEZ VALLECILLO. R-185-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por SAIRA CRISABETH BOBADILLA 

FAJARDO, de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39565-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SAIRA CRISABETH BOBADILLA 

FAJARDO. R-186-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ ALVARENGA, 

de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39566-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA DEL ROSARIO 

RODRIGUEZ ALVARENGA. R-187-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por NUBIA ALEYDA FLORES ALEMAN, 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39567-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, a NUBIA ALEYDA FLORES ALEMAN. R-188-287-2014 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARIA VIRGINIA MUNGUIA PACHECO, de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION DE CENNTROS EDUCATIVOS EN EL ESTADIO 

ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39568-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE 

CENTROS EDUCATIVOS, EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a 

MARIA VIRGINIA MUNGUIA PACHECO. R-189-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ARLING 

YESSENIA GOMEZ MEZA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39569-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

BÁSICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ARLING YESSENIA 

GOMEZ MEZA. R-190-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARILY LOPEZ SANCHEZ, de 

PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39570-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARILY LOPEZ SANCHEZ. R-191-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por RITA ISABEL 

RODRIGUEZ CABRERA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39571-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA, 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a RITA ISABEL RODRIGUEZ 

CABRERA. R-192-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por JUAN CARLOS PAGOADA MATUTE, de PROFESOR 

DE EDUCACIÓN MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39572-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a JUAN CARLOS PAGOADA MATUTE. R-193-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MILADY RAYMUNDA PANIAGUA PACHECO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 
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MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39573-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MILADY RAYMUNDA 

PANIAGUA PACHECO. R-194-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por JUANA ROSIBEL PADILLA, de 

PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39574-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a JUANA ROSIBEL PADILLA. R-195-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA NELA 

RIVERA CARDONA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39575-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA  

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA NELA RIVERA 

CARDONA. R-196-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por MARIA DOLORES ROMERO CEDILLO, de 

PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39576-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARIA DOLORES ROMERO CEDILLO. R-197-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JOSE 

ANGEL ROMERO CEDILLO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39577-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JOSE ANGEL ROMERO 

CEDILLO. R-198-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por LEDA MARINA MORENO ANDRADE, de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL ESTADIO ACADÉMICO 
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DE GRADO ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39578-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN 

ESPECIAL EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a LEDA MARINA 

MORENO ANDRADE. R-199-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MIRTHA GLADYS ARZU SACAZA, 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL ESTADIO 

ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39579-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN 

ESPECIAL EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a MIRTHA 

GLADYS ARZU SACAZA. R-200-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LUZ MARINA ELIZABETH FLORES 

EUCEDA, de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL 

ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39580-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a 

LUZ MARINA ELIZABETH FLORES EUCEDA. R-201-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DEYSI ARELI 

ROSA PINTO, de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO 

ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

UPNFM; en virtud de dictamen No. 39581-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a DEYSI 

ARELI ROSA PINTO. R-202-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ANA SILVIA DUBON COTO, de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39582-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a ANA SILVIA DUBON 

COTO. R-203-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por BENJAMIN HERNANDEZ QUINTANILLA, de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, otorgado por la 
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Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39583-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a BENJAMIN HERNANDEZ 

QUINTANILLA. R-204-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por NORA ALICIA CASTILLO 

NORALES, de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO 

ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

UPNFM; en virtud de dictamen No. 39584-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a NORA 

ALICIA CASTILLO NORALES. R-205-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por LUCILA HERNANDEZ JUAREZ, 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39585-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a LUCILA HERNANDEZ 

JUAREZ. R-206-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE VILCHEZ, de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39586-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a CLAUDIA PATRICIA 

AGUIRRE VILCHEZ. R-207-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por CINTHIA MARIELA CANACA 

PAGUADA, de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO 

ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

UPNFM; en virtud de dictamen No. 39587-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a 

CINTHIA MARIELA CANACA PAGUADA. R-208-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por CLAUDIA JOSE 
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PADILLA MEZA, de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO 

ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

UPNFM; en virtud de dictamen No. 39588-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a 

CLAUDIA JOSE PADILLA MEZA. R-209-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por FLORENCIA MARIA 

REYES PORTALES, de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO 

ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

UPNFM; en virtud de dictamen No. 39589-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a 

FLORENCIA MARINA REYES PORTALES. R-210-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA NELIS 

VELASQUEZ LOPEZ, de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO 

ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

UPNFM; en virtud de dictamen No. 39590-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a 

MARIA NELIS VELASQUEZ LOPEZ. R-211-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MIRIAN DINABEL CRUZ 

LEMUS, de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO 

Y SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39591-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a MIRIAN DINABEL CRUZ 

LEMUS. R-212-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por NIDIA DONELSY VARELA MARTINEZ, de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39592-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a NIDIA DONELSY 
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VARELA MARTINEZ. R-213-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por JENNY DOLORES VARELA 

MARTINEZ, de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO 

ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

UPNFM; en virtud de dictamen No. 39593-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a 

JENNY DOLORES VARELA MARTINEZ. R-214-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por FRANCISCO ALBERTO 

VILLEDA VALLECILLO, de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE 

GRADO ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39594-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO a 

FRANCISCO ALBERTO VILLEDA VALLECILLO.  R-215-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por KARLYN 

AUXILIADORA ACOSTA PACHECO, de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-

ESCOLAR, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

UPNFM; en virtud de dictamen No. 39595-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a KARLYN AUXILIADORA ACOSTA PACHECO. R-216-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

CARLOS RENE CERRATO OSORIO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA 

EN EDUCACION FISICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39596-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION FISICA, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA a CARLOS RENE CERRATO OSORIO. R-217-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

LEYLI SUYAPA DIAZ VENTURA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

PREESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39597-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN PREESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a 

LEYLI SUYAPA DIAZ VENTURA. R-218-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ROXANA BENIGNA 
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ARGUETA AGUILAR, de PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad de 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39598-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

PREESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a ROXANA 

BENIGNA ARGUETA AGUILAR. R-219-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por JOSE SANTOS LARA CASTRO, 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por la Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud 

de dictamen No. 39599-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO), 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO a JOSE SANTOS LARA 

CASTRO. R-220-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por MIRTHA ISABEL MELENDEZ FERNANDEZ, de 

PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad de 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39600-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a MIRTHA ISABEL MELENDEZ FERNANDEZ. R-221-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MA. TERESA PERDOMO VARGAS, de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO 

ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO otorgado por la Universidad de Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39601-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO), EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO 

ASOCIADO a MA. TERESA PERDOMO VARGAS. R-222-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GLADIS 

ONDINA PERDOMO ORELLANA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39602-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a 

GLADIS ONDINA PERDOMO ORELLANA. R-223-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LIGIA ROSIBEL 

ZUNIGA BRIZO, de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 
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ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad de Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39603-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a LIGIA ROSIBEL ZUNIGA BRIZO. R-

224-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ALICIA NOLASCO MEZA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39604-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a 

ALICIA NOLASCO MEZA. R-225-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por INECILIA VASQUEZ MERCADO, de 

PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA otorgado por la Universidad de Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39605-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a INECILIA VASQUEZ MERCADO. R-226-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MAYURIN 

JOHANNA MEJIA CASTILLO, de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad 

de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39606-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a MAYURIN 

JOHANNA MEJIA CASTILLO. R-227-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por FRANCIS DANIELA ZELAYA 

NAVARRO, de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad de Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39607-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a FRANCIS DANIELA ZELAYA 

NAVARRO. R-228-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por ALBA ELENA MUÑOZ RAMOS, de PROFESOR EN 

EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

otorgado por la Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; 

en virtud de dictamen No. 39608-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 
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a ALBA ELENA MUÑOZ RAMOZ. R-229-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por ESPERANZA DE LOS ANGELES 

MEJIA MEJIA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad de Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39609-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a ESPERANZA DE LOS ANGELES 

MEJIA MEJIA. R-230-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por KARLA JAMILETTE FUGON 

RAMOS, de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad de Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39610-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a KARLA JAMILETTE FUGON RAMOS. 

R-231-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARIA EUSEBIA ARZU SACASA, de PROFESOR EN 

EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

otorgado por la Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; 

en virtud de dictamen No. 39611-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

a MARIA EUSEBIA ARZU SACASA. R-232-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DENISSE LILIBETH 

SUAZO FERNANDEZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad de 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39612-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

PREESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a DENISSE 

LILIBETH SUAZO FERNANDEZ. R-233-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por BELKY ERCILIA ALLEN 

LLEZETH, de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad de Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39613-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a BELKY ERCILIA ALLEN LLEZETH. R-

234-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por JENNY ANDREA NUÑEZ HERRERA, de PROFESOR EN 

EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

otorgado por la Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; 
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en virtud de dictamen No. 39614-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

a JENNY ANDREA NUÑEZ HERRERA. R-235-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SANTIAGO 

VALLADARES MAYORGA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39615-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a SANTIAGO VALLADARES MAYORGA. R-236-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

NORMA MARINA ALVARADO, de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad de 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39616-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-

ESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a NORMA MARINA 

ALVARADO. R-237-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por BLANCA ODILIA ESCOBAR de PROFESOR EN 

EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

otorgado por la Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; 

en virtud de dictamen No. 39617-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

a BLANCA ODILIA ESCOBAR. R-238-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por ELVIA PATRICIA FLORES 

MOLINA de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad de Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39618-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a ELVIA PATRICIA FLORES MOLINA. 

R-239-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARITZA CLEMENTINA NIETO AGUILAR de PROFESOR EN 

EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

otorgado por la Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; 

en virtud de dictamen No. 39619-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

a MARITZA CLEMENTINA NIETO AGUILAR. R-240-287-2014 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por IRIS 

ESPERANZA BARAHONA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39620-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a 

IRIS ESPERANZA BARAHONA LOPEZ. R-241-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DIGNA EMERITA 

HERNANDEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad de 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39621-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-

ESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a DIGNA EMERITA 

HERNANDEZ HERNANDEZ. R-242-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LETICIA ELIZABETH BARAHONA 

CABRERA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad de Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39622-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a LETICIA ELIZABETH BARAHONA 

CABRERA. R-243-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por ODALIS JAQUELINE CHINCHILLA ERAZO, de 

PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39623-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ODALIS JAQUELINE CHINCHILLA ERAZO. R-244-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ELSA MARINA SAGASTUME MADRID, de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39624-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

ELSA MARINA SAGASTUME MADRID. R-245-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ALBA BIVIANA 

MARROQUIN REYES, de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 
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39625-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-

ESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ALBA BIVIANA 

MARROQUIN REYES. R-246-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LILIAM SUYAPA MADRID 

FIGUEROA, de PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39626-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LILIAM SUYAPA MADRID 

FIGUEROA. R-247-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por MARTHA ELENA PALMA MENDEZ, de PROFESOR 

DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39627-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARTHA ELENA PALMA MENDEZ. R-248-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JENY 

MARISOL ELVIR, de PROFESOR DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39628-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

PREESCOLAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JENY MARISOL 

ELVIR. R-249-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por CARLOS ORLANDO ALVARADO LOBO de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH ; en virtud de 

dictamen No. 39629-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO CIVIL, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a CARLOS ORLANDO ALVARADO 

LOBO. R-250-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por JOSE RAMON TURCIOS GUTIERREZ de INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA otorgado por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz”, UNICAH ; en virtud de dictamen No. 39630-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a JOSE RAMON TURCIOS 

GUTIERREZ. R-251-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TITULO presentado por HECTOR JOSUE HERRERA MURILLO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por 

la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH ; 

en virtud de dictamen No. 39631-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO 

CIVIL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a HECTOR JOSUE 

HERRERA MURILLO. R-252-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por HERY ESAU FERNANDEZ PAZ, de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

otorgado por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz”, UNICAH ; en virtud de dictamen No. 39632-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a 

HERY ESAU FERNANDEZ PAZ. R-253-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por ROSA IDALIA BUEZO 

MARADIAGA, de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA otorgado por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz”, UNICAH ; en virtud de dictamen No. 39633-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE INGENIERA CIVIL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a ROSA IDALIA BUEZO MARADIAGA. R-254-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

CECIL ANYEL ALFARO MENDOZA, de LICENCIADA EN PSICOLOGIA, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” UNICAH; en virtud de dictamen No. 

39634-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a CECIL ANYEL ALFARO MENDOZA. 

R-255-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ALBA VANESSA CABRERA LÓPEZ, de INGENIERA 

INDUSTRIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” UNICAH; en 

virtud de dictamen No. 39635-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a ALBA VANESSA 

CABRERA LÓPEZ. R-256-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LOURDES GEORGINA CABRERA 

LOPEZ, de INGENIERA CIVIL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

otorgado por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” UNICAH; en virtud de dictamen No. 39636-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

INGENIERA CIVIL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a LOURDES 
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GEORGINA CABRERA LOPEZ. R-257-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por SINTHIA BEATRIZ NAVARRO 

REYES, de ABOGADA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado 

por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

UNICAH; en virtud de dictamen No. 39637-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

ABOGADA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a SINTHIA BEATRIZ 

NAVARRO REYES. R-258-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MANUEL EDUARDO OCHOA LÓPEZ, 

de INGENIERO EN SISTEMAS DE COMPUTACION, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; en 

virtud de dictamen No. 39638-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO 

EN SISTEMAS DE COMPUTACION, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a MANUEL EDUARDO OCHOA LÓPEZ. R-259-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

IVONNE DEL CARMEN LÓPEZ NAVARRO, de INGENIERA INDUSTRIAL, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por la 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; en virtud de dictamen No. 39639-11-14, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE INGENIERA INDUSTRIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE BACHILLER UNIVERSITARIO a IVONNE DEL CARMEN LÓPEZ NAVARRO. R-

260-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARIA ELIZABETH ZELAYA ECHEVERRIA, de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA otorgado por la Universidad Cristiana De Honduras, UCRISH; en 

virtud de dictamen No. 39640-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a MARIA ELIZABETH ZELAYA ECHEVERRIA. R-261-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

JUAN JOSE AGUILAR JARUFE, de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC; en virtud de dictamen No. 39641-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE AGUILAR JARUFE.   R-262-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

FERNANDO DAVID CRUZ COTO, de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC; en virtud de dictamen No. 39642-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

57 

 

Reconoce el TITULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA a FERNANDO DAVID CRUZ COTO. R-263-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por GLADYS LETICIA CALIX MARTINEZ, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGUISTICA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39643-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGUISTICA, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a GLADYS LETICIA CALIX MARTINEZ. R-

264-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ANA VICENTA BORJAS PERDOMO, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39644-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ANA VICENTA BORJAS PERDOMO. R-265-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARY ELIZABETH MEMBREÑO MELGAR, de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BÁSICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39645-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BÁSICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO), 

EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a MARY ELIZABETH 

MEMBREÑO MELGAR. R-266-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por KEILY FABIOLA BONILLA 

TURCIOS, de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39646-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a KEILY FABIOLA BONILLA 

TURCIOS. R-267-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por DANIEL ALFONSO VALLADARES CERNA de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

otorgado por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz”, UNICAH ; en virtud de dictamen No. 39647-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a 
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DANIEL ALFONSO VALLADARES CERNA. R-268-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARTHA 

CLARISSA NIETO HERRERA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH ; en virtud de dictamen No. 39648-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA INDUSTRIAL, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA a MARTHA CLARISSA NIETO HERRERA. R-

269-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por WILSON URIEL GUTIERREZ RODRIGUEZ de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH ; en virtud de 

dictamen No. 39649-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO CIVIL, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a WILSON URIEL GUTIERREZ 

RODRIGUEZ. R-270-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LOANY DANELIA CHEVEZ REYES, 

de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39650-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LOANY DANELIA CHEVEZ 

REYES. R-271-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por MERCEDES ELIZABETH MARTINEZ MUNGUIA, de 

PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39651-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MERCEDES ELIZABETH MARTINEZ MUNGUIA. R-272-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

YENSI FABRICIO FUNEZ ALMENDAREZ, de PROFESOR EN TECNOLOGIA DE 

ALIMENTOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39652-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

TECNOLOGIA DE ALIMENTOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a YENSI FABRICIO FUNEZ ALMENDAREZ. R-273-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MELBA LUZ 

MORENO MURCIA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION 
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TECNICA PARA EL HOGAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39653-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR, EN EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER UNIVERSITARIO, a MELBA 

LUZ MORENO MURCIA. R-274-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA DOLORES CALERO AMAYA, 

de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER UNIVERSITARIO, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39654-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

BACHILLER UNIVERSITARIO, a MARIA DOLORES CALERO AMAYA. R-275-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARIA DE JESUS MADSEN MENDEZ, de PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39655-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA DE JESUS MADSEN MENDEZ. R-

276-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ANA THERESA BENAVIDEZ HERNÁNDEZ, de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; en virtud de dictamen 

No. 39656-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ANA 

THERESA BENAVIDEZ HERNÁNDEZ. R-277-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ESPERANZA MARINA 

SANTOS ANTÚNEZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER UNIVERSITARIO, 

otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en 

virtud de dictamen No. 39657-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR 

DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE BACHILLER UNIVERSITARIO, a ESPERANZA MARINA SANTOS ANTÚNEZ. 

R-278-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por JOSE MARCELINO TREJO SEVILLA, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE BACHILLER UNIVERSITARIO, otorgado por la Universidad Pedagógica 
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Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39658-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER UNIVERSITARIO, a JOSE 

MARCELINO TREJO SEVILLA. R-279-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por LEDA MELANIA RUIZ MEZA, de 

PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39659-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LEDA MELANIA RUIZ MEZA. R-

280-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por NELIS MARINA VELASQUEZ VIJIL, de PROFESOR DE 

EDUCACIÓN MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGUISTICA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39660-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGUISTICA, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a NELIS MARINA VELASQUEZ VIJIL. R-281-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARIA CONCEPCION LIRA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN LETRAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39661-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN LETRAS, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE BACHILLER UNIVERSITARIO, a MARIA CONCEPCION LIRA. R-282-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

JUANA MERCADO RAMIREZ, de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE 

GRADO ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39662-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO), EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a 

JUANA MERCADO RAMIREZ. R-283-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por MARLA CAROLINA LOZANO 

COELLO, de TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO, EN EL 

ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO otorgado por la Universidad José 

Cecilio del Valle, UJCV; en virtud de dictamen No. 39663-11-14, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO, EN EL 

ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO a MARLA CAROLINA LOZANO 

COELLO. R-284-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por YENY BELL CABRERA AYALA, de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado 

por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39664-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a YENY 

BELL CABRERA AYALA. R-285-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por JOSE RICARDO VALLADARES 

CASTILLO, de TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO, EN EL 

ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO otorgado por la Universidad José 

Cecilio del Valle, UJCV; en virtud de dictamen No. 39665-11-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO, EN EL 

ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO a JOSE RICARDO VALLADARES 

CASTILLO. R-286-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por JORGE ALEXIS RODRIGUEZ DAVID, de PROFESOR 

DE EDUCACIÓN MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39666-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JORGE ALEXIS RODRIGUEZ DAVID. R-287-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por SINDY ITZEL CASTELLANOS VEGA, de INGENIERA EN 

SISTEMAS DE COMPUTACION, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

otorgado por la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; en virtud de dictamen 

No. 39667-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA EN 

SISTEMAS DE COMPUTACION, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

a SINDY ITZEL CASTELLANOS VEGA. R-288-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GINA ROSARIO CALIX 

PADILLA, de TECNICO UNIVERSITARIO EN TURISMO, EN EL ESTADIO 

ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO otorgado por la Universidad José Cecilio del 

Valle, UJCV; en virtud de dictamen No. 39668-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 
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TECNICO UNIVERSITARIO EN TURISMO, EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE 

GRADO ASOCIADO a GINA ROSARIO CALIX PADILLA. R-289-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ISMARY CONSUELO ORDOÑEZ AYALA, de ADMINISTRADORA DE 

EMPRESAS TURISTICAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

otorgado por la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; en virtud de dictamen 

No. 39669-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE ADMINISTRADORA DE 

EMPRESAS TURISTICAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a 

ISMARY CONSUELO ORDOÑEZ AYALA. R-290-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por TIRZA ESPERANZA 

GOMEZ GOMEZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39670-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA, 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a TIRZA ESPERANZA GOMEZ 

GOMEZ. R-291-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por MARLENI ETHELINDA OSORTO BAQUEDANO, de 

PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39671-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARLENI ETHELINDA OSORTO BAQUEDANO. R-292-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARIA DEL CARMEN CASTELLANOS MOLTALVAN, de PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39672-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA DEL CARMEN CASTELLANOS 

MOLTALVAN. R-293-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARITZA JANETH HERNANDEZ 

CRUZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGUISTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39673-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 
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LINGUISTICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARITZA 

JANETH HERNANDEZ CRUZ. R-294-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por JOSE OSMAR GOMEZ DIAZ, de 

PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN MATEMATICAS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE BACHILLER UNIVERSITARIO, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39674-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN MATEMATICAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO, a JOSE OSMAR GOMEZ DIAZ. R-295-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SERGIO 

ROLANDO SANTA MARIA SANTOS, de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39675-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a SERGIO ROLANDO SANTA MARIA SANTOS. R-296-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ELIA MELISSA VASQUEZ CASTILLO, de INGENIERO INDUSTRIAL, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad De San Pedro 

Sula, USPS; en virtud de dictamen No. 39676-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a 

ELIA MELISSA VASQUEZ CASTILLO. R-297-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GABRIEL DAVID 

MARTINEZ ARTEAGA, de INGENIERO INDUSTRIAL, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad De San Pedro Sula, 

USPS; en virtud de dictamen No. 39677-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a 

GABRIEL DAVID MARTINEZ ARTEAGA. R-298-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por KARINA FAVIOLA 

TABORA MEJIA, de INGENIERO INDUSTRIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA otorgado por la Universidad De San Pedro Sula, USPS; en virtud 

de dictamen No. 39678-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a KARINA 

FAVIOLA TABORA MEJIA. R-299-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por EMERITA YARELI LOPEZ REYES, 

de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad De San 

Pedro Sula, USPS; en virtud de dictamen No. 39679-11-14, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a EMERITA YARELI LOPEZ REYES. 

R-300-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ZASKIA ALEJANDRA IZAGUIRRE FLORES, de INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA otorgado por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz” UNICAH; en virtud de dictamen No. 39680-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a ZASKIA ALEJANDRA IZAGUIRRE 

FLORES. R-301-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por GLENDA KARINA RAMOS REYES, de INGENIERA DE 

NEGOCIOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; en virtud de dictamen No. 39681-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA a GLENDA KARINA RAMOS REYES. R-302-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por LUIS ARMANDO GOMEZ VALLECILLO, de INGENIERO DE 

NEGOCIOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; en virtud de dictamen No. 39682-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA a LUIS ARMANDO GOMEZ VALLECILLO. R-

303-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ELY LARISSA GONZALEZ HENRIQUEZ, de INGENIERA DE 

NEGOCIOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; en virtud de dictamen No. 39683-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA a ELY LARISSA GONZALEZ HENRIQUEZ. R-

304-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por GELIN ONECY ANDINO BUSTILLO, de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA otorgado por la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; en 

virtud de dictamen No. 39684-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA a GELIN ONECY ANDINO BUSTILLO. R-305-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

DEYSI ALEJANDRA ARAGON AGUILERA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 
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GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH ; en virtud de dictamen No. 

39685-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA INDUSTRIAL, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a DEYSI ALEJANDRA ARAGON 

AGUILERA. R-306-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por ADELA CONCEPCION MONCADA CRUZ de 

ABOGADA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; en 

virtud de dictamen No. 39686-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE ABOGADA, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a ADELA CONCEPCION MONCADA 

CRUZ. R-307-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por MAGDA PATRICIA RIVERA HERNANDEZ, de 

LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC; en virtud de dictamen No. 39687-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA a MAGDA PATRICIA RIVERA HERNANDEZ. R-308-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

CRISTIAN DAVID DELCID ARGUETA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH ; en virtud de dictamen No. 39688-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO CIVIL, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA a CRISTIAN DAVID DELCID ARGUETA. R-309-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

SERGIO EFRAIN CRUZ MATUTE, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39689-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a SERGIO EFRAIN CRUZ MATUTE. R-310-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JORGE LUIS 

ESCOBAR GONZALEZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39690-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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LICENCIATURA, a JORGE LUIS ESCOBAR GONZALEZ. R-311-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARLIN HAYDEE CANALES GUTIERREZ, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGUISTICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39691-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGUISTICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARLIN HAYDEE CANALES GUTIERREZ. R-312-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

DARWIN ARNALDO IGLESIAS PINEDA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN EDUCACIÓN FISICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39692-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO 

DE PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACIÓN FISICA, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DARWIN ARNALDO IGLESIAS 

PINEDA. R-313-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por ANY YAZMIN ROMERO REYES, de INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad 

Católica De Honduras “Nuestra Señora Reina De La Paz”, UNICAH; en virtud de 

dictamen No. 39693-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a ANY YAZMIN ROMERO REYES. R-

314-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por JOSE LUIS CENTENO CABRERA, de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad Católica De 

Honduras “Nuestra Señora Reina De La Paz”, UNICAH; en virtud de dictamen No. 

39694-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS CENTENO CABRERA. R-315-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por EDUARDO GUZMAN CRUZ, de DASONOMO EN EL ESTADIO 

ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO otorgado por la Escuela Nacional De Ciencias 

Forestales, ESNACIFOR; en virtud de dictamen No. 39695-11-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TITULO DE DASONOMO EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO a 

EDUARDO GUZMAN CRUZ.   R-316-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por WILIAN ENRIQUE ORDOÑEZ 

OCAMPO, de PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 
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39696-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a WILIAN ENRIQUE ORDOÑEZ OCAMPO. R-317-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ALBA 

BEATRIZ ROSALES, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 

39697-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACIÓN 

BÁSICA (I Y II CICLOS), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

ALBA BEATRIZ ROSALES. R-318-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA ANGELA VENTURA 

PORTILLO, de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO 

ASOCIADO, otorgado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

UPNFM; en virtud de dictamen No. 39698-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO), EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO, a 

MARIA ANGELA VENTURA PORTILLO. R-319-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JOSE QUINTIN CRUZ, 

de PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de dictamen No. 39699-11-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLO), 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JOSE QUINTIN CRUZ. R-320-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ELSY ESTELA MARQUEZ ROMERO de INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la Universidad Católica 

de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH ; en virtud de dictamen 

No. 39700-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA CIVIL, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA a ELSY ESTELA MARQUEZ ROMERO. 

R--321-287-2014 Aprobar la presente Solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por  JAHAYRA ELIZABETH ALVARENGA ORTIZ de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA otorgado por la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; en 

virtud de dictamen No. 39701-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA A JAHAYRA 
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ELIZABETH ALVARENGA ORTIZ. SEGUNDO: Aprobar las incorporaciones de títulos 

a los siguientes peticionarios: I-001-287-2014 Aprobar la incorporación como profesional 

solicitada por SINDY LIZETH DIAZ MARADIAGA del Título de DOCTORA EN 

MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA 

en virtud de dictamen No. 4640-11-2014 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a SINDY LIZETH 

DIAZ MARADIAGA. I-002-287-2014 Aprobar la incorporación como profesional solicitada 

por CARLOS RENE ARANA ARZU del Título de DOCTOR EN MEDICINA, que obtuvo 

en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen 

No. 4641-11-2014 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

aprueba la incorporación del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado 

de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a CARLOS RENE ARANA ARZU. I-003-

287-2014 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por BRENDA LORENA 

DERAS CLAROS del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y TITULO DE 

ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN MEDICINA GENERAL INTEGRAL, que 

obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de 

dictamen No. 4642-11-2014 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a BRENDA 

LORENA DERAS CLAROS. I-004-287-2014 Aprobar la incorporación como profesional 

solicitada por CANDIDA ROSA PONCE PONCE del Título de MAESTRA EN 

EPIDEMIOLOGIA, que obtuvo en LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No. 4643-11-2014 de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título 

de MASTER EN EPIDEMIOLOGIA en el Grado de MAESTRÍA a CANDIDA ROSA 

PONCE PONCE. I-005-287-2014 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por 

DORA BETELGEUSE AREVALO ESTRADA del Título de ESPECIALISTA EN 

MEDICINA (CARDIOLOGIA), que obtuvo en LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MEXICO, MEXICO en virtud de dictamen No. 4644-11-2014 de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la 

incorporación del Título de ESPECIALISTA EN MEDICINA (CARDIOLOGIA) en el Grado 

de ESPECIALIDAD MÉDICA a DORA BETELGEUSE AREVALO ESTRADA. I-006-287-

2014 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por DORCAS ILONA TELA 

GREEN del Título de LICENCIADA EN ENFERMERIA, que obtuvo en LA UNIVERSIDAD 

DE CIENCIAS MÉDICAS DE SANTIAGO DE CUBA, CUBA en virtud de dictamen No. 

4645-11-2014 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

aprueba la incorporación del Título de LICENCIADA EN ENFERMERIA en el Grado de 

LICENCIATURA a DORCAS ILONA TELA GREEN. I-007-287-2014 Aprobar la 

incorporación como profesional solicitada por ELSA YESSENIA DIAZ IGLECIAS del Título 

de DOCTORA EN MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE 
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MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 4646-11-2014 de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a 

ELSA YESSENIA DIAZ IGLECIAS. I-008-287-2014 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por EVA PATRICIA NOLASCO MARTINEZ del Título de 

ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGIA, que obtuvo en LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE MEXICO, MEXICO en virtud de dictamen No. 4647-11-2014 de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la 

incorporación del Título de ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGIA en el Grado de 

ESPECIALIDAD MÉDICA a EVA PATRICIA NOLASCO MARTINEZ. I-009-287-2014 

Aprobar la incorporación como profesional solicitada por GABY PAOLA CARBAJAL 

MATUTE del Título de ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN PEDIATRIA, que 

obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de 

dictamen No. 4648-11-2014 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de ESPECIALISTA EN PRIMER 

GRADO EN PEDIATRIA en el Grado de ESPECIALIDAD MÉDICA a GABY PAOLA 

CARBAJAL MATUTE. I-010-287-2014 Aprobar la incorporación como profesional 

solicitada por JAVIER ALEJANDRO MARTINEZ URBINA del Título de LICENCIADO 

EN ESTOMATOLOGIA, que obtuvo en EL CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO 

JUSTO SIERRA, MEXICO en virtud de dictamen No. 4649-11-2014 de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de 

LICENCIADO EN ESTOMATOLOGIA en el Grado de LICENCIATURA a JAVIER 

ALEJANDRO MARTINEZ URBINA. I-011-287-2014 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por JOSE ANGEL LARA PINTO del Título de DOCTOR EN 

MEDICINA, que obtuvo en LA UNIVERSIDAD DE LA AMISTAD DE LOS PUEBLOS 

“PATRICIO LUMUMBA”, RUSIA en virtud de dictamen No. 4650-11-2014 de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGIA a JOSE ANGEL LARA PINTO. I-012-287-2014 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por JOSE LINO ALVAREZ TORRES del Título de DOCTOR EN 

MEDICINA Y ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN MEDICINA GENERAL 

INTEGRAL, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA 

en virtud de dictamen No. 4651-11-2014 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a JOSE LINO 

ALVAREZ TORRES. I-013-287-2014 Aprobar la incorporación como profesional solicitada 

por JOSEPH WILLIAM STAYERMAN MATALON del Título de ESPECIALISTA EN 

RADIOLOGIA DIAGNOSTICA, que obtuvo en MINISTERIO DE SALUD, ISRAEL en 

virtud de dictamen No. 4652-11-2014 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de ESPECIALISTA EN 
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RADIOLOGIA DIAGNOSTICA en el Grado de ESPECIALIDAD MÉDICA a JOSEPH 

WILLIAM STAYERMAN MATALON. I-014-287-2014 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por KAREN ELVIRA THOMAS ZAPATA del Título de 

ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA, que obtuvo 

en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen 

No. 4653-11-2014 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

aprueba la incorporación del Título de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA en el Grado de ESPECIALIDAD MÉDICA a KAREN 

ELVIRA THOMAS ZAPATA. I-015-287-2014 Aprobar la incorporación como profesional 

solicitada por KAREN IVETH ONOFRE FLORES del Título de DOCTORA EN MEDICINA 

Y TITULO DE ESPECIALISTA EN MEDICINA GENERAL INTEGRAL, que obtuvo en 

LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 

4654-11-2014 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

aprueba la incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado 

de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a KAREN IVETH ONOFRE FLORES. I-

016-287-2014 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por KENIA DEL 

CARMEN ORDOÑEZ del Título de ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN 

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA 

DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 4655-11-2014 de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de 

ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA en el Grado de 

ESPECIALIDAD MÉDICA a KENIA DEL CARMEN ORDOÑEZ. I-017-287-2014 Aprobar 

la incorporación como profesional solicitada por KEREN MARELINA SERRANO 

MENDOZA del Título de ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN GINECOLOGIA Y 

OBSTETRICIA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, 

CUBA en virtud de dictamen No. 4656-11-2014 de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de ESPECIALISTA EN 

PRIMER GRADO EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA en el Grado de ESPECIALIDAD 

MÉDICA a KEREN MARELINA SERRANO MENDOZA. I-018-287-2014 Aprobar la 

incorporación como profesional solicitada por LITZA MARIANA GONZALES BUSTILLO 

del Título de DOCTORA EN MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 4657-11-2014 de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la 

incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a LITZA MARIANA GONZALES 

BUSTILLO. I-019-287-2014 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por 

MARCO ANTONIO HERNANDEZ ORDOÑEZ del Título de ESPECIALISTA DE PRIMER 

GRADO EN UROLOGIA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 4658-11-2014 de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN UROLOGIA en el Grado de ESPECIALIDAD 
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MÉDICA a MARCO ANTONIO HERNANDEZ ORDOÑEZ. I-020-287-2014 Aprobar la 

incorporación como profesional solicitada por MARIA DE LOS ANGELES ESPINOZA 

FRENZEL del Título de MAESTRIA EN EPIDEMIOLOGIA, que obtuvo en LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA, en virtud 

de dictamen No. 4659-11-2014 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de MAESTRA EN 

EPIDEMIOLOGIA en el Grado de MAESTRÍA a MARIA DE LOS ANGELES ESPINOZA 

FRENZEL. I-021-287-2014 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por 

MARIA MAGDALENA ACOSTA ACOSTA del Título de ESPECIALISTA EN PRIMER 

GRADO EN CIRUGIA GENERAL que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA 

DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 4660-11-2014 de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de 

ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN CIRUGIA GENERAL en el Grado de 

ESPECIALIDAD MÉDICA a MARIA MAGDALENA ACOSTA ACOSTA. I-022-287-2014 

Aprobar la incorporación como profesional solicitada por MARTHA RUTH CASCO 

SAUCEDA del Título de MAESTRA EN EPIDEMIOLOGIA, que obtuvo en LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No. 4661-11-2014 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de MASTER EN EPIDEMIOLOGIA 

en el grado de MAESTRÍA a MARTHA RUTH CASCO SAUCEDA. I-023-287-2014 

Aprobar la incorporación como profesional solicitada por NANCY YESENIA CHANDIAS 

CASTAÑEDA del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y TITULO DE ESPECIALISTA 

DE PRIMER GRADO EN MEDICINA GENERAL INTEGRAL, que obtuvo en LA 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 4662-

11-2014 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la 

incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a NANCY YESENIA CHANDIAS 

CASTAÑEDA. I-024-287-2014 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por 

ROLY WILMER BENEDIT RODRIGUEZ del Título de LICENCIADO EN EDUCACION 

FISICA Y DEPORTE, que obtuvo en LA ESCUELA INTERNACIONAL DE EDUCACION 

FISICA Y DEPORTE en virtud de dictamen No. 4663-11-2014 de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de 

LICENCIADO EN EDUCACION FISICA Y DEPORTE en el Grado de LICENCIATURA a 

ROLY WILMER BENEDIT RODRIGUEZ. I-025-287-2014 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por ROSSEL ORLANDO VALLADARES del Título de 

ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA, que obtuvo 

en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen 

No. 4664-11-2014 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

aprueba la incorporación del Título de ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN 

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA en el Grado de ESPECIALIDAD MÉDICA a ROSSEL 

ORLANDO VALLADARES. I-026-287-2014 Aprobar la incorporación como profesional 
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solicitada por SINDI MARICELA CARDENAS REYES del Título de DOCTORA EN 

MEDICINA Y TITULO DE ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN MEDICINA 

GENERAL INTEGRAL, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 4665-11-2014 de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a 

SINDI MARICELA CARDENAS REYES. I-027-287-2014 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por VICTOR JOEL MONTALVAN TORRES del Título de DOCTOR 

EN MEDICINA, que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, 

CUBA en virtud de dictamen No. 4666-11-2014 de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA en el Grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA a 

VICTOR JOEL MONTALVAN TORRES.TERCERO: Extender certificación del presente 

Acuerdo a los interesados.  CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 

CÚMPLASE. 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Reconocimiento e 

Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema electrónico, resolvió emitir el 

siguiente Acuerdo de  ejecución  inmediata: 

 

ACUERDO No. 2947-287-2014.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante el reconocimiento 

los Títulos Académicos que expidan los Centros de Educación Superior Estatales  y  Privados. 

CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios realizados en el extranjero se hará 

mediante su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de 

El Nivel y de las incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que 

la Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 

relacionados  al  Reconocimiento  de  Estudios e  Incorporación de  Títulos solicitados por los 

interesados.  POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las facultades  de 

que está  investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución 

de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  

59 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 132 y 133 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar los 

reconocimientos de títulos a los siguientes peticionarios:  R-001-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LARISA GISSELLE 

GALLARDO MANZANARES de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.17538-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LARISA GISSELLE GALLARDO 

MANZANARES , R-002-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VANESSA LISSETH GALEANO PERDOMO de DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 
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PAZ" en virtud de dictamen No.17533-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA LISSETH GALEANO 

PERDOMO , R-003-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN NELISIA ACOSTA CACERES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.17526-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN NELISIA ACOSTA 

CACERES , R-004-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CELI SUYAPA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17525-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CELI SUYAPA LOPEZ , R-005-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS DAVID RUBIO 

TURCIOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17524-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCIS DAVID RUBIO TURCIOS , R-006-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROUSBELL JUSSELFF GAMEZ FLORES 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17523-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROUSBELL JUSSELFF GAMEZ FLORES , R-007-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESIKA 

YESSENIA INESTROZA MERAZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17522-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESIKA 

YESSENIA INESTROZA MERAZ , R-008-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALEJANDRO CUBAS TORRES de 

MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17521-11-14, de la Secretaría del Nivel de 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

74 

 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE 

ALEJANDRO CUBAS TORRES , R-009-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH ROBERTA PEREZ TORRES de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17520-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDITH ROBERTA PEREZ 

TORRES , R-010-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LARISSA SOAD UCLES ALVAREZ de MAESTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17519-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MAESTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

LARISSA SOAD UCLES ALVAREZ , R-011-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOUGLAS LEONEL AMADOR OCHOA de 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17518-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a DOUGLAS LEONEL AMADOR OCHOA , R-012-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

CARLOS CORTEZ FLORES de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17517-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

CARLOS CORTEZ FLORES , R-013-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ALBERTO SOLANO MENDEZ de 

DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17516-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a JUAN 

ALBERTO SOLANO MENDEZ , R-014-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONARDO LUIS ZELAYA CASTILLO de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17515-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 
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MEDICINA Y CIRUGÍA a LEONARDO LUIS ZELAYA CASTILLO , R-015-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

FERNANDO BONILLA MARADIAGA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17514-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

FERNANDO BONILLA MARADIAGA , R-016-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIS MATEO HERRERA PERDOMO de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17513-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELIS MATEO HERRERA PERDOMO , R-017-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA PATRICIA 

CORDOVA RECARTE de LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17512-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ADA PATRICIA CORDOVA RECARTE , R-018-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN 

JOSUE CRUZ COLINDRES de LICENCIADO EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.17511-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN JOSUE CRUZ COLINDRES , R-019-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN ROLANDO 

CASTELLANOS DUBON de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17510-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN ROLANDO 

CASTELLANOS DUBON , R-020-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS ESMERALDA CARIAS RIVAS 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.17509-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS 

ESMERALDA CARIAS RIVAS , R-021-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELOISA MARIA SANCHEZ FU de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17508-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELOISA MARIA SANCHEZ FU , R-022-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR ANTONIO 

TORO MEJIA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17507-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VICTOR ANTONIO TORO MEJIA , 

R-023-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CINTHIA ELENA MENCIA CRUZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17506-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHIA ELENA MENCIA CRUZ, R-024-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JUDITH SORIANO 

ORDOÑEZ de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17505-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA JUDITH SORIANO 

ORDOÑEZ , R-025-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA ANABEL RIVERA AGUILAR de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.17504-11-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA ANABEL RIVERA AGUILAR , R-026-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA ALEJANDRA 

PAVON PAGOAGA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17503-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NORA ALEJANDRA PAVON 

PAGOAGA , R-027-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VANNESSA CONSUELO ALESSANDRA ARGUETA SABILLON de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17502-11-14, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a VANNESSA CONSUELO ALESSANDRA ARGUETA 

SABILLON , R-028-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAIME ANTONIO NUÑEZ MELGAR de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17501-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JAIME 

ANTONIO NUÑEZ MELGAR , R-029-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA MERCEDES ISCOA PINTO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17500-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a PAMELA MERCEDES ISCOA PINTO , R-030-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO 

ENRIQUE CHAVEZ FUENTES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.17499-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FERNANDO ENRIQUE 

CHAVEZ FUENTES , R-031-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARYURY FABIOLA PINEDA GOMEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17498-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MARYURY FABIOLA PINEDA GOMEZ , R-032-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA MARIA 

TERCERO RODEZNO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.17497-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ROSA MARIA TERCERO 

RODEZNO , R-033-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA PATRICIA SERRANO IRIAS de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 
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LA PAZ" en virtud de dictamen No.17496-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KARLA 

PATRICIA SERRANO IRIAS , R-034-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIA MARGARITA CASTELLANOS 

PERDOMO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17495-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LILIA MARGARITA CASTELLANOS 

PERDOMO , R-035-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARJURY JACKELINE ACOSTA LARA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17494-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MARJURY JACKELINE ACOSTA LARA , R-036-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

IVETH CHACÓN GALEANO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.17493-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KAREN IVETH CHACÓN 

GALEANO , R-037-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KENNETH ALBERTO FUENTES URBINA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17492-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a KENNETH ALBERTO FUENTES URBINA , R-038-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ALEJANDRO 

ROMERO FUNES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17491-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DAVID ALEJANDRO ROMERO 

FUNES , R-039-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALLAN HUMBERTO MURILLO RALSTON de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 
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CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17490-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a ALLAN HUMBERTO MURILLO RALSTON , R-040-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EBLIN JANETH 

BORJAS RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17489-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EBLIN JANETH BORJAS RODRIGUEZ , R-041-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERICK ALFONSO AGUILERA ORTEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17488-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ERICK 

ALFONSO AGUILERA ORTEZ , R-042-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ZULEMA LAGOS AGUILAR de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.17487-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ZULEMA 

LAGOS AGUILAR, R-043-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUZ VINDA LOPEZ ALVARADO de INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17486-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUZ VINDA LOPEZ ALVARADO , R-044-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARIS ELVIRA ARANA AMAYA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17485-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAMARIS ELVIRA ARANA 

AMAYA , R-045-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ENA MARIA VELASQUEZ COLINDRES de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17484-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ENA MARIA 

VELASQUEZ COLINDRES , R-046-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERYN MELISSA RODRIGUEZ 

ROSALES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17483-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERYN MELISSA 

RODRIGUEZ ROSALES , R-047-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ITZEL MARIELA MEDINA TURCIOS de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17482-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ITZEL MARIELA MEDINA 

TURCIOS , R-048-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YENY CARINA AVILA PADILLA de MASTER EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17481-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a YENY CARINA AVILA PADILLA , R-049-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ANTONIO ARGUETA RUBIO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17480-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ANTONIO ARGUETA RUBIO , R-050-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

ONDINA JIMENEZ DURON de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17479-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAN ONDINA JIMENEZ 

DURON , R-051-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KENIA IBETH MANCIA ARDON de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17478-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA IBETH MANCIA ARDON , R-052-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES ABRAHAM 
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AREVALO BONILLA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17477-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MOISES ABRAHAM AREVALO BONILLA , 

R-053-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MILTHON LEONEL AMAYA SANTOS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17476-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILTHON LEONEL 

AMAYA SANTOS , R-054-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR MAURICIO CRUZ CERRATO de INGENIERO 

BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17475-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

MAURICIO CRUZ CERRATO , R-055-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN GUSTAVO NAVARRO REYES de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.17474-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SELVIN GUSTAVO NAVARRO REYES , R-056-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENYA NICOLLE ZELAYA RIVERA de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.17473-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KENYA NICOLLE ZELAYA RIVERA , R-057-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LURBIN 

AMANDA PEÑA GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17472-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LURBIN AMANDA PEÑA GARCIA , R-058-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CANDIDA 

YAJAIRA SUBILLAGA MALDONADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17471-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CANDIDA YAJAIRA SUBILLAGA MALDONADO , R-059-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA XIOMARA 

LICONA REYES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.17470-11-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA XIOMARA LICONA REYES , R-060-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANDA CRUZ 

REQUENO de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17469-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a YOLANDA CRUZ REQUENO, R-061-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOANY ELIZABETH 

BARAHONA MENDOZA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17468-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOANY 

ELIZABETH BARAHONA MENDOZA , R-062-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS RAMON ROMERO MEDINA 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17467-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS 

RAMON ROMERO MEDINA , R-063-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALISSON IVETHE GARCIA CARDENAS 

de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.17466-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN 

SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALISSON IVETHE 

GARCIA CARDENAS , R-064-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DORA LOURDES FERNANDEZ ELIVA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17465-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
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EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORA LOURDES FERNANDEZ ELIVA , R-065-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN YOSENY 

REYES MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17464-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLEN YOSENY REYES MARTINEZ , R-066-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

RAFAEL MEZA MELGAR de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.17463-11-14, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE RAFAEL MEZA MELGAR , R-067-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YARA ROXANA 

FUENTES MURILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17462-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YARA ROXANA FUENTES MURILLO , R-068-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCA VELEZ 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17461-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCA VELEZ HERNANDEZ , R-069-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS SUYAPA 

HERNANDEZ CONTRERAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17460-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS SUYAPA 

HERNANDEZ CONTRERAS , R-070-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA JANETH GARCIA POWER de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17459-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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BRENDA JANETH GARCIA POWER, R-071-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITZA CHAVARRIA MACHADO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO 

CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17458-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARITZA 

CHAVARRIA MACHADO , R-072-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDER EMILIO CASTRO GONZALES de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17457-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDER EMILIO CASTRO GONZALES, R-073-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA 

MARITZA RIVAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17456-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA MARITZA RIVAS , R-

074-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MANUEL DE JESUS EUCEDA ARGUETA de LICENCIADO (a) EN CIENCIAS 

AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN SEGURIDAD DE 

INSTALACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.17455-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO (a) EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN SEGURIDAD DE INSTALACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MANUEL DE JESUS EUCEDA ARGUETA , R-075-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARACELY 

TOSTA MEDINA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17454-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARACELY TOSTA MEDINA , 

R-076-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por VICTOR EDUARDO BANEGAS MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17453-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
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CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR EDUARDO BANEGAS 

MARTINEZ, R-077-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NINOSKA DISALIN MUNGUIA RIVERA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17452-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NINOSKA DISALIN MUNGUIA RIVERA , R-078-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ULISES DONAIRE ALMENDARES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17451-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JORGE ULISES DONAIRE ALMENDARES, R-079-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA 

ANGELINA ALVAREZ LEIVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17450-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OLGA ANGELINA ALVAREZ LEIVA, R-080-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIS 

DARIELA HERNANDEZ MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17449-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IVIS DARIELA HERNANDEZ MARTINEZ, R-081-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTIN ARISTIDES 

PASTRANA de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de 

dictamen No.17448-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTIN ARISTIDES PASTRANA, R-082-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA JANINE 

CASTRO ALVARADO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.17447-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 
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GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ERIKA JANINE CASTRO 

ALVARADO , R-083-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LAURA AMELIA MARTINEZ SALINAS de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17446-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a LAURA AMELIA MARTINEZ SALINAS , R-084-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

CAROLINA RIVERA CALIX de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.17445-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KARLA CAROLINA 

RIVERA CALIX , R-085-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIGUEL ARTURO SANCHEZ AGUILERA de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.17444-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIGUEL ARTURO SANCHEZ AGUILERA, R-086-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA 

YADIRA ALEMAN MEJIA de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17443-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GLENDA YADIRA ALEMAN 

MEJIA , R-087-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WENDY CAROLINA RUIZ ROSALES de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.17442-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY CAROLINA RUIZ 

ROSALES , R-088-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN MIGUEL GIRON PALMA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17441-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JUAN 

MIGUEL GIRON PALMA , R-089-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID JACQUELINE CASTAÑEDA 
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MERCADO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.17440-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID 

JACQUELINE CASTAÑEDA MERCADO , R-090-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOLD ORLANDO CARDENAS 

LOPEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17439-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARNOLD ORLANDO CARDENAS LOPEZ , R-091-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS 

LORENA SARMIENTO SOLER de MASTER EN TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17438-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ISIS 

LORENA SARMIENTO SOLER , R-092-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDA LIZETH SARMIENTO MONCADA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17437-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA 

LIZETH SARMIENTO MONCADA , R-093-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEORGINA WALESKA SARMIENTO 

SOLER de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17436-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GEORGINA WALESKA SARMIENTO 

SOLER , R-094-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WENDY BELINDA CASTILLO CANALES de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.17435-11-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY BELINDA CASTILLO CANALES , R-095-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY 

MIGUELINA PADILLA LICONA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17434-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY 

MIGUELINA PADILLA LICONA , R-096-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN YOVANY LAGOS NUÑEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17433-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN YOVANY LAGOS 

NUÑEZ, R-097-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCISCO ISAAC PACHECO VILLAFRANCA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17432-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO ISAAC PACHECO VILLAFRANCA , R-098-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TULIO 

CESAR ZUNIGA MEJIA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.17431-11-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TULIO CESAR 

ZUNIGA MEJIA , R-099-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DORIS LIZZETH FLORES MEJIA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17430-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORIS LIZZETH FLORES MEJIA , R-100-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLENDA PATRICIA 

OCHOA CERVANTES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17429-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLENDA PATRICIA OCHOA CERVANTES, R-1000-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN RAMON 

SEVILLA NAJERA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16457-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN RAMON 

SEVILLA NAJERA, R-1001-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por ARMEN RODRIGUEZ SABILLON de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16456-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARMEN RODRIGUEZ 

SABILLON , R-1002-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDY ALVAREZ NELSON de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16455-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDY ALVAREZ NELSON , R-1003-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEYBI XIOMARA PEÑA OCHOA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16454-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LEYBI XIOMARA PEÑA OCHOA , R-1004-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERTHA DIONICIA 

MEJIA REYES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16453-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BERTHA DIONICIA MEJIA REYES, R-1005-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARYANY 

CASTELLANOS ARDON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16452-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARYANY CASTELLANOS ARDON , R-1006-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA IVETH 

CACERES ISIDRO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16451-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA IVETH CACERES ISIDRO, R-1007-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMPARO 

PAMAN MELAUTH de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16450-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a AMPARO PAMAN MELAUTH , R-1008-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYSI 

MARIA HENRIQUEZ VILLEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16449-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DAYSI MARIA HENRIQUEZ VILLEDA , R-1009-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

PATRICIA LOPEZ FAJARDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16448-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NORMA PATRICIA LOPEZ FAJARDO , R-101-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICIA 

FLORES DEL CID de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17428-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALICIA 

FLORES DEL CID , R-1010-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SARA DORIS SAMBULA MEJIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16447-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA DORIS SAMBULA 

MEJIA , R-1011-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NILDA ELIZABETH FIGUEROA MURILLO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16446-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NILDA ELIZABETH 

FIGUEROA MURILLO , R-1012-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARGELIA GONZALEZ MITCHEL de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16445-10-14, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ARGELIA GONZALEZ MITCHEL , R-1013-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CRISTINA SALGADO SALGADO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16444-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA CRISTINA SALGADO SALGADO , R-1014-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELIA SUYAPA MOLINA 

FUNEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16442-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELIA SUYAPA MOLINA FUNEZ , R-1015-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES DEL CARMEN CRUZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO 

CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16441-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LOURDES DEL 

CARMEN CRUZ , R-1016-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIBEL ORDOÑEZ TALABERA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16440-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIBEL ORDOÑEZ 

TALABERA , R-1017-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORA ENELDA ZAPATA CRUZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16439-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a NORA ENELDA 

ZAPATA CRUZ , R-1018-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LEONEL EDGARDO PEREZ RODRIGUEZ de PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16438-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONEL EDGARDO PEREZ RODRIGUEZ , R-

1019-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIELA SORTO MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16437-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIELA SORTO 

MARTINEZ , R-102-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDUAR LEONEL GOMEZ MOLINA de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17427-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDUAR LEONEL GOMEZ MOLINA, R-1020-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SENIA MARGARITA OLIVA ROMERO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16436-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SENIA MARGARITA OLIVA ROMERO , R-1021-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA ORBELINA PORTILLO 

CASTRO de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16435-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

a DUNIA ORBELINA PORTILLO CASTRO , R-1022-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA FRANCISCA 

GUERRERO ESCOTO de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16434-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a VILMA FRANCISCA GUERRERO ESCOTO , R-1023-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ARMANDO HERNANDEZ TERUEL de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16433-10-14, de la Secretaría del Nivel 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

93 

 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JOSE ARMANDO HERNANDEZ TERUEL , 

R-1024-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARCOS ERMINIO AGUILAR LOPEZ de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16432-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCOS ERMINIO AGUILAR LOPEZ , R-1025-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

YANETH VENTURA GOMEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16431-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a MIRIAN YANETH VENTURA GOMEZ , R-1026-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA 

MARIA ZAPATA SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16430-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DENIA MARIA ZAPATA SANCHEZ , R-1027-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO 

ANTONIO PEREZ VENTURA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16429-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO 

PEREZ VENTURA , R-1028-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARVIN GONZALEZ TURCIOS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16428-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN GONZALEZ TURCIOS , R-1029-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUDIM OBED 

PINEDA GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16427-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUDIM OBED PINEDA GARCIA , R-103-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

GABRIELA MONTOYA VELASQUEZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17426-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRA GABRIELA MONTOYA 

VELASQUEZ, R-1030-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAVID FERNAN NUÑEZ RAMOS de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16426-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID 

FERNAN NUÑEZ RAMOS , R-1031-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIS DANIELA CACERES NOLASCO de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16425-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVIS DANIELA CACERES NOLASCO , R-

1032-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELVIS BIALVIR LOPEZ PERDOMO de TECNICO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16424-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ELVIS 

BIALVIR LOPEZ PERDOMO , R-1033-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA AMELIA ALVARENGA ZUNIGA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO 

CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16423-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ROSA AMELIA 

ALVARENGA ZUNIGA , R-1034-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELBA ROSAURA FLORES NUÑEZ de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.16422-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MELBA ROSAURA FLORES NUÑEZ , R-1035-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA 

MELISA VELASQUEZ CASTILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y 

CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16421-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA MELISA VELASQUEZ CASTILLO , R-1036-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN SAGRARIO RUIZ CARDONA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16420-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARMEN SAGRARIO RUIZ CARDONA , R-1037-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE OCHOA 

COELLO de MASTER INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.16419-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER INVESTIGACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE OCHOA COELLO , R-1038-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAROL DYDYETH GALINDO REYES de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16418-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROL DYDYETH GALINDO REYES , R-

1039-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDY JOEL ABILES GALLEGOS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16417-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDY JOEL 

ABILES GALLEGOS , R-104-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALEJANDRA GABRIELA MONTOYA VELASQUEZ de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.17425-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ALEJANDRA GABRIELA MONTOYA VELASQUEZ, R-1040-287-
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2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN 

ALEXIS SOLANO MARTINEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16416-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN 

ALEXIS SOLANO MARTINEZ , R-1041-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZAIRA BEATRIZ MEJIA ROMERO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO 

CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16415-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ZAIRA BEATRIZ 

MEJIA ROMERO , R-1042-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALLAN IVAN MORALES FLORES de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16414-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN IVAN MORALES FLORES , 

R-1043-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FRANCISCA EDENIA RUIZ MIRALDA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16413-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCA EDENIA RUIZ MIRALDA , R-1044-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TANIA BETZABELL MEZA RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16412-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA 

BETZABELL MEZA RODRIGUEZ , R-1045-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA ODILIA PINEDA BAUTISTA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16411-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BLANCA ODILIA PINEDA BAUTISTA , R-1046-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA ELIZABETH MUÑOZ 

ZALDIVAR de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16410-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA 

ELIZABETH MUÑOZ ZALDIVAR , R-1047-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA ODILY SIERRA GALDAMEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16409-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA ODILY SIERRA GALDAMEZ , R-1048-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

RAMON ACOSTA CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16408-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VICTOR RAMON ACOSTA CASTRO , R-1049-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENEA 

LARISSA TREJO CARCAMO de INGENIERIA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16407-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERIA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENEA LARISSA TREJO CARCAMO 

, R-105-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARVIN KALEB DELCID RODRIGUEZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17424-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARVIN KALEB DELCID RODRIGUEZ, R-1050-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE 

MEJIA TABORA de LICENCIADA EN COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16406-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

JOSE MEJIA TABORA , R-1051-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DE LA PAZ HERNANDEZ 

MALDONADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16405-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA DE LA PAZ HERNANDEZ MALDONADO , R-1052-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS 

ORLANDO SANCHEZ GODOY de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16403-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SANTOS ORLANDO SANCHEZ GODOY , R-1053-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

FRANCISCA AVILA TORRES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16402-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA FRANCISCA AVILA TORRES , R-1054-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA 

FAUSTINA RAMOS DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16401-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MAYRA FAUSTINA RAMOS DIAZ , R-1055-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA JAMILETH 

ORTIZ FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16400-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA JAMILETH ORTIZ FLORES , R-1056-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYLA MARIA 

MEZA CHAVEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA ( 

PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16399-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA ( PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a LEYLA MARIA MEZA CHAVEZ , R-1057-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS PAOLA 

PARHAM MONTOYA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16398-10-14, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCIS PAOLA PARHAM MONTOYA , R-1058-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN SUYAPA ESPINAL 

FLORES de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16397-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

a MIRIAN SUYAPA ESPINAL FLORES , R-1059-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDINSON ARIEL HERNANDEZ 

VELASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16396-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDINSON ARIEL 

HERNANDEZ VELASQUEZ , R-106-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO MOLINA CABRERA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17423-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ANTONIO MOLINA CABRERA, R-1060-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIUVER MISSAEL HERRERA QUIROZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA 

SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.16395-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JIUVER MISSAEL HERRERA QUIROZ , R-1061-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERALDINA 

PAZ AMAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16394-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERALDINA PAZ AMAYA , R-1062-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY ASTERIO RODRIGUEZ 

ROMERO de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de 
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dictamen No.16393-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HENRY ASTERIO RODRIGUEZ ROMERO, R-1063-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEDA 

PATRICIA DOMINGUEZ BENITEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16392-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LEDA PATRICIA DOMINGUEZ BENITEZ , R-1064-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN 

JHATSMIN MATUTE VARELA de MASTER EN FORMACION DE FORMADORES 

DE DOCENTES PARA EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16391-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FORMACION DE 

FORMADORES DE DOCENTES PARA EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARLEN JHATSMIN MATUTE VARELA , R-1065-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY DEL 

CARMEN ROMERO CACERES de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16390-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a WENDY DEL CARMEN ROMERO CACERES , R-1066-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

DAVID TOME SOLIS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16389-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO DAVID TOME SOLIS , R-1067-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUVIA ELISA ZUNIGA 

CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16388-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NUVIA ELISA ZUNIGA CASTRO , R-1068-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLIE MARISELA VASQUEZ GARCIA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16387-



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

101 

 

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLIE 

MARISELA VASQUEZ GARCIA , R-1069-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE PAOLA CABRERA REYES 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16386-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE PAOLA CABRERA REYES , R-

107-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE ISAIAS FIGUEROA HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.17422-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ISAIAS FIGUEROA HERNANDEZ, R-1070-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELBA EDILIA CASTRO MURILLO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16385-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELBA 

EDILIA CASTRO MURILLO , R-1071-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY MILEYBI ESCOBAR TEJADA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16384-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANY MILEYBI ESCOBAR 

TEJADA, R-1072-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HEBER EXEQUIEL SOLORZANO REYES de LICENCIADO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.16383-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a HEBER EXEQUIEL SOLORZANO REYES , R-1073-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THIRZA KARINA MARQUEZ 

CARRANZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16382-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a THIRZA KARINA MARQUEZ CARRANZA , R-1074-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCOS 

ANTONIO ALVAREZ ELVIR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16381-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARCOS ANTONIO ALVAREZ ELVIR , R-1075-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRON 

ALONSO GIRON RODRIGUEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.16380-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRON ALONSO GIRON 

RODRIGUEZ , R-1076-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WALTHER ALEXANDER CANALES VILLANUEVA de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.16379-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTHER ALEXANDER CANALES 

VILLANUEVA , R-1077-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAIRA YAMILETH CRUZ BUSTILLO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16378-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAIRA YAMILETH CRUZ 

BUSTILLO , R-1078-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KESHYA YAMIRA MALDONADO ANTONELLI de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.16377-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KESHYA YAMIRA MALDONADO ANTONELLI , 

R-1079-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DASSIA LYNNETTE MOTIÑO MARTINEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.16376-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 
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ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DASSIA 

LYNNETTE MOTIÑO MARTINEZ , R-108-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANTONIO FERNANDEZ MEJIA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL 

CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.17421-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ANTONIO FERNANDEZ MEJIA, R-

1080-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROGELIO THOMPSON CALDERON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16375-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROGELIO THOMPSON CALDERON , R-1081-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DERINA 

ELEANE MOTIÑO MARTINEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16374-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DERINA 

ELEANE MOTIÑO MARTINEZ , R-1082-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAYDEE STIVEN CUATMAS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16373-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HAYDEE STIVEN CUATMAS , R-1083-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA ESTEFANNY FLORES 

NOLASCO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.16372-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA ESTEFANNY FLORES NOLASCO , R-1084-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOILA 

LAVINIA LIZARDO ANDINO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16371-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZOILA LAVINIA LIZARDO ANDINO 

, R-1085-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por AMISADAI BARAHONA SALGADO de MASTER EN CALIDAD Y EQUIDAD DE 

LA EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16370-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN CALIDAD Y EQUIDAD DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a AMISADAI BARAHONA SALGADO , R-1086-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

MICHEL NEDA ESCOTO de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16369-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

MICHEL NEDA ESCOTO , R-1087-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL DANIEL RAMOS MATUTE de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16368-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGEL DANIEL RAMOS MATUTE , R-1088-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LANIMAN ODILIO GONZALES VALLE de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16366-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LANIMAN ODILIO GONZALES VALLE , R-1089-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIMAS EDILBERTO FUNES 

ELVIR de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16365-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIMAS EDILBERTO FUNES ELVIR, R-109-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH SAGRARIO MENDOZA GALO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17420-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDITH SAGRARIO MENDOZA GALO, R-1090-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEOPOLDO ENRIQUE PALMA 

CABALLERO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16364-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LEOPOLDO ENRIQUE PALMA CABALLERO, R-1091-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTIN ARNULFO MIRALDA 

MEMBREÑO de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16363-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTIN 

ARNULFO MIRALDA MEMBREÑO , R-1092-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS GUEVARA CONTRERAS 

de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.16362-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JUAN CARLOS GUEVARA CONTRERAS, R-1093-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ANTONIO MENDOZA SOLIZ de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16361-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ANTONIO MENDOZA SOLIZ , R-1094-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUZ 

SANCHEZ FINLEY de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16360-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA LUZ SANCHEZ FINLEY , R-1095-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARBELLA 

CAROLINA GONZALEZ BANEGAS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.16359-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARBELLA CAROLINA GONZALEZ BANEGAS , R-1096-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADELA NUÑEZ POSAS 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16358-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADELA 

NUÑEZ POSAS , R-1097-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por MAURICIO GUEVARA PINTO de ADMINISTRADOR 

AGRICOLA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.16357-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ADMINISTRADOR AGRICOLA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAURICIO 

GUEVARA PINTO , R-1098-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TANY MICHELLE PEREZ LARA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.16355-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANY MICHELLE PEREZ LARA , R-1099-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA ELIZABETH 

CORRALES SAUCEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16354-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SARA ELIZABETH CORRALES SAUCEDA , R-110-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY 

PAOLA CRUZ MARADIAGA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17419-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY 

PAOLA CRUZ MARADIAGA , R-1100-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA PATRICIA ANDRADE SANCHEZ de 

MASTER EN ESTUDIOS DE GENERO Y EDUCACION EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.16352-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ESTUDIOS DE 

GENERO Y EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA PATRICIA 

ANDRADE SANCHEZ , R-1101-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FRANCISCO ADONIS CASTELLANOS CRUZ de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16351-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCISCO ADONIS CASTELLANOS CRUZ, R-1102-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA DIOMARA RUBI 

RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.16350-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA DIOMARA RUBI RODRIGUEZ , R-1103-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS 

EMERITA CARLOS GUERRA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16349-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS EMERITA CARLOS GUERRA , R-1104-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LETICIA 

YANETH MONTOYA ZUNIGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16348-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LETICIA YANETH MONTOYA ZUNIGA , R-1105-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROXANA 

MARILEE PINEDA REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16347-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROXANA MARILEE PINEDA REYES , R-1106-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO ANTONIO PINEDA MEJIA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16346-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO ANTONIO PINEDA MEJIA , R-1107-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

MELISSA QUIROZ LOZANO de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16345-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MELISSA 

QUIROZ LOZANO , R-1108-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA LIBETH LANZA RUIZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16344-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

LIBETH LANZA RUIZ , R-1109-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSUE FERNANDO AMADOR ANDINO 

de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
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No.16343-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSSUE FERNANDO AMADOR ANDINO , R-111-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

CARLOS MURILLO CASTELLANOS de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17418-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN CARLOS 

MURILLO CASTELLANOS, R-1110-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUISELA ALEJANDRA REYES 

CARCAMO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16342-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUISELA 

ALEJANDRA REYES CARCAMO , R-1111-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN JOEL RIOS CANALES de 

INGENIERIO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16341-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERIO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSMAN JOEL RIOS CANALES , R-1112-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBEN DARIO BARAHONA SUAZO de 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.16340-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUBEN DARIO BARAHONA SUAZO , R-

1113-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ITZA YAMINA MARTINEZ CHIMILIO de PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16339-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ITZA YAMINA MARTINEZ CHIMILIO, R-1114-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OTILIA 

CONSUELO ORDOÑEZ PORRAS de MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16338-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL 
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GRADO DE MAESTRÍA a OTILIA CONSUELO ORDOÑEZ PORRAS , R-1115-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ENRIQUE TROCHEZ TABORA de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16337-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ENRIQUE TROCHEZ TABORA , R-1116-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA NUÑEZ CRUZ de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.16336-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA NUÑEZ CRUZ , R-1117-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA 

JUDITH MATAMOROS ANDINO de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16335-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CARLA JUDITH MATAMOROS ANDINO, R-1118-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ALEJANDRO 

PADILLA FLORES de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16334-10-14, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ALEJANDRO 

PADILLA FLORES , R-1119-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HERMES YONELIX ZEPEDA BETANCO de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16333-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HERMES YONELIX ZEPEDA BETANCO , R-112-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA 

GEOVANINA RIVERA VILLEDA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17417-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA 

GEOVANINA RIVERA VILLEDA, R-1120-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA MARIA GUZMAN PADILLA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16332-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA MARIA GUZMAN PADILLA, R-1121-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO 

DAVID TORRES MEDINA de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16331-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICARDO DAVID TORRES MEDINA , R-1122-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARSEN GUSTAVO 

HERNANDEZ ESTRADA de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16330-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARSEN GUSTAVO HERNANDEZ ESTRADA , R-1123-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

MANFREDO DIAZ MASS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16329-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER MANFREDO 

DIAZ MASS , R-1124-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BAYRON JOSSUE VELASQUEZ ARTICA de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16328-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON JOSSUE VELASQUEZ ARTICA , R-1125-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA GLADIS ARGENTINA VASQUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.16327-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA GLADIS ARGENTINA VASQUEZ , R-1126-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYEN LIZZETH MONCADA 

BUSTAMANTE de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.16326-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARYEN LIZZETH MONCADA 

BUSTAMANTE , R-1127-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAYANNA VANESSA ROSALES MARADIAGA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16325-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYANNA VANESSA ROSALES 

MARADIAGA , R-1128-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ORLANDO MONTES BANEGAS de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.16324-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ORLANDO MONTES BANEGAS , R-1129-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARIO MANUEL SANCHEZ 

DUQUE de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16323-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DARIO MANUEL SANCHEZ DUQUE , R-113-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR OSBERTO BURGOS RAMIREZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.17416-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CESAR OSBERTO BURGOS RAMIREZ, R-1130-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENEE MICHELLE LORENZANA 

CERNA de LICENCIADA EN COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16322-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENEE 

MICHELLE LORENZANA CERNA , R-1131-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA ALEJANDRA CASTRO RAMIREZ 

de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.16321-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA ALEJANDRA CASTRO RAMIREZ , R-1132-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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JENNY PATRICIA DIAZ ORTEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16320-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNY PATRICIA DIAZ ORTEZ , R-1133-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA DINORA 

LOPEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16319-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA 

DINORA LOPEZ, R-1134-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDER JOSE OSORTO PERDOMO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16318-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDER JOSE OSORTO PERDOMO , R-1135-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA IVETH 

BONILLA CORTES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16317-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YESSICA IVETH BONILLA CORTES , R-1136-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA MICHELLE MANCIA ANDARA de INGENIERIA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16316-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERIA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MICHELLE MANCIA 

ANDARA , R-1137-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DELMI YALIXA HERNANDEZ FUENTES de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.16315-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMI YALIXA HERNANDEZ 

FUENTES , R-1138-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OLVIN GERARDO ORDOÑEZ FAJARDO de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

113 

 

No.16314-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLVIN GERARDO ORDOÑEZ FAJARDO , R-1139-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ANDRES CABRERA ORELLANA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.16313-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CARLOS ANDRES CABRERA ORELLANA , R-114-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY DAYANA GUZMAN 

VALLADARES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17415-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY DAYANA GUZMAN 

VALLADARES , R-1140-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANDRA REGINA ROSALES MARADIAGA de PROFESOR 

EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16312-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA REGINA ROSALES MARADIAGA , R-

1141-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENIS FRANCISCO CRUZ RIVAS de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16311-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DENIS FRANCISCO 

CRUZ RIVAS, R-1142-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCIO TULIO LOPEZ SERRANO de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.16310-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCIO TULIO 

LOPEZ SERRANO , R-1143-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SINDY PAOLA MALDONADO MADRID de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16309-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SINDY PAOLA MALDONADO MADRID , R-1144-
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287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YOLANI ALEJANDRA CHACON MENDOZA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.16308-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLANI ALEJANDRA 

CHACON MENDOZA , R-1145-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HEROLIN LISVETT TALAVERA MARADIAGA de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.16307-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a HEROLIN LISVETT TALAVERA MARADIAGA 

, R-1146-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DIANA BEATRIZ GUILLEN FLORES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.16306-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA BEATRIZ GUILLEN FLORES , R-1147-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODRIGO 

GAMALIEL CARCAMO MURILLO de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.16305-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a RODRIGO GAMALIEL CARCAMO MURILLO, R-1148-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

SUYAPA SOLIS RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16304-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA SUYAPA SOLIS RIVERA , R-1149-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN MAURICIO 

NUÑEZ de LICENCIADO EN INGENIERIA COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.16303-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN MAURICIO 

NUÑEZ , R-115-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA CRISTINA ANTUNEZ FORTIN de INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
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No.17414-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA CRISTINA ANTUNEZ FORTIN , R-1150-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ALFREDO MARADIAGA CABALLERO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16302-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALFREDO MARADIAGA CABALLERO , R-

1151-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORMA ARACELY ORTIZ IRIAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16301-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NORMA ARACELY ORTIZ IRIAS , R-1152-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ELIZABETH 

GRANERA GARCIA de DISEÑADORA GRAFICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen No.16300-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DISEÑADORA 

GRAFICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ELIZABETH GRANERA 

GARCIA , R-1153-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CESAR JOAQUIN CANALES de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.16299-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CESAR JOAQUIN CANALES , 

R-1154-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ESLY GRISEL AGUILAR MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16298-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ESLY GRISEL AGUILAR MARTINEZ , R-1155-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

JAVIER ROBLES PEÑA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.16297-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE JAVIER ROBLES PEÑA, R-1156-287-2014 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITZA 

ISABEL ANDINO MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16296-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARITZA ISABEL ANDINO MARTINEZ , R-1157-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE VICTOR 

GAMEZ PERDOMO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.16295-10-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE VICTOR GAMEZ PERDOMO , R-1158-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISABETH YANES 

PLEYTES de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16294-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

a ELISABETH YANES PLEYTES , R-1159-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEILA SIOMARA MATUTE 

MONTALVAN de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16293-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LEILA SIOMARA MATUTE MONTALVAN , R-

116-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTINO MORALES ERAZO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17413-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTINO 

MORALES ERAZO , R-1160-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA VERONICA MELENDEZ CHIRINOS de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16292-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 
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Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA VERONICA MELENDEZ 

CHIRINOS , R-1161-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BLANCA REINA ROMERO MEJIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16291-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA REINA ROMERO 

MEJIA , R-1162-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SHARY CRISTINA PADILLA ZEPEDA de LICENCIADA EN 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16290-10-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHARY 

CRISTINA PADILLA ZEPEDA, R-1163-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL ALBERTO POSAS GIRON de 

LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.16289-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL ALBERTO POSAS 

GIRON , R-1164-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HAYDEE MARIBEL RAMOS CHINCHILLA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16288-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HAYDEE MARIBEL RAMOS 

CHINCHILLA , R-1165-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS ALBERTO CHEVEZ MEJIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16287-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALBERTO CHEVEZ 

MEJIA , R-1166-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALMA LETICIA RAMOS CHINCHILLA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16286-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA LETICIA RAMOS 

CHINCHILLA , R-1167-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAIRON MILTON ARGUETA JUAREZ de PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16285-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIRON MILTON ARGUETA 

JUAREZ , R-1168-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WILSON JOSE ALAS MELENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16284-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILSON JOSE ALAS MELENDEZ , R-1169-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAM 

ONDINA RAMOS CHINCHILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16283-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LILIAM ONDINA RAMOS CHINCHILLA , R-117-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAULA 

ELENA POSAS CAMPOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17412-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAULA ELENA POSAS CAMPOS , R-1170-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA MICHELLE 

MARQUEZ GIRON de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16282-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a INDIRA MICHELLE MARQUEZ GIRON , R-1171-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA 

ESPERANZA MORAN LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y 

CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16281-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a REINA ESPERANZA MORAN LOPEZ , R-1172-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 
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ESTELA REYES ARMIJO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16280-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROSA ESTELA REYES ARMIJO , R-1173-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMIRO EDUARDO 

ZUNIGA SALINAS de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16279-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMIRO EDUARDO 

ZUNIGA SALINAS , R-1174-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALBA IDALIA FUGON PLEITES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16278-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA IDALIA FUGON 

PLEITES , R-1175-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA LIZETH HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16277-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA LIZETH HERNANDEZ , R-1176-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

CONCEPCION DIAZ DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16276-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA CONCEPCION DIAZ DIAZ , R-1177-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA 

GISSELA LOPEZ MARCIA de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16275-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIA GISSELA LOPEZ MARCIA , R-1178-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELCY LIZETH CABRERA COELLO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16274-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELCY LIZETH CABRERA COELLO , R-1179-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REBECA ZELAYA ARREVIYAGA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16273-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REBECA ZELAYA 

ARREVIYAGA , R-118-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MANUEL PINEDA CEDILLO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17411-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MANUEL PINEDA CEDILLO , R-1180-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES GISEL 

MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16272-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LOURDES GISEL MARTINEZ , R-1181-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREGORIO VENTURA FIGUEROA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16271-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GREGORIO VENTURA FIGUEROA , R-1182-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

AZUCENA LARA BARDALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16270-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA 

AZUCENA LARA BARDALES , R-1183-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA LISSETH PINEDA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 
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en virtud de dictamen No.16269-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA LISSETH PINEDA , R-

1184-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERINE YISEL RODRIGUEZ LOPEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.16268-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHERINE YISEL RODRIGUEZ LOPEZ , R-1185-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN 

EDUARDO DURON HERNANDEZ de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16267-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN 

EDUARDO DURON HERNANDEZ , R-1186-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS JORDANA PADILLA 

MELENDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16266-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GENESIS JORDANA PADILLA MELENDEZ, R-1187-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA 

AZUCENA GALINDO LOZANO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16265-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORA AZUCENA GALINDO LOZANO, R-1188-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ANTONIO CASTRO ZELAYA 

de INGENIERO (a) EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.16264-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO (a) EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ANTONIO CASTRO ZELAYA , R-1189-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIE 

MARIANELA RAMIREZ CALIX de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.16263-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRACIE 

MARIANELA RAMIREZ CALIX , R-119-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUBIA FREDESBINDA CASTRO 

BARDALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17410-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NUBIA FREDESBINDA 

CASTRO BARDALES , R-1190-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GLADYS ONDINA MONTES AGUILAR de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16262-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADYS ONDINA MONTES AGUILAR , R-1191-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA 

YANILETH PONCE ORTEGA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16261-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRNA YANILETH PONCE ORTEGA, R-1192-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELBERTH JOEL SANDBLUM 

PACHECO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.16260-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELBERTH JOEL 

SANDBLUM PACHECO, R-1193-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA JAQUELINE ACEITUNO 

ANDINO de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.16259-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VANESSA JAQUELINE ACEITUNO ANDINO , R-1194-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANKLIN RAFAEL PADILLA GIRON de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16258-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN RAFAEL 

PADILLA GIRON, R-1195-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESUS ANTONIO VELASQUEZ GABRIE de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.16257-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JESUS ANTONIO VELASQUEZ GABRIE , R-1196-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOTA ABELINA 

MENDOZA ROQUE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16256-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOTA ABELINA MENDOZA ROQUE, R-1197-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FAUSTO RODRIGUEZ ARGUIJO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16254-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a FAUSTO RODRIGUEZ 

ARGUIJO, R-1198-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALBA MARINA RODAS GARACHE de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16253-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA MARINA RODAS GARACHE , R-1199-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAMON MEJIA 

ARRIAGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16252-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

RAMON MEJIA ARRIAGA , R-120-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES PATRICIA CALONA 

HERRERA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17409-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 
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ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LOURDES 

PATRICIA CALONA HERRERA , R-1200-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA YOSELY GONZALEZ MARTINEZ 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.16251-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SAIRA YOSELY GONZALEZ MARTINEZ , R-1201-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR GABRIEL CARIAS 

PINSEAU de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.16249-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR GABRIEL CARIAS PINSEAU , R-1202-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYSI CAROLINA 

CRUZ GOMEZ de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.16247-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAYSI CAROLINA CRUZ GOMEZ, R-1203-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENY JOHNSON 

CURBELO de PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16246-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENY JOHNSON CURBELO, 

R-1204-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por TONY DONATILO JIMENEZ BANEGAS de LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16243-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TONY DONATILO JIMENEZ BANEGAS, R-1205-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

CAROLINA NUÑEZ SUAZO de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16242-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

CAROLINA NUÑEZ SUAZO , R-1206-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO FIALLOS RAMOS de 

PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16241-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN 

ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO 

FIALLOS RAMOS, R-1207-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN YADIRA MURILLO GARCIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16239-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN YADIRA MURILLO 

GARCIA , R-1208-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCISCO JOSE BULNES VALLE de INGENIERO INDUSTRIAL Y 

DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16238-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO JOSE BULNES VALLE , R-1209-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLIN AMERICA 

DAMAS RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16237-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERLIN AMERICA 

DAMAS RODRIGUEZ, R-121-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VICTOR SANTOS ACOSTA TOME de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17408-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTOR SANTOS ACOSTA TOME , R-1210-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA GABRIELA 

RAMIREZ CANALES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16236-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRNA GABRIELA RAMIREZ CANALES, R-1211-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILAGRO BETZABE BENITEZ 

JEREZANO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16235-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MILAGRO BETZABE BENITEZ JEREZANO , R-1212-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONAL JOHAN VALDEZ 

BECERRA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.16234-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONAL 

JOHAN VALDEZ BECERRA, R-1213-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN ARIEL SANCHEZ FUNEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16233-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN ARIEL SANCHEZ FUNEZ , R-1214-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE YAKHOVI MENDOZA ACOSTA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16232-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE YAKHOVI 

MENDOZA ACOSTA, R-1215-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSSELIN MARIEL VELASQUEZ REYES de PROFESOR 

EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16231-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELIN MARIEL VELASQUEZ REYES , R-1216-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELY 

SARAHI GUEVARA AYALA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.16230-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELY 

SARAHI GUEVARA AYALA, R-1217-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANIXSA GISSELA CASTILLO ORTEGA 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16229-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YANIXSA 

GISSELA CASTILLO ORTEGA , R-1218-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA GISELL CARRANZA ORTEGA 

de LICENCIADA EN COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16228-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA GISELL CARRANZA ORTEGA , R-1219-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS MARISELA AVILA 

ZELAYA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16227-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IRIS MARISELA AVILA ZELAYA , R-122-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEVER 

NOLBERTO MAJANO COREA de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.17407-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YEVER NOLBERTO MAJANO COREA, R-1220-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN 

MARIA LARIOS GAMERO de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16226-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CARMEN MARIA LARIOS GAMERO, R-1221-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MARIO 

CASTILLO ROMERO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16225-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MARIO CASTILLO ROMERO, R-1222-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLON ISAC MATAMOROS MERAZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16224-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLON ISAC MATAMOROS MERAZ, R-1223-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

ENRIQUE BAIDE CASTELLANOS de PROFESOR EN INFORMATICA 
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EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16223-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO ENRIQUE BAIDE CASTELLANOS , R-1224-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR 

MAURICIO GARCIA FERNANDEZ de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16222-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CESAR MAURICIO GARCIA FERNANDEZ, R-1225-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEBEL 

ALVAREZ CATRICIANO de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16221-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NEBEL ALVAREZ CATRICIANO, R-1226-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIA 

ROSALINA GOMEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16220-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELIA ROSALINA GOMEZ, R-1227-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA CASTORINA AGUILAR 

LANDAVERDE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16219-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA CASTORINA AGUILAR LANDAVERDE 

, R-1228-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUAN DE DIOS BONILLA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16218-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN DE DIOS BONILLA , R-1229-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS INES MARADIAGA 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

129 

 

MENDOZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16217-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS INES MARADIAGA MENDOZA , R-

123-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HENRY ALEXIS ARGUETA LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17406-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY 

ALEXIS ARGUETA LOPEZ , R-1230-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISAMAR DEL CARMEN LOPEZ SIERRA 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16216-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISAMAR 

DEL CARMEN LOPEZ SIERRA , R-1231-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS JOSE RAUDALES CORRALES 

de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16215-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS JOSE RAUDALES CORRALES , R-1232-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOLORES 

YAMILETH LEYBA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16214-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DOLORES YAMILETH LEYBA , R-1233-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

SUYAPA ZELAYA AYALA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16213-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN SUYAPA 

ZELAYA AYALA , R-1234-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SILVIA SUYAPA BONILLA FLORES de PROFESOR DE 
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EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN ARTES PLASTICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16212-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN 

ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA SUYAPA 

BONILLA FLORES , R-1235-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUCINDA VICTORIA BENAVIDES REYES de MASTER 

EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16211-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LUCINDA VICTORIA BENAVIDES REYES, R-1236-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL 

ALEJANDRO MADRID RIVERA de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16210-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL ALEJANDRO MADRID RIVERA , R-1237-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN PATRICIA RIVERA PINEDA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16209-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

PATRICIA RIVERA PINEDA , R-1238-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL ANDREA FLORES MUÑOZ de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16208-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROL ANDREA FLORES 

MUÑOZ , R-1239-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LAURA ESTELA GOMEZ MENDOZA de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.16207-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA ESTELA GOMEZ 

MENDOZA , R-124-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por JUAN CARLOS ROMERO BENITEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.17405-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

CARLOS ROMERO BENITEZ , R-1240-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS OSMAN ZAMBRANO 

MARTINEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.16206-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS OSMAN ZAMBRANO 

MARTINEZ , R-1241-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA MEJIA MUNGUIA de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16205-10-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA PATRICIA MEJIA MUNGUIA , R-1242-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ARACELY 

MALDONADO BONILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y 

CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16204-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ARACELY MALDONADO BONILLA , R-

1243-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA TERESA RIVERA ORELLANA de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16203-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA TERESA RIVERA ORELLANA , R-1244-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

EDMINIO RODRIGUEZ ESCOBAR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16202-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR EDMINIO RODRIGUEZ ESCOBAR, R-1245-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARY CRUZ 
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CACERES HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16201-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARY CRUZ CACERES HERNANDEZ , R-1246-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 

GRICELDA RODRIGUEZ ROSALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16200-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a IRIS GRICELDA RODRIGUEZ ROSALES , R-1247-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIDIER 

NEPTALY ESPINOZA BANEGAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16199-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIDIER NEPTALY 

ESPINOZA BANEGAS , R-1248-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMELINA PINEDA AGUIRRE de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16197-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMELINA PINEDA AGUIRRE , 

R-1249-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA ESMILDA MONTOYA de MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16196-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARIA ESMILDA MONTOYA , R-125-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIDA MARISELA MARTINEZ ULLOA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17404-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SAIDA MARISELA MARTINEZ ULLOA , R-

1250-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAURICIO ALFREDO FLORES TORRES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16195-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAURICIO ALFREDO FLORES TORRES , R-1251-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY 

MOLINA VILLANUEVA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16194-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DELMY MOLINA VILLANUEVA , R-1252-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA 

GUADALUPE AVILA HERNANDEZ de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16193-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRMA GUADALUPE AVILA HERNANDEZ , R-1253-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANINE 

LORENA CASTELLANOS ELVIR de MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16192-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JANINE LORENA CASTELLANOS ELVIR, R-1254-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNY OSMAN ALVARADO 

CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16191-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANNY OSMAN ALVARADO CRUZ, R-1255-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN 

JOEL MANUELES MOLINA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16190-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN JOEL 

MANUELES MOLINA , R-1256-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por IRIS YOLANDA CHAVARRIA GARCIA de PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16189-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS YOLANDA CHAVARRIA GARCIA, R-1257-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GUILDA LICETH SANTOS QUIROS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16188-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUILDA 

LICETH SANTOS QUIROS, R-1258-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROLANDO RODRIGUEZ 

GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16187-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ROLANDO RODRIGUEZ GARCIA, R-1259-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

RICARDO PAZ CHIRINOS de LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16186-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RICARDO PAZ 

CHIRINOS , R-126-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUZ ELIZABETH SANCHEZ VIVAS de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.17403-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUZ 

ELIZABETH SANCHEZ VIVAS , R-1260-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRICELDA SOFIA MEJIA SOLANO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16185-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GRICELDA SOFIA MEJIA SOLANO, R-1261-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA JOHANA MARTINEZ CARDONA 

de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16184-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

JOHANA MARTINEZ CARDONA , R-1262-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISMENIA MARTINEZ HERNANDEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16183-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ISMENIA MARTINEZ HERNANDEZ , R-1263-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ORLANDO ARITA AUXUME de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16182-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR ORLANDO ARITA AUXUME , R-1264-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRTHA YESENIA HERNANDEZ 

BETANZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16181-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRTHA YESENIA HERNANDEZ BETANZO , R-1265-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA GABRIELA LOPEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16179-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDRA GABRIELA LOPEZ , R-1266-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA RAQUEL DIAZ LAMOTHE de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16178-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA RAQUEL DIAZ LAMOTHE , R-1267-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA DE JESUS 

AMAYA ZAMBRANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16176-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA DE JESUS AMAYA ZAMBRANO , R-1268-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA 

ESPERANZA PEREZ GRADIZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16175-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LIDIA ESPERANZA PEREZ GRADIZ , R-1269-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGIA 

RAQUEL CORRALES de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16174-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIGIA RAQUEL CORRALES , R-127-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABEL MANUELAS 

TRIMINIO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17402-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISABEL MANUELAS 

TRIMINIO , R-1270-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA DILENA LUQUE FLORES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16173-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA DILENA LUQUE 

FLORES , R-1271-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JEHOVINA RIVERA BONILLA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16171-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEHOVINA RIVERA BONILLA , R-

1272-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANKLIN NAUN ORDOÑEZ FUNEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16170-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

137 

 

DE LICENCIATURA a FRANKLIN NAUN ORDOÑEZ FUNEZ , R-1273-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUBIA 

ISBETH MENDOZA ALVARADO de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16168-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a NUBIA ISBETH MENDOZA ALVARADO , R-1274-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYSI XIOMARA 

FLORES GALINDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16167-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAYSI XIOMARA FLORES GALINDO , R-1275-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA 

WALESKA CENTENO BUEZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16166-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HILDA WALESKA CENTENO BUEZO , R-1276-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GARBOTH 

ESTEBAN RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16165-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GARBOTH ESTEBAN RODRIGUEZ , R-1277-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISRAEL ENAMORADO 

PERDOMO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16164-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISRAEL ENAMORADO PERDOMO , R-1278-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ERNESTO 

MORAN ROSA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16163-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ERNESTO MORAN ROSA , R-1279-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BEATRIZ ANGELINA 
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CRUZ RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16162-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BEATRIZ ANGELINA CRUZ RAMOS , R-128-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLINDA ESPERANZA 

PINEDA GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17401-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLINDA ESPERANZA PINEDA 

GARCIA , R-1280-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLYN YESSENIA GAVARRETE MELENDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16161-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLYN YESSENIA 

GAVARRETE MELENDEZ , R-1281-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY MELISSA ARRIAGA PEREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16160-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENDY MELISSA ARRIAGA PEREZ , R-1282-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENAYDA REGINA RODRIGUEZ 

PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16159-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENAYDA 

REGINA RODRIGUEZ PADILLA , R-1283-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA MERCEDES SORTO CONTRERAS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16158-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA 

MERCEDES SORTO CONTRERAS , R-1284-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEGY MANUEL DIP PADILLA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16157-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NEGY MANUEL DIP PADILLA 

, R-1285-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RAUL ARITA AUXUME de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16156-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RAUL ARITA AUXUME , R-1286-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO LEON PERAZA 

AVILA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16155-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO 

LEON PERAZA AVILA , R-1287-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA AZUCENA ARCHAGA MENDEZ 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16154-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA AZUCENA ARCHAGA MENDEZ , R-1288-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUANA EUSTACIA MUÑOZ MUÑOZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16153-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUANA EUSTACIA MUÑOZ MUÑOZ , R-1289-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY NOEMI 

MURILLO FUNES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16152-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY NOEMI MURILLO FUNES , R-129-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA 

PREXEDES RAMOS ROMERO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17400-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

140 

 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA 

PREXEDES RAMOS ROMERO , R-1290-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA CAROLINA ESCOTO SALINAS de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.16151-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUISA CAROLINA ESCOTO SALINAS , R-1291-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA 

ANAHI LOBO PONCE de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16150-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAIRA ANAHI LOBO PONCE , R-1292-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE ISAMAR 

GARCIA ARGEÑAL de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16149-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE ISAMAR GARCIA ARGEÑAL 

, R-1293-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MAGDALENA PATRICIA EUCEDA FUNES de PROFESOR EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16148-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAGDALENA PATRICIA EUCEDA FUNES , R-1294-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA 

ROBINA MARADIAGA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16147-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA ROBINA MARADIAGA , R-1295-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEIVY 

YAMILETH YANEZ RUBIO de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16146-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEIVY YAMILETH YANEZ RUBIO , R-1296-287-2014 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA LETICIA 

MEZA MEZA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16145-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 

LETICIA MEZA MEZA , R-1297-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA MILAGRO RUBIO REYES de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16144-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUYAPA MILAGRO RUBIO 

REYES , R-1298-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ISIS DINEYLA RODRIGUEZ PEREA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16143-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS DINEYLA RODRIGUEZ 

PEREA , R-1299-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLORIA MARIA CORRALES RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16142-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA MARIA CORRALES RODRIGUEZ , R-

130-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXIS FRANCO HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17399-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXIS 

FRANCO HERNANDEZ , R-1300-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX ADRIAN MORALES LOBO de 

PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16141-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX ADRIAN MORALES 

LOBO , R-1301-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS JAVIER LOZANO MARTINEZ de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16140-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS JAVIER LOZANO MARTINEZ , R-

1302-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SALLY DENNIS MENDOZA ALBERTO de PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16139-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SALLY DENNIS MENDOZA ALBERTO, R-1303-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

NOHEMI MONGE AGUIRRE de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16138-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA NOHEMI MONGE AGUIRRE , R-1304-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ARMANDO DUARTE MENDOZA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.16137-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a CARLOS ARMANDO DUARTE MENDOZA , R-1305-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA ESPERANZA 

PADILLA de TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16136-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a NORA ESPERANZA 

PADILLA , R-1306-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DALIA LIZABETH PONCE HERRERA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16135-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a DALIA LIZABETH 

PONCE HERRERA , R-1307-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por UBALDO VICENTE MEDINA CANTARERO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16134-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a UBALDO VICENTE MEDINA 

CANTARERO , R-1308-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDIS YALENY LEMUS HERNANDEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16133-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a EDIS YALENY LEMUS 

HERNANDEZ , R-1309-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA DINA ROMERO PUERTO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16132-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ANA DINA ROMERO 

PUERTO , R-131-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HECTOR REYNERIO GUEVARA MEJIA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17398-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR REYNERIO GUEVARA MEJIA , R-1310-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES 

SUYAPA DIAZ CUELLAR de TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION 

DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16131-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a LOURDES SUYAPA DIAZ CUELLAR , R-1311-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLORA SENAYDA 

LOPEZ ORELLANA de TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE 

CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16130-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO 
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ASOCIADO a FLORA SENAYDA LOPEZ ORELLANA , R-1312-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELDA SIREY 

RAUDALES REYES de TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE 

CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16129-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a NELDA SIREY RAUDALES REYES , R-1313-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM ROSINDA 

LOPEZ OSORIO de TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE 

CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16128-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a MIRIAM ROSINDA LOPEZ OSORIO , R-1314-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALONZO DIAZ AMAYA 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16127-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ALONZO DIAZ AMAYA , 

R-1315-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALLAN NIELSEN VILLANUEVA MEZA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.16126-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a ALLAN NIELSEN VILLANUEVA MEZA , R-1316-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ADALBERTO 

JIMENEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16125-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ADALBERTO 

JIMENEZ HERNANDEZ , R-1317-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYELA GUIFARRO CALIX de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16124-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARYELA GUIFARRO 

CALIX , R-1318-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por XENIA CAROLINA ALMENDAREZ FIALLOS de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16122-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a XENIA CAROLINA 

ALMENDAREZ FIALLOS , R-1319-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENAN ALEXANDER MORALES LOBO 

de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16121-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENAN ALEXANDER 

MORALES LOBO, R-132-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESLY YANETH PUERTO CAÑAS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17397-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLY YANETH PUERTO CAÑAS, R-1320-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA ESPERANZA 

OSORIO ROSALES de TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE 

CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16120-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a GLORIA ESPERANZA OSORIO ROSALES , R-1321-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN DALIZETH 

BEJARANO MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16119-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAN DALIZETH BEJARANO MEJIA , R-1322-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO 

GONZALEZ MARTINEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION 

DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16118-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a FRANCISCO GONZALEZ MARTINEZ , R-1323-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLA EUGENIA 

BUSTILLO RIVERA de TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE 

CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16117-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a MARLA EUGENIA BUSTILLO RIVERA , R-1324-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA DAISY TURCIOS 

ZELAYA de TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16116-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS 

EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ANA DAISY TURCIOS 

ZELAYA , R-1325-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ELENA RUIZ RAUDA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16115-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ELENA RUIZ RAUDA, R-1326-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA SARAHI GAMEZ 

DEL CID de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16114-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA SARAHI 

GAMEZ DEL CID , R-1327-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO LANZA CASTILLO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16113-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO LANZA CASTILLO , R-

1328-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HECTOR ANTONIO GOMEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.16112-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a HECTOR ANTONIO GOMEZ , R-1329-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIAS ABDIEL RIVAS 

MONCADA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16108-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIAS ABDIEL 

RIVAS MONCADA , R-133-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO ALVARADO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17396-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO ALVARADO , R-1330-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS MIGDONIO 

LAINEZ PERDOMO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16107-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS MIGDONIO LAINEZ PERDOMO , R-1331-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY 

JANETH BARRIENTOS BENITEZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16106-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMY JANETH BARRIENTOS BENITEZ , R-1332-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARISELI 

SANTOS GONZALEZ de TECNICO UNIVERSITARIO INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16105-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARISELI SANTOS GONZALEZ , R-1333-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ANGELICA CALDERON SERRANO de PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16104-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a MARIA ANGELICA CALDERON SERRANO , R-1334-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BETULIA 

ELIZABETH CRUZ OCHOA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16103-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BETULIA ELIZABETH CRUZ OCHOA , R-1335-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RINA 

MARGOT RIVERA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16102-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RINA MARGOT RIVERA , R-1336-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMA HICELA ESCOBAR PADILLA de 

TECNICO UNIVERSITARIO INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16101-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a ENMA HICELA ESCOBAR PADILLA , R-1337-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLYN ZAMARA PAZ 

ALVARADO de TECNICO UNIVERSITARIO INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16100-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a DARLYN ZAMARA PAZ ALVARADO , R-1338-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

CONCEPCION ALVARADO REYES de PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16099-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAN CONCEPCION ALVARADO REYES , R-1339-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IMELDA 

MARIA MARTINEZ ROMERO de TECNICO UNIVERSITARIO INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16098-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 
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GRADO DE GRADO ASOCIADO a IMELDA MARIA MARTINEZ ROMERO , R-134-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DILCIA MARINOTH CRUZ RAMIREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.17395-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA 

MARINOTH CRUZ RAMIREZ , R-1340-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA YAMILETH TORRES GUEVARA 

de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16097-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA 

YAMILETH TORRES GUEVARA , R-1341-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTINA ALVAREZ HERRERA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16096-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTINA ALVAREZ HERRERA , R-1342-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENRIQUE ALVARENGA HERNANDEZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16095-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a ENRIQUE ALVARENGA HERNANDEZ, R-1343-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA VASQUEZ 

LEMUS de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16094-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a NORMA VASQUEZ LEMUS , R-1344-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENI YANORIS 

MELGAR ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16093-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENI YANORIS MELGAR ALVARADO , R-1345-287-2014 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

150 

 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO 

ANTONIO FRANCO VASQUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16092-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a FRANCISCO ANTONIO FRANCO VASQUEZ , 

R-1346-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KARLA PATRICIA BONILLA RODAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16091-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

PATRICIA BONILLA RODAS , R-1347-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ETELVINA RAMOS VENTURA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16090-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a ETELVINA RAMOS VENTURA , R-1348-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIA ARELISA PACHECO 

BANEGAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16089-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIDIA 

ARELISA PACHECO BANEGAS, R-1349-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIVIS MARIELA SAGASTUME 

DOMINGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16088-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SIVIS 

MARIELA SAGASTUME DOMINGUEZ , R-135-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA BEATRIZ ARGUETA 

MANZANARES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17394-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA BEATRIZ ARGUETA 

MANZANARES , R-1350-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por JUANA VARGAS CASTRO de TECNICO UNIVERSITARIO 

EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16087-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JUANA VARGAS CASTRO , 

R-1351-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por IVETH MARIANA RAMOS GUITY de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16086-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a IVETH MARIANA RAMOS 

GUITY , R-1352-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DORA MARINA ANCHECTA ERAZO de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16085-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DORA MARINA ANCHECTA ERAZO , R-1353-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DYCIA PIEDAD SANCHEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16084-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DYCIA PIEDAD SANCHEZ, R-1354-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALAN JEOVANY 

MILLA QUINTEROS de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16083-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a ALAN JEOVANY MILLA QUINTEROS , R-1355-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOCORRO 

AGRIPINA ROQUE PEÑA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16082-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SOCORRO AGRIPINA ROQUE PEÑA , R-1356-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

ROMERO PEDRO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16081-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ROMERO 

PEDRO , R-1357-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VICENTE GIRON CASTRO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16080-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a VICENTE GIRON CASTRO, 

R-1358-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ADA RUTH MELARA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16079-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ADA RUTH MELARA, R-1359-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL FRANCISCO 

LOVO MARADIAGA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16078-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL FRANCISCO LOVO MARADIAGA , R-

136-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELIA DE LA CRUZ ROMERO URBINA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.17393-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIA DE 

LA CRUZ ROMERO URBINA , R-1360-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUSTA NORMALDINA JIRON MARTINEZ 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16077-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a JUSTA NORMALDINA JIRON MARTINEZ, R-1361-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA AMPARO 

PAZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16076-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA AMPARO PAZ , R-1362-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA MARIA REYES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16075-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA MARIA REYES, R-1363-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA RODRIGUEZ ACOSTA 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16074-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a JUANA RODRIGUEZ ACOSTA , R-1364-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY VANESSA LARA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16073-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY VANESSA LARA , R-1365-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEIVY 

ROSELL CASTILLO GOMEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16072-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEIVY ROSELL 

CASTILLO GOMEZ , R-1366-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KAREN ROXANA PINEDA SANDOVAL de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16071-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN ROXANA PINEDA SANDOVAL , R-1367-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENNIN 

GABRIEL ESTRADA FLORES de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16070-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a LENNIN GABRIEL ESTRADA FLORES , R-1368-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

ESTELA NAJERA VINDEL de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16069-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA ESTELA NAJERA VINDEL , R-1369-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA MARGARITA 

ORELLANA GUEVARA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16068-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA MARGARITA ORELLANA GUEVARA , R-

137-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE FAUSTINO ORELLANA DIAZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17392-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

FAUSTINO ORELLANA DIAZ , R-1370-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBI MIRFALIA RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16067-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUBI MIRFALIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ , R-1371-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA 

YOJANA RAMIREZ BONILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16066-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAIRA YOJANA 

RAMIREZ BONILLA , R-1372-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUSTA CONCEPCION CASTEJON MENDOZA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16065-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUSTA CONCEPCION CASTEJON MENDOZA , R-

1373-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EFRAIN SANCHEZ GUZMAN de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16064-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EFRAIN SANCHEZ 

GUZMAN , R-1374-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ESLY DANELIA RUIZ CANALES de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16063-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ESLY DANELIA RUIZ CANALES , R-1375-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA LETICIA 

TREJO PAZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16062-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 

LETICIA TREJO PAZ , R-1376-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA DEL CARMEN SANCHEZ SANCHEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16061-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA DEL CARMEN SANCHEZ SANCHEZ , R-1377-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

MIGUEL ALVAREZ VASQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16060-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS MIGUEL ALVAREZ VASQUEZ, R-1378-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO MIRALDA 

PONCE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16059-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO MIRALDA PONCE , R-1379-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALVARO 

ANTONIO MALDONADO MEJIA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16058-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALVARO ANTONIO MALDONADO MEJIA, R-138-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA NIEVES MARTINEZ 

OSORIO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17391-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA NIEVES MARTINEZ 

OSORIO , R-1380-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GERMAN BAYARDO GUIFARRO MATUTE de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16057-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERMAN BAYARDO GUIFARRO MATUTE , R-1381-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YELSON 

ANIBAL RODESNO BOHORQUEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16056-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YELSON ANIBAL RODESNO BOHORQUEZ , R-1382-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESLI JOEL GARCIA 

TALAVERA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16055-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESLI JOEL GARCIA 

TALAVERA , R-1383-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RUDIN JOEL BENITEZ SABILLON de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16054-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a RUDIN JOEL BENITEZ SABILLON , R-1384-287-2014 Aprobar la presente solicitud 
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de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ISAI ARGUIJO LEIVA de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16053-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGEL ISAI ARGUIJO LEIVA , R-1385-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA MIRANDA 

LARA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16052-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA MIRANDA LARA , R-1386-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN LORENA 

ESCOBER ESCOTO de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16051-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLEN LORENA ESCOBER ESCOTO , R-1387-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA AYDE 

CASCO HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16050-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA AYDE CASCO HERNANDEZ , R-1388-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CEILY YAMALY 

SANCHEZ CASTRO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16049-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CEILY YAMALY SANCHEZ CASTRO , R-1389-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS 

RODRIGUEZ CANALES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16048-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS 

RODRIGUEZ CANALES , R-139-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY MOLINA ESPINOZA de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17390-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONY MOLINA ESPINOZA , R-1390-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYRI LAURA TORRES 

CASTRO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16047-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEYRI 

LAURA TORRES CASTRO , R-1391-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUILLERMO ZAMORA RODRIGUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION 

EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16046-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUILLERMO ZAMORA RODRIGUEZ , R-1392-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MA 

ADELAIDA VASQUEZ DIAZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16045-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a MA ADELAIDA VASQUEZ DIAZ, R-1393-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA 

LORENA COREA BONILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16042-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAYRA LORENA COREA BONILLA , R-1394-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ALICIA DELGADO RIVERA 

de MASTER EN DIRECCIÓN EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.16041-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCIÓN EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CARMEN ALICIA DELGADO RIVERA , R-1395-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

LIZZETH CACERES FIGUEROA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

159 

 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16040-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN LIZZETH 

CACERES FIGUEROA , R-1396-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELJHER VLADIMIR PADILLA 

VALLECILLO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.16039-10-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELJHER 

VLADIMIR PADILLA VALLECILLO , R-1397-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TELMA LETICIA ALONZO AVILA de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16038-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TELMA LETICIA ALONZO AVILA , R-1398-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZAGER YUSETH ZELAYA RUBIO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.16037-10-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZAGER YUSETH 

ZELAYA RUBIO , R-1399-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARIANA DEYANIRA PONCE RODRIGUEZ de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16036-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIANA 

DEYANIRA PONCE RODRIGUEZ , R-140-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY NEREIDA VARGAS SUAZO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17389-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY NEREIDA VARGAS SUAZO , R-1400-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTORIA ALEJANDRA AGUIRRE AGUILAR de LICENCIADA EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16035-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

160 

 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTORIA ALEJANDRA 

AGUIRRE AGUILAR, R-1401-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NIDIA GEORGINA MORENO DUBON de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16034-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a NIDIA GEORGINA MORENO DUBON, R-1402-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZENNY GUADALUPE RUBI 

RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16033-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZENNY GUADALUPE 

RUBI RODRIGUEZ , R-1403-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FERNANDO EMILIO ESCOBAR GUEVARA de 

LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16032-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FERNANDO EMILIO ESCOBAR GUEVARA, R-1404-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GARLAN DILLON CARTER 

GUEVARA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16031-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GARLAN 

DILLON CARTER GUEVARA , R-1405-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEIRA CAROLINE FONSECA 

MELENDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16030-10-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NEIRA CAROLINE 

FONSECA MELENDEZ , R-1406-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE OBED CASTRO MARQUEZ de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16029-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE OBED CASTRO 

MARQUEZ , R-1407-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELVA JAMILETT HERNANDEZ PACHECO de PROFESOR 
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DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16028-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELVA JAMILETT HERNANDEZ PACHECO , R-1408-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVLYN 

MELISA ZUNIGA ORTEGA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16027-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVLYN MELISA ZUNIGA ORTEGA , R-1409-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALFREDO 

ARTICA SANCHEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16026-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ALFREDO ARTICA SANCHEZ , R-141-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARMENSA MIRALDA 

ROSALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17388-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARMENSA MIRALDA 

ROSALES , R-1410-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NUBAL OZIEL TROCHEZ PORTILLO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16025-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NUBAL 

OZIEL TROCHEZ PORTILLO , R-1411-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICLOT SALOMON PAZ SUAZO de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.16024-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MICLOT SALOMON PAZ 
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SUAZO , R-1412-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA SANTOS ACOSTA CABRERA de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16023-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA SANTOS ACOSTA CABRERA , R-1413-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PERLA MARIA QUIROZ BONES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16022-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PERLA MARIA QUIROZ BONES 

, R-1414-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FRANCISCO AMILCAR ZAVALA REYES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16021-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO AMILCAR 

ZAVALA REYES , R-1415-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROGELIO NEHEMIAS GUTIERREZ SANTOS de PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16020-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGELIO NEHEMIAS GUTIERREZ SANTOS , 

R-1416-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS ROBERTO PERDOMO CARDONA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16019-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CARLOS ROBERTO PERDOMO CARDONA , R-1417-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSY SAMANTHA TREJO 

ROSA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.16018-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JESSY SAMANTHA TREJO ROSA , R-1418-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONEL 

REYES PERDOMO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16017-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEONEL REYES PERDOMO , R-1419-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN ROLANDO 

VALLLECILLO GUZMAN de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16016-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLVIN ROLANDO VALLLECILLO GUZMAN , R-142-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS 

MARLENE PINEDA GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17387-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS 

MARLENE PINEDA GARCIA , R-1420-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESLA EDITH HERNANDEZ PINEDA de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.16015-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ESLA EDITH 

HERNANDEZ PINEDA , R-1421-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ALEXANDER DOMINGUEZ 

MONTOYA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16014-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO 

ALEXANDER DOMINGUEZ MONTOYA, R-1422-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ALFREDO TABORA 

MOTIÑO de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16013-10-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HECTOR 

ALFREDO TABORA MOTIÑO , R-1423-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA RODRIGUEZ VELASQUEZ de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 
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en virtud de dictamen No.16012-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA RODRIGUEZ 

VELASQUEZ , R-1424-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por INGRID KAROLINA BRICEÑO PALMA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.16011-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID 

KAROLINA BRICEÑO PALMA , R-1425-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ARGELIA LOPEZ 

VALLADARES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16010-10-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ARGELIA 

LOPEZ VALLADARES, R-1426-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY CAROLINA MARTINEZ ESTRADA 

de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16009-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

YENY CAROLINA MARTINEZ ESTRADA , R-1427-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN YAMILETH 

PORTILLO CASTILLO de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16008-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN YAMILETH PORTILLO CASTILLO , R-1428-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL DE 

JESUS MIRANDA COTO de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE 

SUYAPA” en virtud de dictamen No.16007-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL DE JESUS MIRANDA COTO, R-

1429-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDUARDO JOSE VILLEDA CHULO de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16006-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO JOSE VILLEDA CHULO , R-143-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDA SILVIA ZEPEDA 
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ARNODO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17386-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDA SILVIA ZEPEDA 

ARNODO , R-1430-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAROLINA OCHOA MURCIA de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16005-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAROLINA OCHOA MURCIA , R-1431-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HOBGLA NOEMI 

ZAVALA HOLNESS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16004-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HOBGLA NOEMI ZAVALA HOLNESS , R-1432-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEILA MIRIAM CASTRO COLINDRES 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16003-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEILA MIRIAM CASTRO COLINDRES , R-1433-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSIRIS 

AARON DELCID ARITA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16002-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSIRIS AARON DELCID ARITA , R-1434-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSY ARACELY 

SORTO GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16001-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSY ARACELY SORTO GARCIA , R-1435-
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287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HECTOR JOSUE LAGOS RIVERA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16000-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR JOSUE 

LAGOS RIVERA, R-1436-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HECTOR BENJAMIN FIALLOS TORRES de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15999-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR BENJAMIN FIALLOS TORRES , R-1437-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA 

YOLANY ALVAREZ MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15998-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRMA YOLANY ALVAREZ MARTINEZ , R-1438-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER DE 

JESUS AMADOR VALLADARES de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15997-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIFER DE JESUS AMADOR VALLADARES , R-1439-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMANDA 

MELISSA RIVERA GONZALEZ de MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE 

LA INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15996-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a AMANDA MELISSA RIVERA GONZALEZ , R-144-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

LEONEL DIAZ ALEMAN de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17385-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

LEONEL DIAZ ALEMAN , R-1440-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA GISSEL CHAVEZ ABREGO de 
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LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.15995-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA GISSEL CHAVEZ 

ABREGO , R-1441-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS ARTURO CASTELLANOS VALLADARES de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.15994-10-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ARTURO CASTELLANOS VALLADARES , R-1442-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA 

FRANCISCA MEJIA AVILA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15993-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUANA FRANCISCA MEJIA AVILA , R-1443-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ROLANDO 

ESCOBAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.15992-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR ROLANDO ESCOBAR , R-1444-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS 

CONTRERAS CASTELLON de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15991-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS 

CONTRERAS CASTELLON , R-1445-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MARIA URRUTIA IRIAS de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15990-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA 

MARIA URRUTIA IRIAS , R-1446-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ROSENDO CONTRERAS RIVERA 

de INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
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No.15989-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID ROSENDO CONTRERAS RIVERA , R-1447-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NARDI JUHI 

FAJARDO MURILLO de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15988-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NARDI 

JUHI FAJARDO MURILLO , R-1448-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARTURO HUMBERTO SEVILLA RAMOS 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.15987-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ARTURO 

HUMBERTO SEVILLA RAMOS , R-1449-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER LEONEL CANALES MERAZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15986-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELMER LEONEL CANALES MERAZ, R-145-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN PATRICIA 

CASTRO SANCHEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17384-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN 

PATRICIA CASTRO SANCHEZ , R-1450-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISSETH JAQUELINE AYALA 

APLICANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15985-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LISSETH JAQUELINE AYALA APLICANO , R-1451-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

MANUEL PADILLA AGUILERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

169 

 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15984-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR MANUEL 

PADILLA AGUILERA , R-1452-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CHERLY ENRIQUETA PONCE ZUNIGA de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15983-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHERLY ENRIQUETA PONCE ZUNIGA, R-1453-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES 

MARIA GARCIA CRUZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15982-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES 

MARIA GARCIA CRUZ, R-1454-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELEN IVONNE TORRES MENDOZA de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15981-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELEN IVONNE TORRES 

MENDOZA , R-1455-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLA ALEJANDRA AGUILAR LOPEZ de 

ADMINISTRADORA DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.15980-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLA ALEJANDRA 

AGUILAR LOPEZ , R-1456-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GILBERTO RAUL MEDINA VELASQUEZ de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15979-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GILBERTO RAUL 

MEDINA VELASQUEZ , R-1457-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ANTONIO ORDOÑEZ NUÑEZ 

de MASTER EN GERENCIA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.15978-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN MERCADOTECNIA 
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EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HECTOR ANTONIO ORDOÑEZ NUÑEZ , R-1458-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO BUSTAMANTE PORTILLO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15977-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO BUSTAMANTE 

PORTILLO, R-1459-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA MAGDALENA SALANDIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.15976-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA MAGDALENA 

SALANDIA , R-146-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ESDRAS OBED GARCIA PINEDA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.17383-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESDRAS 

OBED GARCIA PINEDA, R-1460-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MARIA SAGASTUME TEJEDA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15975-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA MARIA SAGASTUME TEJEDA , R-1461-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THANIA 

LISSETH RAMIREZ CASACA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15974-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

THANIA LISSETH RAMIREZ CASACA , R-1462-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENSI RAFAEL ORELLANA TURCIOS 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15973-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YENSI RAFAEL ORELLANA TURCIOS , R-1463-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSIRIS LOANY PINEDA MEJIA de 
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PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15972-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSIRIS LOANY PINEDA MEJIA , R-1464-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ROLANDO 

FUNEZ RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15971-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a OSCAR 

ROLANDO FUNEZ RODRIGUEZ , R-1465-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARON ESTHER RIVERA CASCO de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15969-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHARON ESTHER RIVERA CASCO , R-1466-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIO JOSUE 

DURON RAMIREZ de LICENCIADO EN COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15967-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCIO 

JOSUE DURON RAMIREZ , R-1467-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA GRACIELA SANSUR ALAM de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.15966-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LINDA GRACIELA SANSUR ALAM , R-1468-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZAUDIA 

JOSSIRA MENDOZA PAZ de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15964-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ZAUDIA JOSSIRA MENDOZA PAZ , R-1469-287-2014 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADALID ALBERTO 

HERRERA CARDENAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15963-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADALID ALBERTO HERRERA CARDENAS 

, R-147-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WILMER ADALID LOPEZ AMAYA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.17382-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER 

ADALID LOPEZ AMAYA , R-1470-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIO JOSUE DURON RAMIREZ de 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15962-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCIO JOSUE DURON RAMIREZ , R-1471-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROMELIA MANCIA 

FERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15961-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROMELIA MANCIA FERNANDEZ , R-1472-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA JAMILETH 

LOPEZ MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15960-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA JAMILETH LOPEZ 

MEJIA , R-1473-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LIZ DARIELA RODRIGUEZ CASTILLO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15959-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y 
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CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZ DARIELA RODRIGUEZ 

CASTILLO , R-1474-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARELY SULAY VARGAS de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15958-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARELY SULAY 

VARGAS , R-1475-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LIDIS MARIA EDITH CANO REYES de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.15957-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIS 

MARIA EDITH CANO REYES, R-1476-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADIS PERDOMO PORTILLO de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.15956-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADIS PERDOMO PORTILLO , R-1477-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SENIA 

CAROLINA ALVAREZ VALLADARES de PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15955-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SENIA CAROLINA ALVAREZ 

VALLADARES , R-1478-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ISABEL ZOLANGE CASTRO TEJEDA de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15954-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ISABEL ZOLANGE CASTRO TEJEDA , R-1479-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ADAN ALONZO IZAGUIRRE de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15953-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ADAN ALONZO IZAGUIRRE , R-148-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER YOVANY PAZ 

CASTILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 
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EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17381-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER YOVANY PAZ 

CASTILLO , R-1480-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS DANIEL VELASQUEZ CRESPO de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.15952-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS DANIEL VELASQUEZ CRESPO , R-1481-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELIA 

MARIA FUENTES MARTINEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15951-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELIA MARIA FUENTES MARTINEZ , R-1482-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ALBERTO 

MARADIAGA LARA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15950-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ALBERTO MARADIAGA LARA , R-1483-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA 

GABRIELA CARDONA GARCIA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.15949-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ALMA GABRIELA CARDONA GARCIA, R-1484-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA VANESSA CIBRIAN 

MAYORGA de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.15948-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA VANESSA CIBRIAN 

MAYORGA , R-1485-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SADYE GABRIELA ROSALES RUIZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN TURISMO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.15947-10-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN TURISMO EN EL GRADO DE GRADO 
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ASOCIADO a SADYE GABRIELA ROSALES RUIZ , R-1486-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM ALEJANDRA 

MARTINEZ ARTICA de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15946-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM ALEJANDRA MARTINEZ ARTICA , R-

1487-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE DANIEL GONZALEZ BARDALES de INGENIERIO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15945-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERIO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE DANIEL GONZALEZ 

BARDALES , R-1488-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNIFER JOHANA MORGA GONZALES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15944-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER JOHANA MORGA GONZALES , R-1489-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLORIA DANIELA MARADIAGA REYES de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15943-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GLORIA DANIELA MARADIAGA REYES , R-149-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTINA ISABEL GARCIA 

ROSALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17380-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTINA ISABEL GARCIA 

ROSALES , R-1490-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GRISNA MAITE CASTRO BANEGAS de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15942-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GRISNA MAITE CASTRO BANEGAS , R-1491-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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JESUS ARACELY FERRERA CARCAMO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15941-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS ARACELY 

FERRERA CARCAMO , R-1492-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMONA ALEYDA IZAGUIRRE de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15940-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMONA 

ALEYDA IZAGUIRRE , R-1493-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CONSUELO MONCADA 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15938-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

CONSUELO MONCADA RODRIGUEZ , R-1494-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TELMA IDALIA ROSALES NAJERA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15937-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TELMA 

IDALIA ROSALES NAJERA , R-1495-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA MICHELL ROMERO MONDAY 

de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15936-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FABIOLA MICHELL ROMERO MONDAY, R-1496-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA LIZETH MELENDEZ 

CHAVARRIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15935-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA LIZETH MELENDEZ 

CHAVARRIA, R-1497-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por ALBA DARIELA PEREZ CASCO de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15934-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALBA DARIELA PEREZ CASCO , R-1498-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN 

LIZBETH RIVERA PINEDA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15933-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARMEN LIZBETH RIVERA PINEDA , R-1499-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSY JISEL ROMERO HERNANDEZ 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15932-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSY JISEL ROMERO HERNANDEZ , R-

150-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIO GONZALEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17379-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIO 

GONZALEZ , R-1500-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DINA OSIRIS CALIX CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15931-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA OSIRIS 

CALIX CRUZ , R-1501-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NOHELIA MEMBREÑO PORTILLO de LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.15930-10-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NOHELIA MEMBREÑO PORTILLO, R-1502-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDA RAQUEL 

FLORES CORRALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.15929-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

AIDA RAQUEL FLORES CORRALES , R-1503-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY SENAYDA MEJIA de PROFESOR 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15928-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSY SENAYDA MEJIA , R-1504-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIA 

BETHSAYDA MEJIA MARTINEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.15927-10-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a PATRICIA BETHSAYDA MEJIA MARTINEZ, R-1505-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MA ELISABET LAINEZ 

MENENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15926-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MA ELISABET 

LAINEZ MENENDEZ , R-1506-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GLORIA GERTRUDYS ORDOÑEZ ESPINAL de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15925-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA GERTRUDYS ORDOÑEZ ESPINAL , R-1507-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEGGY 

PATSY MARTINEZ VASQUEZ de LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.15924-10-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PEGGY PATSY MARTINEZ VASQUEZ , R-1508-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERY 

SANDRA MENDOZA ESPINAL de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15923-10-14, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MERY SANDRA MENDOZA ESPINAL , R-1509-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMAR ADALID 

ALVAREZ ORTIZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15922-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMAR ADALID ALVAREZ ORTIZ , R-151-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MANUEL DE JESUS INESTROZA GUEVARA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.17378-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL 

DE JESUS INESTROZA GUEVARA , R-1510-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATI MAYELA CONTRERAS 

VILLANUEVA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15921-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATI MAYELA 

CONTRERAS VILLANUEVA , R-1511-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GESSLER YANIN LUPI ARGUELLO de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.15920-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GESSLER YANIN LUPI ARGUELLO , R-1512-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIME 

ELIAS MALDONADO LARIOS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15919-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAIME ELIAS MALDONADO LARIOS , R-1513-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANKEL REYES 

SABILLON de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.15918-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JANKEL REYES SABILLON, R-

1514-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES DINORA VELASQUEZ ZELAYA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.15916-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES DINORA VELASQUEZ ZELAYA, R-1515-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS 

ISIDRO RIVERA CARTAGENA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15915-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS ISIDRO RIVERA CARTAGENA , R-1516-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ROLANDO SANDOVAL CARTAGENA de INGENIERIO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.15914-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERIO DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ROLANDO SANDOVAL CARTAGENA 

, R-1517-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDGAR OSIRIS CARRANZA ESPINAL de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15913-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a EDGAR OSIRIS CARRANZA ESPINAL , R-1518-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANICE MICHELE 

REYES XATRUCH de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15912-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JANICE MICHELE REYES XATRUCH , R-

1519-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROBERTO PADILLA DIAZ de INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.15911-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO PADILLA 

DIAZ , R-152-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR YOVANI ALVARADO NORIEGA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17377-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR YOVANI ALVARADO NORIEGA , R-1520-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIA 

ZAPATA MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15910-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIA ZAPATA 

MARTINEZ , R-1521-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARTHA ELISA FLORES MONCADA de MASTER 

INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15909-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MARTHA ELISA FLORES MONCADA , R-1522-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MARIO 

DONAIRE CASTILLO de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15908-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MARIO DONAIRE 

CASTILLO, R-1523-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAIME FREDI RIVERA RODRIGUEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.15907-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAIME FREDI RIVERA RODRIGUEZ , R-1524-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HUENDOLY YADIRA 

IRAHETA MUÑOZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15906-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HUENDOLY YADIRA IRAHETA MUÑOZ , 

R-1525-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA MAGDALENA HERNANDEZ OSORTO de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15905-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA MAGDALENA HERNANDEZ OSORTO, 

R-1526-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BERTHA ALICIA DISCUA ZELAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15904-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BERTHA ALICIA DISCUA ZELAYA , R-1527-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

CARLOS SABILLON RIVERA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15903-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN CARLOS SABILLON RIVERA , R-1528-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LUISA 

VELASQUEZ ANDINO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15902-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA LUISA VELASQUEZ ANDINO , R-1529-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUNY 

DIANETH LOPEZ MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15901-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUNY DIANETH 

LOPEZ MEJIA , R-153-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YILIAN NOREY MERAZ MEDINA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17376-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YILIAN NOREY MERAZ MEDINA , R-1530-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAHAIRA MARISOL 

DIAZ FUENTES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15900-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YAHAIRA MARISOL 

DIAZ FUENTES , R-1531-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DINORA LIZETH HERNANDEZ MARTINEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15899-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DINORA LIZETH HERNANDEZ MARTINEZ , 

R-1532-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por TANIA ARELY TURCIOS PAZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.15898-10-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a TANIA ARELY TURCIOS PAZ , R-1533-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ELIANA GONZALEZ LOPEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15896-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN ELIANA GONZALEZ LOPEZ , R-1534-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

ROSA LOPEZ OBANDO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15895-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ROSA LOPEZ 

OBANDO , R-1535-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VANESSA LISBETH MEJIA MEJIA de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15894-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VANESSA LISBETH MEJIA MEJIA , R-1536-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH PATRICIA 

MALDONADO JACO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15893-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RUTH PATRICIA MALDONADO JACO , R-1537-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SINTIA YADIRA FUENTES HENRIQUEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.15892-10-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SINTIA YADIRA FUENTES HENRIQUEZ , R-1538-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYZZI 

CAROLINA PEREZ COELLO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15891-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYZZI CAROLINA 

PEREZ COELLO , R-1539-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BELKY MERARY AMADOR VALLADARES de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.15890-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKY MERARY AMADOR 

VALLADARES , R-154-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CHRISTIAN JOSUE OSEGUERA GIRON de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17375-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHRISTIAN JOSUE OSEGUERA GIRON , R-1540-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LININ 

GISELA FUENTES MELGAR de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15889-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LININ GISELA FUENTES MELGAR , R-1541-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM ELIZABETH PONCE LOPEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.15888-10-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM 

ELIZABETH PONCE LOPEZ , R-1542-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS MANUELA CASCO CRUZ de 
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PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15887-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ISIS MANUELA CASCO CRUZ , R-1543-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYRA DARYLEX 

SANCHEZ RIVAS de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15886-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYRA DARYLEX 

SANCHEZ RIVAS , R-1544-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA DEL CARMEN SANCHEZ NUÑEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15884-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA DEL CARMEN SANCHEZ NUÑEZ , R-1545-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIK NOE 

CRUZ HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15882-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIK NOE CRUZ 

HERNANDEZ , R-1546-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAYRI DEIRY ARRIOLA ALVAREZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15881-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAYRI DEIRY ARRIOLA ALVAREZ , R-

1547-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VILMA ROSA GIRON MENOCAL de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15880-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VILMA ROSA GIRON MENOCAL , R-1548-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES GUILLERMINA ROQUE 

CERRANO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15879-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES 

GUILLERMINA ROQUE CERRANO , R-1549-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANELY RAQUEL ARRIOLA AVILA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15876-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANELY RAQUEL ARRIOLA AVILA , R-155-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LIA MENCIA 

ANARIBA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17374-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA LIA MENCIA 

ANARIBA , R-1550-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DILCIA YESSENIA QUINTERO RODRIGUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15875-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA YESSENIA QUINTERO RODRIGUEZ , R-

1551-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS MOISES MUÑOZ PEREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.15874-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS MOISES MUÑOZ PEREZ , R-1552-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANIBAL DUBON 

PAZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15873-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANIBAL DUBON PAZ , R-1553-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA 
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YESENIA AMADOR VALLADARES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15872-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA 

YESENIA AMADOR VALLADARES, R-1554-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN JOHANA MANZANO 

VALLADARES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15871-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARLEN JOHANA MANZANO VALLADARES , R-1555-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA YAEL ALI LEVIA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15870-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a INDIRA YAEL ALI LEVIA , R-1556-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ELEIDA 

MALDONADO PEREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15869-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ELEIDA 

MALDONADO PEREZ, R-1557-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YOLANY DEL CID RAMIREZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15867-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOLANY DEL CID RAMIREZ, R-1558-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIXIA DALINDA 

IZAGUIRRE MELENDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15866-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
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EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIXIA DALINDA 

IZAGUIRRE MELENDEZ , R-1559-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIANA FIGUEROA BONILLA de 

PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15865-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIANA FIGUEROA 

BONILLA , R-156-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CELENIA YASMINA MATUTE CASTILLO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17373-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CELENIA YASMINA MATUTE CASTILLO , R-1560-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ANTONIO MARTINEZ GODOY de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15864-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANTONIO 

MARTINEZ GODOY , R-1561-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDALINDA ELVIR MORAZAN de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.15863-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDALINDA ELVIR MORAZAN , R-1562-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA MARGARITA 

ZERON FLORES de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.15862-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA MARGARITA ZERON 

FLORES , R-1563-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALBERTO LEON GOMEZ ARGUETA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15861-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

189 

 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ALBERTO LEON GOMEZ ARGUETA , R-1564-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN KAHORLENY OTERO 

GARCIA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.15860-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN KAHORLENY OTERO 

GARCIA , R-1565-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCIS YADIRA FONSECA GUZMAN de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15859-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS YADIRA FONSECA GUZMAN , R-

1566-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDY KAROLINA RODRIGUEZ LAGOS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.15858-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY KAROLINA RODRIGUEZ LAGOS , R-1567-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA 

YAMILETH BUSTILLO CANO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15857-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDA YAMILETH BUSTILLO CANO, R-1568-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA ESPERANZA ROMERO 

MEZA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15855-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLGA ESPERANZA ROMERO MEZA , R-1569-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO 

ALEJANDRO USTARITZ HERNANDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15854-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO ALEJANDRO 

USTARITZ HERNANDEZ , R-157-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ELIAS PAZ MEJIA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17372-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ELIAS PAZ MEJIA , R-1570-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS 

LOPEZ MARTINEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO 

MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.15852-10-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ , R-1571-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA GISELA AGUILAR GUIFARRO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15850-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

BACHILLER UNIVERSITARIO a CLAUDIA GISELA AGUILAR GUIFARRO , R-

1572-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELA DARLENI REYES SALES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15849-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGELA DARLENI REYES SALES , R-1573-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO GABRIEL FORGAS SOLIS de 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.15848-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO GABRIEL FORGAS 

SOLIS , R-1574-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LOURDES MARGARITA GAITAN RORIGUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15847-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES MARGARITA GAITAN RORIGUEZ , R-1575-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA 

GABRIELA ARITA ZELAYA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
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HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.15845-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA GABRIELA ARITA ZELAYA , R-1576-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ISMAEL PEREZ 

GOMEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15844-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ISMAEL PEREZ GOMEZ, R-1577-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA ISABEL MALDONADO RIVERA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15843-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELA ISABEL MALDONADO RIVERA, R-1578-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESTER 

SAUL GUERRA CERRATO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.15842-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESTER SAUL GUERRA CERRATO, R-1579-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROMMEL ARIEL MEJIA ESTRADA de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15840-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROMMEL ARIEL MEJIA ESTRADA , R-158-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA ANTONIA 

AMAYA MUÑOZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17371-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA ANTONIA AMAYA 

MUÑOZ, R-1580-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRIS JANETH ABREGO ALVARENGA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15839-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS JANETH ABREGO 

ALVARENGA , R-1581-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RUBEN ERIBERTO RODRIGUEZ HERRERA de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15838-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUBEN ERIBERTO RODRIGUEZ HERRERA, R-1582-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIBIANA 

MARIA ZUNIGA ALCERRO de MASTER EN ADMINISTRACIÓN EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15837-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BIBIANA MARIA ZUNIGA 

ALCERRO , R-1583-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIO FRANCISCO ANDINO MORALES de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.15836-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO FRANCISCO ANDINO MORALES , R-1584-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIXY 

ROSELY TORRES SUAZO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15834-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIXY ROSELY 

TORRES SUAZO , R-1585-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREM VANESSA FLORES RAMIREZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15833-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREM VANESSA FLORES RAMIREZ , R-1586-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA 

GRACIELA SANSUR ALAM de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15832-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDA GRACIELA 
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SANSUR ALAM , R-1587-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIO DE LA CRUZ MELGAR PORTILLO de MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15831-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARIO DE LA CRUZ MELGAR PORTILLO , R-1588-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA 

ISABEL CABRERA ARRIOLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15830-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARTHA ISABEL CABRERA ARRIOLA , R-1589-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS MANUEL 

HERNANDEZ ALEMAN de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15829-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS MANUEL 

HERNANDEZ ALEMAN , R-159-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ALBERTO FERRERA AGUILAR 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17370-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ALBERTO FERRERA AGUILAR , R-

1590-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR ABRAHAM ZAVALA LAZO de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15828-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR ABRAHAM 

ZAVALA LAZO , R-1591-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORMA ELOISA GUILLEN PONCE de INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.15827-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORMA ELOISA GUILLEN PONCE , R-1592-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINETTE MARIE BOQUIN COLE de 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

194 

 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15826-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LINETTE MARIE BOQUIN COLE , R-1593-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA ISABEL 

GRANADOS HERNANDEZ de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15825-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA ISABEL GRANADOS 

HERNANDEZ , R-1594-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LEYVY ARTURO ALVAREZ ALVAREZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15824-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEYVY ARTURO ALVAREZ ALVAREZ , R-1595-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUVAL 

ANTONIO LOPEZ ESCOTO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15823-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUVAL 

ANTONIO LOPEZ ESCOTO , R-1596-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA MICHELLE DIAZ RUIZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15822-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA 

MICHELLE DIAZ RUIZ , R-1597-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA DEL CARMEN INESTROZA 

TORRES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS EN EL GRADO DE 

BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15821-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS EN EL GRADO DE 

BACHILLER UNIVERSITARIO a SANDRA DEL CARMEN INESTROZA TORRES , 

R-1598-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por VIRGINIA MARIA CANALES CANALES de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15820-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VIRGINIA MARIA CANALES CANALES, R-1599-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESTOR 

ALFONSO MORALES CARDONA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15819-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NESTOR 

ALFONSO MORALES CARDONA , R-160-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIGNA MERCEDES ANDRADE SANCHEZ 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17369-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DIGNA MERCEDES ANDRADE SANCHEZ, R-

1600-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ASTI GEACOMO TRONCONI CARCAMO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.15818-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASTI GEACOMO TRONCONI CARCAMO , R-1601-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEAL 

ANTHONY HOWELL REYES de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15817-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a NEAL ANTHONY HOWELL REYES , R-1602-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONMEL RIGOBERTO 

DELGADO BAQUEDANO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15815-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RONMEL 

RIGOBERTO DELGADO BAQUEDANO , R-1603-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CANDY SOFIA SUAZO SUAZO 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15814-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CANDY SOFIA SUAZO SUAZO , R-1604-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES CLARALIZ VARGAS CERRATO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15813-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES CLARALIZ VARGAS CERRATO , R-1605-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHEYLA 

ROSSELY RUBI COREA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15812-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHEYLA ROSSELY RUBI COREA , R-1606-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROLANDO JUNIOR 

VASQUEZ HENRIQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.15811-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROLANDO JUNIOR VASQUEZ HENRIQUEZ , R-1607-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON DIDIER PALACIOS 

COLINDRES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15810-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLON DIDIER PALACIOS COLINDRES , R-1608-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SENIA MARIA 

SUAZO SOLER de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15809-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SENIA MARIA SUAZO SOLER , R-1609-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA VICTELIA 

FERRERA ALVARENGA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS EN 

EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15808-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS EN EL GRADO DE 

BACHILLER UNIVERSITARIO a MARIA VICTELIA FERRERA ALVARENGA , R-
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161-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUZ MARINA PACHECO GALLEGOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17368-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUZ 

MARINA PACHECO GALLEGOS , R-1610-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELIA ROSA ORELLANA REYES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15807-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELIA ROSA ORELLANA REYES , R-1611-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON RENE HERNANDEZ BELIZ de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15806-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON RENE HERNANDEZ 

BELIZ , R-1612-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROLANDO DELGADO ESCOBAR de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15805-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROLANDO DELGADO ESCOBAR , R-1613-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALESKA EVENECER 

CALDERON WITHOL de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15804-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VALESKA EVENECER CALDERON WITHOL , R-1614-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY 

MARITZA ZUNIGA CLAROS de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15803-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMY MARITZA ZUNIGA CLAROS, R-1615-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID SAMAEL 

TREJO GALINDO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 
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INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15802-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID SAMAEL 

TREJO GALINDO , R-1616-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VICTOR EDUARDO AYALA ESPINAL de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15801-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR EDUARDO AYALA ESPINAL, R-1617-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HELDER BAUDILIO MARTINEZ PEÑA de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15800-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HELDER BAUDILIO MARTINEZ PEÑA , R-1618-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILIA 

CARMINDA OVIEDO OVIEDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15799-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DILIA CARMINDA OVIEDO OVIEDO , R-1619-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

BERRIOS CORLETO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.15798-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE BERRIOS CORLETO , R-162-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMIS LETICIA GOMEZ 

CARDONA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17367-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMIS LETICIA GOMEZ 

CARDONA, R-1620-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CRISTINA MARIELA ELVIR AVILA de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15797-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTINA MARIELA ELVIR AVILA , R-1621-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEDBY IZABEL REYES GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15796-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LEDBY IZABEL REYES GARCIA , R-1622-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON ENRIQUE 

AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS EN EL GRADO DE 

BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15795-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS EN EL GRADO DE 

BACHILLER UNIVERSITARIO a MARLON ENRIQUE AGUILAR , R-1623-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY 

MARIBEL MARTINEZ FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15794-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FANY MARIBEL MARTINEZ FLORES , R-1624-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEXENIA 

MARLEN PINEDA CASTELLANOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15793-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YEXENIA MARLEN PINEDA CASTELLANOS , R-1625-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM 

MERCEDES SOTO ALVARADO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15792-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAM MERCEDES SOTO ALVARADO, R-1626-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERCINIA 

OSEGUERA AVILA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15790-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a ERCINIA OSEGUERA AVILA , R-1627-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDSAY ALEJANDRA 

PALENCIA AGUILAR de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15789-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LINDSAY ALEJANDRA PALENCIA AGUILAR, R-1628-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS 

FRANCISCO CRUZ CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15788-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SANTOS FRANCISCO CRUZ CASTRO , R-1629-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIRIAN 

WALESCA VALLADARES CAMPOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y 

CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15787-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIRIAN WALESCA VALLADARES CAMPOS, R-

163-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

THELMA ONDINA VALLE FLORES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17366-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a THELMA 

ONDINA VALLE FLORES , R-1630-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICIA BERNABE MARTINEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15786-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALICIA BERNABE MARTINEZ , R-1631-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ MARIEL GONZALES ESPINAL de 

MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15785-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 
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GESTION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LUZ MARIEL GONZALES ESPINAL , R-1632-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REMILDA GUZMAN 

RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS EN EL GRADO 

DE BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15784-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS EN EL GRADO DE 

BACHILLER UNIVERSITARIO a REMILDA GUZMAN RODRIGUEZ , R-1633-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALVA 

COSUELO SUAZO BONILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15783-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALVA COSUELO SUAZO BONILLA , R-1634-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAISY 

AMABEL MEJIA CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15782-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAISY AMABEL MEJIA CRUZ , R-1635-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA ORTIZ IBARRA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.15781-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA ORTIZ IBARRA , R-

1636-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VILMA DIAZ RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15780-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VILMA DIAZ RIVERA , R-1637-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLENE ALVARADO 

VILLANUEVA de PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15779-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLENE ALVARADO 
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VILLANUEVA , R-1638-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAISY ARGENTINA CASTRO RIVERA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS EN EL GRADO DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15778-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS EN EL GRADO DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO a DAISY ARGENTINA CASTRO RIVERA , R-1639-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA 

YANETH FLORES PEREIRA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15777-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRNA YANETH FLORES PEREIRA , R-164-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENTIMO ADONAY 

AVILA HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17365-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENTIMO 

ADONAY AVILA HERNANDEZ, R-1640-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARILU ORELLANA REYES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15776-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARILU ORELLANA REYES , R-1641-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA MARINE LEON LAGUNA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15775-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA MARINE LEON 

LAGUNA , R-1642-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SIREY ESMERY GUTIERREZ SUAZO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.15774-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SIREY ESMERY GUTIERREZ 

SUAZO , R-1643-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

203 

 

presentada por GLADIS MARINA HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15773-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADIS MARINA 

HERNANDEZ , R-1644-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JONATHAN MOLINA CLAROS de PROFESOR DE 

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION MECANICA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15772-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JONATHAN MOLINA CLAROS , R-1645-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERTHA LIDIA CABRERA ARITA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15771-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BERTHA LIDIA CABRERA ARITA , R-1646-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAM IVETH RODRIGUEZ HERRERA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15770-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LILIAM IVETH RODRIGUEZ HERRERA , R-1647-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FRANCISCO SUAZO 

PEREZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15769-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

a JOSE FRANCISCO SUAZO PEREZ , R-1648-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILIAN BESAI OSORIO RIVERA de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.15768-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a GILIAN BESAI 

OSORIO RIVERA , R-1649-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

204 

 

TÍTULO presentada por MARIA DOLORES URQUIA SALGADO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR EN EL 

GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15767-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a MARIA 

DOLORES URQUIA SALGADO , R-165-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO ORTIZ MARTINEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17364-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO ORTIZ MARTINEZ , R-1650-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YEINY XIOMARA JIMENEZ BAIDE de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.15766-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a YEINY XIOMARA JIMENEZ BAIDE , R-

1651-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESLY YANETH MARTINEZ QUEZADA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR EN EL GRADO DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15765-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR EN EL 

GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a LESLY YANETH MARTINEZ 

QUEZADA , R-1652-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por INYHIRA ALEJANDRA GUEVARA MENA de INGENIERA 

EN CIENCAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.15763-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INYHIRA ALEJANDRA 

GUEVARA MENA, R-1653-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE ARTURO ESPINAL RODRIGUEZ de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15762-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a JORGE ARTURO ESPINAL RODRIGUEZ , R-1654-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODRIGO 

PACHECO CRUZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.15761-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RODRIGO PACHECO CRUZ , R-1655-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO MARTIN FIALLOS GONZALES de 

MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15760-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a PEDRO MARTIN FIALLOS GONZALES , R-1656-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS ONEYDA MEZA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS EN EL GRADO DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15759-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS EN EL GRADO DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO a IRIS ONEYDA MEZA , R-1657-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MARIA 

COLINDRES ALMENDARES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.15758-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIELA MARIA COLINDRES ALMENDARES , R-1658-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA JOHANY 

SALVADOR FIGUEROA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15757-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA JOHANY SALVADOR FIGUEROA, R-

1659-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FELIPA XIOMARA ORELLANA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15756-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a 

FELIPA XIOMARA ORELLANA , R-166-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISAIAS CANALES CANTARERO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17363-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ISAIAS CANALES CANTARERO , R-1660-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR 

EDUARDO ELVIR ORELLANA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.15755-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CESAR EDUARDO ELVIR ORELLANA , R-1661-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

ARACELY ENAMORADO MIRANDA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15754-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA ARACELY ENAMORADO MIRANDA , R-1662-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILY 

ROCIO GARCIA CLOTER de TECNICA UNIVERSITARIA EN MERCADOTECNIA 

Y VENTAS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15753-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA EN MERCADOTECNIA Y VENTAS EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a EMILY ROCIO GARCIA CLOTER , R-1663-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

ZUCELLY MIDENCE GALVEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15752-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA ZUCELLY MIDENCE GALVEZ , R-1664-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIGOBERTO 

CASTRO CASTRO de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15751-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RIGOBERTO CASTRO 

CASTRO, R-1665-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MERLIN ADALID ESTRADA CARCAMO de INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.15750-10-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MERLIN ADALID ESTRADA CARCAMO , R-1666-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WUENDY 

MARICELA MARADIAGA AVILA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.15749-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WUENDY MARICELA MARADIAGA AVILA , R-1667-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA 

ROSARIO ALVARADO GAMEZ de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS 

TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.15748-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ADMINISTRADORA DE EMPRESAS TURISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELISSA ROSARIO ALVARADO GAMEZ , R-1668-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ELENA OSORTO GIRON de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.15747-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

ELENA OSORTO GIRON , R-1669-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELIN ROXANA DAVILA MONDRAGON 

de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15746-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELIN 

ROXANA DAVILA MONDRAGON , R-167-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN JACQUELINE RUIZ 

VALLADARES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17362-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN JACQUELINE RUIZ 

VALLADARES, R-1670-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LOURDES DANIELA VALLADARES QUEZADA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15745-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES DANIELA VALLADARES QUEZADA , R-1671-287-
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2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TESLA 

CRISTINA DIAZ SOLANO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15744-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a 

TESLA CRISTINA DIAZ SOLANO , R-1672-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO FERNANDEZ 

PERAZA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.15743-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION TURISTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO FERNANDEZ PERAZA 

, R-1673-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA DEL CARMEN ANDINO RIVERA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.15742-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA DEL CARMEN ANDINO RIVERA , R-1674-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AUGUSTO 

CESAR VARGAS BOGRAN de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15741-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AUGUSTO CESAR VARGAS 

BOGRAN, R-1675-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DOYLI DARIXY MEJIA PADILLA de TECNICO UNIVERSITARIO 

EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.15740-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a DOYLI DARIXY MEJIA PADILLA , R-

1676-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BETTY ANTOLINA BERRIOS GRANADOS de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15739-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BETTY ANTOLINA BERRIOS GRANADOS , R-1677-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

CARLOS SOSA ROBLES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.15738-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN CARLOS SOSA ROBLES , R-1678-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA 

DOMINGUEZ VELASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15736-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

a MARIA ELENA DOMINGUEZ VELASQUEZ , R-1679-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA MARIELA OSORTO 

ALVAREZ de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.15735-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDRA MARIELA OSORTO ALVAREZ , R-168-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLANDO MEJIA 

VELASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17361-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORLANDO MEJIA 

VELASQUEZ, R-1680-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA OTILIA LOPEZ FIGUEROA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15734-10-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA OTILIA LOPEZ FIGUEROA , R-1681-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO 

DANIEL TORRES DIAZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.15733-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICARDO DANIEL TORRES DIAZ, R-1682-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA DERCELY 

BARAHONA ALVAREZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15731-10-14, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA 

DERCELY BARAHONA ALVAREZ, R-1683-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTONIO JOSE OCAMPO EGUIGUREMS 

de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15730-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANTONIO JOSE OCAMPO EGUIGUREMS , R-1684-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA 

MICHELLE RUBI LANDAVERDE de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15729-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA MICHELLE RUBI 

LANDAVERDE , R-1685-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORMA RAFAELA CASTRO SANTOS de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.15728-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA RAFAELA CASTRO 

SANTOS , R-1686-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA GABRIELA CHAVEZ VALLADARES de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15727-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA GABRIELA CHAVEZ VALLADARES , R-1687-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE LUIS 

SANCHEZ FONSECA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.15726-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JORGE LUIS SANCHEZ FONSECA, R-1688-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA EDELMIRA 

CARLES BUESO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15725-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA EDELMIRA CARLES 
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BUESO, R-1689-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NORA VANESA CASTELLANOS FUNEZ de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15724-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a NORA VANESA CASTELLANOS FUNEZ , R-169-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA OSIANELY 

ALMENDAREZ CANTILLANO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17360-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDA 

OSIANELY ALMENDAREZ CANTILLANO , R-1690-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA MARIA PONCE 

MARTINEZ de INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15722-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA 

MARIA PONCE MARTINEZ , R-1691-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA BELINDA MIDENCE GALVEZ de 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.15721-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a KARLA BELINDA MIDENCE GALVEZ, R-1692-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCELA ALEJANDRA PEREZ VELASQUEZ de ADMINISTRADORA DE 

EMPRESAS TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.15720-10-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS TURISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCELA ALEJANDRA PEREZ VELASQUEZ , R-1693-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM 

ELIZABETH HERNANDEZ VELASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR EN EL GRADO DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15719-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR EN EL 

GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a MIRIAM ELIZABETH HERNANDEZ 

VELASQUEZ , R-1694-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por YESSY SIREY FUNES SALINAS de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.15718-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSY SIREY FUNES 

SALINAS , R-1695-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUCILA PAZ CASTELLANOS de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.15717-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LUCILA PAZ CASTELLANOS , R-1696-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENIS ALEJANDRO RAMIREZ MARADIAGA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15716-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DENIS ALEJANDRO RAMIREZ MARADIAGA , R-

1697-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORMA CONCEPCION MARADIAGA de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15715-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a NORMA CONCEPCION MARADIAGA , R-1698-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SEBASTIAN DE JESUS 

CHAVARRIA LARA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15714-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SEBASTIAN DE JESUS CHAVARRIA LARA , R-1699-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA ALEJANDRA ELVIR 

AGUILAR de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.15713-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KARLA ALEJANDRA ELVIR AGUILAR , R-170-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

IRENE ROSALES MEZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17359-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

IRENE ROSALES MEZA, R-1700-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENSY PATRICIA ROMERO PONCE de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.15712-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YENSY PATRICIA ROMERO 

PONCE , R-1701-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA CAROLINA BECERRA NUÑEZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15711-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA CAROLINA BECERRA NUÑEZ , R-1702-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID 

ELIZABETH NUÑEZ BARAHONA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.15710-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ASTRID ELIZABETH NUÑEZ BARAHONA , R-1703-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLY JOHANA ALEMAN 

PINEDA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.15709-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KELLY JOHANA ALEMAN 

PINEDA, R-1704-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN ALBERTO MARTINEZ QUEZADA de ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15708-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD a JUAN ALBERTO MARTINEZ QUEZADA, R-1705-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TRACY JANELLE CASTILLO PEÑA de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15707-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TRACY JANELLE CASTILLO PEÑA , R-1706-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN YOLANDA 
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TORRES NUÑEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.15705-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARMEN YOLANDA TORRES 

NUÑEZ, R-1707-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE MAURICIO FIALLOS VALDES de MASTER EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15704-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE MAURICIO FIALLOS VALDES 

, R-1708-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LAURA LORENA RIVAS CRUZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.15702-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA LORENA RIVAS 

CRUZ, R-1709-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SARAHI DEL CARMEN LAGOS FLORES de MASTER EN GESTION 

DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15701-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SARAHI DEL CARMEN LAGOS 

FLORES , R-171-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ADONIS RAFAEL ROMERO RODRIGUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17358-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADONIS RAFAEL ROMERO RODRIGUEZ, R-1710-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

FRANCISCO SUAZO VELASQUEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.15700-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JUAN FRANCISCO SUAZO VELASQUEZ, R-1711-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCELA ISABEL HOWELL BLANCO de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15699-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCELA ISABEL 

HOWELL BLANCO , R-1712-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VICTORIA EVETTE AZRAK de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.15698-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTORIA EVETTE AZRAK, R-1713-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLETH SARAHI ELVIR 

LAGOS de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15697-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ARLETH SARAHI ELVIR LAGOS, R-1714-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLIMPIA MARIA DIAZ LANZA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15696-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLIMPIA MARIA DIAZ LANZA , R-1715-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMMA 

ISABEL ZUNIGA FUENTES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15695-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMMA ISABEL ZUNIGA 

FUENTES , R-1716-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DELFIDA GRICELDA MARTINEZ CRUZ de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.15694-10-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELFIDA GRICELDA MARTINEZ CRUZ , R-1717-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIVIAN 

FERNANDA ANDREUS RODRIGUEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.15693-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BIVIAN FERNANDA ANDREUS 
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RODRIGUEZ , R-1718-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIEL JOSUE RAMOS CASTELLANOS de LICENCIADO 

EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15692-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL JOSUE RAMOS CASTELLANOS, R-1719-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

MELISSA CHICAS CANALES de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.15691-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

MELISSA CHICAS CANALES, R-172-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA URBINA RAMOS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17357-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA URBINA RAMOS , R-1720-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FERENCK ALEXANDER VARGAS NAVARRO de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15690-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a FERENCK ALEXANDER VARGAS NAVARRO , R-1721-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MESIL MARIN AGUILAR AMAYA de MASTER EN CURRICULUM EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15689-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

CURRICULUM EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MESIL MARIN AGUILAR 

AMAYA , R-1722-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LIZETH BENERANDA REYES PAGOAGA de PROFESOR EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15688-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LIZETH BENERANDA REYES PAGOAGA , R-1723-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE 
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MEJIA HENRRIQUEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15687-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA JOSE MEJIA HENRRIQUEZ , R-1724-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENE ALBERTO ZAMORA RUIZ de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15686-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RENE ALBERTO ZAMORA RUIZ , R-1725-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMAN ALBERTO ACOSTA NUÑEZ de 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15685-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

NORMAN ALBERTO ACOSTA NUÑEZ, R-1726-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY JULISSA MARTINEZ RIVERA 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15684-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINDY JULISSA MARTINEZ RIVERA , R-1727-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE DAVID 

VASQUEZ MOLINA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15683-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

DAVID VASQUEZ MOLINA, R-1728-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN ALEXANDER SANCHEZ 

NUÑEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15682-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN 

ALEXANDER SANCHEZ NUÑEZ, R-1729-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLY ARELY ESCOBAR PORTILLO de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15681-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 
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PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KELLY ARELY ESCOBAR PORTILLO , R-173-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIDRO GUEVARA 

SORIANO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17356-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIDRO GUEVARA SORIANO, 

R-1730-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ONIXZ MAXZELL MELENDEZ LINO de LICENCIADOA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15680-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADOA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ONIXZ MAXZELL MELENDEZ LINO , R-

1731-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JORGE DAVID KATTAN BARLETTA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15679-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE DAVID KATTAN BARLETTA, 

R-1732-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RAMON EDUARDO BONILLA PEÑA de INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15678-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RAMON EDUARDO BONILLA PEÑA, R-1733-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA 

MARCELA PASTRANA ALVAREZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15677-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LIDIA MARCELA PASTRANA ALVAREZ , R-1734-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA MARIBEL 

MARADIAGA ESCOTO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15676-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO 

a ROSA MARIBEL MARADIAGA ESCOTO , R-1735-287-2014 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IDANIA BALESKA 

COLINDRES CORRALES de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15675-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IDANIA BALESKA 

COLINDRES CORRALES , R-1736-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN JOSUE OYUELA FLORES de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15674-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN JOSUE OYUELA 

FLORES , R-1737-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GRETTEL AVILES TOLEDO de INGENIERA EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15673-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GRETTEL AVILES TOLEDO , R-1738-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTIN ALEXIS 

VELASQUEZ PUERTO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15672-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO 

a MARTIN ALEXIS VELASQUEZ PUERTO , R-1739-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS EDUARDO FIGUEROA 

MOLINA de INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.15671-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS EDUARDO FIGUEROA MOLINA, R-174-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYSI MELISSA 

ESCOBAR VARGAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17355-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYSI 

MELISSA ESCOBAR VARGAS , R-1740-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONEYDA REYES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15670-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a ONEYDA REYES , R-1741-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON 

EDGARDO MORALES VASQUEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15669-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAMON EDGARDO MORALES VASQUEZ , R-1742-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA 

ALEJANDRA BONILLA CERRATO de INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15668-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCELA ALEJANDRA 

BONILLA CERRATO , R-1743-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SILVIA CECILIA ZUNIGA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15667-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SILVIA CECILIA ZUNIGA, R-1744-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYSI JANNETH PADILLA 

CANIZALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15666-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a 

DAYSI JANNETH PADILLA CANIZALES , R-1745-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONELA MATEO GONZALEZ 

de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15665-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONELA MATEO 

GONZALEZ , R-1746-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DELMY NOEMI LOPEZ ALVARADO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15664-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a DELMY NOEMI LOPEZ ALVARADO 

, R-1747-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE GERARDO GUDIEL OSORTO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15663-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE GERARDO GUDIEL OSORTO, R-1748-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMA 

LUCIA DIAZ MERAZ de MASTER EN DIRECCION DE MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15662-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ENMA 

LUCIA DIAZ MERAZ , R-1749-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROGER SALOMON GODOY CRUZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.15661-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER SALOMON 

GODOY CRUZ , R-175-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ZONIA LISSETH MEZA GARCIA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17354-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ZONIA LISSETH MEZA GARCIA , R-1750-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWYN ROLANDO 

LAINEZ GOMEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.15660-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWYN ROLANDO LAINEZ GOMEZ , R-1751-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JULISSA LIZETH RODRIGUEZ TORRES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.15659-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULISSA LIZETH RODRIGUEZ TORRES , R-1752-287-2014 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ROBERTO CERROS CRUZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.15658-09-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ROBERTO CERROS CRUZ , R-1753-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE AUGUSTO VELEZ CASTRO de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.15657-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE AUGUSTO VELEZ 

CASTRO, R-1754-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLON EUCEBIO HERRERA OYUELA de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15656-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARLON EUCEBIO HERRERA OYUELA, R-1755-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK FERNANDO FLORES 

UCLES de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15654-09-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ERICK FERNANDO 

FLORES UCLES , R-1756-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR ROLANDO MATAMOROS ORTIZ de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15653-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a OSCAR ROLANDO MATAMOROS ORTIZ , R-1757-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIGOBERTO 

PINTO RAMOS de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15652-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RIGOBERTO PINTO RAMOS , R-1758-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO AMADOR FLORES de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15651-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ALEJANDRO AMADOR FLORES , R-1759-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN JOSUE PINTO 

RAMOS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.15650-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN JOSUE PINTO RAMOS , R-176-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA 

ELIZABETH RUIZ VARELA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17353-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA 

ELIZABETH RUIZ VARELA , R-1760-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO RAMOS TORRES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15649-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ANTONIO RAMOS TORRES , R-1761-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA 

MARTINEZ ILIAS de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.15648-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA MARTINEZ ILIAS, R-1762-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTIAN RIGOBERTO PEÑA MEJIA de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.15647-09-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CRISTIAN RIGOBERTO PEÑA MEJIA , R-1763-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL AUGUSTO RECARTE 

CALDERON de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.15646-09-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL AUGUSTO 

RECARTE CALDERON, R-1764-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIGNA EDELMIRA BARAHONA 
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BARAHONA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15645-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DIGNA EDELMIRA BARAHONA BARAHONA, R-1765-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEIRA 

IDHELIN RODRIGUEZ CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15644-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DEIRA IDHELIN RODRIGUEZ CRUZ , R-1766-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA 

NARVAEZ VERDE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15643-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA NARVAEZ VERDE , 

R-1767-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JORGE ARTURO ORTIZ ARTICA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.15642-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ARTURO 

ORTIZ ARTICA, R-1768-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HECTOR ANTONIO MARADIAGA ZELAYA de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15641-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ANTONIO 

MARADIAGA ZELAYA , R-1769-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA JUDITH CASTELLANOS 

CARDONA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.15640-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA JUDITH 

CASTELLANOS CARDONA , R-177-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS YADIRA FLORES VASQUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17352-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS YADIRA FLORES VASQUEZ, R-1770-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

MANUEL FERNANDEZ ESPAÑA de INGENIERO AGRONOMO 

ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.15639-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE MANUEL FERNANDEZ ESPAÑA , R-1771-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

JAVIER ZAMORA ENAMORADO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.15638-09-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

JAVIER ZAMORA ENAMORADO, R-1772-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA GISSELLE ZAMORA 

ENAMORADO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.15637-09-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PAOLA GISSELLE ZAMORA ENAMORADO, R-1773-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELYN BERENICE 

ZAMORA ENAMORADO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.15636-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSELYN 

BERENICE ZAMORA ENAMORADO , R-1774-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELYS YOLANDA PEÑA PAZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15635-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELYS 

YOLANDA PEÑA PAZ , R-1775-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA AZUCENA ZAVALA SAUCEDA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15634-09-14, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA AZUCENA ZAVALA SAUCEDA , R-1776-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JASMIN 

ALEJANDRA LOPEZ CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15633-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JASMIN ALEJANDRA LOPEZ CRUZ , R-1777-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA YAMILETH 

TREJO RAMIREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15631-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRENDA YAMILETH TREJO RAMIREZ , R-1778-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA SOCORRO RODRIGUEZ 

SANCHEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15630-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NORA SOCORRO RODRIGUEZ SANCHEZ , R-1779-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS 

TERESA GALLO AVILES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15629-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS TERESA GALLO 

AVILES , R-178-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE DE JESUS GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.17351-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DE 

JESUS GARCIA , R-1780-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAUL ALEXIS DOMINGUEZ SANCHEZ de PROFESOR DE 
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EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15628-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAUL ALEXIS DOMINGUEZ SANCHEZ, R-1781-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

ALEXANDER SABILLON ZELAYA de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE 

EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.15627-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

ALEXANDER SABILLON ZELAYA , R-1782-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BENJAMIN EMIDIO ALBERTO LANZA de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.15626-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BENJAMIN EMIDIO ALBERTO LANZA , R-1783-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA HERNANDEZ 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15625-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TERESA HERNANDEZ HERNANDEZ , R-1784-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO ANTONIO 

CALIX CUEVAS de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA ( 

PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.15624-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA ( PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a RICARDO ANTONIO CALIX CUEVAS , R-1785-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HOLMER 

SERRANO AGUIRRE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15623-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HOLMER SERRANO AGUIRRE , R-1786-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENE AGUIRRE 

MORALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15622-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RENE AGUIRRE MORALES , R-1787-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO LORENZO 

LORENZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15621-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ANTONIO LORENZO LORENZO , R-1788-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA 

MELANIA PINEDA VALLADAREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15620-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELSA MELANIA PINEDA VALLADAREZ , R-1789-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN 

MATEO RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15619-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SELVIN MATEO RIVERA , R-179-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EUFEMIO AQUINO 

CALDERON de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17350-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EUFEMIO AQUINO 

CALDERON , R-1790-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARVIN MARTIN BERNARDEZ CASILDO de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15618-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN MARTIN 

BERNARDEZ CASILDO , R-1791-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATSY JERRYNA LESAGE HERNANDEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15617-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PATSY JERRYNA LESAGE HERNANDEZ , R-1792-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIA CONSUELO MARTINEZ 

ARAUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15616-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NIDIA CONSUELO MARTINEZ ARAUZ , R-1793-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AURELIA DEL CARMEN 

MARTINEZ ZUNIGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15615-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AURELIA DEL CARMEN MARTINEZ ZUNIGA , R-1794-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

PATRICIA TORRES LEIVA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.15614-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a KARLA PATRICIA TORRES LEIVA, R-1795-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMMY RONALD 

ORDOÑEZ ESPINAL de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.15613-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JIMMY RONALD 

ORDOÑEZ ESPINAL , R-1796-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA FELIX AMADOR ERAZO de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.15612-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FELIX AMADOR ERAZO , R-1797-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA JANETH ZEPEDA RODRIGUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15611-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a ELSA JANETH ZEPEDA RODRIGUEZ, R-1798-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANETH AIXA CRUZ 

VALLADARES de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen 

No.15610-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JANETH AIXA CRUZ VALLADARES, R-1799-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA BOTTO LAGOS de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por CENTRO DE 

DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen No.15609-09-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA 

BOTTO LAGOS, R-180-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BLANCA SUYAPA DOMINGUEZ ULLOA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17349-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA SUYAPA DOMINGUEZ ULLOA , R-1800-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS 

WALDINA PAVON ARTEAGA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN MADERA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15608-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN MADERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADYS WALDINA PAVON ARTEAGA, R-1801-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

CRISTINA HERNANDEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15607-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a NORMA CRISTINA HERNANDEZ , R-1802-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN DINORA 

SALINAS PEREZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15606-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN DINORA 
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SALINAS PEREZ , R-1803-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA DE JESUS CARCAMO FLORES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.15605-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DE JESUS CARCAMO 

FLORES , R-1804-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CENAIDA DEL CARMEN CARDONA FIGUEROA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.15604-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CENAIDA DEL CARMEN 

CARDONA FIGUEROA , R-1805-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO ENRIQUE VALERIO REYES 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15603-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERARDO ENRIQUE VALERIO REYES, R-1806-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ANTONIETA ZAMORA MUÑOZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15602-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA ANTONIETA ZAMORA MUÑOZ , R-1807-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BECKY 

LIZETH FLORES MOLINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15601-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BECKY LIZETH FLORES MOLINA , R-1808-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA 

ISABEL PERDOMO GAMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15600-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GLORIA ISABEL PERDOMO GAMEZ , R-1809-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIA NOE 
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FLORES URBINA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.15599-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a LILIA NOE FLORES URBINA , R-181-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA SUYAPA 

CHAVARRIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17348-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA SUYAPA CHAVARRIA 

, R-1810-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por INES PATRICIA ORTIZ FERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15598-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INES PATRICIA ORTIZ 

FERNANDEZ , R-1811-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL BERRIOS GODOY de MASTER EN 

DIRECCION DE MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15597-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MIGUEL ANGEL BERRIOS GODOY , R-1812-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

LOURDES ELVIR RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15596-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA LOURDES ELVIR RAMOS , R-1813-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZULEMA DEL 

CARMEN SEVILLA AVILA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA ( PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15595-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA ( PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a ZULEMA DEL CARMEN SEVILLA AVILA , R-1814-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 
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YISEL OLIVA VARELA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15594-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN YISEL OLIVA VARELA , R-1815-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AGUEDA ELEXIS 

UMANZOR BONILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15593-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a 

AGUEDA ELEXIS UMANZOR BONILLA , R-1816-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA WALESKA CERRATO 

CANTARERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15592-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADA WALESKA CERRATO CANTARERO , R-1817-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

ISABEL ARGUETA VALLADARES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15591-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KENIA ISABEL ARGUETA VALLADARES , R-1818-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY 

YAKELIN TURCIOS FUGON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15590-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FANY YAKELIN TURCIOS FUGON , R-1819-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EULOGIO 

AMADO CARIAS VARELA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15589-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a 

EULOGIO AMADO CARIAS VARELA , R-182-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAZARO LOBO ACOSTA de 
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PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17347-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LAZARO LOBO ACOSTA , R-1820-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA 

SULEMA RUBI MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15588-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA SULEMA RUBI MEJIA , R-1821-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA ELISABETH 

TEJEDA MERAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15587-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRMA ELISABETH TEJEDA MERAZ , R-1822-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BENJAMIN 

ACEVEDO MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15586-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BENJAMIN ACEVEDO MEJIA , R-1823-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CARMELINDA 

BENITEZ ZELAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15585-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA CARMELINDA BENITEZ ZELAYA , R-1824-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESTER 

DANILO MARTINEZ GARCIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15584-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESTER DANILO 

MARTINEZ GARCIA , R-1825-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por PABLO MEJIA DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.15583-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PABLO MEJIA DIAZ , R-1826-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITA 

EDY ORTEGA CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15582-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RITA EDY ORTEGA CRUZ , R-1827-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERYLIN SUYAPA 

ENAMORADO PORTILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15581-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a 

MERYLIN SUYAPA ENAMORADO PORTILLO , R-1828-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XEYLA DALILA UCLES de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.15580-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XEYLA DALILA 

UCLES , R-1829-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN CARLOS DIAZ ENAMORADO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15579-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS DIAZ 

ENAMORADO, R-183-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CELY MARIA LOPEZ CHAVARRIA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17346-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CELY MARIA LOPEZ CHAVARRIA , R-1830-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ANDRES 

ANDINO MORALES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15578-09-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANDRES ANDINO MORALES , R-

1831-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUANA ADILIA ZELAYA AMADOR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15577-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JUANA ADILIA ZELAYA AMADOR , R-1832-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDIA 

MARICELA PERDOMO VILLANUEVA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15576-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDIA 

MARICELA PERDOMO VILLANUEVA , R-1833-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELINA BEATRIZ FLORES SORIANO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15575-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CELINA BEATRIZ FLORES SORIANO , R-1834-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILFREDO CASTEJON AGUILERA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15574-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILFREDO CASTEJON AGUILERA , R-1835-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO BARAHONA OVIEDO 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15573-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ALBERTO BARAHONA OVIEDO , R-1836-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA 

ARACELY LICONA CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15572-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a IRMA ARACELY LICONA CASTRO , R-1837-287-2014 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JADIDA 

MEJIA CRUZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.15571-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JADIDA MEJIA CRUZ , R-1838-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LUISA PEREZ CRUZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15570-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA LUISA PEREZ CRUZ , R-1839-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO ANTONIO HERNANDEZ 

OCHOA de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15569-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GERARDO ANTONIO HERNANDEZ OCHOA , R-184-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR MANUEL OLIVERA 

PADILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17345-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR MANUEL OLIVERA 

PADILLA , R-1840-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIEL FRANCISCO MARADIAGA VARELA de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15568-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANIEL FRANCISCO MARADIAGA VARELA , R-1841-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA 

MARGOTH MORALES CACERES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15567-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA MARGOTH 

MORALES CACERES , R-1842-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUANA LIDIA TRUJILLO SABILLON de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE BACHILLER 
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UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15566-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO a JUANA LIDIA TRUJILLO SABILLON, R-1843-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DE LA LUZ 

ARTEAGA CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15565-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA DE LA LUZ ARTEAGA CRUZ , R-1844-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLYN BERCELY 

REYES ALEMAN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15564-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLYN BERCELY REYES ALEMAN , R-1845-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA 

CELINA QUAN ROMERO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.15563-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIELA CELINA QUAN ROMERO , R-

1846-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDSON JEOVANNY VELASQUEZ MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15562-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDSON JEOVANNY VELASQUEZ MEJIA , R-1847-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

FAVIANA GARCIA MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15561-09-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA FAVIANA GARCIA MEJIA , R-1848-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDA 

MERCEDES AMADOR ORTIZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 
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de dictamen No.15559-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a ELDA 

MERCEDES AMADOR ORTIZ, R-1849-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS HUMBERTO CANALES ULLOA 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15558-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

a CARLOS HUMBERTO CANALES ULLOA , R-185-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FIDELINA DEL CARMEN 

MEJIA VALLECILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17344-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FIDELINA 

DEL CARMEN MEJIA VALLECILLO , R-1850-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA MARIELA COREA PALOMO 

de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.15557-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REYNA MARIELA COREA 

PALOMO , R-1851-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FIDELIA SUYAPA FERRUFINO ORELLANA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15556-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FIDELIA SUYAPA FERRUFINO ORELLANA , R-1852-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON 

GUILLERMO SALGUERO SANCHEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15555-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON GUILLERMO 

SALGUERO SANCHEZ , R-1853-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRISELT IVETTE DURON VARGAS de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.15554-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRISELT IVETTE 

DURON VARGAS , R-1854-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS RAFAEL VARELA ROMERO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.15553-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

RAFAEL VARELA ROMERO , R-1855-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATERIN ALEXANDRA MURILLO 

ALVAREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15552-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATERIN 

ALEXANDRA MURILLO ALVAREZ , R-1856-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN WILFREDO LOPEZ FIALLOS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15551-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE BACHILLER UNIVERSITARIO a MARVIN WILFREDO LOPEZ FIALLOS , R-

1857-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUZ ELENA IZAGUIRRE FLORES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15550-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUZ ELENA IZAGUIRRE FLORES , R-1858-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO ARGUETA de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15549-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a GUSTAVO ADOLFO ARGUETA, R-1859-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILHI LARITSA 

GUILLEN CHAVARRIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 
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NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15548-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILHI LARITSA 

GUILLEN CHAVARRIA , R-186-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IXA SOBEYDA DIAZ HERNANDEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17343-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a IXA SOBEYDA DIAZ HERNANDEZ, R-1860-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISELA 

LIZETH ALVARENGA AMAYA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15547-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GISELA LIZETH ALVARENGA AMAYA , R-1861-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SYNDY 

RUBENIA FUENTES ZAVALA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.15546-09-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SYNDY RUBENIA 

FUENTES ZAVALA , R-1862-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE ORTEGA ENAMORADO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15545-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ORTEGA 

ENAMORADO , R-1863-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE ROBERTO BONILLA TORRES de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15544-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE ROBERTO 

BONILLA TORRES, R-1864-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUANA ERMELINDA MUÑOZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15543-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUANA ERMELINDA MUÑOZ , R-1865-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALDINA LIZETH 

RAMOS GUILLEN de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.15542-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALDINA LIZETH RAMOS 

GUILLEN , R-1866-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELMER YONERY MERLO MARADIAGA de LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.15541-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELMER YONERY MERLO MARADIAGA , R-1867-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO 

GUSTAVO PINEDA AYALA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15540-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO GUSTAVO 

PINEDA AYALA , R-1868-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN JULISSA GODOY ZUNIGA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15539-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN JULISSA GODOY ZUNIGA , R-1869-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLYN YARITZA 

BETANCOURTH MOLINA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15538-09-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KELLYN YARITZA BETANCOURTH MOLINA , R-

187-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RAUL RAMIREZ MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17342-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL 

RAMIREZ MARTINEZ , R-1870-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO TULIO VALDEZ ESCOBAR de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15537-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCO TULIO VALDEZ ESCOBAR , R-1871-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA SANTIAGO 

MEJIA CABRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15536-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA SANTIAGO MEJIA CABRERA , R-1872-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYDA 

DALILA VASQUEZ URMENETA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15535-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LEYDA DALILA VASQUEZ URMENETA , R-1873-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNY RENE 

COELLO DIAZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15534-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANNY RENE COELLO DIAZ , R-1874-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AVELARDO LOBO 

LEIVA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15533-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a AVELARDO LOBO LEIVA , R-1875-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALEXANDER 

POSADAS MORAN de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15532-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 
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CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JORGE ALEXANDER POSADAS MORAN, R-1876-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELBY NATHALIE LOPEZ 

MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA 

EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15531-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SELBY NATHALIE LOPEZ MEJIA , R-1877-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIANA 

YAMILETH COLINDRES CORRALES de MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15530-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARIANA YAMILETH COLINDRES CORRALES , R-1878-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLERIDA AZUCENA 

MAIRENA CHACON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15529-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FLERIDA AZUCENA MAIRENA CHACON , R-1879-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUDITH 

GUADALUPE COLINDRES CORRALES de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15528-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JUDITH GUADALUPE COLINDRES CORRALES , R-188-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINCOLN 

DAVID MEJIA MUNGUIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17341-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINCOLN 

DAVID MEJIA MUNGUIA , R-1880-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TESLA MARGORIAN MURILLO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15527-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TESLA MARGORIAN MURILLO , R-1881-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIS 

ROSARIO MARTINEZ ERAZO de PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15526-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IVIS ROSARIO MARTINEZ ERAZO , R-1882-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLEN YALI 

ALVARENGA PALENCIA de MASTER EN DIRECCION DE MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15525-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ARLEN 

YALI ALVARENGA PALENCIA , R-1883-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS ARELY VIJIL CARCAMO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.15524-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS ARELY VIJIL CARCAMO, 

R-1884-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEXIS CANTARERO RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15523-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALEXIS CANTARERO RAMOS , R-1885-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA MARINA 

GONZALEZ GUZMAN de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15522-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELISA MARINA GONZALEZ GUZMAN , R-1886-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO DAGOBERTO 

VASQUEZ SABILLON de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15521-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a MARIO DAGOBERTO VASQUEZ SABILLON , R-

1887-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSIRIS SAGRARIO ROJAS JIMINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15520-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OSIRIS SAGRARIO ROJAS JIMINEZ , R-1888-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ANTONIO GUZMAN CARRASCO de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE 

EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.15519-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ANTONIO 

GUZMAN CARRASCO, R-1889-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SULMY CRISTINA VASQUEZ MARTINEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15518-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SULMY CRISTINA VASQUEZ MARTINEZ , R-189-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN ARGENTINA TORRES 

TORRES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17340-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN ARGENTINA 

TORRES TORRES , R-1890-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO GARCIA de LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen No.15517-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO GARCIA , R-1891-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ANA MURILLO 

LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA 

EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15516-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA a MARIA ANA MURILLO LOPEZ, R-1892-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN JOHANA 

TORRES ALVARADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15515-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN JOHANA 

TORRES ALVARADO , R-1893-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIO FERNANDO CRUZ SUAZO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15514-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO FERNANDO CRUZ SUAZO , R-1894-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH MARIA REYES 

COTO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15513-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RUTH MARIA REYES COTO, R-1895-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ALICIA DOMINGUEZ TROCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15512-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA ALICIA DOMINGUEZ TROCHEZ , R-1896-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA 

YAMILETH HIDALGO ALAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15511-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA 

YAMILETH HIDALGO ALAS , R-1897-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORENA MARIA SANTOS MORALES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15510-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LORENA MARIA SANTOS MORALES , R-1898-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA 

ONEYDA MARTINEZ NUÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15509-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA ONEYDA 

MARTINEZ NUÑEZ , R-1899-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DORIS LETICIA ULLOA ULLOA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15507-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORIS LETICIA ULLOA ULLOA , R-190-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LETICIA 

CORRALES NUÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17339-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA 

LETICIA CORRALES NUÑEZ , R-1900-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS BENJAMIN MORAZAN RIVERA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15506-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS BENJAMIN MORAZAN RIVERA, R-1901-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN 

YORLENYS SORIANO MEZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15505-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN 

YORLENYS SORIANO MEZA, R-1902-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEINMY GABRIELA BARAHONA 

CHAVEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15504-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEINMY 

GABRIELA BARAHONA CHAVEZ , R-1903-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA ACOSTA MARTINEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15503-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REYNA 

ACOSTA MARTINEZ , R-1904-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FRANCISCO ANTONIO MEZA ZUNIGA de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15502-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO ANTONIO MEZA ZUNIGA , R-1905-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEORGEANA 

ELIZABET WELSH RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15501-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GEORGEANA ELIZABET WELSH RODRIGUEZ , R-1906-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NELSON FERNANDO BREVE ACOSTA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15500-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NELSON FERNANDO BREVE ACOSTA , R-1907-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LILIAN YANETH FRANCO FERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15499-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN YANETH FRANCO 

FERNANDEZ , R-1908-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNY PATRICIA INESTROZA LUNA de PROFESOR DE 
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EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15498-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNY PATRICIA INESTROZA LUNA, R-1909-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONILA JOSEFINA 

BARDALES MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15497-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEONILA JOSEFINA BARDALES MARTINEZ , R-191-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER 

GIOVANY MARTINEZ FLORES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17338-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER 

GIOVANY MARTINEZ FLORES , R-1910-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FRANCELIA GAMEZ GUEVARA 

de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15496-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FRANCELIA GAMEZ GUEVARA , R-1911-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH BELINDA PADILLA VALERIANO 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15495-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RUTH BELINDA PADILLA VALERIANO , R-1912-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOANY CARLOTIA CARDONA ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15494-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOANY CARLOTIA CARDONA 

ALVARADO , R-1913-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELISA MARIA ULLOA HERNANDEZ de PROFESOR EN LA 
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ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15493-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA MARIA ULLOA HERNANDEZ, R-

1914-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARTURO IVANHOE FUENTES SALINAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15492-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARTURO IVANHOE FUENTES 

SALINAS , R-1915-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELA DE JESUS CENTENO SORIANO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15491-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELA DE JESUS CENTENO SORIANO , R-1916-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY ELIZABETH 

LOPEZ ALVAREZ de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.15490-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY 

ELIZABETH LOPEZ ALVAREZ , R-1917-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE DANIEL ROSALES AVILA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15489-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE DANIEL ROSALES AVILA, R-1918-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM 

STEPHANIE MERLO PAGOADA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15488-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM STEPHANIE 

MERLO PAGOADA , R-1919-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUAN RAMON CUEVAS MONTES de MASTER EN 

DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.15487-09-
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14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JUAN RAMON CUEVAS MONTES , R-192-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ADOLFO ALFARO 

FLORES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17337-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ADOLFO 

ALFARO FLORES , R-1920-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEX RIGOBERTO CASCO VALLADARES de MASTER EN 

TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.15486-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN TEOLOGIA 

ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEX RIGOBERTO CASCO 

VALLADARES, R-1921-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE ADAIAS LOPEZ BAQUIS de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.15485-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE ADAIAS LOPEZ BAQUIS , R-1922-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANTONIO 

VELASQUEZ VALLE de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15484-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS ANTONIO 

VELASQUEZ VALLE, R-1923-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANDREA ARGENTINA PACHECO TURCIOS de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15483-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA ARGENTINA PACHECO TURCIOS , R-1924-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRNA MERCEDES BREVE OCHOA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15482-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA a MIRNA MERCEDES BREVE OCHOA , R-1925-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA 

GERALDINA DELCID de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.15481-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUYAPA 

GERALDINA DELCID, R-1926-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSCAR DARIO FUNEZ ORTIZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.15480-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR DARIO FUNEZ ORTIZ , R-1927-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZCYE YANINA 

MORALES RODRIGUEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15479-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LIZCYE YANINA 

MORALES RODRIGUEZ , R-1928-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIO ALEJANDRO PINEDA 

VALLADARES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15478-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FABIO ALEJANDRO PINEDA VALLADARES , R-1929-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY 

PAOLA SALINAS BANEGAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15477-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY 

PAOLA SALINAS BANEGAS, R-193-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIA NOEMI HERNANDEZ BEJARANO 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17336-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIA NOEMI HERNANDEZ BEJARANO , R-

1930-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDNA GABRIELA MARTINEZ REYES de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15476-09-14, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

EDNA GABRIELA MARTINEZ REYES , R-1931-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER ALEXANDER SALGADO 

BUSTAMANTE de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15475-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a WALTER ALEXANDER SALGADO BUSTAMANTE, R-1932-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOILA 

YADIRA MANUELES GUERRERO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15474-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZOILA 

YADIRA MANUELES GUERRERO , R-1933-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA WENDALY ELVIR IRIAS de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15473-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA WENDALY ELVIR 

IRIAS, R-1934-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ILENIA CONSUELO PERDOMO MAYORGA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.15472-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILENIA CONSUELO 

PERDOMO MAYORGA , R-1935-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO JOSE SANCHEZ ANDARA de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15471-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a MARIO JOSE SANCHEZ ANDARA , R-1936-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAHUN FERNANDO 

EUCEDA MAJANO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.15470-09-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAHUN FERNANDO 

EUCEDA MAJANO , R-1937-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DARELI SARAHI BENITEZ MAYORQUIN de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15469-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARELI SARAHI BENITEZ MAYORQUIN , R-1938-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAROLD 

MAURICIO FLORES de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15468-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a HAROLD MAURICIO FLORES , R-1939-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABY DOLORES PADILLA 

MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15467-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GABY DOLORES PADILLA MARTINEZ , R-194-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENY 

VERALIA GUZMAN ALVARADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17335-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENY 

VERALIA GUZMAN ALVARADO, R-1940-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA LIZETH VALLECILLO 

CABALLERO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.15466-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a XIOMARA LIZETH VALLECILLO CABALLERO , R-1941-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

LICET VASQUEZ MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15465-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA LICET VASQUEZ MEJIA , R-1942-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONY ALEXANDER 

MUNGUIA CARDONA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.15464-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONY ALEXANDER MUNGUIA CARDONA, 

R-1943-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RONY ALEXANDER LOPEZ BONILLA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15463-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RONY ALEXANDER LOPEZ BONILLA , R-1944-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YADIRA EDITH LEMUS HERNANDEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.15462-09-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YADIRA 

EDITH LEMUS HERNANDEZ , R-1945-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA ELENA GUZMAN MAYEN de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15461-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARTA ELENA GUZMAN MAYEN , R-1946-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARWING DAVID AGUILAR LOPEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.15460-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DARWING DAVID AGUILAR LOPEZ , R-1947-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

ARMANDO HERNANDEZ PINEDA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15459-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO ARMANDO 

HERNANDEZ PINEDA , R-1948-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY YESSENIA DIAZ GARCIA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15458-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY YESSENIA DIAZ GARCIA , R-1949-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS JAHAIRA 

GUERRERO MARTINEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.15457-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISIS JAHAIRA GUERRERO MARTINEZ, R-195-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

PATRICIA MENDOZA DAVID de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17334-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

PATRICIA MENDOZA DAVID , R-1950-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EBELIN ANTONIA CORTEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15456-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EBELIN ANTONIA CORTEZ , R-1951-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLISON IDANIA MARTINEZ TORRES 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.15455-09-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLISON IDANIA 

MARTINEZ TORRES , R-1952-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WILDER ALEXIS MARTINEZ AMAYA de ARQUTECTO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.15454-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WILDER ALEXIS MARTINEZ AMAYA , R-1953-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURICIO 

FERNANDO LAGOS ROMERO de INGENIERIO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.15453-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERIO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAURICIO FERNANDO LAGOS ROMERO, R-

1954-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BLANCA YANINA REYES HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.15452-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA YANINA REYES HERNANDEZ , R-1955-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 

ANTONIA ARGUETA ZUNIGA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15451-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IRIS ANTONIA ARGUETA ZUNIGA , R-1956-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

CLEOTILDE MARTINEZ CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15450-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA CLEOTILDE MARTINEZ CRUZ , R-1957-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

GERARDO MIDENCE CRUZ de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15449-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS GERARDO 

MIDENCE CRUZ, R-1958-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELSY PATRICIA CORRALES CHAVEZ de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.15448-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSY PATRICIA CORRALES CHAVEZ , R-1959-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSARIO 

ARGENTINA LICONA TORRES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15447-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a ROSARIO ARGENTINA LICONA TORRES , R-196-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ORVILLE ALEXANDER BROWN WELCOME de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.17333-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORVILLE 

ALEXANDER BROWN WELCOME , R-1960-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA CALDERON FLORES de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15446-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA 

CALDERON FLORES , R-1961-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELSA ILIANA GONZALEZ GONZALEZ de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15445-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSA ILIANA GONZALEZ GONZALEZ , R-1962-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA 

PAOLA RAMIREZ BLAQUISEL de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.15444-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA PAOLA RAMIREZ BLAQUISEL , R-1963-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA 

JULISSA SARMIENTO LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15443-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELSA JULISSA SARMIENTO LOPEZ , R-1964-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON 

RAFAEL BUSTILLO BUSTILLO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.15442-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARLON RAFAEL 

BUSTILLO BUSTILLO, R-1965-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCEDES MARIA RODRIGUEZ 
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VARGAS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.15441-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MERCEDES MARIA RODRIGUEZ 

VARGAS, R-1966-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OLVIN FABRICIO LIZARDO ANDINO de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.15440-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a OLVIN FABRICIO LIZARDO ANDINO , R-1967-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMA 

ISABEL MOLINA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.15439-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a ELMA ISABEL MOLINA , R-1968-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA MARLEN 

ALVARADO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.15438-09-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA MARLEN 

ALVARADO , R-1969-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAMUEL DAVID ORELLANA ULLOA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.15437-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAMUEL DAVID ORELLANA ULLOA , R-197-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

AUXILIADORA RODRIGUEZ GAMEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.17332-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

AUXILIADORA RODRIGUEZ GAMEZ, R-1970-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ ESTHER ORDOÑEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15436-09-14, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LUZ ESTHER 

ORDOÑEZ , R-1971-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN CARLOS CHAVEZ VARELA de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.15435-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS CHAVEZ 

VARELA , R-1972-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DINORAH GUILLERMINA PAREDES FAJARDO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15434-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DINORAH GUILLERMINA PAREDES FAJARDO , R-1973-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

LISSETH VALDIVIEZO ARDON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15433-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WENDY LISSETH VALDIVIEZO ARDON , R-1974-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUILLERMO 

EMMANUEL CARIAS RODRIGUEZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.15431-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a GUILLERMO EMMANUEL CARIAS RODRIGUEZ , R-1975-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA 

PATRICIA SUAZO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15430-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA PATRICIA SUAZO , R-

1976-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERMES OBANEL BETANCO BACA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.15429-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERMES OBANEL BETANCO BACA , R-1977-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIEL MARTINEZ ZALDIVAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15428-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANIEL MARTINEZ ZALDIVAR , R-1978-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

ELDIBRANDO MATUTE FUNES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15427-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO 

ELDIBRANDO MATUTE FUNES , R-1979-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDDY CARLOTA RODRIGUEZ CORTES 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15426-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDDY 

CARLOTA RODRIGUEZ CORTES , R-198-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA GUADALUPE ISAOLA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17331-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA GUADALUPE ISAOLA , R-1980-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIA 

YANETH FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15425-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCIA YANETH FLORES , R-1981-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORFA RAQUEL 

BETANCOURTH MONCADA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15424-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ORFA RAQUEL BETANCOURTH MONCADA , R-1982-287-
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2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MADALY 

EUNICE ZAVALA BUSTILLO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15423-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MADALY EUNICE ZAVALA BUSTILLO, R-1983-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

TERESA NUÑEZ NUÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.15422-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA TERESA NUÑEZ NUÑEZ , R-1984-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY JUDITH ORTIZ 

VILLALOBOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15421-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLY JUDITH ORTIZ VILLALOBOS , R-1985-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA 

MARIBEL REYES MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.15420-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA MARIBEL 

REYES MARTINEZ, R-1986-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HENRRY ANAEL GARCIA ZELAYA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15419-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HENRRY ANAEL GARCIA ZELAYA, R-1987-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA LORENA 

POLANCO PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15418-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA LORENA POLANCO PADILLA , R-1988-287-2014 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY 

GEOVANY ALVARADO FUENTES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15417-

09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HENRY GEOVANY ALVARADO FUENTES , R-1989-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS 

SELENIA PEÑA SANTOS de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15416-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS SELENIA 

PEÑA SANTOS, R-199-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FELIX FIGUEROA ALVAREZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17330-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FELIX FIGUEROA ALVAREZ, R-1990-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por URI BEZALEEL 

GOSSELIN RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15415-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a URI BEZALEEL GOSSELIN RAMOS , R-1991-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA FRANCISCA 

CHACON ZELAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15414-09-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUANA FRANCISCA CHACON ZELAYA , R-1992-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

SAADY URQUIA ZALDIVAR de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.15298-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR SAADY URQUIA ZALDIVAR , R-

1993-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCIS ERLINDA MOLINA VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

265 

 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.15201-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS ERLINDA MOLINA VASQUEZ , R-1994-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LORENA GONZALEZ de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.15102-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORENA 

GONZALEZ, R-1995-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PATRICK NELSON ABBOTT FLORES de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.14767-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PATRICK NELSON 

ABBOTT FLORES , R-1996-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MILVIA YAMELI RAMOS VALDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.14749-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILVIA YAMELI RAMOS 

VALDEZ , R-1997-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELIEL JOSE ESPINAL ARCHAGA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.14605-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELIEL JOSE ESPINAL ARCHAGA , R-1998-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODELY MARGARITA FAJARDO 

RAPALO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.14423-09-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ODELY MARGARITA FAJARDO RAPALO , R-1999-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENNIA CAROLINA RIVAS 

PONCE de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.13369-08-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

266 

 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KENNIA CAROLINA RIVAS PONCE , R-200-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA LIZETH AYALA ARDON de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17329-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KARINA LIZETH AYALA ARDON , R-2000-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS 

ALEJANDRA IRIAS ORDOÑEZ de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.13017-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a DORIS ALEJANDRA IRIAS ORDOÑEZ , R-2001-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

MICAH BOCOCK MICHAELSEN de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.12682-08-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL MICAH 

BOCOCK MICHAELSEN, R-2002-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA YOJANA PANCHAME de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.12681-08-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA YOJANA PANCHAME, R-2003-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIGOBERTO ARIAS 

ESPINAL de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.12575-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RIGOBERTO ARIAS ESPINAL, R-2004-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA BERTILIA LAGOS 

GALO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION 

EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.12569-

08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 
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ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

BERTILIA LAGOS GALO , R-2005-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEDARDO RENE VILLATORO ORTIZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.12555-08-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MEDARDO RENE VILLATORO ORTIZ, R-2006-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

JULISSA ORTEGA RAMOS de LICENCIADA EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.12553-08-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN JULISSA ORTEGA RAMOS, R-2007-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREYSI AZUCENA PAZ 

AVILA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.12552-08-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GREYSI AZUCENA PAZ AVILA , R-2008-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE CORNELIO SAUCEDA PERALTA de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.12549-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CORNELIO SAUCEDA PERALTA, R-

2009-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YULIANA LISSET SANDOVAL ALMEDAREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.12493-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YULIANA LISSET SANDOVAL 

ALMEDAREZ , R-201-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LILI ALEJADRINA DEL CID LOPEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17328-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILI ALEJADRINA DEL CID LOPEZ , R-2010-287-2014 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALDINA LIZETH 

CASTELLANOS GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.12489-

08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WALDINA LIZETH CASTELLANOS GARCIA , R-2011-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRA 

VIDENIA COELLO MENDOZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.12487-08-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAIRA VIDENIA COELLO MENDOZA, R-2012-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MA. LUISA MIRANDA de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.12473-08-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MA. LUISA MIRANDA , R-2013-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY LIZZETH LOPEZ 

ALCERRO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.12393-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDY LIZZETH LOPEZ ALCERRO , R-2014-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA 

SANTA PINTO ROMERO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.12372-

08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DINA SANTA PINTO ROMERO, R-2015-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 

SUSANA MONTOYA MUNGUIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.12371-

08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SANDRA SUSANA MONTOYA MUNGUIA , R-2016-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ANDREA PERDOMO MATEO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.12370-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ANDREA PERDOMO 

MATEO , R-2017-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ROBERTO BONILLA ZEPEDA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.12354-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ROBERTO BONILLA 

ZEPEDA , R-2018-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EUNICE LIZETH OSORTO CANALES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.12311-08-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EUNICE LIZETH OSORTO CANALES, R-2019-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MANUEL 

SARAVIA MORAN de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.12310-

08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL SARAVIA MORAN, R-202-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTOR NOE ZELAYA MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17327-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR 

NOE ZELAYA MARTINEZ , R-2020-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON ADOLFO AVILA DAVILA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.12309-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RAMON ADOLFO AVILA DAVILA, R-2021-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY 

YOLANDA CASTRO de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.12307-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a ELSY YOLANDA CASTRO , R-2022-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRISSEL SKARLET 

CARDONA HERNANDEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.12304-08-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GRISSEL SKARLET CARDONA HERNANDEZ , R-2023-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMELINA RIVERA 

PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.12281-08-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMELINA 

RIVERA PADILLA, R-2024-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA YESENIA ARTICA ZELAYA de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.12280-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA YESENIA ARTICA 

ZELAYA , R-2025-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NILDA ZULEMA GONZALEZ BATIZ de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.12279-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NILDA ZULEMA GONZALEZ BATIZ, R-2026-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENIL 

EDGAR VEGAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.12278-08-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a ENIL EDGAR VEGAS , R-2027-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTANA LOPEZ MORENO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.12277-08-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANTANA LOPEZ MORENO , R-2028-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAHIME 

WALESKA MEJIA MEDINA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.12267-08-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NAHIME 

WALESKA MEJIA MEDINA , R-2029-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL ROSARIO MEJIA MEDINA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.12260-08-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA DEL ROSARIO MEJIA MEDINA , R-203-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDDIS HOSMAR ZELAYA 

MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17326-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDDIS HOSMAR ZELAYA 

MARTINEZ , R-2030-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAUNY ANTONIO MORENO SALGUERO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.12252-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAUNY ANTONIO MORENO SALGUERO, R-2031-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DINORA DANELIA AGUILAR PALACIOS de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.12236-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
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CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINORA DANELIA AGUILAR 

PALACIOS , R-2032-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ANTONIO SOTO MOLINA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.12232-08-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ANTONIO SOTO MOLINA , R-2033-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA MARINA 

GUARDADO RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.12230-08-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA MARINA 

GUARDADO RIVERA , R-2034-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ISIS MARICELA ARGUETA CRUZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.12191-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS MARICELA ARGUETA 

CRUZ , R-2035-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RUTH NOHEMI HERRERA ESCOBAR de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.12158-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH NOHEMI HERRERA 

ESCOBAR , R-2036-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FANNY YOBILETH RAMIREZ MENDOZA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.12118-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY YOBILETH RAMIREZ 

MENDOZA , R-2037-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRNA LIZETH ESCOBAR ACOSTA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.12109-08-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
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EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRNA LIZETH ESCOBAR ACOSTA, R-2038-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PILAR PINEDA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.12076-08-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PILAR 

PINEDA , R-2039-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GUSTAVO ANTONIO REYES ZUNIGA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.11926-08-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO 

ANTONIO REYES ZUNIGA , R-204-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESTER OVIDIO GALEAS HERRERA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17325-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LESTER OVIDIO GALEAS HERRERA, R-2040-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AMILCAR SATURNINO RIVAS CARCAMO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.11888-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMILCAR SATURNINO RIVAS 

CARCAMO , R-2041-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRNA SUYAPA RODRIGUEZ GOMEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.11858-08-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MIRNA SUYAPA 

RODRIGUEZ GOMEZ , R-2042-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONILA ZAPATA ALVAREZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO 

CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.11856-

08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LEONILA ZAPATA 

ALVAREZ , R-2043-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NINOSCA MACLIN BORK de PROFESOR EN EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.11854-08-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NINOSCA MACLIN BORK , R-2044-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SALOMON LOPEZ 

RAMIREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.11792-08-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SALOMON LOPEZ RAMIREZ, R-2045-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZULEMA RAMONA 

CENTENO RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.11761-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZULEMA 

RAMONA CENTENO RODRIGUEZ , R-2046-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA OLIVIA SALINAS ANGULO de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.11598-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA OLIVIA SALINAS 

ANGULO, R-2047-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA ANTONIA DIAZ VASQUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.11530-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA ANTONIA DIAZ 

VASQUEZ, R-2048-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELDY LORENA MARTINEZ RIVERA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.11079-08-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELDY LORENA MARTINEZ RIVERA, R-2049-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DONALDO 

RIVERA GONZALEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.10769-08-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS DONALDO RIVERA GONZALEZ, R-205-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LUZ 

LOPEZ ROMERO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17324-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALBA LUZ LOPEZ ROMERO, R-2050-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

LETICIA AMAYA RUIZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.10564-08-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA LETICIA AMAYA RUIZ, R-2051-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO ADOLFO 

MADRID RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.10368-08-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO ADOLFO 

MADRID RODRIGUEZ, R-2052-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VERNA YOLANY LAGOS FERRUFINO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.08671-07-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VERNA YOLANY LAGOS FERRUFINO, R-2053-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SCARLETH GISELLE SUBILLAGA MONCADA de PROFESOR EN LA 

ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.08669-07-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SCARLETH GISELLE SUBILLAGA MONCADA, 

R-2054-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUAN DAVID FRIES LAVERDE de INGENIERO (a) INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.08401-07-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO (a) INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN DAVID FRIES LAVERDE, R-2055-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER IVAN SAENZ 

ARGUETA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.08367-07-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER IVAN SAENZ ARGUETA, R-2056-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITZA YANIRA 

IZAGUIRRE ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.08059-

07-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RITZA YANIRA IZAGUIRRE ORELLANA, R-2057-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

RENE MEDINA OLIBERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.08037-

07-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS RENE MEDINA OLIBERA, R-2058-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA 

LUCIA CONNOR HAMILTON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.07408-

07-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUISA LUCIA CONNOR HAMILTON, R-2059-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEDY 

FRANCISCA BARAHONA AVILA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.07382-

07-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LEDY FRANCISCA BARAHONA AVILA, R-206-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY 

SUYAPA ANDRADE PAGOADA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17322-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANY 

SUYAPA ANDRADE PAGOADA , R-2060-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DALILA ZOVEYDA LOPEZ CARRASCO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.07111-07-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DALILA ZOVEYDA LOPEZ CARRASCO, R-2061-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA PAULINA CARCAMO 

DELCID de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.06618-06-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA PAULINA CARCAMO DELCID, R-2062-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA 

MARIA ULLOA SALINAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.05361-06-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESSICA MARIA ULLOA SALINAS , R-2063-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA 

HENRIQUEZ REYES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.05151-

06-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ELENA HENRIQUEZ REYES, R-2064-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARITZA GARCIA CONTRERAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.05091-

06-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARITZA GARCIA CONTRERAS, R-2065-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRA IRIS 

ALMENDARES SUAZO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.05090-

06-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAIRA IRIS ALMENDARES SUAZO, R-2066-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLA 

YOLIBET VASQUEZ VELASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.04888-

06-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARLA YOLIBET VASQUEZ VELASQUEZ, R-2067-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVER 

ISAC FLORES SOSA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.03655-06-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EVER ISAC FLORES SOSA, R-2068-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANILO 

MAURICIO SÁNCHEZ MÁRQUEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 

en virtud de dictamen No.03647-06-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANILO MAURICIO SÁNCHEZ MÁRQUEZ, R-

2069-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA MARIA VALLE URREA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.03462-05-14, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA VALLE URREA, R-207-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA ANABEL 

LOYO MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17321-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUYAPA ANABEL LOYO 

MEJIA, R-2070-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por FERNAN EDUARDO BARAHONA AGUILAR de INGENIERO (A) 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.03355-05-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO (A) CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a FERNAN EDUARDO BARAHONA AGUILAR , R-2071-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA MEJIA DIAZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.03340-05-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA MEJIA DIAZ , R-

2072-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARTHA EDITH MOLINA MENDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.03338-05-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTHA EDITH MOLINA MENDEZ , R-2073-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYDI YARITZA 

GALDAMEZ ANDURAY de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.03285-05-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYDI 

YARITZA GALDAMEZ ANDURAY , R-2074-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARAH CAMILA CASTILLO MONTES de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.03276-05-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARAH CAMILA CASTILLO 

MONTES, R-2075-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELISSA ALEJANDRA GIRON FRANKS de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.03271-05-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELISSA ALEJANDRA GIRON FRANKS , R-2076-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDY SARAI 

OVIEDO PASTRANA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.03239-05-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDY 

SARAI OVIEDO PASTRANA , R-2077-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRA YESENIA ARGUETA LOPEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION EPECIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.00960-02-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION EPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAIRA YESENIA ARGUETA LOPEZ , R-2078-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES 

JOCHEBED HENRIQUEZ AGUILERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y 

CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.00091-

01-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES JOCHEBED HENRIQUEZ AGUILERA , 

R-2079-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELMA JUDITH BARILLAS RIOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.00050-01-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMA 

JUDITH BARILLAS RIOS, R-208-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN SUYAPA MOYA MEZA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17320-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN SUYAPA MOYA MEZA, R-209-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELIA 

SUYAPA MATUTE CASTILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17319-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELIA 

SUYAPA MATUTE CASTILLO , R-210-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELMA CELESTE CARCAMO 

OSEGUERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 
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EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17318-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELMA CELESTE CARCAMO 

OSEGUERA, R-211-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARTHA ELUBINA MURILLO MARTINEZ de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17317-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTHA ELUBINA MURILLO MARTINEZ, R-212-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORINA 

SOLEDAD MARTINEZ VELASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17316-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORINA 

SOLEDAD MARTINEZ VELASQUEZ , R-213-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMI YAMILET CANALES CANALES 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17315-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMI YAMILET CANALES CANALES , R-214-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRAY JESUS ROSALES CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17314-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRAY 

JESUS ROSALES CRUZ , R-215-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS ALEYDA MORENO de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17313-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS ALEYDA MORENO , R-216-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN RAMON MILLA 
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HERNANDEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17312-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN RAMON 

MILLA HERNANDEZ, R-217-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROSA MARY GUIFARRO ANDRADE de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17311-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA MARY GUIFARRO ANDRADE, R-218-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERNARDO STANLY 

CALDERON MARROQUIN de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17310-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BERNARDO STANLY CALDERON MARROQUIN, R-219-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DE LOS 

ANGELES AREVALO RAMIREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17309-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

DE LOS ANGELES AREVALO RAMIREZ, R-220-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBEN ARMANDO GARCIA 

BONILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17308-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUBEN ARMANDO GARCIA 

BONILLA , R-221-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VICTOR OMAR HENRIQUEZ MIRANDA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17307-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTOR OMAR HENRIQUEZ MIRANDA , R-222-287-2014 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESGAR 

MALIO MEDINA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17305-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESGAR MALIO MEDINA, R-

223-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DISNEY RAFAEL VALLECILLO ROSALES de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.17303-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DISNEY 

RAFAEL VALLECILLO ROSALES, R-224-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA OSIRIS BAIRES AYALA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17302-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA OSIRIS BAIRES AYALA, R-225-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

LOURDES CALDERON RIOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17301-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA 

LOURDES CALDERON RIOS, R-226-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA RUDY PACHECO VILLAFRANCA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17300-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA RUDY PACHECO VILLAFRANCA, R-227-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN YAHAIRA ROMERO ESPINOZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.17299-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 
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YAHAIRA ROMERO ESPINOZA , R-228-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO BANEGAS 

HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17298-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO BANEGAS 

HERNANDEZ , R-229-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATTI YADIRA AVILA FIGUEROA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17297-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATTI YADIRA AVILA FIGUEROA, R-230-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL HERIBERTO 

MENDEZ BARDALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17296-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOEL 

HERIBERTO MENDEZ BARDALES, R-231-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEFTALI HERNANDEZ NIETO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17295-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NEFTALI HERNANDEZ NIETO , R-232-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIAS 

CEDILLO RAMOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17294-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIAS 

CEDILLO RAMOS , R-233-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA DILIA RAUDALES SOTO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17293-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
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EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA DILIA RAUDALES SOTO, R-234-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA LISSETH 

ESCOTO MILLA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17292-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA 

LISSETH ESCOTO MILLA , R-235-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBERTO ANTONIO BARAHONA 

MENDOZA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17291-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBERTO ANTONIO 

BARAHONA MENDOZA , R-236-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENNY VELIMIR BANEGAS MEJIA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.17288-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENNY VELIMIR BANEGAS 

MEJIA , R-237-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESSICA MARIA LONTERO PEÑA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.17287-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSICA MARIA LONTERO PEÑA , R-238-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIZABETH NAIRA 

MEJIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17286-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIZABETH NAIRA MEJIA , 

R-239-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BRYAN JOSE PALENCIA VELASQUEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.17285-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRYAN JOSE PALENCIA VELASQUEZ , R-240-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE 

ISAMAR SEVILLA FLORES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17284-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERINE ISAMAR SEVILLA FLORES , R-241-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE GISELLE 

VELASQUEZ OLIVA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17283-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANIE GISELLE VELASQUEZ OLIVA , R-

242-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NADIA CAROLINA CRUZ ANARIBA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17282-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NADIA CAROLINA CRUZ ANARIBA , R-243-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DORIS BETSAYDA MEJIA CARRANZA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17281-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORIS BETSAYDA MEJIA CARRANZA , R-244-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ENRIQUE GONZALES ESTRADA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.17280-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE 

GONZALES ESTRADA , R-245-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NIDIA ESTEFANIA GONZALES ESTRADA de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17279-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NIDIA ESTEFANIA GONZALES ESTRADA , R-

246-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NABIL RISHMAWI MASSEAD de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.17278-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NABIL RISHMAWI MASSEAD , 

R-247-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JISIL LISSETTE RISHMAWI MASSEAD de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17277-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JISIL LISSETTE RISHMAWI MASSEAD , R-248-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELYN 

YUDIBETH TORRES RIVERA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17276-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KELYN YUDIBETH TORRES RIVERA , R-249-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAR RAFAEL ACEITUNO CERRATO 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.17275-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OMAR RAFAEL ACEITUNO CERRATO , R-250-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ADALID MUNGUIA ALVAREZ 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17274-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ADALID MUNGUIA ALVAREZ , R-251-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARMANDO JOSUE HENRIQUEZ AGUILERA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17273-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARMANDO JOSUE HENRIQUEZ AGUILERA , R-252-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY 

JAKELINE CASTELLANOS FIGUEROA de PROFESOR EN EDUCACION FISICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17272-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BESSY JAKELINE CASTELLANOS FIGUEROA , R-253-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALVARO ANDRES MORENO 
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SANCHEZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17271-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALVARO ANDRES MORENO 

SANCHEZ , R-254-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por REINA ISABEL ANTUNEZ MANZANARES de LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.17270-11-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REINA ISABEL ANTUNEZ MANZANARES , R-255-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNTHIA 

LIZETH MEJIA MENDOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17269-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CYNTHIA LIZETH MEJIA MENDOZA , R-256-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AURA DEL 

CARMEN MACHADO PEREZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.17268-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a AURA DEL CARMEN MACHADO PEREZ , R-257-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA 

ISABEL ANTUNEZ MANZANARES de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17267-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REINA ISABEL ANTUNEZ MANZANARES , R-258-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

SANTOS GARCIA PEREZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17266-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA SANTOS GARCIA PEREZ , R-259-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS LETICIA MEJIA 

VALDIVIESO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17265-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORIS LETICIA MEJIA VALDIVIESO , R-260-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN YAMILETH 

AGUILAR ROMERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17264-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN YAMILETH AGUILAR ROMERO , R-261-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA 

ELIZABETH PERDOMO PORTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17263-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIRNA ELIZABETH PERDOMO PORTILLO , R-262-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

OSIRIS ESPINAL LOBO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17262-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIANA OSIRIS ESPINAL LOBO , R-263-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA LUZ MEJIA MEZA de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17260-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA LUZ MEJIA MEZA , R-264-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO 

AVENER SORTO CAMPOS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.17259-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FRANCISCO AVENER 

SORTO CAMPOS , R-265-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ZONIA MARITZA REYES CRUZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17258-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 
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MEDICINA Y CIRUGÍA a ZONIA MARITZA REYES CRUZ , R-266-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIGOBERTO GAMEZ 

MENDOZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17254-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RIGOBERTO GAMEZ 

MENDOZA , R-267-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA ARIELA TROCHEZ PASTOR de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.17252-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KARLA 

ARIELA TROCHEZ PASTOR , R-268-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por XAVIERA ALEJANDRA CERRATO 

APARICIO de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.17250-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XAVIERA ALEJANDRA CERRATO 

APARICIO , R-269-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAYELA EDUARDA ZUNIGA SALDAÑA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17246-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYELA EDUARDA ZUNIGA SALDAÑA , 

R-270-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HERLINDA ANGELICA MELGAR CROASDAILE de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17245-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HERLINDA ANGELICA MELGAR CROASDAILE , R-271-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

FERNANDO MANZANARES MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17244-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
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CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO 

MANZANARES MARTINEZ , R-272-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANI MARIBEL CHINCHILLA PAZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17243-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YOLANI MARIBEL CHINCHILLA PAZ , R-273-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILFREDO ANDRES AVILA GARCIA 

de INGENIERO EN CIENCAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17242-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILFREDO ANDRES AVILA GARCIA , R-274-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER ROBERTO 

CHANDIAS PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17241-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILMER ROBERTO CHANDIAS PADILLA , R-275-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

PATRICIA VALLADARES REYES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17240-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA 

VALLADARES REYES , R-276-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NADIA LISETH MOLINA REYES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17239-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NADIA LISETH MOLINA REYES , R-277-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARELY ABIGAIL 

MARADIAGA TEJADA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17238-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
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EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARELY ABIGAIL 

MARADIAGA TEJADA , R-278-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSI ERICA GUEVARA RIVERA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17237-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSI ERICA GUEVARA RIVERA , R-279-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENRIQUE NAPOLEON 

ACEITUNO ZUNIGA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.17236-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ENRIQUE NAPOLEON ACEITUNO ZUNIGA , R-280-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YINA LISETH 

LOPEZ GARCIA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.17235-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YINA LISETH LOPEZ GARCIA , R-281-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILY 

CAROLINA AGUILAR MENDOZA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17234-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LILY 

CAROLINA AGUILAR MENDOZA , R-282-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA YANELY RIVERA REYES de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.17233-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA YANELY RIVERA REYES , R-283-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA MARISOL CASTILLO MORENO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17232-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a CLAUDIA MARISOL CASTILLO MORENO , R-284-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNIELA 

PAOLI ROMERO LOPEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.17231-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DANNIELA PAOLI ROMERO LOPEZ , R-285-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEREN EUNICE RODRIGUEZ MEJIA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.17230-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEREN EUNICE RODRIGUEZ MEJIA , R-286-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS 

HERNAN SOTO ZEPEDA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17229-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DENIS HERNAN SOTO ZEPEDA , R-287-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY 

NOHEMY MERLO GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17228-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DELMY NOHEMY MERLO GOMEZ , R-288-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ANTONIO MERLO GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17227-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARLOS ANTONIO MERLO GOMEZ , R-289-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

PATRICIA LOPEZ GARCIA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.17226-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA PATRICIA LOPEZ GARCIA , R-290-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSEL ADOLFO 
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CABIELES CALIX de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17225-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSEL ADOLFO CABIELES CALIX , R-291-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL 

ALFREDO MALDONADO RAMOS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17224-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAUL ALFREDO 

MALDONADO RAMOS , R-292-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA LIDENY ZAVALA AMAYA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.17223-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a CLAUDIA LIDENY ZAVALA AMAYA , R-293-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYDA ENEYDA 

SANCHEZ MATUTE de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17222-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEYDA ENEYDA 

SANCHEZ MATUTE , R-294-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE ERNESTO OLIVA EGUIGURE de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.17221-11-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ERNESTO OLIVA EGUIGURE , R-295-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIEL 

DOBLADO LOPEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17220-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIEL DOBLADO LOPEZ , R-296-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOIDA 

MARICELA DELCID MEJIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.17219-11-14, 
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de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a LOIDA MARICELA DELCID MEJIA , R-297-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHIE 

ELIZABETH KAFATY ABUDOJ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen No.17218-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATHIE ELIZABETH KAFATY ABUDOJ , R-298-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PASITA LIZETH VELASQUEZ MARADIAGA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.17217-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a PASITA LIZETH VELASQUEZ 

MARADIAGA , R-299-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CAREN SARAHI TROCHEZ OLIVA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.17216-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO 

EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a CAREN 

SARAHI TROCHEZ OLIVA , R-300-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MORLIN TERESA GUTIERREZ MIGUEL 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.17215-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a MORLIN TERESA GUTIERREZ MIGUEL , R-301-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA MARIBEL 

HERNANDEZ CRUZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.17214-11-14, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a SONIA MARIBEL HERNANDEZ CRUZ , R-302-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE HENRI 

SANCHEZ MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17213-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE HENRI SANCHEZ MEJIA , R-303-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA YERALDIN 

BARDALES LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17212-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DILCIA YERALDIN BARDALES LOPEZ , R-304-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO RAMIREZ 

GALLARDO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.17211-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCO ANTONIO RAMIREZ GALLARDO , R-305-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY 

ORLANDO COELLO PADILLA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.17210-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HENRY ORLANDO COELLO PADILLA , R-306-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOYCE 

MARGIE CHIRINO VALLEJO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17209-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOYCE 

MARGIE CHIRINO VALLEJO , R-307-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA VANESSA RODRIGUEZ 

ALBERTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17208-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA VANESSA RODRIGUEZ ALBERTO , R-308-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN SUSANA ORELLANA 

SEVILLA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.17207-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN SUSANA ORELLANA 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

297 

 

SEVILLA , R-309-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por INGRID MARGARITA MARTINEZ PAZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17206-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a INGRID MARGARITA MARTINEZ PAZ , R-310-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO 

ANTONIO CRUZ DURON de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17205-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO 

ANTONIO CRUZ DURON , R-311-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA ALEJANDRA MEJIA PINEDA de 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17204-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a KARLA ALEJANDRA 

MEJIA PINEDA , R-312-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WUILDA JESUINA LEIVA ESCOTO de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17203-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a WUILDA JESUINA LEIVA ESCOTO , R-313-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

PATRICIA ALMENDARES GRANDES de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.17202-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KENIA 

PATRICIA ALMENDARES GRANDES , R-314-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZULMA ALEJANDRA GALEAS 

ROSALES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17201-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ZULMA ALEJANDRA GALEAS 

ROSALES , R-315-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por CESAR FERNANDO CABALLERO MARADIAGA de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17200-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR FERNANDO 

CABALLERO MARADIAGA , R-316-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA NINET VIJIL SCALICI de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17199-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ELSA NINET VIJIL SCALICI , R-317-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAUREN GARDELA 

MALDONADO OCHOA de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17198-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LAUREN GARDELA 

MALDONADO OCHOA , R-318-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE JORGE MELENDEZ OVIEDO de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.17197-11-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JOSE JORGE MELENDEZ OVIEDO , R-319-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONARDO ENRIQUE 

RAUDALES GARCIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.17196-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEONARDO ENRIQUE RAUDALES GARCIA , R-320-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHIRLEY 

DWAN ANDINO MOYA de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17195-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a SHIRLEY DWAN ANDINO MOYA , R-321-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHELLE 

MARIE BUESO PINEDA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.17194-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

299 

 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MICHELLE MARIE 

BUESO PINEDA , R-322-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GRECIA OFELIA PRADO CHAVEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17193-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GRECIA OFELIA PRADO CHAVEZ , R-323-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CYNTHIA CAROLINA MARIA FERNANDEZ GARCIA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17192-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a CYNTHIA CAROLINA MARIA FERNANDEZ GARCIA , 

R-324-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DEISY KARINA CRUZ MARADIAGA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17191-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DEISY KARINA CRUZ MARADIAGA , R-325-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN YADIRA MARTINEZ GARCIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.17190-11-14, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN YADIRA MARTINEZ GARCIA , R-326-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA MARIBEL 

MEJIA BAUTISTA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.17189-11-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRNA MARIBEL MEJIA BAUTISTA , R-327-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL RODNEY 

RODRIGUEZ BARAHONA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17188-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL RODNEY 
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RODRIGUEZ BARAHONA , R-328-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO VALERIO ANGULO de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17187-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO VALERIO ANGULO, R-329-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ALEXANDER DE JESUS MONCADA PALMA de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17186-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ALEXANDER DE JESUS MONCADA PALMA , R-330-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

DAVID DELCID CHICAS de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17185-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE DAVID DELCID CHICAS , R-331-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA NADYNE 

REYES VILLEDA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17184-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LAURA NADYNE REYES VILLEDA , R-332-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA RAQUEL HIDALGO ALAS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17183-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA RAQUEL HIDALGO ALAS, R-333-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por QUILVERT 

MISAEL GUILLEN MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17182-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a QUILVERT MISAEL GUILLEN MARTINEZ , R-334-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEDYS 
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EDGARDO AGUILERA ESPINAL de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17181-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION 

DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEDYS EDGARDO 

AGUILERA ESPINAL , R-335-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANGELICA SARAI SANTOS HERNANDEZ de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17180-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGELICA SARAI SANTOS HERNANDEZ , R-336-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY CAROLINA FONSECA 

AMADOR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.17179-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY 

CAROLINA FONSECA AMADOR , R-337-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARILYN LIZZETH GALLARDO 

MARTINEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.17178-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARILYN LIZZETH 

GALLARDO MARTINEZ , R-338-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN LORENA GUILLEN SOTO de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.17177-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a CARMEN LORENA GUILLEN SOTO , R-339-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON ALBERTO 

ROMERO MEDINA de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17176-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON 

ALBERTO ROMERO MEDINA , R-340-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por THANIA GISSELLE FUNEZ CERROS de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17175-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a THANIA GISSELLE 

FUNEZ CERROS , R-341-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ARISTIDES ZELAYA MADRID de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17174-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a JOSE ARISTIDES ZELAYA MADRID , R-342-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE AURELIA REYES 

FUNEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17173-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANIE AURELIA REYES FUNEZ , R-343-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN 

ANDRES ALVARADO MADRID de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17172-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN ANDRES 

ALVARADO MADRID , R-344-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GERSON RODANIM RIVERA GALLARDO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION 

EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17171-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERSON 

RODANIM RIVERA GALLARDO , R-345-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSENIA MABIEL HERNANDEZ 

JEREZANO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17170-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSENIA MABIEL HERNANDEZ 

JEREZANO , R-346-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NUBIA CORALIA FLORES PADILLA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17169-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

303 

 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NUBIA CORALIA FLORES PADILLA , R-347-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENGLYSN 

HERDENSON LEMUS CEDILLO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17167-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HENGLYSN HERDENSON LEMUS CEDILLO , R-348-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISSA 

RAQUEL HERNANDEZ LARIOS de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17166-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULISSA RAQUEL HERNANDEZ LARIOS , R-349-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA 

PAOLA PINOT LOPEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17165-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a REINA PAOLA PINOT LOPEZ , R-350-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

DILIA CASTILLO MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17164-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA DILIA 

CASTILLO MARTINEZ, R-351-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ABIGAIL TURCIOS SUAREZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17163-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA ABIGAIL TURCIOS SUAREZ , R-352-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID 

NICOLE MEJIA MATAMOROS de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17162-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID NICOLE 

MEJIA MATAMOROS , R-353-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE RAMON CASTILLO BUSTILLO de LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.17161-11-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE RAMON CASTILLO BUSTILLO , R-354-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN IDALIA 

CHAVARRIA ESPAÑA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17160-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAN IDALIA CHAVARRIA ESPAÑA, R-355-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAYSON 

ALBERTO FERRERA PINEDA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.17159-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAYSON ALBERTO 

FERRERA PINEDA , R-356-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FERNANDO ALBERTO OLIVA FLORES de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17158-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a FERNANDO ALBERTO OLIVA FLORES , R-357-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVER GERARDO 

FUNEZ MARTINEZ de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17157-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVER GERARDO FUNEZ 

MARTINEZ , R-358-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YOLANDA MARICELY HENRIQUEZ GARCIA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17156-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOLANDA MARICELY HENRIQUEZ GARCIA, R-359-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 
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ADALBERTO JIMENEZ AQUINO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17155-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ADALBERTO JIMENEZ AQUINO , R-360-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA MATUTE FLORES 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17154-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA MATUTE FLORES , R-361-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

MAURICIO CUESTAS MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17153-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE MAURICIO CUESTAS MARTINEZ , R-362-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIGNA 

SELENA PUERTO GUERRA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.17152-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIGNA SELENA PUERTO 

GUERRA , R-363-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARILIA ALEJANDRA AUCEDA CASTRO de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.17151-11-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARILIA ALEJANDRA AUCEDA CASTRO , R-364-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA 

YAMILETH GARCIA MURILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17150-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YADIRA YAMILETH GARCIA MURILLO , R-365-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

306 

 

EVELIA DEL SOCORRO ANTUNEZ PUERTO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17149-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIA DEL SOCORRO 

ANTUNEZ PUERTO , R-366-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JENNIFER MARCELA ERAZO VALLE de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17148-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIFER MARCELA ERAZO VALLE , R-367-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EGLA SOFIA 

LACAYO CERRATO de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17147-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EGLA SOFIA LACAYO CERRATO, 

R-368-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARMEN LETICIA MELENDEZ REYES de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17146-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARMEN 

LETICIA MELENDEZ REYES , R-369-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE CLARISA BRIZUELA FLORES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17145-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE 

CLARISA BRIZUELA FLORES , R-370-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRO OBED RAMOS TABORA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17144-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JAIRO OBED RAMOS TABORA , R-371-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA DEL CARMEN 

VILLEDA MALDONADO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
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EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17143-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LIDIA DEL 

CARMEN VILLEDA MALDONADO , R-372-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL ALFREDO OSORTO AMADOR de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17142-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAUL ALFREDO OSORTO AMADOR , R-373-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN LORENA 

GONZALES ROMERO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17141-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN LORENA GONZALES ROMERO , R-374-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY LARISSA GIRON 

GOMEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17140-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY LARISSA 

GIRON GOMEZ, R-375-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RAMON OCTAVIO RAMOS ROBLES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17139-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAMON OCTAVIO RAMOS ROBLES, R-376-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEIDY JANETH 

ESPINAL RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17138-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NEIDY JANETH ESPINAL RIVERA , R-377-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELINE IVETH ROQUE BARAHONA 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17137-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSELINE IVETH ROQUE 

BARAHONA , R-378-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JULIO ADALBERTO SALGADO LOPEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17136-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO 

ADALBERTO SALGADO LOPEZ , R-379-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RINA ALEJANDRA MUNGUIA FONSECA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17135-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a RINA ALEJANDRA MUNGUIA FONSECA , R-380-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMALIA 

MARIA DUBON PERALTA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.17134-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a AMALIA MARIA DUBON 

PERALTA , R-381-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ESTER EMILIA DUBON PERALTA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17133-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ESTER 

EMILIA DUBON PERALTA , R-382-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO MODESTO CALIX SALGADO de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17132-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MARCO MODESTO CALIX SALGADO , R-383-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAGDA 

AURISTELA ORELLANA VASQUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 
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EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17131-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MAGDA 

AURISTELA ORELLANA VASQUEZ , R-384-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE LUIS CANTARERO ARRIAGA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17130-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JORGE LUIS CANTARERO ARRIAGA , R-385-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DICSE NAVEL 

VEGA GOMEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17129-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DICSE NAVEL VEGA GOMEZ , R-

386-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SHARON GISSELLE GONZALEZ MERCI de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.17128-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHARON GISSELLE 

GONZALEZ MERCI , R-387-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUIS ALONSO FIGUEROA CARIAS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17127-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO a LUIS ALONSO FIGUEROA CARIAS , R-388-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ROBERTO 

RAMIREZ ENAMORADO de TECNICO UNIVERSITARIO EN DESARROLLO E 

INTERVENCION SOCIAL EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.17126-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DESARROLLO E INTERVENCION 

SOCIAL EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LUIS ROBERTO RAMIREZ 

ENAMORADO , R-389-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IRIS DARIELA MARTINEZ ALVARADO de INGENIERA 
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CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17125-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IRIS DARIELA MARTINEZ ALVARADO , R-390-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE MALDONADO 

MALDONADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17124-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN JOSE MALDONADO MALDONADO , R-391-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN 

DAVID VALENZUELA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.17123-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN DAVID VALENZUELA , R-392-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS 

EDULFO LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17122-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS EDULFO LOPEZ , R-393-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEIBEN 

BELMALIN VARGAS SUAREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17121-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LEIBEN BELMALIN VARGAS SUAREZ , R-394-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELEN 

GABRIELA FLORES RODRIGUEZ de INGENIERA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.17120-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HELEN GABRIELA FLORES RODRIGUEZ , R-395-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YENY ROXANA GALO POSADAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17119-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YENY ROXANA GALO POSADAS , R-396-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES 

JAMILETH PALMA LAGOS de MASTER EN CURRICULUM EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.17118-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CURRICULUM 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LOURDES JAMILETH PALMA LAGOS , R-397-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR JAVIER ZAMBRANO ZUNIGA de MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.17117-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR JAVIER ZAMBRANO ZUNIGA , R-398-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS 

EDULFO LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17116-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS EDULFO LOPEZ , R-399-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR DAVID ALVARADO 

BANEGAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.17115-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTOR DAVID ALVARADO BANEGAS , R-400-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

FERNANDO HERNANDEZ GUILLEN de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17114-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FERNANDO 

HERNANDEZ GUILLEN , R-401-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANY JULIETA LAGOS GUILLEN de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.17113-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLANY JULIETA LAGOS 
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GUILLEN, R-402-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DINA LIDABEL GUZMAN SAUCEDA de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17112-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA LIDABEL GUZMAN SAUCEDA , R-403-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXA MARIA ERAZO ERAZO de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17111-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXA MARIA ERAZO ERAZO , R-404-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MARIA 

OYUELA AGUILAR de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17110-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIELA MARIA OYUELA AGUILAR, R-405-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MARIA OYUELA 

AGUILAR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17109-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MARIA OYUELA AGUILAR, R-406-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IVETH JAKELINE VILLATORO RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17107-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVETH JAKELINE 

VILLATORO RODRIGUEZ , R-407-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS YAMILETH TORRES CASTILLO 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17106-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BELKIS YAMILETH TORRES CASTILLO , R-408-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 
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CLARIBEL TERCERO GUTIERREZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17105-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NANCY CLARIBEL TERCERO GUTIERREZ , R-409-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

RICARDO VILLALTA PAZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17104-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RICARDO VILLALTA PAZ , R-410-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

BELZABETH BULNES CASTELLANOS de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17103-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

BLANCA BELZABETH BULNES CASTELLANOS , R-411-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WHENDY MELIZA 

VELASQUEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.17102-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WHENDY MELIZA VELASQUEZ , R-412-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURICIO ELIAS 

ALFARO LEIVA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.17101-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAURICIO ELIAS ALFARO LEIVA , R-413-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS ALBERTO 

ORELLANA CASTELLANOS de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17100-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS ALBERTO 

ORELLANA CASTELLANOS , R-414-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCELIA COLINDRES FLORES de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.17099-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCELIA COLINDRES FLORES 

, R-415-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GABRIELA ALEJANDRA RIVERA CASTILLO de INGENIERA INDUSTRIAL Y 

DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17098-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA RIVERA CASTILLO , R-416-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO 

JOSE FERRERA CHINCHILLA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17096-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSE 

FERRERA CHINCHILLA , R-417-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISSA GABRIELA ULLOA RUBI de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17095-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULISSA GABRIELA ULLOA RUBI , R-418-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILIAN 

ALEXANDER CRUZ BARDALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17094-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILIAN 

ALEXANDER CRUZ BARDALES , R-419-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISSA CELENE SALINAS ROMERO de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17091-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULISSA CELENE SALINAS ROMERO , R-420-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROBERTO ARTURO LOPEZ MADRID de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17090-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROBERTO ARTURO LOPEZ MADRID , R-421-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALESKA DESSIRE 
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MATUTE GUTIERREZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17089-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALESKA DESSIRE MATUTE GUTIERREZ , R-422-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DONALD 

STANFORD MCBOYLE LOZANO de LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.17088-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DONALD STANFORD 

MCBOYLE LOZANO , R-423-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por PAMELA CAROLINA LOPEZ MADRID de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17087-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAMELA CAROLINA LOPEZ MADRID , R-424-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARIS 

JAQUELINE ROSA RODAS de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17086-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAMARIS JAQUELINE ROSA RODAS, R-425-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE EDUARDO TEJADA MOLINA de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17085-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE EDUARDO TEJADA MOLINA , R-426-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORQUIDEA MARIA 

MARTINEZ MENJIVAR de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17084-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORQUIDEA 

MARIA MARTINEZ MENJIVAR , R-427-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY MABEL RODRIGUEZ RUIZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17083-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY MABEL RODRIGUEZ 

RUIZ , R-428-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEYLA YADANY FUENTES CRUZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.17082-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA 

YADANY FUENTES CRUZ , R-429-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KERVIN DANIEL AVILA CASTRO de 

LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17081-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KERVIN 

DANIEL AVILA CASTRO, R-430-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAYRON OMAR MEJIA MATAMOROS de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17080-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a BAYRON OMAR MEJIA MATAMOROS , R-431-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ISAIAS 

BUSTILLO ALBERTO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17079-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ISAIAS BUSTILLO ALBERTO , R-432-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN VANESA FLORES ARIAS de INGENIERIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.17078-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN VANESA FLORES ARIAS , R-433-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERSON ENOS MURILLO MIRANDA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17077-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERSON ENOS 
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MURILLO MIRANDA, R-434-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DILMER ISAAC MEDINA BUEZO de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17076-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DILMER ISAAC MEDINA BUEZO , R-435-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO 

JOSUE BANEGAS DURON de INGENIERO EN TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de dictamen No.17074-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSUE 

BANEGAS DURON , R-436-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VIVIAN CAROLINA FLORES LAINEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17072-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a VIVIAN CAROLINA FLORES LAINEZ , R-437-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDA 

DENISSE ERAZO MONCADA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.17071-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a AIDA DENISSE ERAZO 

MONCADA , R-438-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MERICY YASMIN RAMIREZ ANDRADE de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17070-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MERICY YASMIN RAMIREZ ANDRADE , R-439-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA 

RODRIGUEZ PANTELEEVA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.17069-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SOFIA RODRIGUEZ 
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PANTELEEVA , R-440-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANTOS PATRICIA COREA GARCIA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17068-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS PATRICIA COREA GARCIA , R-441-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYURY LIZZETH 

CALDERON CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS 

CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.17067-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARYURY LIZZETH CALDERON CRUZ , R-442-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHELLE 

MORALES LAINEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17066-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MICHELLE MORALES LAINEZ , R-

443-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RITA YBRENET CONTRERAS GUARDADO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17065-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RITA 

YBRENET CONTRERAS GUARDADO, R-444-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO MATUTE 

MANDUJANO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17064-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS ALBERTO MATUTE 

MANDUJANO , R-445-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HECTOR ANTONIO ARRIAGA RODRIGUEZ de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17063-11-14, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ANTONIO 

ARRIAGA RODRIGUEZ , R-446-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRO ISAAC HERNANDEZ ANDRADE de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17062-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JAIRO ISAAC HERNANDEZ ANDRADE, R-447-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESTER 

FABRISSIO DONAIRE CASTILLO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.17061-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LESTER FABRISSIO 

DONAIRE CASTILLO , R-448-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS MAURICIO BOBADILLA DAVID de MASTER 

EN TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17060-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN TEOLOGIA 

ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS MAURICIO BOBADILLA 

DAVID, R-449-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLENDA SUYAPA GRIJALVA ANTUNEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17059-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA SUYAPA GRIJALVA ANTUNEZ , R-450-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA 

GEORGINA RODRIGUEZ BUESO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17058-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VILMA 

GEORGINA RODRIGUEZ BUESO , R-451-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO ANTONIO ARONNE LOPEZ de 
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INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.17057-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO ANTONIO ARONNE LOPEZ , R-452-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNIFER DANELLY PORTILLO MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17056-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER DANELLY PORTILLO MEJIA, R-453-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEONEL ARMANDO ESPINOZA FLORES de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17055-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LEONEL 

ARMANDO ESPINOZA FLORES , R-454-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA PATRICIA CASTILLO LEMUS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17054-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA PATRICIA CASTILLO LEMUS , R-455-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA LORENA 

SEVILLA ESTRADA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17053-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA LORENA SEVILLA ESTRADA , R-456-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA 

LICIDA GAVARRETE MARTINEZ de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17052-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a MARTA LICIDA GAVARRETE MARTINEZ, R-457-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA 

MARIELA SOSA RAMOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.17051-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANGELA MARIELA SOSA 

RAMOS , R-458-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NITZA IVONNE VALLADARES HERNANDEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17050-11-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a NITZA IVONNE VALLADARES HERNANDEZ , R-459-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANTOS EMILIO VALLADARES GIRON de INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17049-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS EMILIO 

VALLADARES GIRON, R-460-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GLENDA YAMILETH AMAYA PEREZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17048-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDA YAMILETH AMAYA PEREZ , R-461-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURI GISELA MARTINEZ FLORES de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.17047-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YURI GISELA MARTINEZ 

FLORES , R-462-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELIANA MELISSA FIGUEROA AVILA de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.17046-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ELIANA 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

322 

 

MELISSA FIGUEROA AVILA , R-463-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNALDO DE JESUS CARDONA 

SEVILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.17045-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARNALDO DE JESUS CARDONA SEVILLA , R-464-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA 

MABEL PEREZ WILLIAMS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.17044-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KEYLA MABEL PEREZ 

WILLIAMS , R-465-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE DOMINGO RAMIREZ CABRERA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17043-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DOMINGO 

RAMIREZ CABRERA , R-466-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALMA LIZETH MEJIA MEZA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17042-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALMA LIZETH MEJIA MEZA , R-467-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIBEL MERCEDES 

MALDONADO FUENTES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.17041-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIBEL MERCEDES MALDONADO FUENTES , R-468-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

RAUL CRUZ ZELAYA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17040-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS RAUL CRUZ ZELAYA , R-

469-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NICOLL STEPHANI MANUELES SUAZO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17039-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NICOLL 

STEPHANI MANUELES SUAZO , R-470-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANTONIO SIERRA CRUZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17038-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIGUEL ANTONIO SIERRA CRUZ , R-471-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVAN ROBERTO 

CASTRO FARACH de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.17037-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IVAN ROBERTO CASTRO 

FARACH, R-472-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS EBERTO SANCHEZ ARMIJO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17036-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS EBERTO SANCHEZ ARMIJO, R-473-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBEN DARIO 

PINEDA MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17035-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RUBEN DARIO PINEDA MEJIA , R-474-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON ALEXANDER EUCEDA ISCOA 

de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.17034-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARLON ALEXANDER EUCEDA ISCOA, R-475-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MIGUEL MARTINEZ 

COREA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.17033-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE MIGUEL MARTINEZ COREA , R-476-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ROSARIO REYES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17032-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO a ANA ROSARIO REYES , R-477-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS NICOLE ANDINO 

PADILLA de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.17031-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCIS NICOLE ANDINO PADILLA , R-478-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LUZ 

HERNANDEZ ORELLANA de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17030-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALBA LUZ HERNANDEZ ORELLANA, R-479-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ROBERTO REYES ROMERO de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17029-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ROBERTO REYES ROMERO , R-480-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORGIO CELESTINO CASTRO SUAREZ 

de PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17028-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORGIO 

CELESTINO CASTRO SUAREZ , R-481-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVANIA CLAUDETH SALINAS 

FERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 
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DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.17027-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a IVANIA CLAUDETH SALINAS 

FERNANDEZ , R-482-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CHARLES KEVIN EDEN COOPER de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17026-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHARLES KEVIN EDEN COOPER, R-483-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEISI ONDINA MUÑOZ 

BONILLA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17025-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEISI 

ONDINA MUÑOZ BONILLA , R-484-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN PATRICIA HERNANDEZ IRIAS 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.17024-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN PATRICIA HERNANDEZ IRIAS , R-485-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOILA 

ESPERANZA GARCIA LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17023-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZOILA ESPERANZA 

GARCIA LOPEZ , R-486-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BRENDA LORENA ALEMAN MEJIA de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17021-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA LORENA ALEMAN MEJIA , R-487-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIELA DINOSCA LETONA VILLATORO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 
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de dictamen No.17020-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA DINOSCA LETONA VILLATORO , R-488-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE 

MICHELLE STOFFEL GUZMAN de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17019-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERINE MICHELLE STOFFEL GUZMAN , R-489-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MILAGROS SANCHEZ 

ARQUETA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17018-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

MILAGROS SANCHEZ ARQUETA, R-490-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROCIO MARISOL ZEPEDA ESCOBAR de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.17017-11-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROCIO MARISOL ZEPEDA 

ESCOBAR , R-491-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGELA MARIA PERDOMO RAMOS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17016-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA MARIA PERDOMO RAMOS , R-492-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLIE 

ELIZABETH SANCHEZ GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.17015-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLIE 

ELIZABETH SANCHEZ GARCIA, R-493-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE LEONARDO ESPINOZA 
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MENDOZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17014-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE LEONARDO 

ESPINOZA MENDOZA , R-494-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por INGRID WALESKA MARQUEZ ZELAYA de 

LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.17012-11-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

INGRID WALESKA MARQUEZ ZELAYA , R-495-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALBERTO LOBO RAMOS 

de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.17011-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LUIS ALBERTO LOBO RAMOS , R-496-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES SUYAPA CASTELLANOS 

ERAZO de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.17010-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES SUYAPA CASTELLANOS ERAZO , R-497-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAZARO 

ISRAEL MONCADA LOPEZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.17009-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LAZARO ISRAEL MONCADA LOPEZ , R-498-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVONNE 

MARGARITA CASTELLANOS ERAZO de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.17008-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVONNE MARGARITA 

CASTELLANOS ERAZO , R-499-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORENA ANALY VENTURA MUÑOZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17007-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LORENA ANALY VENTURA MUÑOZ , R-500-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES JUDITH VARELA 

VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.17006-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES 

JUDITH VARELA VELASQUEZ, R-501-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS FERMIN ARELLANO OLIVA de 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.17005-11-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CARLOS FERMIN ARELLANO OLIVA , R-502-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE INDOLFO MARTINEZ 

MARTINEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.17004-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE INDOLFO MARTINEZ MARTINEZ, R-503-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YADIRA LISETH SOTO OLIVA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.17003-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YADIRA 

LISETH SOTO OLIVA , R-504-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YENMY LISSETH PINTO HERNANDEZ de LICENCIADO 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.17002-11-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENMY LISSETH PINTO HERNANDEZ , R-505-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONEYDA 

ELIZABETH RIVERA TURCIOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.17001-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ONEYDA 

ELIZABETH RIVERA TURCIOS , R-506-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MANUEL CRUZ VILLALOBOS de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.17000-11-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL CRUZ 

VILLALOBOS , R-507-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO REYES MARQUEZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16999-11-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ALBERTO REYES MARQUEZ , R-508-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMAN ELEAZAR 

AGUILAR POSADAS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.16998-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORMAN ELEAZAR AGUILAR POSADAS , R-509-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA MARIA PEREZ 

MURILLO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.16997-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA MARIA PEREZ MURILLO , R-510-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

FOTINY NUÑEZ SUAZO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.16996-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

FOTINY NUÑEZ SUAZO , R-511-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO CUEVA PRADO de 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16995-11-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ROBERTO CUEVA PRADO , R-512-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN ALANY PINEDA ZEPEDA de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.16994-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLVIN ALANY PINEDA ZEPEDA , R-513-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY 

MABEL MARTINEZ ARGUELLO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16993-11-14, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY MABEL 

MARTINEZ ARGUELLO , R-514-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVAN ANTONIO ESPINOZA CASTRO de 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16992-11-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a IVAN ANTONIO ESPINOZA CASTRO , R-515-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEBRA DELPHINE HIRSHLAG 

MOORE de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.16990-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEBRA DELPHINE HIRSHLAG MOORE , R-

516-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO LEONEL DUBON FERNANDEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16989-11-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a RICARDO LEONEL DUBON FERNANDEZ , R-517-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIA ALEJANDRA 

DELGADO ALVAREZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.16988-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PATRICIA ALEJANDRA 

DELGADO ALVAREZ , R-518-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSCAR ANTONIO SARAVIA FLORES de LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16987-11-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR ANTONIO SARAVIA FLORES , R-519-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA 

GUELL ROMERO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.16986-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA GUELL ROMERO , R-520-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARTHA DELMA GONZALES RODRIGUEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE 
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NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16985-11-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARTHA DELMA GONZALES RODRIGUEZ , R-521-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN VANESSA PAZ 

TORREZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.16984-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN VANESSA PAZ 

TORREZ , R-522-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN JOSE LOPEZ MEJIA de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16983-11-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JUAN JOSE LOPEZ MEJIA , R-523-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY DAVID ELVIR BOBADILLA de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.16982-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RONY DAVID ELVIR BOBADILLA , R-524-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFRIE 

JAFETH RODRIGUEZ SORTO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16980-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFRIE JAFETH 

RODRIGUEZ SORTO , R-525-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DOUGLAS NOE DOMINGUEZ LOPEZ de LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16979-11-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DOUGLAS NOE DOMINGUEZ LOPEZ , R-526-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL ROSANI 

HERNANDEZ HENRIQUEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.16977-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAROL 
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ROSANI HERNANDEZ HENRIQUEZ , R-527-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRHISTEL JACKELINE ORELLANA 

MEJIA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.16976-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRHISTEL JACKELINE 

ORELLANA MEJIA , R-528-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLELIA LIZETH CASTELLANOS de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16975-11-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLELIA LIZETH CASTELLANOS , R-529-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA IVETH 

MELENDEZ TRAVANINO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.16973-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA IVETH 

MELENDEZ TRAVANINO , R-530-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA SOCORRO FUNEZ MEJIA de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.16972-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA SOCORRO FUNEZ MEJIA , R-531-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA 

LIZETH AGUERO VELASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16971-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JULIA LIZETH AGUERO VELASQUEZ , R-532-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLEN DARIELA RODRIGUEZ 

BUSTILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16970-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLEN DARIELA 
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RODRIGUEZ BUSTILLO, R-533-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID NINETTE LOPEZ COELLO de 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.16969-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID 

NINETTE LOPEZ COELLO , R-534-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSUE ESCOBAR VALLE de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.16968-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSUE ESCOBAR VALLE , R-535-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA 

MARIA BONILLA TURCIOS de LICENCIADA EN CIENCIAS JURIDICAS Y 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.16967-11-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGELA MARIA BONILLA TURCIOS , R-536-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELFA ISABEL VASQUEZ 

DOMINGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16966-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELFA ISABEL VASQUEZ DOMINGUEZ , R-537-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORBELINA 

ZEPEDA ESTRADA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16965-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORBELINA ZEPEDA ESTRADA , R-538-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA CLEMENTINA 

BONILLA TURCIOS de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16964-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SOFIA 

CLEMENTINA BONILLA TURCIOS , R-539-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES PATRICIA TROCHEZ ARITA 

de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.16963-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LOURDES PATRICIA TROCHEZ ARITA , R-540-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ADRIANA PEREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16962-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA ADRIANA PEREZ , R-541-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISBET LICONA DAVID de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16961-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a LISBET LICONA DAVID , R-542-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA ESPERANZA 

HENRRIQUEZ BUEZO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16960-11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA 

ESPERANZA HENRRIQUEZ BUEZO, R-543-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS HUMBERTO VELASQUEZ 

ULLOA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16959-11-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS HUMBERTO VELASQUEZ ULLOA , R-544-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO MEJIA 

BARAHONA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16958-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO MEJIA BARAHONA , R-545-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

EUSEBIO CRUZ ESCOTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16957-

11-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OSCAR EUSEBIO CRUZ ESCOTO , R-546-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS CRISTINA 

GUEVARA GONZALEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16956-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS CRISTINA GUEVARA GONZALEZ , R-

547-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANETH CAROLINA GUEVARA GONZALEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.16955-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANETH CAROLINA GUEVARA GONZALEZ , R-548-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DALIDA 

SUYAPA AMADOR CARBAJAL de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16954-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DALIDA SUYAPA AMADOR CARBAJAL , R-549-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA 

LICONA DAVID de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.16953-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DANIA LICONA DAVID , R-550-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIO VICENTE GOMEZ JIMENEZ de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16952-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO VICENTE GOMEZ 

JIMENEZ , R-551-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESSICA YADIRA DORMES BANEGAS de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16951-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA YADIRA DORMES BANEGAS, R-552-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENY 
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SOBEYDA FERNANDEZ MEJIA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.16950-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENY SOBEYDA FERNANDEZ MEJIA , R-553-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ENRIQUE MORALES TEJADA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16947-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE 

MORALES TEJADA , R-554-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YILIAN SARAHI BANEGAS GUILLEN de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.16946-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YILIAN SARAHI BANEGAS 

GUILLEN , R-555-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SAIRA PATRICIA FLORES ORTIZ de LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16945-10-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SAIRA PATRICIA FLORES ORTIZ , R-556-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA YANETH CENTENO 

BARAHONA de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16943-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MELISSA YANETH CENTENO BARAHONA , R-557-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA MARIA 

SANDOVAL MALDONADO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16942-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA 

MARIA SANDOVAL MALDONADO , R-558-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE NOHEL PADILLA CARTAGENA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16941-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE NOHEL PADILLA CARTAGENA , R-559-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR 

ALEJANDRO CABRERA CASTILLO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.16940-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CESAR ALEJANDRO CABRERA CASTILLO , R-560-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

RODOLFO BOQUIN COLE de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16939-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS RODOLFO BOQUIN 

COLE , R-561-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NOLVIA YALILE PAGUAGA MAYORQUIN de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16938-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NOLVIA YALILE PAGUAGA MAYORQUIN, R-562-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

INDIRA JESSENIA SAAVEDRA HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16935-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INDIRA JESSENIA SAAVEDRA 

HERNANDEZ , R-563-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FREDY GERARDO ORDOÑEZ BARAHONA de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16934-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDY GERARDO 

ORDOÑEZ BARAHONA , R-564-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA ELCIDIA SERRANO NUÑEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16933-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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JUANA ELCIDIA SERRANO NUÑEZ , R-565-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAXIMILIANO SANDOVAL ZAVALA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16932-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAXIMILIANO SANDOVAL ZAVALA , R-566-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL EDUARDO MANUELES 

PERDOMO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON 

ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16931-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE 

CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL 

EDUARDO MANUELES PERDOMO , R-567-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA RAMONA MONTOYA 

CABALLERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16930-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA RAMONA MONTOYA CABALLERO , R-568-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO 

ADALBERTO SANDOVAL ALEMAN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16929-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JULIO ADALBERTO SANDOVAL ALEMAN , R-569-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMIS 

SUYAPA DIAZ AMADOR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16928-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DELMIS SUYAPA DIAZ AMADOR , R-570-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA JOSSELLY 

HERNANDEZ PERALTA de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16927-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VILMA JOSSELLY HERNANDEZ PERALTA , R-571-287-2014 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA 

ARELI AVILA MEDINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16926-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( PRIMERO 

Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARTHA ARELI 

AVILA MEDINA , R-572-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ESPERANZA DE JESUS LOPEZ CHAVEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16925-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESPERANZA DE JESUS 

LOPEZ CHAVEZ , R-573-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA JULIA MEDINA VALLADARES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16924-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA JULIA MEDINA 

VALLADARES , R-574-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FLOR LOPEZ ORTIZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16923-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLOR LOPEZ ORTIZ , R-575-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL 

VICTOR GONZALES OSEGUERA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16922-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGEL VICTOR GONZALES OSEGUERA , R-576-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENRIQUE ORTEZ LUNA de 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16920-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ENRIQUE ORTEZ LUNA , R-577-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA ALEJANDRA 

MORALES CASTRO de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 
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EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.16919-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA ALEJANDRA 

MORALES CASTRO , R-578-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WALTHER DAVID AMAYA COELLO de LICENCIADO 

EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16918-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WALTHER DAVID AMAYA COELLO , R-579-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN ROBERTO RIVERA PAZ de 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16917-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALLAN ROBERTO RIVERA PAZ , R-580-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA LOURDES 

AVILA CASCO de MASTER EN ADMINISTRACION TRIBUTARIA Y ADUANERA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16915-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA Y ADUANERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SANDRA LOURDES AVILA CASCO , R-581-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN SAMIR MEZEN PEREZ de 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16914-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHRISTIAN SAMIR MEZEN PEREZ , R-582-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO FUENTES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION 

EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16912-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PEDRO FUENTES , R-583-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELIA AMARAY HERNANDEZ REYES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 
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ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16911-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CELIA AMARAY HERNANDEZ REYES , R-584-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESY 

FLORIDALMA PACHECO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16910-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BESY FLORIDALMA PACHECO , R-585-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIGNA 

ELIZABETH VASQUEZ NUILA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16909-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIGNA ELIZABETH VASQUEZ NUILA , R-586-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS FERNANDO 

LOZANO CASTEÑADA de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16908-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS FERNANDO LOZANO 

CASTEÑADA, R-587-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PAULA ANDINO ARCHAGA de LICENCIADA EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.16905-10-14, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAULA 

ANDINO ARCHAGA , R-588-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BRENDA LIZETH PEREZ AVILA de LICENCIADA EN 

SALUD COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.16902-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN SALUD COMUNITARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BRENDA LIZETH PEREZ AVILA , R-589-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA KARINA 

ESPAÑA PEÑA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.16901-10-14, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIA KARINA ESPAÑA PEÑA , R-590-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEISI 

ANARIBA LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS EN EL 

GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16900-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS EN EL GRADO DE 

BACHILLER UNIVERSITARIO a MARIA DEISI ANARIBA LOPEZ , R-591-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ETHEL 

VIRGINIA MOLINA MOLINA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16899-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ETHEL VIRGINIA MOLINA 

MOLINA , R-592-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LIA LIZETH ZUNIGA SILVA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16898-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIA LIZETH ZUNIGA SILVA , R-593-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES JAQUELIN 

CHINCHILLA MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16897-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LOURDES JAQUELIN CHINCHILLA MEJIA , R-594-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN ERCILIA UCLES 

HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON 

ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16896-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE 

CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLEN 

ERCILIA UCLES HERNANDEZ , R-595-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA YANETH GARCIA ZELAYA de 

PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16895-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA YANETH GARCIA 

ZELAYA , R-596-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA YAMILETH MONJE HERNANDEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16894-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA YAMILETH MONJE HERNANDEZ , R-597-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR RENE 

CANALES PAZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16893-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR RENE CANALES PAZ , R-598-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

SUYAPA BAUTISTA JIMENEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16892-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN 

SUYAPA BAUTISTA JIMENEZ, R-599-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAMES ISAAC ALDANA FLORES de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16891-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAMES ISAAC ALDANA FLORES, R-600-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY XIOMARA 

RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16890-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LESLY XIOMARA RODRIGUEZ , R-601-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA GEMA 

PAREDES PAZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 
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NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16889-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA GEMA PAREDES PAZ , R-602-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEE 

JULISSA GARCIA MEZA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16888-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEE 

JULISSA GARCIA MEZA , R-603-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONEYDA ELIZABETH GONZALEZ 

ROMERO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.16887-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ONEYDA ELIZABETH GONZALEZ 

ROMERO , R-604-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CESIA MARIA AVILA SOSA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16885-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESIA MARIA 

AVILA SOSA , R-605-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LILIANA OSORIO ESPINO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16884-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIANA OSORIO ESPINO , R-606-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIS 

ISELDA REYES LICONA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16883-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVIS ISELDA REYES 

LICONA , R-607-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSICELA RAUDALES VELASQUEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
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dictamen No.16882-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSICELA RAUDALES VELASQUEZ , R-608-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ESTELA LILI 

REYES REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16881-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ESTELA LILI REYES REYES , R-609-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLI MARIBEL 

ORELLANA GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON 

ORIENTACION EN ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16880-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ARTE CON ORIENTACION EN ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLI MARIBEL ORELLANA GARCIA , R-610-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKY 

LUDIBETH RODRIGUEZ OLIVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16879-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BELKY LUDIBETH RODRIGUEZ OLIVA , R-611-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLIN 

ARACELY ROGEL GALO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.16878-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLIN ARACELY ROGEL 

GALO , R-612-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NOEMI CEDILLO RIVAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16877-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NOEMI CEDILLO RIVAS , R-613-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELIN ROXANA 

ARMIJO OCONNOR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16875-10-14, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN 

ROXANA ARMIJO OCONNOR , R-614-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA MARISOL CHINCHILLA 

MORALES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16874-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA MARISOL 

CHINCHILLA MORALES , R-615-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PRISCILA FONSECA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16873-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PRISCILA FONSECA , R-616-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FILIBERTO FLORES INESTROZA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.16872-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FILIBERTO FLORES INESTROZA , R-617-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JANNYNA INDIRA MELENDEZ CHAVEZ de MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16871-10-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JANNYNA INDIRA MELENDEZ CHAVEZ , R-618-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLAVIA DOMITILA PADILLA 

MURILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16870-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FLAVIA DOMITILA PADILLA MURILLO , R-619-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO MIGUEL FLORES 

BURGOS de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.16869-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FERNANDO MIGUEL FLORES BURGOS , R-620-287-2014 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

HUGO LOPEZ IRIAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16868-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR HUGO LOPEZ IRIAS, R-621-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIPDA 

ROSA POSAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16866-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIPDA ROSA POSAS , R-622-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL MAURICIO CERRATO 

CABAÑAS de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16865-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL 

MAURICIO CERRATO CABAÑAS , R-623-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ANTONIO REYES AMAYA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16864-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR ANTONIO REYES AMAYA , R-624-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA MARIA GALLARDO CASTILLO 

de LICENCIADO EN RELACIONES PUBLICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.16863-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

PUBLICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA MARIA GALLARDO 

CASTILLO, R-625-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DUNIA YAMILETH RUBI de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16862-10-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DUNIA YAMILETH RUBI , R-626-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA CAROLINA REYES SARMIENTO 

de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16861-10-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DUNIA CAROLINA REYES SARMIENTO , R-627-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA JANINE RUBIO 

CHAVEZ de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16860-10-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SUYAPA 

JANINE RUBIO CHAVEZ , R-628-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FADY GABRIEL HANDAL GATTAS de 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.16859-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FADY GABRIEL HANDAL GATTAS , R-629-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ENRIQUEZ MORENO FUNEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.16858-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ENRIQUEZ MORENO FUNEZ, R-630-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABNER DAVID 

TORRES FRANCO de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16857-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABNER 

DAVID TORRES FRANCO , R-631-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEYMY LUISA BODDEN BROWN de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16856-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEYMY LUISA BODDEN BROWN , R-632-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ARTURO 

CANO FIGUEROA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16855-10-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ARTURO 

CANO FIGUEROA , R-633-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCOS AARON REYES ZELAYA de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16854-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCOS AARON REYES ZELAYA , 

R-634-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CHERYL BEATRIZ FUENTES ERAZO de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16853-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHERYL BEATRIZ FUENTES ERAZO , R-635-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CIRILO HERNANDEZ 

ZEPEDA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16852-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CIRILO HERNANDEZ ZEPEDA , R-636-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA DANESSY 

AGUILAR TORRES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16851-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MONICA DANESSY AGUILAR TORRES , R-637-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

CLARISSA MARTINEZ AVILA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16850-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAN CLARISSA MARTINEZ AVILA, R-638-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESMIN 

JAVIER OCAMPO ROMERO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16849-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESMIN JAVIER OCAMPO ROMERO , R-639-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA MILADY 

VELASQUEZ MARTINEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16848-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA MILADY VELASQUEZ MARTINEZ, R-640-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCINA 

JIMENEZ SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16847-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUCINA JIMENEZ SANCHEZ , R-641-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOREAN ELIZABETH 

LOPEZ ALVAREZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16846-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DOREAN 

ELIZABETH LOPEZ ALVAREZ , R-642-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLMAN OLIVER PAZ SABILLON de 

PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16845-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLMAN OLIVER PAZ 

SABILLON , R-643-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAEYMI NINOSKA CRUZ SABILLON de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16844-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAEYMI NINOSKA CRUZ SABILLON , R-644-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN RAMON 

BLANDIN PADILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16843-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUAN RAMON BLANDIN PADILLA , R-645-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ENRIQUE TROCHEZ ZUNIGA de 

PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16842-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL ENRIQUE TROCHEZ ZUNIGA , R-646-
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287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODIL 

HERIBERTO CARRASCO PERALTA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16841-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ODIL HERIBERTO 

CARRASCO PERALTA , R-647-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN MILEYBI MUÑOZ GUTIERREZ 

de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16840-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN 

MILEYBI MUÑOZ GUTIERREZ , R-648-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCEDES VALLECILLO MARADIAGA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16839-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MERCEDES VALLECILLO MARADIAGA , R-649-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA CECILIA DAVILA 

RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16838-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA CECILIA DAVILA RODRIGUEZ , R-650-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TESLA 

SOLEDAD MEZA ESPINAL de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y 

CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16837-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TESLA SOLEDAD MEZA ESPINAL , R-651-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLYN 

YASMIN ANDRADE BARAHONA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
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LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16836-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MERLYN YASMIN ANDRADE BARAHONA , R-652-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE DAVID MARTINEZ AMADOR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16835-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE DAVID MARTINEZ AMADOR , R-653-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDNA ORFA QUIROZ 

MEZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16834-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDNA ORFA QUIROZ MEZA , R-654-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY 

ESMERALDA FUENTES RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16833-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BESSY ESMERALDA FUENTES RODRIGUEZ , R-655-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

VLADIMIR ALBEÑO HERNANDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16832-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE VLADIMIR 

ALBEÑO HERNANDEZ , R-656-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKYS XIOMARA ESPINOZA PINEDA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16831-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BELKYS XIOMARA ESPINOZA PINEDA , R-657-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIOVES DANIEL ARITA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16830-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELIOVES DANIEL ARITA , R-658-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN NOHEMY GARCIA MENDEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16828-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN NOHEMY GARCIA MENDEZ , R-659-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAISY JACQUELINE MONTES 

MORAN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16827-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAISY JACQUELINE MONTES MORAN , R-660-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JERLYN SORAYA CHIRINOS 

GARMENDIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16826-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JERLYN SORAYA CHIRINOS GARMENDIA , R-661-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID 

YOLANY MARTINEZ REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16820-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a INGRID YOLANY MARTINEZ REYES , R-662-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA 

MARIANA MIGUEL CLOTHER de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16819-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a TERESA MARIANA MIGUEL CLOTHER , R-663-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MACLOVIA 

MOLINA FUNEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16818-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MACLOVIA MOLINA FUNEZ , R-664-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VERONICA VANEZA 

MEJIA ESTAPE de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16816-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VERONICA VANEZA MEJIA ESTAPE , R-665-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

GABRIELA AVALOS VILLEDA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16815-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

GABRIELA AVALOS VILLEDA , R-666-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA ALEXA MARIA TOLEDO 

PINEDA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16814-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIELA ALEXA MARIA TOLEDO PINEDA , R-667-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA ISABEL BUESO 

ZUNIGA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.16813-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA ISABEL BUESO 

ZUNIGA , R-668-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARBELLA MELISSA QUIROZ CALIX de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16812-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARBELLA MELISSA QUIROZ CALIX , R-669-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA 

SUYAPA MEDINA AGUILUZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16811-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTA SUYAPA MEDINA 

AGUILUZ, R-670-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAISY ODALIS MEJIA ESPINOZA de PROFESOR DE EDUCACION 
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MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16810-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAISY 

ODALIS MEJIA ESPINOZA , R-671-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ARISTIDES LOPEZ AGUILAR de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16809-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ARISTIDES LOPEZ AGUILAR , R-672-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ENRIQUE CANALES ERAZO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.16808-10-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ENRIQUE 

CANALES ERAZO , R-673-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATHY BERENICE CHACON ALVARENGA de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16807-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHY BERENICE CHACON ALVARENGA , 

R-674-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LARISSA ARACELY MEDINA MURILLO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16806-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LARISSA ARACELY MEDINA 

MURILLO, R-675-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WALTER EMMANUEL PINEDA VELASQUEZ de LICENCIADO EN 

INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.16805-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALTER EMMANUEL PINEDA VELASQUEZ , R-676-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ESTELBINA FONCECA PAGUADA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16804-



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

356 

 

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA ESTELBINA FONCECA PAGUADA , R-677-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

ISAMARY FUENTES HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16802-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA ISAMARY FUENTES HERNANDEZ , R-678-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANIA 

LARITZA DOMINGUEZ FUNEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16800-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANIA LARITZA 

DOMINGUEZ FUNEZ , R-679-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YENCY SAGRARIO CARCAMO CRUZ de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16799-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YENCY SAGRARIO CARCAMO CRUZ , R-680-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

XIOMARA RODRIGUEZ SALGADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16798-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XIOMARA 

RODRIGUEZ SALGADO , R-681-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA NOHEMY CARCAMO 

VELASQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16797-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTORIA NOHEMY 

CARCAMO VELASQUEZ , R-682-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELMAN DAVID ARRIAGA MADRID de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16796-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SELMAN DAVID ARRIAGA MADRID , R-683-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO 

HERNANDEZ GARCIA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.16795-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ GARCIA , R-684-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA IBETT MARTINEZ 

HERRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16794-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VANESSA IBETT MARTINEZ HERRERA , R-685-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA 

YADIRA ALVARADO TABORA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.16793-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TERESA 

YADIRA ALVARADO TABORA , R-686-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BYRON URIEL ENAMORADO PEREZ de 

LICENCIADO EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.16792-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BYRON URIEL 

ENAMORADO PEREZ , R-687-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FLORINDA MARQUES GUZMAN de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16791-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FLORINDA MARQUES GUZMAN , R-688-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO ANTONIO ZACAPA SHERAN de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16790-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO ANTONIO ZACAPA 

SHERAN , R-689-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por KARLA XIOMRA TORRES MONTOYA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16789-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA XIOMRA TORRES MONTOYA , R-690-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY GABRIELA 

CARCAMO NUÑEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16788-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY GABRIELA 

CARCAMO NUÑEZ , R-691-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREM GISELA GUTIERREZ LOPEZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16787-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREM GISELA GUTIERREZ LOPEZ , R-692-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULSE MARIA PAZ 

ESCOBAR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16786-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULSE 

MARIA PAZ ESCOBAR , R-693-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA FRANCISCA RODRIGUEZ 

LAINEZ de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16785-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA 

FRANCISCA RODRIGUEZ LAINEZ , R-694-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA IRINA BANEGAS CACERES 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16784-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGELICA IRINA BANEGAS CACERES , R-695-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLMAN ALEXIS HERNANDEZ 

CASCO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16783-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLMAN 

ALEXIS HERNANDEZ CASCO , R-696-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LUZ DUARTE de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16782-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA LUZ DUARTE , R-697-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESSY SUYAPA MOLINA GARCIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.16781-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESSY SUYAPA MOLINA GARCIA , R-698-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO ERNESTO 

GARCIA FERRUFINO de INGENIERO EN CIENCIAS AMBIENTALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.16780-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS AMBIENTALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FERNANDO ERNESTO GARCIA FERRUFINO , R-699-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELIZABETH CASTILLO TAYLOR de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16779-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIZABETH CASTILLO TAYLOR , R-700-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

DEL ROSARIO GONZALEZ de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION 

DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16778-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION 

DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEL ROSARIO 

GONZALEZ , R-701-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JACOBO MIGUEL SIWADY CARRASCO de LICENCIADO 

EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16777-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JACOBO MIGUEL SIWADY CARRASCO , R-702-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO 

ANTONIO RIVERA DUBON de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16776-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO RIVERA DUBON 

, R-703-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SEBASTIAN ERNESTO MORALES BARAHONA de LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16775-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SEBASTIAN ERNESTO MORALES BARAHONA , R-704-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ALEJANDRO 

CASTEJON HERNANDEZ de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16774-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ALEJANDRO 

CASTEJON HERNANDEZ , R-705-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS OMAR VIJIL ESPINAL de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16773-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DENIS OMAR VIJIL ESPINAL , R-706-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SALVADOR 

RODRIGO HASBUN KATTAN de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.16772-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SALVADOR RODRIGO HASBUN KATTAN , R-707-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATIA ESPERANZA VALLE 

ESOBAR de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16771-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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KATIA ESPERANZA VALLE ESOBAR , R-708-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINA MICHELLE FLORES 

VALLADARES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16770-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GINA MICHELLE FLORES VALLADARES , R-709-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FANY JAQUELIN QUAN ROMERO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.16769-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a FANY JAQUELIN QUAN ROMERO , R-710-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO 

ALBERTO RODRIGUEZ RIVERA de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16768-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ALEJANDRO ALBERTO RODRIGUEZ RIVERA , R-711-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ALBERTO BONILLA FERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16767-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALBERTO 

BONILLA FERNANDEZ , R-712-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARISA DEL CARMEN COREA DUBON 

de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16765-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLARISA DEL CARMEN COREA DUBON , R-713-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY ALEXANDER 

CARVAJAL NUÑEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.16764-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONY ALEXANDER CARVAJAL NUÑEZ , R-714-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELINDA 

LIZETH HERRERA GUNERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16763-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BELINDA LIZETH HERRERA GUNERA , R-715-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES 

GRICELDA HERNANDEZ CANTARERO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.16762-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LOURDES GRICELDA HERNANDEZ CANTARERO , R-716-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAMS MARITZA 

MELGAR MEJIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.16761-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAMS MARITZA 

MELGAR MEJIA , R-717-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BELINDA SOCORRO MUÑOZ TREJO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16760-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BELINDA SOCORRO MUÑOZ TREJO , R-718-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRSA MARIBEL 

ALVARADO RIVERA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.16759-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRSA MARIBEL 

ALVARADO RIVERA, R-719-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BRANDON ALEXANDER BORGES ZUNIGA de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16758-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRANDON ALEXANDER BORGES ZUNIGA , R-720-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELIN JULISSA CHAVEZ 

GARCIA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.16757-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KELIN JULISSA CHAVEZ GARCIA 

, R-721-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DUNIA KARINA LOBO ANDRADE de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16756-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DUNIA KARINA LOBO ANDRADE , R-722-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO SALINAS AVENDAÑO 

de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16755-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

ALBERTO SALINAS AVENDAÑO , R-723-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRENE MARIA CACERES MARTINEZ de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.16754-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IRENE MARIA CACERES MARTINEZ , R-724-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIR 

ABIMELEC BERRIOS ORDOÑEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.16753-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAIR ABIMELEC BERRIOS ORDOÑEZ , R-725-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AUGUSTO 

CESAR PEREZ MARQUEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.16752-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AUGUSTO 

CESAR PEREZ MARQUEZ , R-726-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LASTENIA MARIA RIVERA CHAVEZ de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16751-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a LASTENIA MARIA RIVERA CHAVEZ , R-727-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS EDGARDO 

PINEDA MATEO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 
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REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16750-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS EDGARDO PINEDA MATEO , R-728-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANNA ELIZABETH ESCOBAR ELVIR de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16749-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNA ELIZABETH ESCOBAR ELVIR 

, R-729-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDWIN OSMIN CERRATO MORALES de MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16748-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDWIN OSMIN CERRATO MORALES 

, R-730-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RUSSEL ALBERTO CABRERA REYES de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16747-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUSSEL ALBERTO CABRERA REYES , R-731-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY YAMILETH 

MENDEZ RECARTE de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.16746-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENDY YAMILETH MENDEZ RECARTE , R-732-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO ANTONIO ILIAS 

VALLE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION 

EN ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16745-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE 

CON ORIENTACION EN ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a RICARDO ANTONIO ILIAS VALLE , R-733-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO TORRES ZUNIGA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.16744-10-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO 

TORRES ZUNIGA , R-734-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE ISRAEL GARAY GARCIA de INGENIERO CIVIL EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.16743-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE ISRAEL GARAY GARCIA , R-735-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

PATRICIA URQUIA MENDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16742-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA PATRICIA URQUIA MENDEZ , R-736-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOREN ELIZABETH CASTILLO COREA 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16741-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOREN ELIZABETH CASTILLO COREA , 

R-737-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CLAUDIA ESTELA LAGOS AYALA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16740-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

ESTELA LAGOS AYALA , R-738-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ISAAC MEJIA CRUZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.16739-10-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE ISAAC MEJIA 

CRUZ, R-739-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENIA ARACELY RAMIREZ HENRIQUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16738-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DENIA ARACELY RAMIREZ HENRIQUEZ , R-740-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONARDO 

SAMAEL MEJIA ESPINOZA de PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.16737-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LEONARDO SAMAEL MEJIA ESPINOZA , R-741-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELIA MARIA ZELAYA PAZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16736-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CELIA MARIA ZELAYA PAZ , R-742-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IGNACIO MEZA PEREZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16735-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IGNACIO MEZA PEREZ , R-

743-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE ADRIEL ALEMAN RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16734-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSUE ADRIEL ALEMAN RODRIGUEZ , R-744-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

EMILIO ROSALES OSORIO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16733-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OSCAR EMILIO ROSALES OSORIO , R-745-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA 

LIDIA ARCE ANDRADE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16732-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTHA LIDIA ARCE ANDRADE , R-746-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY VICTORIA 

OCHOA ACEITUNO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.16731-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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FANNY VICTORIA OCHOA ACEITUNO , R-747-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FERNANDO PAZ RAMIREZ de 

INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de dictamen No.16730-10-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

FERNANDO PAZ RAMIREZ , R-748-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR DAVID MIRANDA AGUILERA de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16729-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR DAVID MIRANDA 

AGUILERA , R-749-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTIAN ALEJANDRO AMADOR CRUZ de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.16728-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN ALEJANDRO AMADOR CRUZ , R-750-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENIFER LILIANA MURCIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16727-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENIFER LILIANA 

MURCIA , R-751-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HENRRY MIGUEL ERAZO MURCIA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16726-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HENRRY MIGUEL ERAZO MURCIA , R-752-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA BETHY 

SARMIENTO MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16725-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DINA BETHY SARMIENTO MARTINEZ , R-753-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMNER 

JASSIEL MURILLO VENTURA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 
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de dictamen No.16724-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMNER JASSIEL MURILLO VENTURA , R-754-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGANE 

EMELINA MARTINEZ ACOSTA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16723-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARGANE 

EMELINA MARTINEZ ACOSTA , R-755-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICIA ALEJANDRA ESCALANTE 

RIVERA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.16722-10-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALICIA ALEJANDRA 

ESCALANTE RIVERA , R-756-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DENIA SUYAPA RIVERA GONZALES de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16721-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DENIA SUYAPA RIVERA GONZALES , R-757-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILAINY 

YOURDIMY TALAVERA RAMIREZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16720-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VILAINY YOURDIMY TALAVERA RAMIREZ , R-758-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA ELIZABETH 

CHINCHILLA GUEVARA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16719-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a XIOMARA ELIZABETH CHINCHILLA GUEVARA, 

R-759-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA ZULEMA REYES VALERIANO de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16718-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ZULEMA REYES VALERIANO , R-760-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN YOHANA 

LAGOS MARADIAGA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16717-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN YOHANA LAGOS MARADIAGA , R-761-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA 

YASMINIA GONZALEZ BAUTISTA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16716-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA 

YASMINIA GONZALEZ BAUTISTA , R-762-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA RODRIGUEZ MEJIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16715-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIELA RODRIGUEZ MEJIA , R-763-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRA EDITH CERVANTES 

HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16714-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAIRA EDITH 

CERVANTES HERNANDEZ , R-764-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMA ISOLINA ARCE ZUNIGA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16713-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMA ISOLINA ARCE ZUNIGA , R-765-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDA MARGOTH 

QUINTERO BARRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16712-10-14, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDA MARGOTH QUINTERO BARRERA , R-766-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY 

SUYAPA GUILLEN DOMINGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y 

CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16711-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESLY SUYAPA GUILLEN DOMINGUEZ , R-767-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TOMAS FRANCISCO CACERES HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16710-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a TOMAS FRANCISCO CACERES HERNANDEZ , R-768-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO JAVIER ESPINOZA BOHORQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16709-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO JAVIER ESPINOZA BOHORQUEZ , 

R-769-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por TERESITA DE JESUS PORTILLO FLORES de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16708-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a TERESITA DE JESUS PORTILLO FLORES, R-770-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SALVADOR 

AGUSTIN GUTIERRER BLANCO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16707-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SALVADOR AGUSTIN GUTIERRER BLANCO , R-771-287-2014 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLMAN OMAR MATHEU 

VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16706-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLMAN OMAR 

MATHEU VASQUEZ , R-772-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YANI LISET RODRIGUEZ ESCOBAR de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16705-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YANI LISET RODRIGUEZ ESCOBAR , R-773-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

YEZENIA GONZALES DIAZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16704-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA YEZENIA GONZALES DIAZ, R-774-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAM MATHEU 

VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16703-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAM MATHEU 

VASQUEZ , R-775-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RUTH NOHEMY SILVA RODRIGUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16702-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RUTH NOHEMY SILVA RODRIGUEZ, R-776-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA 

ROSARIO CASTRO ESCALANTE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16701-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA 

ROSARIO CASTRO ESCALANTE , R-777-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONALD MISAEL PORTALES SORTO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16700-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN 

MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONALD MISAEL PORTALES 

SORTO, R-778-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR OMAR MARTINEZ GARCIA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16699-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OSCAR OMAR MARTINEZ GARCIA, R-779-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEBER 

NOHEL CACERES PALOMO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16698-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEBER NOHEL 

CACERES PALOMO , R-780-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIEL IVONE ZAMBRANO LOPEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16697-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIEL IVONE ZAMBRANO LOPEZ, R-781-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN RAMON 

ORDOÑEZ CASTRO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16696-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN RAMON ORDOÑEZ CASTRO , R-782-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALVA 

LUZ CARTAGENA BARRERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16694-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALVA LUZ 
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CARTAGENA BARRERA , R-783-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA FLORENCIA BARDALES 

SALGADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16693-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA FLORENCIA BARDALES SALGADO 

, R-784-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS ANTONIO MOREL ZELEDON de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16692-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANTONIO 

MOREL ZELEDON , R-785-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANY ALEXANDER FLORES MADRID de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16691-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANY ALEXANDER FLORES MADRID , R-786-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDA ISOLINA 

MARTINEZ ARZU de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16690-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDA ISOLINA MARTINEZ ARZU , R-787-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN ARMANDO 

GARCIA VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS 

CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16689-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARWIN ARMANDO GARCIA VASQUEZ , R-788-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ARNOLDO CORRALES ROMERO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16688-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
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EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ARNOLDO CORRALES ROMERO , R-789-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO SANCHEZ AGUILERA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN 

MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16687-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION 

EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO SANCHEZ 

AGUILERA , R-790-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE COSME DIAZ LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16686-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE COSME 

DIAZ LOPEZ , R-791-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESLY ISABEL ESPINOZA ZELAYA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16685-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LESLY ISABEL ESPINOZA ZELAYA , R-792-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

MILADY ANDARA RAMIREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE 

CON ORIENTACION EN ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16683-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ARTE CON ORIENTACION EN ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN MILADY ANDARA RAMIREZ, R-793-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TRANCITO 

YAMILETH BANEGAS HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16681-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TRANCITO YAMILETH BANEGAS HERNANDEZ , R-794-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEIMY AMANDA 

ORELLANA VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 
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en virtud de dictamen No.16680-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YEIMY AMANDA ORELLANA VASQUEZ , R-795-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY 

LIZZETH PAZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16679-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YENY LIZZETH PAZ, R-796-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUSTO YOVANNI MONCADA 

FLORES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION 

EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16678-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION 

EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUSTO YOVANNI MONCADA 

FLORES , R-797-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BESSY ODILY NAVARRO GOMEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN 

MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16677-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN MADERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY ODILY NAVARRO GOMEZ , R-798-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLYN YAMILETH 

MARTINEZ VALERIANO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16676-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KELLYN YAMILETH MARTINEZ VALERIANO , R-799-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

RENE BERRIOS ALVARADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16675-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RENE 

BERRIOS ALVARADO, R-800-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JONNY NOEL MARTINEZ GARCIA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16674-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JONNY NOEL MARTINEZ GARCIA, R-801-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERNARDA MARINA 

JARQUIN TALAVERA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.16673-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BERNARDA MARINA JARQUIN TALAVERA , R-802-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS FAVIOLA 

CARRANZA RAMOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON 

ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16672-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE 

CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS 

FAVIOLA CARRANZA RAMOS, R-803-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYBY AURORA ORDOÑEZ LOPEZ de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16671-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a KEYBY AURORA ORDOÑEZ LOPEZ , R-804-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN FERNANDO 

MORAZAN RIVAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON 

ORIENTACION EN ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16670-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ARTE CON ORIENTACION EN ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELVIN FERNANDO MORAZAN RIVAS , R-805-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAILY MARIBEL 

SANCHEZ RIVERA de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16669-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a SAILY MARIBEL SANCHEZ RIVERA , R-806-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERNARDA RAQUEL 

PERDOMO HERNANDEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16668-10-14, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BERNARDA RAQUEL PERDOMO HERNANDEZ , R-807-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA 

GERALDIN UMANZOR LAZO de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16667-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a INDIRA GERALDIN UMANZOR LAZO , R-808-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARGELIA GARCIA MORALES de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.16666-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARGELIA GARCIA MORALES , R-809-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENISSE ALEJANDRA 

MONTES CORTES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16665-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DENISSE ALEJANDRA MONTES CORTES , R-810-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANTOS TEODOLINDA MIRANDA CARCAMO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16664-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS 

TEODOLINDA MIRANDA CARCAMO , R-811-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LUZ MURILLO LAGOS de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16663-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA LUZ MURILLO LAGOS , R-812-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNIE LORENA 

ANDRADE LAZO de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16662-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANNIE 

LORENA ANDRADE LAZO , R-813-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLETTE ZAVALA VELASQUEZ de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.16660-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARLETTE ZAVALA 

VELASQUEZ , R-814-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAURICIO ROLANDO ESCALANTE CAMBAR de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16659-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAURICIO ROLANDO ESCALANTE CAMBAR , R-815-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLANDO JOSUE MARIN 

MARADIAGA de INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.16658-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORLANDO JOSUE MARIN MARADIAGA , R-816-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN 

ANTONIO GUILLEN JIMENEZ de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16657-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN ANTONIO GUILLEN JIMENEZ , R-817-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN YAMILETH BONILLA RODAS de PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16656-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN YAMILETH BONILLA RODAS , R-818-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ALONZO 

CASILDO ALVAREZ de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16655-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN ALONZO CASILDO ALVAREZ, R-819-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDUARDO VALLE VARELA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE 
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CON ORIENTACION EN ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16654-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ARTE CON ORIENTACION EN ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO VALLE VARELA , R-820-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROXANA MARGARITA 

SANCHEZ FLORES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.16653-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROXANA MARGARITA SANCHEZ FLORES , R-

821-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAINOR LYVANY MATAMOROS ALEMAN de LICENCIADO EN TURISMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.16652-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TURISMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAINOR LYVANY MATAMOROS ALEMAN 

, R-822-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CELESTE YARISMELA VARGAS MENDEZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16651-10-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CELESTE YARISMELA VARGAS MENDEZ , R-823-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORENA 

HAM CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16650-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORENA HAM CRUZ, R-824-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER 

YOVANY ALVARADO DIAZ de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16649-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMER YOVANY 

ALVARADO DIAZ , R-825-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DORA MARINA SANCHEZ SEGOVIA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN ARTES PLASTICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16647-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

380 

 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN 

ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORA MARINA 

SANCHEZ SEGOVIA , R-826-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARLON GEOVANY FERNANDEZ RAPALO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16646-10-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON GEOVANY 

FERNANDEZ RAPALO , R-827-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNY CONSEPCION FUNES MENDOZA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN 

MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16645-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION 

EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENNY CONSEPCION FUNES 

MENDOZA , R-828-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EVA KIAPA PRADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16644-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA 

KIAPA PRADO , R-829-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSON MIGDONIO OLIVA MEJIA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16643-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a NELSON MIGDONIO OLIVA MEJIA , R-830-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALCIDES RONEY 

VASQUEZ PINEDA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON 

ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16642-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE 

CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALCIDES 

RONEY VASQUEZ PINEDA , R-831-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARMANDO ORELLANA ESPINOZA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO 

CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16640-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ARMANDO 

ORELLANA ESPINOZA , R-832-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN ARACELY RODRIGUEZ PINEDA 

de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16639-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN ARACELY RODRIGUEZ PINEDA, 

R-833-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BENITA LIZET CENTENO GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16638-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BENITA LIZET CENTENO GOMEZ , R-834-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLAS EMILIO RAMOS 

DELGADO de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.16637-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLAS EMILIO RAMOS 

DELGADO , R-835-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAURICIO LICINIO GONZALEZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16636-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MAURICIO LICINIO GONZALEZ , R-836-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSEMEN 

MARBETH VILLALTA RIVAS de LICENCIADA EN INGENIERIA FINANCIERA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16635-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSEMEN 

MARBETH VILLALTA RIVAS , R-837-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENIE JACQUELINE ZUNIGA CORTES de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16634-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JENIE JACQUELINE ZUNIGA CORTES , R-838-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA CAROLINA 

VALLADARES RIVAS de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 
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GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16633-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LIDIA CAROLINA VALLADARES RIVAS , R-839-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN VILLALOVOS 

MARQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16632-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAN VILLALOVOS MARQUEZ , R-840-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANY MARIANELA 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16631-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANY MARIANELA RODRIGUEZ RODRIGUEZ , R-841-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA SILVIA 

AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16630-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

SILVIA AGUILAR , R-842-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA MARIBEL BAIDE ZAMORA de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16629-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARIBEL BAIDE ZAMORA , R-843-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARISELA PUERTO DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16628-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARISELA PUERTO DIAZ , R-844-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY XIOMARA 

ROMERO SOLER de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16627-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNY XIOMARA ROMERO SOLER , R-845-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ROBERTO 

MEDINA MEJIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16626-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ROBERTO MEDINA MEJIA, R-846-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRESENCIO EXALTACION VILLATORO TORRES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16625-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRESENCIO EXALTACION 

VILLATORO TORRES , R-847-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KARLA YESENIA POSAS CHAVARRIA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16624-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA YESENIA POSAS 

CHAVARRIA , R-848-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SOFIA RAQUEL ZAVALA PAZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16623-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA 

RAQUEL ZAVALA PAZ , R-849-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA MAGDALENA ARITA 

CONTRERAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16622-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERIKA MAGDALENA ARITA CONTRERAS , R-850-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID 

GABRIELA AYALA MATEO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.16621-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID 

GABRIELA AYALA MATEO , R-851-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXIS LARA CASTRO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16620-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXIS LARA CASTRO , R-

852-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ISABEL CRUZ VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16619-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISABEL 

CRUZ VASQUEZ , R-853-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LEIBY YOLANDA BOQUIN COREA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16617-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEIBY YOLANDA BOQUIN 

COREA , R-854-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA JOAQUINA MACHADO GUERRERO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16616-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA JOAQUINA MACHADO 

GUERRERO , R-855-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESUS ANTONIO AREVALO RIVERA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16615-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS ANTONIO AREVALO 

RIVERA , R-856-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BILLY BERENICE CISNEROS MARADIAGA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16614-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BILLY BERENICE 

CISNEROS MARADIAGA , R-857-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MARIO MONCADA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN 
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EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16613-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JOSE MARIO 

MONCADA , R-858-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NOEL FERNANDO PONCE MARTINEZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16612-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a NOEL FERNANDO PONCE MARTINEZ , R-859-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NILDA 

ROCIO REYES FERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16611-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NILDA ROCIO REYES FERNANDEZ , R-860-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLIN 

AURELIA PINEDA ARRIAGA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.16610-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERLIN 

AURELIA PINEDA ARRIAGA , R-861-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSSELIN ABIGAIL SORTO RIVERA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16609-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSSELIN 

ABIGAIL SORTO RIVERA , R-862-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ 

de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.16607-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO ARMANDO 

RODRIGUEZ LOPEZ , R-863-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA RAQUEL ERAZO VELASQUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16606-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA RAQUEL ERAZO 

VELASQUEZ , R-864-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARVIN ARNULFO GUARDADO LOPEZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16605-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MARVIN ARNULFO GUARDADO LOPEZ , R-865-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO 

JAVIER MASUCHIO ARCOS de MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y 

MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16604-10-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

PABLO JAVIER MASUCHIO ARCOS, R-866-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYLIN TAHIRY MEDINA MARTINEZ 

de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16603-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAYLIN TAHIRY MEDINA MARTINEZ , R-867-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA NERY GRAJEDA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16602-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA NERY GRAJEDA , R-

868-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DORIS AZUCENA UMANZOR BETANCOURTH de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16601-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS AZUCENA UMANZOR 

BETANCOURTH , R-869-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RAFAEL ENRIQUE QUIJADA ROSA de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.16600-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAFAEL ENRIQUE QUIJADA ROSA , R-870-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO ANTONIO 
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SORTO LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16599-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PABLO ANTONIO SORTO LOPEZ , R-871-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREYDI BENILDA 

MENDOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16598-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GREYDI BENILDA MENDOZA , R-872-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAN NAUN 

HERNANDEZ RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16597-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILLIAN NAUN HERNANDEZ RIVERA , R-873-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL 

ROSARIO AYALA MOLINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16596-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA DEL ROSARIO AYALA MOLINA , R-874-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

ARTURO MENDOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16595-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR ARTURO MENDOZA , R-875-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSY MARISOL MARTINEZ 

AMAYA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16594-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSY MARISOL MARTINEZ AMAYA , R-876-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN DANERY 

ROMERO MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16593-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN DANERY ROMERO MEJIA , R-877-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PERLA ROCIO 

TOSCANO MONTOYA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16592-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PERLA ROCIO TOSCANO MONTOYA , R-878-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA TERESA 

PONCE CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16591-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA TERESA PONCE CASTRO , R-879-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILA YOLANDA 

SANCHEZ MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16590-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILA YOLANDA SANCHEZ MARTINEZ , R-880-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE OSMAR 

RAMOS RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16589-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE OSMAR RAMOS RODRIGUEZ , R-881-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARMANDO ARTURO 

GUERRA ZACARIAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16588-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARMANDO ARTURO GUERRA ZACARIAS , R-882-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

MAURICIO VELASQUEZ BANEGAS de PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16587-10-14, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

MAURICIO VELASQUEZ BANEGAS , R-883-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS OLIVIA ZELAYA MARADIAGA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16586-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANTOS OLIVIA ZELAYA MARADIAGA , R-884-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDA IZOLINA MENDOZA 

MOTIÑO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16585-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA 

IZOLINA MENDOZA MOTIÑO , R-885-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSELINE PINEDA MEJIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16584-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA JOSELINE PINEDA MEJIA , R-886-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS CASTELLANOS GAYTAN de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16583-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

LUIS CASTELLANOS GAYTAN , R-887-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNY IRRAEL JIMENEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16582-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a DANNY IRRAEL 

JIMENEZ , R-888-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS CARLO UCLES MONTALVAN de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16581-10-14, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS CARLO UCLES MONTALVAN , R-889-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LEON CRUZ 

GRANDEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16580-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LEON 

CRUZ GRANDEZ , R-890-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA ESTER GIRON ROMERO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16579-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ESTER GIRON 

ROMERO , R-891-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGELICA MARIA AGUILAR BAUTISTA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16578-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELICA MARIA AGUILAR BAUTISTA , R-892-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESI NORA 

LOPEZ NUÑEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16577-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a BESI NORA LOPEZ NUÑEZ , R-893-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL EDGARDO 

ORELLANA HENRIQUEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.16576-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL 

EDGARDO ORELLANA HENRIQUEZ , R-894-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GULVIA ELISETT FERNANDEZ MEJIA 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16575-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

a GULVIA ELISETT FERNANDEZ MEJIA , R-895-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS MARIELY AVILA 

CANALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16574-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCIS MARIELY AVILA CANALES , R-896-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELGIA FLOR SANCHEZ LOPEZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO 

CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16573-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a CELGIA FLOR 

SANCHEZ LOPEZ , R-897-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAXIMINO RAMIREZ GONZALES de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16572-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MAXIMINO 

RAMIREZ GONZALES , R-898-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DINA DEL CARMEN POSADAS CASTELLON de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO 

CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16571-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a DINA DEL CARMEN 

POSADAS CASTELLON , R-899-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA MARIASELA ROJAS AYESTAS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16570-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DUNIA MARIASELA ROJAS AYESTAS , R-900-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL SOCORRO PALACIOS 

ALVAREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16569-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA DEL SOCORRO PALACIOS ALVAREZ , R-901-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA BESSY 

CARDENAS SORTO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16568-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR EN EL GRADO DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO a ANA BESSY CARDENAS SORTO , R-902-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMER NAUL 

ESCOTO AMADOR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16567-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMER NAUL ESCOTO AMADOR , R-903-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADELIA CARDENAS 

GONZALEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16566-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADELIA CARDENAS GONZALEZ , R-904-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA PATRICIA 

LANZA GUIFARRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16565-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA PATRICIA LANZA GUIFARRO , R-905-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUERI 

JAVIER LOPEZ MEDINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16563-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GUERI JAVIER LOPEZ MEDINA , R-906-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEXI SARAI CASTILLO 

CARBAJAL de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16562-10-14, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NEXI SARAI CASTILLO CARBAJAL , R-907-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA MARIA 

BETANCOURTH TEJEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16561-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YESSICA MARIA BETANCOURTH TEJEDA , R-908-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VIXDELIS REYES FUENTES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16559-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a 

VIXDELIS REYES FUENTES , R-909-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGREED MARINELA ORDOÑEZ 

PORTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16558-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a INGREED MARINELA ORDOÑEZ PORTILLO , R-910-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

ADINA IRAHETA AYALA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16557-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a CLAUDIA ADINA IRAHETA AYALA , R-911-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA SOFIA 

CARRASCO HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16556-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA SOFIA CARRASCO HERNANDEZ , R-912-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIXTA 

GOMEZ GARCIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 
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de dictamen No.16555-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a SIXTA GOMEZ GARCIA , R-913-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN GISSELA ESPINOZA 

PACHECO de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16554-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CARMEN GISSELA ESPINOZA PACHECO, R-914-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CRISTINA TORRES 

CASTRO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16553-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

CRISTINA TORRES CASTRO, R-915-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGOT ELIZABETH AVILA MAIRENA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16550-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARGOT ELIZABETH AVILA MAIRENA , R-916-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES 

REGINA HERNANDEZ PADILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16549-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES REGINA 

HERNANDEZ PADILLA, R-917-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA JUDITH MENDEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16548-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA JUDITH MENDEZ , R-918-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS 

LIZZETH MORAN NUÑEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16547-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS LIZZETH MORAN 

NUÑEZ , R-919-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOHNY OSWALDO MATA PINEDA de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16546-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHNY OSWALDO MATA PINEDA , R-920-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA 

MERCEDES ORELLANA HAYLOCK de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16545-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a JUANA MERCEDES ORELLANA HAYLOCK 

, R-921-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GLENDA XIOMARA MOLINA VILLATORO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16544-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA XIOMARA MOLINA VILLATORO , R-

922-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN MELISSA GARCIA ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16543-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN MELISSA GARCIA ALVARADO, R-923-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FERNANDO TORRES CASTILLO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO Y CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16542-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO Y CICLO) 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a FERNANDO TORRES CASTILLO , R-924-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA 

MARIA ORTEZ LUNA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
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HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.16541-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA MARIA ORTEZ LUNA , R-925-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

OSMIN MELGAR GUEVARA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16540-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER OSMIN MELGAR 

GUEVARA , R-926-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LAURA ARGENTINA CARDOZA HERNANDEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16539-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LAURA ARGENTINA 

CARDOZA HERNANDEZ , R-927-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR OMAR ORELLANA PAZ de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.16538-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR OMAR ORELLANA PAZ , 

R-928-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EYTAN SEIDEL LUVIZOTO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16537-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EYTAN SEIDEL 

LUVIZOTO , R-929-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA LIDIA RODRIGUEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16536-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LIDIA RODRIGUEZ 

HERNANDEZ , R-930-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIBNI CAROLINA PADILLA BONILLA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16535-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIBNI CAROLINA PADILLA BONILLA , R-931-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOMINGO 

ROSALES AMAYA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16534-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DOMINGO 

ROSALES AMAYA , R-932-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HECTOR ARMANDO RUBIO SERBELLON de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16533-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ARMANDO RUBIO 

SERBELLON , R-933-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARLA JULISSA HENRIQUEZ MARTINEZ de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16532-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLA JULISSA 

HENRIQUEZ MARTINEZ , R-934-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYSI ADARMIDIA PORTILLO 

CHINCHILLA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16530-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a DAYSI ADARMIDIA PORTILLO CHINCHILLA , R-935-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

FERNANDO ESPINOZA LIZANO de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16529-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

FERNANDO ESPINOZA LIZANO , R-936-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILEY ELIZABETH LOPEZ PINEDA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16524-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LILEY ELIZABETH LOPEZ PINEDA , R-937-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARJORIE NOELIA PONCE 

RODRIGUEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16523-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARJORIE NOELIA PONCE RODRIGUEZ , R-938-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELA YOLANDA RODRIGUEZ 

LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16522-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELA 

YOLANDA RODRIGUEZ LOPEZ, R-939-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA ELIZABETH BETANCOURTH 

RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16521-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDRA ELIZABETH BETANCOURTH RIVERA , R-940-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA PATRICIA 

VILLELA GOMEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16520-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA PATRICIA 

VILLELA GOMEZ , R-941-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANCIS MARIA LOPEZ ACOSTA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16519-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS MARIA LOPEZ 

ACOSTA , R-942-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PIEDAD CRISTIANA DÍAZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16518-10-14, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a PIEDAD CRISTIANA DÍAZ , R-943-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIGNA 

EMERITA PORTILLO MORALES de TECNICO UNIVERSTARIO EN EDUCACION 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16517-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSTARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a DIGNA EMERITA PORTILLO MORALES , R-944-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA 

ANTONIA FUNEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16516-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIA ANTONIA FUNEZ , R-945-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY SUYAPA URREA 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16515-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY SUYAPA URREA HERNANDEZ , R-946-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUELA 

DE JESUS VARGAS CALDERON de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16514-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MANUELA DE JESUS VARGAS CALDERON , R-947-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JESUS ESTELA 

CEDILLO VARGAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16513-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JESUS ESTELA CEDILLO VARGAS , R-948-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INES 

VERONICA SUAZO AGURCIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA ( PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 
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otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16512-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA ( PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a INES VERONICA SUAZO AGURCIA , R-949-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELQUIS 

MARINA BARDALES DE LA O de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16511-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BELQUIS MARINA BARDALES DE LA O , R-950-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA 

ISMARA BONILLA DERAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16510-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANIA ISMARA BONILLA DERAS , R-951-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA LOURDES 

BAUTISTA CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16509-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FATIMA LOURDES BAUTISTA CRUZ , R-952-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA NOHEMY 

ENAMORADO SAGASTUME de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16508-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BRENDA NOHEMY ENAMORADO SAGASTUME , R-953-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DINORA MARILY RAMIREZ VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16507-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DINORA MARILY RAMIREZ VASQUEZ , R-954-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA 

SUYAPA MORALES HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16506-
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10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JULIA SUYAPA MORALES HERNANDEZ , R-955-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 

MARIZOL AMADOR MARTINEZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.16505-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a NANCY MARIZOL AMADOR MARTINEZ , R-956-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS 

GERALDIN CRUZ ZUNIGA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16504-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BELKIS GERALDIN CRUZ ZUNIGA , R-957-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER ANTONIO 

TORRES TROCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16503-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILMER ANTONIO TORRES TROCHEZ , R-958-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVIA 

CABALLERO CARDONA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16502-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NOLVIA CABALLERO CARDONA , R-959-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ANIVAL 

HERNANDEZ MENCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16501-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUSTAVO ANIVAL HERNANDEZ MENCIA , R-960-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO 

GERARDO CASTRO MARTINEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.16500-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

402 

 

GRADO DE MAESTRÍA a FRANCISCO GERARDO CASTRO MARTINEZ , R-961-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YOLANDA NOHEMI GUEVARA SORTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16499-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YOLANDA NOHEMI GUEVARA SORTO , R-962-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIS 

ONILDA MURILLO MORENO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16498-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIS ONILDA MURILLO MORENO , R-963-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEYDA 

MARIA DIAZ ALVAREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16495-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEYDA MARIA DIAZ ALVAREZ , R-964-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHOSMERY BANESSA 

PAVON ANDRADE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16494-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JHOSMERY BANESSA PAVON ANDRADE , R-965-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMELIA 

MAYES RIOS de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.16493-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

AMELIA MAYES RIOS, R-966-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CINTHIA JOSELINE CUELLAR LANZA de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.16492-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINTHIA JOSELINE CUELLAR LANZA , R-967-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA ENAMORADO DUARTE de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16491-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TERESA ENAMORADO DUARTE , R-968-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA LETICIA LOPEZ PEREZ de 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.16490-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a NORMA LETICIA LOPEZ 

PEREZ , R-969-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIEL HUMBERTO MENDEZ SEVILLA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.16489-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL 

HUMBERTO MENDEZ SEVILLA , R-970-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN HERMINIA CHAVEZ PINEDA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16487-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN HERMINIA CHAVEZ PINEDA , R-971-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMMA SUYAPA BUSTILLO PALMA de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.16486-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EMMA SUYAPA 

BUSTILLO PALMA , R-972-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORMA LILIAN ALBERTO ALBERTO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16485-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA LILIAN ALBERTO 

ALBERTO , R-973-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALLAN MAURICIO PALMA VENTURA de ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16484-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN MAURICIO PALMA VENTURA, R-974-

287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YANORI JUDITH MONCADA GIRON de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.16483-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YANORI JUDITH MONCADA 

GIRON , R-975-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LETICIA VENTURA OSORIO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.16482-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LETICIA VENTURA OSORIO , R-

976-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSA DELMIRA VENTURA OSORIO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16481-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROSA DELMIRA VENTURA OSORIO , R-977-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA 

ALEJANDRA FERRERA PARHAM de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16480-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTORIA ALEJANDRA FERRERA PARHAM , R-978-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA 

ALEJANDRA MENA LARA de LICENCIADA EN COMUNICACION Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16479-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAOLA ALEJANDRA MENA LARA , R-979-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA DULCEMIEL 

GUTIERREZ PADILLA de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16478-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DUNIA DULCEMIEL GUTIERREZ PADILLA , R-980-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY 
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ANTONIO SUAZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16477-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FREDY ANTONIO SUAZO , R-981-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSY MARGOTH 

MONTALVAN ANDINO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16476-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSY MARGOTH MONTALVAN ANDINO, R-982-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

ALEJANDRO MARTINEZ URQUIA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.16475-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR ALEJANDRO MARTINEZ URQUIA , R-

983-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA IVON CABALLERO REYES de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.16474-10-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KARLA IVON CABALLERO REYES , R-984-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRO EMILIO BONILLA CALIX de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.16473-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAIRO EMILIO BONILLA CALIX , R-985-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES ONEYDA 

ZELAYA VARELA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16472-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES ONEYDA ZELAYA VARELA , R-986-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

AUXILIADORA SAUCEDA TALAVERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.16471-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

AUXILIADORA SAUCEDA TALAVERA , R-987-287-2014 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAUN ORLANDO RIVAS CACERES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16470-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NAUN ORLANDO RIVAS CACERES , R-988-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE MARIA CRUZ 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16469-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DULCE MARIA CRUZ HERNANDEZ , R-989-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOHANA BERENICE 

OLIVERA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16468-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOHANA BERENICE OLIVERA RODRIGUEZ , R-990-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR RUBI 

ZSCHOCHER SUAZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16467-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR RUBI ZSCHOCHER SUAZO , R-991-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILMER YOSIMAR 

MARADIAGA LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16466-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILMER YOSIMAR 

MARADIAGA LOPEZ , R-992-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROSA AMANDA SANTOS RAMIREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 
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de dictamen No.16465-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA AMANDA SANTOS 

RAMIREZ , R-993-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAROL ROSSANA CASTRO ZELAYA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.16464-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROL ROSSANA CASTRO 

ZELAYA , R-994-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARMEN JOHANA HERNANDEZ GARCIA de PROFESOR EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16463-10-14, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARMEN JOHANA HERNANDEZ GARCIA , R-995-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA 

ALEJANDRINA SALINAS AYALA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16462-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GLORIA ALEJANDRINA SALINAS AYALA , R-996-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA IRIS 

CABRERA GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16461-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA IRIS CABRERA GARCIA , R-997-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS AGRIPINO 

MARADIAGA CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16460-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS AGRIPINO MARADIAGA CRUZ , R-998-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERSOL 

ALBERTO TURCIOS MATUTE de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.16459-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a ERSOL ALBERTO TURCIOS MATUTE , R-999-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA 

GUILLERMA MURILLO ANDINO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.16458-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANIA GUILLERMA MURILLO ANDINO. SEGUNDO: 

Aprobar las Incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: I-001-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por VICTOR ISAIAS 

MOLINA SANCHEZ de MASTER EN DERECHO DE LA INFORMATICA Y DE LAS 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE CHILE , CHILE en virtud de dictamen No.17541-11-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN DERECHO DE LA INFORMATICA Y DE 

LAS TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VICTOR ISAIAS 

MOLINA SANCHEZ , I-002-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por LILLETTE ARLENE ZELEDON CASTILLO de 

BACHILLERATO EN CIENCIAS DE LA EDUCACION ENFASIS EN ESPAÑOL. EN 

EL GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD 

ADVENTISTA DE CENTRO AMERICA, COSTA RICA en virtud de dictamen 

No.16948-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE BACHILLERATO EN CIENCIAS DE LA 

EDUCACION ENFASIS EN ESPAÑOL. EN EL GRADO DE BACHILLER 

UNIVERSITARIO a LILLETTE ARLENE ZELEDON CASTILLO , I-003-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LUDWIG 

ALENY CASTELLANOS SABILLON de ESPECIALISTA DE MEDICINA INTERNA 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

CARLOS DE GUATEMALA , GUATEMALA en virtud de dictamen No.16695-10-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE MEDICINA INTERNA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a LUDWIG ALENY CASTELLANOS 

SABILLON , I-004-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por MALCON EDUARDO GUZMAN VALLADARES de ESPECIALIDAD 

PROFESIONAL DE ADMINISTRACION DE JUSTICIA PENAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL HEREDIA , COSTA RICA 

en virtud de dictamen No.16682-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALIDAD 

PROFESIONAL DE ADMINISTRACION DE JUSTICIA PENAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a MALCON EDUARDO GUZMAN VALLADARES , I-005-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ELFRIEDE 

FRANCESCA RANDAZZO EISEMANN de DOCTORA EN SOCIOLOGIA EN EL 
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GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE 

COMPOSTELA , ESPAÑA en virtud de dictamen No.16661-10-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE DOCTORA EN SOCIOLOGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO a 

ELFRIEDE FRANCESCA RANDAZZO EISEMANN , I-007-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JESSICA CAROLINA 

CASTELLANOS VALERIANO de ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN 

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de 

dictamen No.16641-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PRIMER 

GRADO EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA a JESSICA CAROLINA CASTELLANOS VALERIANO , I-008-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GEOVANY 

PINEDA BENITEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO CENTROAMERICANO DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS , NICARAGUA en virtud de dictamen No.16618-

10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a GEOVANY PINEDA BENITEZ , I-009-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO 

SUAZO LOPEZ de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN CIRUGIA GENERAL 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.16560-10-14, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN CIRUGIA 

GENERAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a JORGE ALBERTO 

SUAZO LOPEZ , I-010-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por VANESSA LOANA PEREZ CARCAMO de ESPECIALISTA 

EN PRIMER GRADO EN PEDIATRIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de 

dictamen No.16488-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PRIMER 

GRADO EN PEDIATRIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a VANESSA 

LOANA PEREZ CARCAMO, I-011-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por GINA ZUGEY ARIAS TEJADA de 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN PEDIATRIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.16353-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN PEDIATRIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a GINA ZUGEY ARIAS TEJADA, I-012-287-2014 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por BELINDA PATRICIA 

MARRDER PINEDA de MASTER EN NUEVAS TECNOLOGIAS APLICADAS A LA 
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EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DE BARCELONA,UNIVERSIDAD DE ALICANTE Y UNIVERSIDAD 

CARLOS III DE MADRID , ESPAÑA en virtud de dictamen No.16255-10-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN NUEVAS TECNOLOGIAS APLICADAS 

A LA EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BELINDA PATRICIA 

MARRDER PINEDA, I-013-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ELMOR CARLOS MATUTE WOOD de LICENCIADO EN 

ANTROPOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por LOUISIANA 

STATE UNIVERSITY AND AGRICULTURAL AND MECHANICAL COLLEGE , 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.16250-10-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ANTROPOLOGÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELMOR CARLOS MATUTE WOOD, I-014-287-2014 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por YADIRA DIAZ 

TILGUANT de SUB-ESPECIALISTA EN PERI-POSMENOPAUSIA EN EL GRADO 

DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

MEXICO , MEXICO en virtud de dictamen No.16248-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB-

ESPECIALISTA EN PERI-POSMENOPAUSIA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD a YADIRA DIAZ TILGUANT , I-015-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ANA ELKA MARTINEZ RIVAS de 

ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.16240-10-14, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN 

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a 

ANA ELKA MARTINEZ RIVAS , I-016-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por HUBER ALEXANDER SALINAS MACIAS de 

ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN CIRUGIA GENERAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.16180-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN CIRUGIA GENERAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a HUBER ALEXANDER SALINAS MACIAS , I-017-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SANDRA 

ARACELY MONTOYA RAMIREZ de MASTER EN EPIDEMIOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

NICARAGUA , NICARAGUA en virtud de dictamen No.16177-10-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SANDRA ARACELY MONTOYA RAMIREZ , I-018-287-2014 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ELIA MARIA SENTINE ANDARA 
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de SUB-ESPECIALISTA EN CIRUGIA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA EN EL 

GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

, MEXICO en virtud de dictamen No.16172-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB-

ESPECIALISTA EN CIRUGIA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA EN EL GRADO 

DE SUB ESPECIALIDAD a ELIA MARIA SENTINE ANDARA , I-019-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CARLOS 

UVENCER MATA HERNANDEZ de SUB-ESPECIALISTA EN MEDICINA 

MATERNO FETAL EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO , MEXICO en virtud de 

dictamen No.16169-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB-ESPECIALISTA EN 

MEDICINA MATERNO FETAL EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a CARLOS 

UVENCER MATA HERNANDEZ, I-020-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por BRENO AUGUSTO SOSA RODRIGUES de 

DOCTOR EN CIENCIAS AGRARIAS EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA , COLOMBIA en virtud de dictamen 

No.15970-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS AGRARIAS EN EL 

GRADO DE DOCTORADO a BRENO AUGUSTO SOSA RODRIGUES , I-021-287-

2014 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSUE 

DAVID TREJO MUÑOZ de ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN 

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA otorgado por LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA 

, CUBA en virtud de dictamen No.15965-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA 

EN PRIMER GRADO EN ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a JOSUE DAVID TREJO MUÑOZ , I-022-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JULIO CESAR 

AGUILAR MORAN de MASTER EN CIENCIAS AGROPECUARIAS Y DE LOS 

RECURSOS NATURALES RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por CENTRO AGRONOMICO TROPICAL DE INVESTIGACION Y ENSEÑANZA , 

COSTA RICA en virtud de dictamen No.15856-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN CIENCIAS AGROPECUARIAS Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JULIO CESAR AGUILAR MORAN, 

I-023-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

MARIELA YASSMIN MEDINA VARELA de LICENCIADA EN EDUCACION 

FISICA Y DEPORTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

INTERNACIONAL DE EDUCACION FISICA Y DEPORTE , CUBA en virtud de 

dictamen No.15853-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN EDUCACION 

FISICA Y DEPORTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIELA YASSMIN 

MEDINA VARELA, I-024-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 
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TÍTULO presentada por DANIELA TICCONI de LICENCIADA EN LENGUAS Y 

CULTURAS EXTRANJERAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ROMA TRE UNIVERSIDAD DE LOS ESTUDIOS, ITALIA , ITALIA en virtud de 

dictamen No.15851-10-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN LENGUAS Y 

CULTURAS EXTRANJERAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA 

TICCONI, I-025-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por GLORIA RAQUEL RODAS VELASQUEZ de MASTER EN MANEJO 

INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por CENTRO AGRONOMICO TROPICAL DE INVESTIGACION Y 

ENSEÑANZA , COSTA RICA en virtud de dictamen No.15846-10-14, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS 

HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GLORIA RAQUEL RODAS 

VELASQUEZ, I-026-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por CRISTY JULISSA GARCIA RECINOS de MASTER UNIVERSITARIO 

EN SALUD Y CALIDAD DE VIDA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE HUELVA,ESPAÑA , ESPAÑA en virtud de dictamen No.15841-10-

14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER UNIVERSITARIO EN SALUD Y CALIDAD 

DE VIDA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CRISTY JULISSA GARCIA RECINOS , 

I-027-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

CARLOS EFRAIN ESPINOZA RODEZNO de MEDICO VETERINARIO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDADE FEDERAL DE VICOSA, 

BRASIL , BRASIL en virtud de dictamen No.15816-10-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EFRAIN 

ESPINOZA RODEZNO, I-028-287-2014 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JOSUE DANILO VENTURA VEGA de DIPLOMA 

UNIVERSITARIO DE POSTGRADO EN INGENIERIA DE ORGANIZACION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA,ESPAÑA , ESPAÑA en virtud de dictamen No.15791-10-14, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE DIPLOMA UNIVERSITARIO DE POSTGRADO EN INGENIERIA DE 

ORGANIZACION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a JOSUE 

DANILO VENTURA VEGA , I-029-287-2014 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JUAN ALEXANDER TORRES MEJIA de 

MASTER UNIVERSITARIO EN AVANCES EN SEGURIDAD DE LOS ALIMENTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE JAEN,ESPAÑA , 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.14229-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

UNIVERSITARIO EN AVANCES EN SEGURIDAD DE LOS ALIMENTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JUAN ALEXANDER TORRES MEJIA , I-030-287-2014 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FRANCISCO 
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JOSE ACEITUNO CHAVEZ de MASTER ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID , ESPAÑA en virtud de dictamen No.12441-08-14, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

FRANCISCO JOSE ACEITUNO CHAVEZ. TERCERO: Extender certificación del 

presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata. CÚMPLASE. 

 

 

SÉPTIMO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

TÍTULO DE ABOGADO A LOS  PROFESIONALES DEL DERECHO QUE 

OSTENTAN EL TÍTULO DE LICENCIADO. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

La Secretaría del Consejo, informó que se han procesado para esta sesión 38 casos de 

graduados en Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH) y 

habiéndose debidamente analizado la información correspondiente, se recomienda la 

aprobación para otorgarles el título de abogado a los mismos, en razón de lo cual se emite el 

siguiente acuerdo: 

 

“ACUERDO No. 2948-287-2014.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de Diciembre del año 2000 se 

reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la República, que fue ratificado por el 

Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 29 de mayo del año 2001.- 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido Decreto establece que “El 

Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir de la elección de la próxima Corte 

Suprema de Justicia” y que “El Consejo de Educación Superior resolverá lo pertinente en los 

casos de los no egresados y los egresados con Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento 

para el otorgamiento del Título de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en su 

numeral tercero señala que se nombrará una Comisión para que le dé cumplimiento. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 2895-282-2014 de fecha 18 de julio de 2014 

el Consejo de Educación Superior nombró una Comisión para que realicen el estudio 

correspondiente de los expedientes y emitan Dictamen sobre lo concerniente a las solicitudes 

para la obtención del título de Abogado. CONSIDERANDO: Que dicha Comisión con fecha 

18 de septiembre de 2014, emitió Dictamen No. 170 favorable para que se otorgue el Título 

de Abogado a  los siguientes profesionales del Derecho graduados con el título de Licenciado 

en Ciencias Jurídicas y Sociales, en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras: 

 

A continuación se detallan los siguientes peticionarios: 

N0. No. 

CORRELATIVO 

EN ACTA 

NOMBRE No. TARJETA DE 

IDENTIDAD 

1 5299 ALEJANDRINA DIAZ TEJADA 1806-1981-00009 

2 5300 MARÍA EDIS ZEPEDA ESPINOZA 0607-1971-00253 

3 5301 HECTOR ROMULO CORRALES GOMEZ 0601-1960-01103 

4 5302 JENNY CAROLINA BARDALES CASCO 0801-1975-00883 

5 5303 RAFAEL TRINIDAD MORENO COELLO 0801-1960-01295 

6 5304 MARLON JAVIER AREVALO CERNA 0801-1980-12651 

7 5305 TANIA VANESSA RUIZ ZUNIGA 0801-1981-22927 

8 5306 JORGE ALBERTO IZAGUIRRE ZAMORA 0801-1983-13177 

9 5307 FRANCIS VANESSA ROQUE CRUZ 0801-1984-12178 

10 5308 JOSE ANIBAL SERRANO AYALA 0302-1973-00011 
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N0. No. 

CORRELATIVO 

EN ACTA 

NOMBRE No. TARJETA DE 

IDENTIDAD 

11 5309 EVELYN MELISSA ESCOTO ALVARADO 0801-1981-27375 

12 5310 CARMEN LETICIA VELASQUEZ CASTILLO 1201-1960-00165 

13 5311 EMMA VIRGINIA RIVERA MEJIA 0801-1959-02059 

14 5312 WALTER LEONEL RAMIREZ GARCÍA 0801-1978-06173 

15 5313 ANAYENCI BUSTILLO CASTELLANOS 0301-1968-00340 

16 5314 MIRIAM ESTELA GUZMAN BONILLA 0504-1968-00066 

17 5315 SILVIA BESSY AYALA FIGUEROA 0801-1970-00564 

18 5316 MIGUEL FERNANDO RUIZ RAPALO 0501-1985-03308 

19 5317 RODIMIRO HERRERA HERRERA 0714-1960-00318 

20 5318 DAVID GUILLERMO CHAVEZ MADISON 0801-1982-07279 

21 5319 JULIO CESAR FRANCISCO GOMEZ SUAZO 0801-1975-05473 

22 5320 FABIO ROBERTO ANDURAY CASTILLO 0801-1970-09893 

23 5321 FELIX GERARDO MARTÍNEZ UMANZOR 0801-1974-02138 

24 5322 JULISSA DEL CARMEN MARTÍNEZ LOZANO 0801-1983-04184 

25 5323 MAGDA LIZETH LAGOS ANDINO 0818-1973-00011 

26 5324 MARIO REYNALDO PANIAGUA GÓMEZ 0413-1985-00033 

27 5325 NELSON MENDOZA CASTAÑEDA 0413-1981-00839 

28 5326 JUAN RAMON DAVID ALVARADO 1701-1974-00593 

29 5327 ARMANDO URTECHO LÓPEZ 0801-1957-06086 

30 5328 MIRIAM VANESSA CRUZ SIERRA 0801-1977-05978 

31 5329 EBAL JAIR DIAZ LUPIAN 0801-1973-11977 

32 5330 MARTA ONDINA CHAPAS CARIAS 1804-1968-00534 

33 5331 ISABEL ANTONIA MURCIA NÚÑEZ 1804-1985-01027 

34 5332 DORIS LINETH RODRÍGUEZ ALVARADO 0801-1980-08383 

35 5333 WILLY UBENER DÍAZ ESPINAL 0801-1980-07966 

36 5334 DILCIA MAYELA VALLE 1709-1975-00596 

37 5335 CARMEN MALLANI MOLINA MONCADA 0801-1981-02840 

38 5336 KARELIA AGUIRRE LOPEZ 0801-1967-02938 

 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está investido y 

en aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la República, Artículo 3 

transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal d), 16 literal c), de la Ley 

Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener  por  acreditados  los  requisitos  

para  la  obtención  del  Título  de  Abogado  de  los  peticionarios  antes  mencionados. En 

consecuencia, trasládense los expedientes de mérito a la Universidad Nacional  Autónoma  de  

Honduras,  a  efecto  de  que  procedan  al otorgamiento  del  título  de  Abogado  de 

Conformidad   con  la  Ley.  SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 

CUMPLASE. 

 

OCTAVO: INFORMES Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS.  

 

a. PRESENTACIÓN DE INFORME DE LA COMISIÓN NOMBRADA POR EL 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, MEDIANTE ACUERDO NO. NO. 

2904-283-2014, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 41 DE LA LEY 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 78 Y 79 DEL REGLAMENTO GENERAL DE 

LA LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y 14 DE LAS NORMAS 

ACADÉMICAS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, REALICE LAS 

INVESTIGACIONES QUE SEAN NECESARIAS EN EL CASO DE LA 

OFERTA ACADÉMICA QUE ESTÁ DESARROLLANDO EN TERRITORIO 

NACIONAL LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA Y 

OTRAS INSTITUCIONES, AL MARGEN DE LA NORMATIVA DEL NIVEL 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE HONDURAS Y PRESENTE LAS 

RECOMENDACIONES RESPECTIVAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  
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La Señora Presidenta Designada del Consejo de Educación Superior, cedió la palabra a la Dra. 

Margarita Oseguera, representante de la UNAH quien dio lectura al siguiente informe: 

 

“INFORME DE COMISIÓN. Se presenta ante el Consejo de Educación Superior, Sesión 

Ordinaria No. 287, Informe de la Comisión nombrada, mediante ACUERDO No. 2904-283-

2014, para que en cumplimiento del Art. 41 de la Ley de Educación Superior, 78 y 79 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 14 de las Normas Académicas de la 

Educación Superior, para que realizara las investigaciones que fueren necesarias en el caso de 

la oferta académica que está desarrollando en territorio nacional la Universidad de San Carlos 

de Guatemala y otras instituciones, al margen de la normativa del Nivel de Educación Superior 

de Honduras. La Comisión estuvo integrada por: 1. Dra. Margarita Oseguera de Ochoa, 

Miembro CES-UNAH (Coordinadora Comisión) 2. Contralmirante Cristóbal Romero Burgos, 

Rector UDH, Miembro CES. 3. Dra. Alicia Geraldina Rivera, Miembro CES-UNAH. 4. 

Abogada Lily Pinel de Espinal, Consultora Legal, Dirección de Educación Superior UNAH. 

5. Dra. Estela Rosinda Álvarez Martínez, Directora de Postgrado UPNFM. 6. Ingeniero 

Agrónomo Carlos Manuel Ulloa, Secretario General, Universidad Nacional de Agricultura 

UNA.  

Las Universidades identificadas, que ofrecen postgrados en Honduras al margen de la Ley 

fueron. 

 

1. Universidad de San Carlos de Guatemala USAC. Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Social1, oferta: 1. Maestría en “Derecho del Trabajo y la Seguridad Social”, Tegucigalpa, 

programación 2014-2015. 2. Doctorado en “Ciencias Penales” oferta Honduras, Tegucigalpa, 

programación 2012-2015. 3. Maestría en Ciencias “Psicología Jurídica y Forense” Honduras, 

aparece información de oferta desde septiembre 2012 (Reuniones Hotel Marriot, Tegucigalpa).  

Semipresencial, con clases magistrales cada 35-45 días, los catedráticos vienen de Guatemala 

u otros países. La Comisión no logró constatar si esta Maestría se implementó o no, el Colegio 

de Psicólogos de Honduras se llamó al silencio. 

 

Según información obtenida de manera extraoficial, los estudiantes de estos programas se 

reúnen en hoteles, la Comisión fue informada que en el año 2013, se graduó la primera 

promoción de post-grados de la USAC en Honduras, los títulos fueron otorgados directamente 

por la Rectoría de la Universidad. Varios cursantes de la maestría en derecho, son de la Ciudad 

de la Ceiba, le pidieron a la persona contacto que no diera información a la Comisión. 

 

La Coordinación de estos postgrado está ubicada en la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, Edificio S5, 2do nivel, oficina 213 “A”, Ciudad Universitaria, zona 12, Guatemala. 

 

2. Oferta de Postgrados en Honduras por parte de la Universidad Autónoma de León 

Nicaragua, sin autorización. 

Ha ofertado en Honduras dos Maestrías en el área de las Ciencias Médicas: Salud Publica 

código MSP-LC y Epidemiología Código MEP-LP, por casi 10 años. Pese a que se han 

realizado varios acercamientos con las autoridades de esa Universidad para resolver la 

situación legal, la oferta se ha mantenido. De ambos postgrados ha cursado al menos 127 

personas. 

Se ha señalado que la demanda de estos postgrados por parte de hondureños, está relacionada 

con el carácter permisivo de los requisitos de ingreso, en comparación con las exigencias de 

la normativa del Sistema de Educación Superior del país. 

Según los listados de los participantes, un considerable número de egresados de estos 

postgrados, no han concluido la tesis. La Universidad de León envió solicitud de ayuda a la 
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Secretaria de Salud de Honduras, para que le apoye en el proceso de acompañamiento a tesis 

de los egresados; la Comisión no obtuvo evidencias al respecto. 

Según exalumnos consultados, varias jornadas de clases se han ofrecido en territorio 

hondureño en las ciudades de Nacaome, Choluteca, Danlí, La Ceiba, Siguatepeque y otras. 

 

3. Universidad de Cambridge de Estado Unidos ofertando una Maestría en Honduras. 

El diario La Prensa con fecha 9 de Septiembre del 20142  anunció la apertura de la maestría en 

ciencias Políticas ofrecida por la Universidad de Cambridge, a desarrollarse en la ciudad de la 

Ceiba. La oferta está abierta para personas afrodescendientes hondureñas. La Comisión no 

encontró evidencias sobre gestiones realizadas ante la Dirección de Educación Superior para 

legalizar la oferta de postgrados de esta Universidad en Honduras. 

(Se adjuntan evidencias físicas obtenidas a través del internet). 

 

4. Propuesta de creación de una Universidad Afro Descendientes de las Américas 

UNAFAM por parte de la Universidad de Cambridge y otras Universidades 

Latinoamericanas. 

Los medios de comunicación del país han informado (La prensa3), sobre el proyecto de 

creación de la Universidad de Afro descendientes de las Américas UNAFAM, cuya sede 

prevista es la Ceiba. 

Esta iniciativa nace en La Cumbre Mundial de Afro descendientes PCMA y de la experiencia 

que en los últimos años ha tenido la Organización de Desarrollo Étnico Comunitario ODECO 

(ONG hondureña), a través de Escuela de Formación de Líderes Afro descendientes en 

Derechos Humanos, que funciona en la costa norte del país desde el 2006 y del que han 

egresado más de 700 personas procedentes de México, Argentina, chile, Perú y los países 

centroamericanos; la Iniciativa de esta Universidad es muy parecida a la que funciona en 

Colombia. 

La Comisión pudo constatar que la intención de la creación de la UNAFAM está respaldada 

por la Escuela Agrícola Panamericana El Zamorano, según informe publicado el día jueves 7 

de febrero del 2013. 4 De igual manera en un informe publicado en la página web, se detalla 

que en el tercer trimestre del año 2013 directivos de la ODECO, sostuvieron una reunión con 

la Señora Rectora de la UNAH Doña Julieta Castellanos, para plantearle el proyecto de 

creación de la Universidad. Igualmente han tenido conversaciones con la Universidad de la 

Región autónoma de la Costa Caribe de Nicaragua URACCAN5. No se encontraron evidencias 

de solicitud formal para gestionar la apertura de esta Universidad. 

(Se adjuntan evidencias físicas obtenidas a través del internet) 

 

5.Oferta en Honduras del Instituto Tecnológico de Monterrey, México. 

Anuncio en el diario El Heraldo 

Oferta “Carreras Profesionales” y Postgrados 

Información Hotel Marriot, Tegucigalpa, del 22 al 25 de Octubre del presente año, Sesión 

informativa y Prueba de Admisión. 

www.mty,itesm.mx 

 

Después de las consultas realizadas la Comisión 

Recomienda: 

1. Provocar un acercamiento con los Rectores de las USAC y la Universidad de León a través 

de los rectores de Universidades Hondureñas que pertenecen al CSUCA, para que a la 

brevedad suspendan la oferta educativa que ofrecen al margen de las Leyes educativas del 

país. Informar que de tener interés en seguir ofertando postgrados, estas Universidades 

http://www.mty,itesm.mx/


 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

417 

 

deberán regular sus operaciones siguiendo los procedimientos y autorizaciones 

correspondientes. 

 

De mantenerse la situación, trasladar el caso al Ministerio Público. 

 

2. Seguir buscando más evidencias sobre la situación legal de la oferta de maestría en Ciencias 

Políticas propuesta por la Universidad de Cambridge en la ciudad de la Ceiba, en 

cumplimiento a la Ley de Educación Superior. 

Consultar los términos del Convenio firmado entre ODECO y la Universidad de 

Cambridge. 

3. Que el CES solicite a la ODECO, al Señor Céleo Álvarez Casildo, que ofrezca información 

sobre esta iniciativa. 

4. Publicar en la prensa escrita una alerta a la población nacional sobre programas de 

educación superior no autorizados, informando que los títulos no serán reconocidos por la 

UNAH. Tegucigalpa, M.D.C., Noviembre de 2014.” 

 

A continuación la Msc. Belinda Flores, Designada Presidenta del CES,  manifestó que además 

del informe presentado, sugiere que dentro de la decisión que tome el pleno sobre este caso, 

que se haga un reclamo de manera  fuerte ante el Consejo Superior Centroamericana, (CSUCA) 

y que este se haga a través de los representantes que como ser la Universidad Pedagógica 

Nacional, la Universidad Nacional de Agricultura y la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, para que hagan el reclamo correspondiente como miembros del CSUCA. 

 

El Dr. Marlon Brevé, Representante de la UNITEC, manifestó que en el reclamo se manifieste 

que: como se sentiría ese país, si nosotros ingresáramos a hacer lo mismo. 

 

Lic. Rosa Elia Sabillón, informó que la Dirección de Educación Superior, ha tomado una 

medida para dar solución a estos casos cuando se presentan a incorporar sus títulos, se les 

solicita a los interesados que prueben, ya sea presentando el pasaporte u otra evidencia si 

salieron del país a estudiar y los que acreditan eso, se les incorpora el título. 

 

La Msc. Belinda flores dijo que es correcta esa medida pero que se debe ir más allá. 

 

El Dr. Armando Euceda, considera que el problema es mucho más profundo, ya que habría 

que investigar qué es, lo que hace la Universidad de San Carlos para atraer a los estudiantes y 

que nosotros como universidad no lo estamos haciendo, además en que parte de la legislación 

dice que sea prohibido que se reúnan en un hotel, por lo que consideró que no es un problema 

sencillo, es un problema mucho más delicado. 

 

La Dra. Margarita Oseguera, manifestó que el problema fundamental son los requisitos de 

ingreso, ya que estos requisitos no son los mismos que aprobó el CES, ya que uno de ellos el 

índice de ingreso que no es del 70%. Habrá que preguntar al CSUCA, como lograr que estos 

requisitos sean los mismos. 

 

La Msc. Belinda Flores, manifestó que, aquí el problema no solo son los requisitos sino que 

también la territorialidad porque hay un marco regulatorio. Por lo que  nuevamente propuso a 

los tres miembros representantes del CSUCA que presenten un pronunciamiento ante el 

CSUCA, más los agregados que han dado los miembros del pleno. 
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Seguidamente somete a votación del pleno, el cual fue aprobado por unanimidad y de ejecución 

inmediata. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.2949-287-2014.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que en mediante acuerdo No.2904-283- 2014 de fecha 15 de agosto de 2014, el Consejo 

nombró la comisión que estuvo conformada por la Dra. Margarita Oseguera, representante de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, (Coordinadora); Dra. Alicia Rivera, 

representante de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; la representante de 

la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” UPNFM; el representante de la 

Universidad Nacional de Agricultura y el Contralmirante Ramón C. Romero Burgos, 

representante de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH; para que realizaran las 

investigaciones necesarias en el caso de la oferta académica que está desarrollando en territorio 

nacional la Universidad de San Carlos de Guatemala y otras instituciones, al margen de la 

normativa del Nivel de Educación Superior de Honduras.  CONSIDERANDO: Que en esta 

fecha se ha recibido el informe de la comisión,  sobre el caso de la oferta académica que está 

desarrollando en territorio nacional la Universidad de San Carlos de Guatemala y otras 

instituciones, al margen de la normativa del Nivel de Educación Superior de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Art. 41 de la Ley de Educación Superior, “la 

persona natural o jurídica que funde centros o carreras de educación superior al margen de la 

Ley de Educación Superior, se le sancionará con el cierre del centro o de la carrera creada, sin 

perjuicio de las acciones civiles, penales o administrativas que procedan”. 

CONSIDERANDO: Que de Acuerdo al Art. 78 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior, establece que “La resolución que ordene el cierre, será emitida por el 

Consejo mediante propuesta de la Dirección, en base a una investigación y estudio del caso y 

oyendo al centro afectado. Tal decisión de cierre se tomará en ambos Consejos por el voto de 

la mayoría de la totalidad de miembros integrantes de El Consejo”. CONSIDERANDO: Que 

el Art. 79 del Reglamento General de la Ley prevé que la resolución que ordene el cierre, 

señalará un plazo no mayor de sesenta días para dar cumplimiento a lo acordado. La resolución 

será notificada personalmente al representante o quien ante el público aparezca como tal. La 

resolución además deberá ser hecha pública en forma oportuna y suficiente por los medios de 

comunicación. La desobediencia a lo resuelto hará incurrir en responsabilidad civil y 

administrativa y personalmente, en responsabilidad penal al administrador, mandatario general 

o persona que públicamente lo represente. La resolución de cierre deberá pronunciarse sobre 

la situación académica de hecho de las personas afectadas debido al incumplimiento de la Ley. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior dirigir y decidir 

sobre los asuntos del Nivel de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 

Superior en uso de las atribuciones de que está investido; y en base a lo dispuesto en la 

Constitución de la República (Arts. 157, 160 y 161), en la Ley Orgánica (Art. 56),  en el 

Reglamento General de la Ley (Art. 138), en la Ley de Educación Superior (Art. 41), en el 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior (Arts. 78 y 79) y (Arts. 14 y 133) de las 

Normas Académicas de la Educación Superior, en el Código Civil (Arts. 1 y 6) y demás 

aplicables, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el informe presentado por la comisión 

sobre las investigaciones realizadas a la Universidad de San Carlos de Guatemala y otras  

instituciones extranjeras que están ofreciendo servicios de educación superior en el territorio 

nacional, al margen de la normativa que rige el Nivel de Educación Superior. SEGUNDO: 

Aprobar el informe presentado por la comisión sobre las investigaciones realizadas a la 

Universidad de San Carlos de Guatemala y otras  instituciones extranjeras que están ofreciendo 

servicios de educación superior en el territorio nacional, al margen de la normativa que rige el 

Nivel de Educación Superior. TERCERO: Trasladar el informe a los miembros representantes 

del Consejo Centroamericano, (CSUCA); Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán”, Universidad Nacional de Agricultura y Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras para que presenten un pronunciamiento ante ese órgano respectivo y además que se 

tomen en consideración los agregados realizados por los miembros del CES, como ser: la 

homologación de requisitos; el respeto a la territorialidad y además hacer énfasis de que, como 
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se sentirían ellos, si ofertáramos carreras en su país al margen de su normativa del Nivel de 

Educación Superior. CUARTO: Transcribir el siguiente acuerdo a los representantes del 

CSUCA. QUINTO: El presente Acuerdo es de Ejecución Inmediata. CUMPLASE. 

 

 

b. INFORME DE DIPLOMADO EN GESTIÓN DE LA CALIDAD DE LA 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, UDH. EMISIÓN DE ACUERDO.   

 

La Secretaría del Consejo procedió a dar lectura al siguiente informe: 

 

“INFORME  DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 

REGISTRO DEL DIPLOMADO EN GESTIÓN DE LA CALIDAD DE LA UNIVERSIDAD DE 
DEFENSA DE HONDURAS (UDH). Introducción: La dinámica del nuevo contexto socio-
económico está conduciendo al replanteamiento de modelos de organización y calidad con 
consecuencia en la coordinación del trabajo, este debe realizarse con mayor calidad, eficiencia 
y eficacia en este sentido las Universidades deben superar una serie de desafíos en una 
sociedad cambiante y demandante para contribuir al desarrollo, uno de estos desafíos es la 
formación y actualización profesional en ese sentido el Diplomado en Gestión de la Calidad 
propuesto tiene como objetivo potenciar los conocimientos y habilidades de los egresados para 
que contribuyan en la eficiencia y productividad de la UDH y de otras organizaciones en donde 
se desempeñan. 

 
1.- Estructura curricular. El Diplomado está  estructurado curricularmente desde una visión 
integradora adaptada a la realidad, se fundamenta filosófica y pedagógicamente desde un 
modelo constructivista de la educación. 
 
1.1. Objetivos. Mediante el desarrollo del Diplomado se pretenden lograr los objetivos 
siguientes: 1. Desarrollar estrategias para concebir y aplicar conceptos fundamentales del 
enfoque de competitividad en el nuevo orden económico, excelencia empresarial, en su 
administración y gestión. 2. Aplicar los conocimientos para elaborar perfiles y normas de 
productividad. Competitividad laboral con un esquema de gestión estratégica de recursos 
existentes. 3. Explicar la calidad, como clave del éxito de la UDH, en el contexto de la 
organización y competitividad en las empresas. 4. Realizar las actividades técnico-
administrativas aplicando al término calidad como clave del éxito. 
 
1.2. Módulos del Diplomado. El Diplomado se desarrollara en base a los módulos 
siguientes: 
 

a) Cultura de Calidad 

b) Sistema de Gestión de la Calidad 

c) Técnicas y programas para el mejoramiento de la calidad 

d) Medición análisis y mejora 

 
2.- CONCLUSIONES GENERALES 
 

1. Es un deber de las Universidades tener programa de actualización para su personal 

docente y administrativo, lo cual tendría su impacto en la calidad del desempeño 

profesional y en el desarrollo de las instituciones. 

2. El diseño curricular para el desarrollo del Diplomado está acorde a los objetivos 

planteados, en un nivel teórico y metodológico aceptables para este nivel de 

formación. 

3. Los artículos 12 y 13 de las Normas Académicas de la Educación Superior establecen 

que “la Educación No Formal autorizada es impartida para atender necesidades 

ocasionales de formación. Esta modalidad contribuye a  la educación y actualización 
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de los participantes, pero no tiene carácter profesionalizante, por lo que no conduce 

a la obtención de grados académicos”. Los centros universitarios legalizados tienen 

la potestad de desarrollarla notificando a la Dirección de Educación para su registro 

correspondiente. 

4. La Dirección de Educación Superior por recomendación del Consejo de Educación 

Superior, solicitud a la UDH,  la readecuación del documento del Diplomado  en 

cuanto a estructura de contenidos. 

5. En base a las Normas Académicas de la Educación Superior en sus artículos 12, 

13, al análisis de la solicitud de la Universidad de Defensa de Honduras para el 

registro y desarrollo del Diplomado en Gestión de la Calidad. 

3.- RECOMENDACIONES 
 
La Dirección de Educación Superior, después de haber revisado y confirmado  que la 
Universidad de Defensa de Honduras,  insertó en el documento las recomendaciones dadas 
por el Consejo de Educación en la Sesión  No.285 del 23 de septiembre de 2014,  
recomienda al honorable Consejo de Educación Superior y en cumplimiento a los artículos 
12 y 13 de las Normas Académicas de Educación Superior lo siguiente: Aprobar este 
informe para el registro del Diplomado en Gestión de la Calidad de la Universidad  de 
Defensa de Honduras. Asimismo  mandar a que se realice su registro respectivo y se 
entregue a la Universidad de Defensa dos copias foliadas y registradas, la cual debe contener 
la Observación que este Diplomado no tiene carácter profesionalizante, por lo que sus 

créditos no conducen a la obtención de grados académicos. Ciudad Universitaria “José Trinidad 
Reyes”,  14 de  noviembre del 2014. MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA. DIRECTOR DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR.OM/AVA” 

 

La Msc. Belinda Flores, Presidenta Designada del Consejo, cedió la palabra a la Lic. Rosa Elia 

Sabillón, miembro representante de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, quien 

solicitó que se agregue al informe que los Diplomados no conducen a ningún grado académico. 

 

A continuación el Rector de la Universidad de Defensa de Honduras, informó que el 

Diplomado tiene una duración de 120 horas y que la petición realizada por su universidad se 

fundamentó en la necesidad de contar con un Diplomado debidamente registrado. 

  

Msc. Belinda Flores Presidenta Designada del CES, manifestó que todos los que reciben un 

diplomado saben que estos no conducen a ningún grado académico, pero es importante que la 

Dirección los registre porque las instituciones tienen derecho a tenerlos registrados. 

 

Seguidamente  sometió a aprobación el informe sobre el Registro del Diplomado en Gestión 

de la Calidad, el cual fue aprobado por unanimidad y de ejecución inmediata. Por tanto se 

emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No. 2950-287-2014.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

conoció la solicitud de Registro del Diplomado en Gestión de la Calidad de la Universidad de 

Defensa de Honduras (UDH). CONSIDERANDO: Que ha conocido el Informe de la 

Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Registro del Diplomado en Gestión de 

la Calidad de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). CONSIDERANDO: El diseño 

curricular para el desarrollo del Diplomado está acorde a los objetivos planteados, en un nivel 

teórico y metodológico aceptables para este nivel de formación. CONSIDERANDO: Que el 

Artículo 12  de las Normas Académicas de la Educación Superior establece que “la Educación 
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No Formal autorizada es impartida para atender necesidades ocasionales de formación. Esta 

modalidad contribuye a  la educación y actualización de los participantes, pero no tiene 

carácter profesionalizante, por lo que no conduce a la obtención de grados académicos”. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 13 de las Normas Académicas de la Educación Superior 

establece que, “los Centros de Educación Superior podrán desarrollar programas de educación 

no formal notificando a la Dirección de Educación para su registro correspondiente”. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior  registrar aprobar 

la creación y funcionamiento de carreras y programas de los Centros de El Nivel, POR 

TANTO: En aplicación de los Artículos 12 y 13 de las Normas Académicas de la Educación 

Superior, el Consejo de Educación Superior en uso de las facultades de que está investido, 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Informe de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de Registro del Diplomado en Gestión de la Calidad de la Universidad de 

Defensa de Honduras (UDH). SEGUNDO: Aprobar el Diplomado en Gestión de la Calidad 

de la Universidad  de Defensa de Honduras. TERCERO: Trasladar a la Secretaría Ejecutiva 

de la Dirección de Educación Superior para que se registre el Diplomado en Gestión de la 

Calidad de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), con la observación de que este 

Diplomado no tiene carácter profesionalizante, por lo que sus créditos no conducen a la 

obtención de grados académicos. CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad 

de Defensa de Honduras, (UDH). QUINTO: Este Acuerdo es de ejecución inmediata. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

c. INFORME DE DIPLOMADO EN DOCENCIA UNIVERSITARIA Y DIDÁCTICA DE 

LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo procedió a dar dio lectura al siguiente informe: 

 

“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DEL DIPLOMADO EN DOCENCIA UNIVERSITARIA Y DIDÁCTICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS (UDH). Introducción: La educación 
superior debe superar una serie de retos y desafíos actuales en una sociedad cambiante 
para el mejoramiento de la calidad de la educación universitaria, entre estos retos esta la 
formación del Docente universitario en didáctica de las ciencias, dado su rol de facilitador de 
los procesos de enseñanza-aprendizaje. La formación, actualización y/o capacitación 
pedagógica de los docentes debe ser vista como una cualidad inherente al ejercicio 
profesional y no como un elemento aislado en este sentido se propone el Diplomado en 
Docencia Universitaria y Didáctica. 
 
1.- Estructura curricular. El Diplomado está  estructurado en áreas como la 
Psicopedagógica, la Andragógica-curricular, Didáctico-Militar y Práctica Profesional, así 
como contenidos inherentes a la epistemología de la educación, la metodología, evaluación 
y planificación educativa. 
 
1.1. Objetivos  
 
Mediante el desarrollo del Diplomado se pretenden lograr los objetivos siguientes: 
 
1. Proporcionar formación propia de la labor docente en un marco actualizado del quehacer 

pedagógico y andragógico para el nivel de enseñanza universitaria. 

2. Actualizar y sistematizar los saberes pedagógicos de los docentes que participan en el 

programa. 
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3. Promover el desarrollo de estrategias para diseñar y usar recursos didácticos tomando 

en consideración las variables del contexto educativo vigente y los estilos de aprendizaje 

de los estudiantes. 

4. Acreditar las competencias pedagógicas para el ejercicio eficiente de la docencia en el 

nivel superior. 

 
1.2. Módulos del Diplomado 
 
El Diplomado se desarrollara en base a los módulos siguientes: 
 

e) La Universidad en el contexto mundial, regional y nacional 

f) Corrientes Pedagógicas Contemporáneas 

g) Didáctica de la Educación Superior 

h) El pensamiento didáctico en la Educación Universitaria 

i) Fundamentos de Andragogía 

j) La Evaluación en la Educación Superior 

k) Didáctica Militar 

l) Práctica Docente Supervisada. 

 
2.- CONCLUSIONES GENERALES 
 

1. La Formación de docentes es función y responsabilidad exclusiva del Estado. 

También es   responsabilidad de las universidades desarrollar programas de 

actualización de su personal que cumple la función docente, dado que existen vacíos 

en la formación  de docentes para desempeñarse en educación superior, en este 

sentido es válida la solicitud de actualización en docencia universitaria de la 

Universidad de Defensa  de Honduras. 

2. El diseño curricular para el desarrollo del Diplomado está acorde a los objetivos 

planteados, en un nivel teórico y metodológico son aceptables para este nivel de 

formación. 

3. Los artículos 12 y 13 de las Normas Académicas de la Educación Superior establecen 

que “la Educación No Formal autorizada es impartida para atender necesidades 

ocasionales de formación. Esta modalidad contribuye a  la educación y actualización 

de los participantes, pero no tiene carácter profesionalizante, por lo que no conduce 

a la obtención de grados académicos”. Los centros universitarios legalizados tienen 

la potestad de desarrollarla notificando a la Dirección de Educación para su registro 

correspondiente. 

 
4. La Dirección de Educación Superior por recomendación del Consejo de Educación 

Superior, solicitud a la UDH,  la readecuación del documento del Diplomado  en 

cuanto a estructura de contenidos. 

 
5. En base a las Normas Académicas de la Educación Superior en sus artículos 12, 13 

y 147, al análisis de la solicitud de la Universidad de Defensa de Honduras para el 

registro y desarrollo del Diplomado en Docencia Universitaria y Didáctica 

recomendamos; 

3.- RECOMENDACIONES 
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La Dirección de Educación Superior, después de haber revisado y confirmado  que la 
Universidad de Defensa de Honduras,  insertó en el documento las recomendaciones dadas 
por el Consejo de Educación en la Sesión  No.285 del 23 de septiembre de 2014,  
recomienda al honorable Consejo de Educación Superior y en cumplimiento a los artículos 
12 y 13 de las Normas Académicas de Educación Superior lo siguiente: 
 
En cumplimiento con el Artículo.12, 13 y 147  de las Normas Académicas de Educación 
Superior  Aprobar este informe para el registro del Diplomado en Docencia 
Universitaria y Didáctica para los docentes  de la Universidad  de Defensa de Honduras. 
Asimismo  mandar a que se realice su registro respectivo y se entregue a la Universidad de 
Defensa dos copias foliadas y registradas, la cual debe contener la Observación que este 
Diplomado no tiene carácter profesionalizante, por lo que sus créditos no conducen a la 
obtención de grados académicos. Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”,  14 de  noviembre 
del 2014. MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA. DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR. OM/AVA” 

 
 
 

Después de una amplia discusión, se consultó al pleno si se aprueba, el cual fue aprobado por 

unanimidad y de ejecución inmediata. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No. 2951-287-2014.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

conoció la solicitud de Registro del Diplomado en Docencia Universitaria y Didáctica de la 

Universidad de Defensa de Honduras (UDH). CONSIDERANDO: Que ha conocido el 

Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Registro del Diplomado 

en Docencia Universitaria y Didáctica de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). 

CONSIDERANDO: El diseño curricular para el desarrollo del Diplomado está acorde a los 

objetivos planteados, en un nivel teórico y metodológico aceptables para este nivel de 

formación. CONSIDERANDO: Que el Artículo 12  de las Normas Académicas de la 

Educación Superior establece que “la Educación No Formal autorizada es impartida para 

atender necesidades ocasionales de formación. Esta modalidad contribuye a  la educación y 

actualización de los participantes, pero no tiene carácter profesionalizante, por lo que no 

conduce a la obtención de grados académicos”. CONSIDERANDO: Que el Artículo 13 de 

las Normas Académicas de la Educación Superior establece que, “los Centros de Educación 

Superior podrán desarrollar programas de educación no formal notificando a la Dirección de 

Educación para su registro correspondiente”. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior  registrar aprobar la creación y funcionamiento de carreras y 

programas de los Centros de El Nivel, POR TANTO: En aplicación de los Artículos 12 y 13 

de las Normas Académicas de la Educación Superior, el Consejo de Educación Superior en 

uso de las facultades de que está investido, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el 

Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Registro del Diplomado 

en Docencia Universitaria y Didáctica de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). 

SEGUNDO: Aprobar el Diplomado en Docencia Universitaria y Didáctica de la Universidad  

de Defensa de Honduras. TERCERO: Trasladar a la Secretaría Ejecutiva de la Dirección de 

Educación Superior para que se registre el Diplomado en Docencia Universitaria y Didáctica 

de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), con la observación de que este Diplomado 

no tiene carácter profesionalizante, por lo que sus créditos no conducen a la obtención de 

grados académicos. CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad de Defensa 

de Honduras, (UDH). QUINTO: Este Acuerdo es de ejecución inmediata. NOTIFÍQUESE 

Y CUMPLASE. 

 

d. INFORME DE DIPLOMADO EN DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS UCRISH. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

La Secretaría del Consejo procedió a dar lectura al siguiente informe: 
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“INFORME  DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE EL REGISTRO 
DEL DIPLOMADO EN DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA  DE HONDURAS (UCRISH).  

 
Introducción: Las instituciones de educación superior deben superar una serie de desafíos 
en una sociedad cambiante para el mejoramiento de la calidad de la educación universitaria, 
entre estos retos esta la formación del Docente universitario en didáctica de las ciencias, 
dado su rol de facilitador de los procesos de enseñanza aprendizaje. La formación, 
actualización y/o capacitación pedagógica de los docentes debe ser vista como una cualidad 
inherente al ejercicio profesional y no como un elemento aislado en este sentido se propone 
el Diplomado en Docencia en Educación Superior. 
 
1.- Estructura curricular. El Diplomado está  estructurado en áreas como la 
Psicopedagógica, la Andragógica-curricular, y Práctica Profesional, así como contenidos 
inherentes a la epistemología de la educación, la metodología, evaluación y planificación 
educativa. 
 
1.1. Objetivos  
 
Mediante el desarrollo del Diplomado se pretenden lograr los objetivos siguientes: 
 
1. Proporcionar formación propia de la labor docente en un marco actualizado del quehacer 

pedagógico y andragógico para el nivel de enseñanza universitaria. 

2. Preparar a los docentes para generar en ellos el interés por facilitar de la manera más 

didáctica los conocimientos que transfieren o que generan con sus estudiantes. 

3. Actualizar y sistematizar los saberes pedagógicos de los docentes que participan en el 

programa. 

4. Promover el desarrollo de estrategias para diseñar y usar recursos didácticos tomando 

en consideración las variables del contexto educativo vigente y los estilos de aprendizaje 

de los estudiantes. 

5. Acreditar las competencias pedagógicas para el ejercicio eficiente de la docencia en el 

nivel superior. 

 
 
1.2. Módulos del Diplomado 
 
El Diplomado se desarrollara en base a los módulos siguientes: 
 

m) La Universidad en el contexto mundial, regional y nacional del S.XXI. 

n) Corrientes Pedagógicas Contemporáneas. 

o) Didáctica de la Educación Superior. 

p) Tecnologías de la Información Aplicadas a la Educación. 

q) Las Competencias Docentes. 

r) La Evaluación en la Educación Superior. 

s) La Investigación en la Educación Superior. 

t) Práctica Supervisada. 

 
2.- CONCLUSIONES GENERALES 
 

1. La Formación de docentes es función y responsabilidad exclusiva del Estado. 

También es   responsabilidad de las universidades desarrollar programas de 

actualización de su personal que cumple la función docente, dado que existen vacíos 

en la formación  de docentes para desempeñarse en educación superior, en este 
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sentido es válida la solicitud de actualización en docencia universitaria de la 

Universidad Cristiana de Honduras. 

 
2. Es un deber de las Universidades tener programa de actualización docente, y en 

especial en la formación en Didáctica de las Ciencias,  dado los vacíos que existen 

en la formación docente estrictamente para  desempeñarse en educación superior.  

 

3. El diseño curricular para el desarrollo del Diplomado está acorde a los objetivos 

planteados, en un nivel teórico y metodológico son aceptables para este nivel de 

formación. 

 

4. Los artículos 12 y 13 de las Normas Académicas de la Educación Superior establecen 

que “la Educación No Formal autorizada es impartida para atender necesidades 

ocasionales de formación. Esta modalidad contribuye a  la educación y actualización 

de los participantes, pero no tiene carácter profesionalizante, por lo que no conduce 

a la obtención de grados académicos”. Los centros universitarios legalizados tienen 

la potestad de desarrollarla notificando a la Dirección de Educación para su registro 

correspondiente. 

 
1. La Dirección de Educación Superior por recomendación del Consejo de Educación 

Superior, solicitud a la UCRISH,  la readecuación del documento del Diplomado  en 

cuanto a estructura de contenidos. 

 
5. En base a las Normas Académicas de la Educación Superior en sus artículos 12, 13 

y 147, al análisis de la solicitud de la Universidad de Defensa de Honduras para el 

registro y desarrollo del Diplomado en Docencia en Educación Superior 

recomendamos; 

3.- RECOMENDACIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior, después de haber revisado y confirmado  que la 
Universidad Cristiana de Honduras,  insertó en el documento las recomendaciones dadas 
por el Consejo de Educación en la Sesión  No.285 del 23 de septiembre de 2014,  
recomienda al honorable Consejo de Educación Superior y en cumplimiento a los artículos 
12 y 13 de las Normas Académicas de Educación Superior lo siguiente: 
 
 
Aprobar este informe para el registro del Diplomado en Docencia en Educación 

Superior para los docentes  de la Universidad  Cristiana de Honduras. Asimismo  mandar a 

que se realice su registro respectivo y se entregue a la Universidad Cristiana dos copias 

foliadas y registradas, en la cual debe anotarse la Observación que este Diplomado no tiene 

carácter profesionalizante, por lo que sus créditos no conducen a la obtención de grados 

académicos. Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”,  19 de septiembre del 2014. MSc. RAMÓN 

ULISES SALGADO PEÑA DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR.OM/AVA” 

 

A continuación la Señora Presidenta Designada del Consejo, cedió la palabra al representante 

de la Universidad Cristiana de Honduras, quién manifestó que lo que se quiere lograr con este 

Diplomado es desarrollar y mejorar la capacidad de sus docentes ya que cada universidad tiene 

su propio modelo. 
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Seguidamente la Sra. Presidenta Designada del Consejo, preguntó al pleno si se aprueba el 

informe presentado, el cual fue aprobado por unanimidad y de ejecución inmediata.  

Por tanto se emite el siguiente acuerdo:  

ACUERDO No. 2952-287-2014.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

conoció la solicitud de Registro del Diplomado en Docencia en Educación Superior de la 

Universidad  Cristiana de Honduras (UCRISH). CONSIDERANDO: Que ha conocido el 

Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Registro del Diplomado 

en Docencia en Educación Superior de la Universidad  Cristiana de Honduras (UCRISH). 

CONSIDERANDO: El diseño curricular para el desarrollo del Diplomado está acorde a los 

objetivos planteados, en un nivel teórico y metodológico aceptables para este nivel de 

formación. CONSIDERANDO: Que el Artículo 12  de las Normas Académicas de la 

Educación Superior establece que “la Educación No Formal autorizada es impartida para 

atender necesidades ocasionales de formación. Esta modalidad contribuye a  la educación y 

actualización de los participantes, pero no tiene carácter profesionalizante, por lo que no 

conduce a la obtención de grados académicos”. CONSIDERANDO: Que el Artículo 13 de 

las Normas Académicas de la Educación Superior establece que, “los Centros de Educación 

Superior podrán desarrollar programas de educación no formal notificando a la Dirección de 

Educación para su registro correspondiente”. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior  registrar aprobar la creación y funcionamiento de carreras y 

programas de los Centros de El Nivel, POR TANTO: En aplicación de los Artículos 12 y 13 

de las Normas Académicas de la Educación Superior, el Consejo de Educación Superior en 

uso de las facultades de que está investido, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el 

Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Registro del Diplomado 

en Docencia en Educación Superior de la Universidad  Cristiana de Honduras (UCRISH). 

SEGUNDO: Aprobar el Diplomado en Docencia en Educación Superior de la Universidad  

Cristiana de Honduras (UCRISH). TERCERO: Trasladar a la Secretaría Ejecutiva de la 

Dirección de Educación Superior para que se registre el Diplomado en Docencia en Educación 

Superior de la Universidad  Cristiana de Honduras (UCRISH, con la observación de que este 

Diplomado no tiene carácter profesionalizante, por lo que sus créditos no conducen a la 

obtención de grados académicos. CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad 

Cristiana de Honduras, (UCRISH). QUINTO: Este Acuerdo es de ejecución inmediata. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

e. INFORME SOBRE LA PUBLICACIÓN DEL COMUNICADO OFICIAL DEL 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 

NO.2904-283-2014 APROBADO POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

 

La Lic. Elizabeth Posadas Cruz, informó que en cumplimiento del acuerdo No. 2904-283-2014 

aprobado por el Consejo de Educación Superior, la Dirección de Educación Superior, en su 

condición de Secretaría de El Nivel de Educación Suprior, realizó una publicación en el Diario 

la Tribuna de un Comunicado Oficial para dar a conocer el listado de universidades legalmente 

aprobadas por el Consejo de Educación Superior y a la Sociedad Hondureña y al Público en 

General y a los Padres de Familia  que no serán reconocidos o incorporados los títulos 

universitarios obtenidos mediante estudios realizados en instituciones que funcionen en el país 

sin autorización legal correspondiente. 
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Finalmente se dio por recibida la información y el documento publicado en el Diario la Tribuna 

quedó en el expediente original de la sesión 287. 
 

9. SOLICITUD DE ENMIENDA AL ACUERDO NO.2872-280-2014, EN LO REFERENTE 

AL NOMBRE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE ORGANIZACIONES 

MICROFINANCIERAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ”, UNICAH, PRESENTADO POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

La Secretaría del Consejo procedió a dar lectura a la siguiente solicitud: 

 

“SOLICITUD DE ENMIENDA AL ACUERDO NO.2872-280-2014, EN LO 

REFERENTE AL NOMBRE DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE 

ORGANIZACIONES MICROFINANCIERAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ”, UNICAH, PRESENTADO POR LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR. EMISIÓN DE ACUERDO. I. INTRODUCCIÓN. La 

Dirección de Educación Superior, solicita al Consejo de Educación Superior, admitir y aprobar 

la enmienda al Acuerdo No.2872-280-2014, del 9 de mayo de 2014, con el que se aprobó la 

modificación del numeral segundo del Acuerdo No. 2760-275-2013, de fecha 10 de octubre 

de 2013, referido a la aprobación del plan de estudios de la carrera de Administración de 

Instituciones Microfinancieras, en el Grado de Maestría, de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH, a fin de que se corrija el nombre de la 

Carrera, y que en lugar de decir Administración de Instituciones Microfinancieras, diga 

Administración de Organizaciones Microfinancieras. II. ANTECEDENTES. 1. Acuerdo del 

Consejo de Educación Superior, No. 2760-275-2013, de fecha 10 de octubre de 2013, mediante 

el que se aprueba la Creación y el funcionamiento de la Carrera de Administración de 

Organizaciones Microfinancieras, en el grado de Maestría. 2. Acuerdo del Consejo de 

Educación Superior, No.2872-280-2014, del 9 de mayo de 2014, en el que se aprobó dar por 

recibida la solicitud de modificación del numeral segundo del Acuerdo No. 2760-275-2013, 

de fecha 10 de octubre de 2013, referido a la aprobación del plan de estudios de la carrera de 

Administración de Instituciones Microfinancieras, en el Grado de Maestría. III. 

SOLICITUD Y JUSTIFICACIÓN. Se solicita enmendar el Acuerdo del Consejo de 

Educación Superior, No.2872-280-2014, del 9 de mayo de 2014, en la parte resolutiva dice: 

“PRIMERO: “Dar por recibida la solicitud de modificación del numeral segundo del Acuerdo 

No. 2760-275-2013, de fecha 10 de octubre de 2013, referido a la aprobación del plan de 

estudios de la carrera de Administración de Instituciones Microfinancieras, en el Grado de 

Maestría; en el sentido de corregir que el Plan de Estudios se aprueba con 20 asignaturas y 22 

como se lee en el numeral mencionada.” Se informa que en la Dirección de Educación Superior 

al realizar el proceso de registro del Plan de Estudios mencionado se encontró que el nombre 

correcto de la Carrera, es tal y como lo aprobó el Consejo de Educación Superior, mediante 

Acuerdo No. 2760-275-2013, de fecha 10 de octubre de 2013, con el que se aprueba la 

Creación y el funcionamiento de la Carrera de Administración de Organizaciones 

Microfinancieras, en el grado de Maestría, y no como se emitió el acuerdo, donde 

erróneamente se cambió el nombre de la Carrera quedando como Instituciones 

Microfinancieras. IV. RECOMENDACIÓN. En atención a lo antes expuesto y considerando 

que el Plan de Estudios en mención está en proceso de registro, esta Dirección recomienda al 

Consejo de Educación Superior, admitir y aprobar la enmienda al Acuerdo No.2872-280-2014, 
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del 9 de mayo de 2014, respecto al nombre de la Carrera, por lo que en la parte resolutiva el 

acuerdo deberá decir: “PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de modificación del numeral 

segundo del Acuerdo No. 2760-275-2013, de fecha 10 de octubre de 2013, referido a la 

aprobación del plan de estudios de la carrera de Administración de Organizaciones 

Microfinancieras, en el Grado de Maestría; en el sentido de corregir que el Plan de Estudios se 

aprueba con 20 asignaturas y no con 22 como se lee en el numeral mencionada.” Ciudad 

Universitaria “José Trinidad Reyes”, 13 de noviembre  de 2014. MSC. RAMÓN ULISES 

SALGADO PEÑA. DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR”. 

Después de conocer la solicitud presentada por la Dirección de Educación Superior, se 

consultó al pleno si se aprueba, el cual quedó aprobado por unanimidad. Por tanto se emite el 

siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No. 2953-287-2014.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que en esta fecha el Consejo de Educación Superior, ha conocido y admitido la solicitud de 

Enmienda al Acuerdo No. 2872-280-2014, del 9 de mayo de 2014, en lo referente al nombre 

de la carrera de Administración de Organizaciones Microfinancieras, en el grado de Maestría 

de la Universidad Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz” UNICAH. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 2760-275-

2013 de fecha 10 de octubre de 2013 aprobó la Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Administración de Organizaciones y Microfinancieras en el Grado 

de Maestría de la Universidad Católica de Honduras, UNICAH. CONSIDERANDO: Que 

mediante acuerdo 2872-280-2014, del 9 de mayo de 2014, mediante el  que se aprobó dar por 

recibida la solicitud de modificación del numeral segundo del Acuerdo 2760-275-2013, en el 

sentido de corregir el número de unidades valorativas y el nombre aparece así: Administración 

de Instituciones Financieras, siendo lo correcto Administración de Organizaciones 

Microfinancieras en el Grado de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras, “Nuestra 

Señora Reina de la Paz”, UNICAH. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio el cual deberá ser presentado al 

Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de 

las Normas Académicas de la Educación Superior. CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior es el órgano de dirección y decisión del Sistema de Educación Superior, 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está 

investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47 y 

85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables,  ACUERDA: PRIMERO: 

Dar por recibida la solicitud de enmienda al Acuerdo No.2872-280-2014, del 9 de mayo de 

2014, referido al nombre de la carrera de Administración de Organizaciones Microfinancieras, 

en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras, “Nuestra Señora 

Reina de la Paz”, UNICAH. SEGUNDO: Aprobar la enmienda al Acuerdo No.2872-280-

2014, del 9 de mayo de 2014, referido al nombre de la carrera de Administración de 

Organizaciones Microfinancieras, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 

Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. TERCERO:Trasladar a 

la Secretaría Ejecutiva de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera 

de Administración de Organizaciones Microfinancieras, en el Grado Académico de Maestría, 

de la Universidad Católica de Honduras, “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Para su 

respectivo registro. CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Católica de 

Honduras, UNICAH; para los efectos de Ley. QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata. CUMPLASE.  

 
DÉCIMO: PRESENTACIÓN DE DICTAMEN PARA EL PROCESO DE 

MODIFICACIÓN DE REQUISITOS DE ASIGNATURAS TALLER DE 

EMPRENDEDORES I Y ELECTIVA I DE ORIENTACIÓN 

PROFESIONAL DE NUEVE (9) CARRERAS EN EL NIVEL DE 
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PREGRADO, APROBADAS POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, USAP. 

EMISIÓN DE ACUERDO.  

La Secretaría del Consejo procedió a dar lectura al siguiente documento: 

 

“DICTAMEN PARA EL PROCESO DE LA MODIFICACIÓN DE REQUISITOS EN LAS 
ASIGNATURAS TALLER DE EMPRENDEDORES I Y ELECTIVA I DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL 
DE NUEVE (9) CARRERAS EN EL NIVEL DE PREGRADO, APROBADAS POR EL CONSEJO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD  DE SAN PEDRO SULA, USAP. I.- ANTECEDENTES  
 
La Dirección de Educación Superior  hace de su conocimiento que ha recibido  de la Universidad de 
San Pedro Sula solicitud de fecha 23 de agosto de 2013, que en su parte fundamental solicitan: 
 
a) Adecuación en los planes de estudio (nueve carreras) vigentes, relacionada específicamente con 

dos asignaturas presente en todos los planes de estudio: “Taller de Emprendedores I y Electiva 

I  de Orientación Profesional”. 

b) Que en todos los planes de estudio reza que para cursar la asignatura Taller de Emprendedores 

I, el estudiante debe “aprobar asignaturas específicas hasta el noveno periodo académico” en 

el caso de la carrera  de Ingeniería Industrial es en el décimo periodo. 

c)  Que para cursar la asignatura Electiva I de Orientación Profesional el estudiante debe “aprobar 

asignaturas específicas hasta el décimo periodo académico”, en el caso del plan de estudios de 

la carrera de Ingeniería Industrial es en el undécimo periodo académico. 

d) Plantean que la redacción es ambigua para los estudiantes que no saben diferenciar las 

asignaturas de Formación General y  de Formación Específica; en su lugar solicitan cambiar  la 

redacción  y seleccionar una asignatura de Formación Específica que siempre pertenezca  a un 

periodo previo de cada plan y como requisito de Taller de Emprendedores I, o como requisito 

de la Electiva I de Orientación Profesional. 

 
e) En sesión del Consejo de Educación Superior celebrada el 23 de septiembre del presente año, se 

presentó como Informe y este recomendó presentarlo como Dictamen y en base al Artículo 47 

de las Normas Académicas de la Educación Superior. 

 

II.- JUSTIFICACIÓN 
 
La   Universidad   de  San Pedro  Sula,  argumenta    la  modificación  de  requisitos  en  las  asignaturas  
“Taller de Emprendedores I y Electiva I  de Orientación Profesional”, en nueve (9) Carreras a nivel 
de pregrado por  las siguientes razones:  
 
El planteamiento actual, de la modificación de requisitos indicado “Aprobar asignaturas específicas hasta 
el noveno y décimo periodo académico  con excepción de  la carrera de Ingeniería Industrial donde la  
“Electiva I de Orientación Profesional”  debe cursarse en el undécimo periodo académico”  (se 
evidencian en las Tablas anexas y flujogramas),  no permite que el estudiante matricule  otras asignaturas 
sin antes haber cursado las asignaturas de Formación Específica hasta los periodos en mención, existiendo 
en este mismo periodo otras asignaturas sin requisitos y, que el estudiante las va dejando para cursarlas 
en los últimos periodos académicos de cada carrera (caso Inglés IV y otras). La situación planteada está 
afectando al estudiantado tanto en lo económico como en el  tiempo establecido para culminar su carrera. 
La modificación no tiene transcendencia en el desarrollo de los planes de estudio aprobados por el Consejo 
de Educación Superior,  en cuanto a  contenidos, unidades valorativas, e inclusive con el cumplimiento de 
los requisitos. 
 

III.- DESARROLLO  
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a) Por tratarse  de una  modificación de requisitos en dos asignaturas,” Taller de Emprendedores I 

y Electiva I  de Orientación Profesional”presente en todos los planes de estudio de nueve 

carreras a nivel de pregrado, se fundamenta  en el Artículo 47 de las Normas Académicas de la 

Educación Superior que literalmente invoca:  

“Toda reforma que implique transformación de la estructura académica y administrativa de un 
centro, deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación. 
Aquellas reformas que supongan reajustes académicos operativos deberán presentarse a la 
Dirección de Educación Superior para su registro correspondiente”. 

 
b) Previa emisión del Dictamen se ha revisado el Listado de asignaturas, Distribución por Periodos 

Académicos, Descripción Mínima de Asignaturas  y Flujograma  para el análisis e interpretación 

de la modificación de requisitos en las asignaturas “Taller de Emprendedores I y Electiva I de 

Orientación” Profesional en  los planes de estudio vigentes de las siguientes carreras: 

 

 Administración de Empresas (AE-01).                                                                          

 Ingeniería Agronómica-Administrativa (AG-02).                                         

 Ciencias de la Comunicación y Publicidad (CC-04) 

 Informática Administrativa (IA-06) 

 Ingeniería Industrial (II-07) 

 Mercadotecnia (M-08) 

 Ingeniería en Tecnologías Computacionales  (T-14). 

 Administración Financiera y Bancaria (AF-15) 

 Diseño Gráfico (DG-16). 

 
c) Se   ha   graficado    dos    tablas (como referencia)   que   presentan  la situación actual de los  

requisitos  (Tabla Nº1.-)   y   la  modificación a partir de  los requisitos (Tabla Nº1a.-) donde se 

reflejan códigos, nombres de asignaturas, unidades valorativas, periodo académico (ubicación de 

la asignatura), que permita interpretar los requisitos actuales que señala “Aprobar asignaturas 

específicas hasta  el noveno o décimo periodo académico” ejemplo: 

 
1. CARRERA ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS (AE-01), Acuerdo  de Aprobación por el Consejo de Educación  

Superior Nº 2110-227-09 de fecha 13-02-2009 y con Registro Nº RP®-51-04-09 del 30-04-2009.  

 
TABLA N° 1 SITUACIÓN ACTUAL DE LOS REQUISITOS 

N° CÓDIGO ASIGNATURA UV PERIODO REQUISITOS ACTUALES 

1 AE-501 Taller de 
Emprendedores  I 

4UV 10 *1Aprobar asignaturas específicas hasta 

el noveno periodo académico. 

2   Electiva I de 
Orientación 
Profesional  

4UV 11 *2Aprobar asignaturas específicas hasta 

el décimo periodo académico. 

*1 Asignaturas específicas que se agrupan en el noveno periodo académico: Administración Avanzada II  (AEE-4109), Administración 

Pública (AEE-4209) y  Relaciones Industriales (AEE-4309)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

*2 Asignaturas específicas que se agrupan en el décimo periodo académico: Taller de Emprendedores I (AEE-4410) y Administración de la   

Pequeña Empresa (AEE -4510).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Interpretación: 

1) En esta tabla se identifica que la asignatura Taller de Emprendedores I, posee como requisito “aprobar 

asignaturas específicas hasta el noveno periodo académico”  y la asignatura Electiva I de Orientación 

Profesional tiene como requisito “aprobar asignaturas específicas hasta el décimo periodo 

académico”; para verificar los nombres de las asignaturas específicas que corresponden a estos 

periodos académicos, se revisó el Listado de Asignaturas, Distribución por Periodos Académicos y el 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

431 

 

Flujograma de ésta carrera, con el inconveniente que en este último no se reflejan los conectores 

(líneas de dirección) que cómo requisitos le corresponden a las asignaturas antes mencionadas.  

2) Por consiguiente el  requisito actual para cursar la asignatura “Taller de Emprendedores I” señala tres 

asignaturas específicas que están ubicadas en el noveno periodo académico, Administración Avanzada 

II, Administración Pública, y Relaciones Industriales.                         En la asignatura “Electiva I de 

Orientación Profesional” el requisito actual, señala dos asignaturas específicas Taller de 

Emprendedores I y Administración de la Pequeña Empresa; ubicadas en el décimo periodo académico. 

TABLA N° 1a.-  SITUACIÓN  A PARTIR DE LA MODIFICACIÓN DE  LOS REQUISITOS 

 

Interpretación: 

 

1) En la columna del Requisito  modificado,  la asignatura Taller de Emprendedores I tendrá como único 

requisito la asignatura “Relaciones Industriales”, ubicada en el noveno periodo académico (requisito 

seleccionado de las asignaturas específicas).  

2) Igual situación se presenta para la asignatura Electiva I de Orientación Profesional, que de dos 

asignaturas específicas, quedará como único requisito la asignatura “Administración de la Pequeña 

Empresa”, ubicada en el décimo periodo académico.  

 
La modificación de los requisitos permite al estudiantado tener opciones para avanzar en su 
carrera, matriculando otras asignaturas a partir de estos periodos en mención;  esto no debe 
interpretarse  de que  no se tenga que cursar los requisitos anteriores. 
 
Este ejemplo de la carrera de Administración de Empresas es el mismo para todas las carreras 
solicitadas,  las variantes  se dan en el nombre de las asignaturas que se describen en  las 
asignaturas específicas según carrera  y el nombre del requisito seleccionado a partir de la 
modificación. Ver Anexos de Tablas y Flujogramas que se presentan para todas las Carreras 
indicadas en este contexto.  
   

IV. CONCLUSIONES 

 
 La Dirección de Educación revisó  y analizó  la documentación presentada por la Universidad 

de San Pedro Sula (USAP), referente a la modificación de requisitos en las asignaturas “Taller 

de Emprendedores I y Electiva I de Orientación Profesional”, en nueve (9) Carreras de 

pregrado, fundamentándose en  el Artículo 47 de las Normas Académicas de la Educación 

Superior “Toda reforma que implique transformación de la estructura académica y 

administrativa de un centro, deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su 

estudio y aprobación. Aquellas reformas que supongan reajustes académicos operativos 

deberán presentarse a la Dirección de Educación Superior para su registro correspondiente”.   

 

 La Universidad de San Pedro Sula solicita modificación de requisitos en las asignaturas “Taller 

de Emprendedores I y Electiva I de Orientación Profesional”, en las siguientes carreras de 

pregrado: Administración de Empresas(AE-01), Ingeniería Agronómica-Administrativa (AG-

02), Ciencias de la Comunicación y Publicidad (CC-04), Informática Administrativa (IA-06), 

Ingeniería Industrial (II-07), Mercadotecnia (M-08),Ingeniería en Tecnologías 

N° CÓDIGO ASIGNATURA UV PERIODO REQUISITOS MODIFICADOS  

1 AE-501 Taller de 
Emprendedores  I 

4UV 10 AE-4309 Relaciones Industriales, (se 
encuentra en el noveno periodo 
académico).  

 

2   Electiva I de 
Orientación 
Profesional  

4UV 11 AE-112 Administración de la Pequeña 
Empresa (se encuentra en el décimo 
periodo académico). 
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Computacionales (T-14), Administración Financiera y Bancaria (AF-15) y   Diseño Gráfico (DG-

16). 

 

 La modificación de requisitos en las asignaturas “Taller de Emprendedores I y Electiva I de 

Orientación Profesional”  flexibiliza el proceso, para que el estudiante matricule otras 

asignaturas en los últimos periodos académicos y de esta forma termine sus estudios  en el 

tiempo establecido  que dura cada carrera; ésta modificación no es conducente a cambios de 

códigos, contenidos, unidades valorativas, ni de incumplimiento de requisitos en otros 

periodos académicos de la malla curricular. 

 

V. RECOMENDACIONES:   

 
1) La Dirección de Educación Superior, después de  haber revisado y analizado los planes de 

estudio de cada carrera de la solicitud presentada por la Universidad de San Pedro Sula, y 

en  cumplimiento al Art. Artículo 47 de las Normas Académicas de la Educación Superior; 

en el apartado que expresa que  “aquellas reformas que supongan reajustes académicos 

operativos deberán presentarse a la Dirección de Educación Superior para su registro 

correspondiente”; por lo tanto se recomienda al Consejo de Educación Superior, aprobar 

la modificación de requisitos en las asignaturas “Taller de Emprendedores I y Electiva I de 

Orientación Profesional”, en los planes de estudio aprobados y registrados de las carreras 

de: Administración de Empresas (AE-01), Ingeniería Agronómica-Administrativa (AG-02), 

Ciencias de la Comunicación y Publicidad (CC-04), Informática Administrativa (IA-06), 

Ingeniería Industrial (II-07), Mercadotecnia (M-08), Ingeniería en Tecnologías 

Computacionales (T-14), Administración Financiera y Bancaria (AF-15), Diseño Gráfico 

(DG-16). 

2) Que la Universidad de San Pedro Sula, presente el documento  con sus respectivas 

modificaciones lo que incluye: el Listado de Asignaturas, Distribución por Periodos 

Académicos, y Flujograma  por cada plan de estudios, para que la Dirección de Educación 

Superior, proceda a su debido registro. Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”,  14 

de noviembre de  2014. MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA DIRECTOR DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR. DYOC/OM/AVA” 

 

Después de una amplia discusión, se consultó al pleno se aprueba, aprobado por unanimidad. 

Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No. 2954-287-2014.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

mediante fecha 23 de Marzo del 2013, conoció solicitud para flexibilizar la Administración 

Curricular, en el cumplimiento de requisitos de las asignaturas taller de emprendedores I y 

Electivas de Orientación Profesional, de nuevo (9) carreras, el nivel de pregrado, presentada 

por la Universidad de San Pedro Sula, (USAP). CONSIDERANDO: Que La Universidad de 

San Pedro Sula solicita modificación de requisitos en las asignaturas “Taller de 

Emprendedores I y Electiva I de Orientación Profesional”, en las siguientes carreras de 

pregrado: Administración de Empresas(AE-01), Ingeniería Agronómica-Administrativa (AG-

02), Ciencias de la Comunicación y Publicidad (CC-04), Informática Administrativa (IA-06), 

Ingeniería Industrial (II-07), Mercadotecnia (M-08),Ingeniería en Tecnologías 

Computacionales (T-14), Administración Financiera y Bancaria (AF-15) y   Diseño Gráfico 

(DG-16). CONSIDERANDO: Que en esta fecha el Consejo de Educación Superior conoció 
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el Dictamen presentado por la Dirección de Educación Superior para el proceso de la 

modificación de requisitos en las asignaturas taller de emprendedores I y electiva I de 

orientación profesional de nueve (9) carreras en el nivel de pregrado, aprobadas por el Consejo 

de Educación Superior de la Universidad  de San Pedro Sula, USAP. CONSIDERANDO: 

Que la modificación de requisitos en las asignaturas “Taller de Emprendedores I y Electiva 

I de Orientación Profesional”  flexibiliza el proceso, para que el estudiante matricule otras 

asignaturas en los últimos periodos académicos y de esta forma termine sus estudios  en el 

tiempo establecido  que dura cada carrera; ésta modificación no es conducente a cambios de 

códigos, contenidos, unidades valorativas, ni de incumplimiento de requisitos en otros 

periodos académicos de la malla curricular. CONSIDERANDO: Que toda Reforma que 

implique transformación de la Estructura Académica deberá ser presentada al Consejo de 

Educación Superior para su estudio y aprobación según lo dispuesto en el Artículo No. 47 de 

las Normas Académicas de la Educación Superior; CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser 

presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece 

el Art. 84 y 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: 

El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en 

aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 84 y 85 de las 

Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibido y aprobado el Dictamen para el proceso de la modificación de requisitos en la 

asignaturas Taller de Emprendedores I y Electiva I de Orientación Profesional de nueve (9) 

Carreras en el Nivel de Pregrado, aprobadas por el Consejo de Educación Superior de la 

Universidad de San Pedro Sula, USAP, presentado por la Dirección de Educación Superior. 

SEGUNDO: Aprobar la modificación de requisitos en las asignaturas “Taller de 

Emprendedores I y Electiva I de Orientación Profesional”, en los planes de estudio 

aprobados y registrados de las carreras de: Administración de Empresas (AE-01), Ingeniería 

Agronómica-Administrativa (AG-02), Ciencias de la Comunicación y Publicidad (CC-04), 

Informática Administrativa (IA-06), Ingeniería Industrial (II-07), Mercadotecnia (M-08), 

Ingeniería en Tecnologías Computacionales (T-14), Administración Financiera y Bancaria 

(AF-15), Diseño Gráfico (DG-16). TERCERO: Que la Universidad de San Pedro Sula, 

presente el documento con sus respectivas modificaciones lo que incluye: el Listado de 

Asignaturas, Distribución por Periodos Académicos, y Flujograma  por cada plan de estudios, 

para que la Dirección de Educación Superior, proceda a su debido registro. CUARTO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad de San Pedro Sula, USAP. QUINTO: El 

presente acuerdo es de Ejecución Inmediata. CUMPLASE. 

 

DÉCIMO  

PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO.630-272-2014 Y DE LA OR-DES-NO.667-11-2014 DE 

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD “JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE”, UJCV. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

La Secretaría del Consejo procedió a dar lectura a los documentos siguientes: 
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“DICTAMEN No.  630-272-2014. El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los 

Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo 2798-276-2013 de 

fecha 15 de noviembre de 2013 ratificado por el Consejo de Educación Superior en su sesión 

ordinaria No. 277 de fecha 18 de diciembre de 2013 y teniendo a la vista la solicitud de 

aprobación para la creación y funcionamiento de la Carrera de Mercadotecnia y Publicidad en 

el grado académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; en sus 

campus de Tegucigalpa y Comayagua, en base al cual, y los documentos acompañados, 

dictamina en base al siguiente Dictamen de la Comisión:  "En atención a la asignación dada 

por parte del Consejo Técnico Consultivo para revisar, analizar y emitir Dictamen, en 

respuesta a la solicitud sometida por la Universidad: JOSÉ CECILIO DEL VALLE, para 

que sea aprobada la solicitud de Reforma de la carrera de "Mercadotecnia y Publicidad" en 

el grado académico de Licenciatura y participando en el análisis respectivo las siguientes 

instituciones: a. Universidad Católica de Honduras, UNICAH, b. Universidad Cristiana de 

Honduras, UCRISH, c. Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC (Coordina). Y 

después de revisada la documentación sometida por la UJCV, para la aprobación de la reforma 

de la carrera de "Mercadotecnia y Publicidad" en el Grado Académico de Licenciatura, se 

concluyó en lo siguiente: 1. El diagnóstico y Plan de Estudio se sugiere seguir la estructura 

según la Dirección de Educación Superior. 2. Los técnicos de la UJCV presentaron la versión 

mejorada del plan de estudio en donde incluyen las respuestas a las observaciones al Plan de 

Estudios de la Carrera de Mercadotecnia y Publicidad, lo cual la comisión considera aceptable. 

3. Se recomienda adicionar la Bibliografía a la asignatura de Psicología Social, revisar los 

contenidos de la asignatura de Ética Profesional; ya que tienen otro enfoque. 4. Se sugiere 

obtener la nueva versión de la Guía de elaboración de Planes de Estudio ya que no se está 

trabajando con la Guía del año 1993. 5. Se constató que las observaciones que fueron generadas 

a la propuesta, fueron incorporadas en su mayoría. POR TANTO: La Comisión emite 

Dictamen FAVORABLE para la aprobación de la Carrera de Mercadotecnia y Publicidad 

de la Universidad José Cecilio del Valle, ante el Consejo Técnico Consultivo. Se firma el 

presente en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C. a los veinte y ocho días del mes de abril de dos 

mil catorce. Universidad Católica, UNICAH, Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH. Firmas y sello. Verificación de 

Cumplimiento de observaciones. A continuación se presenta la respuesta a observaciones 

dadas por la Universidad proponente. 

  

A. Universidad Católica de Honduras, UNICAH. 

 

OBSERVACIONES RESPUESTAS 

DIAGNÓSTICO  

A. Justificaciones sociales, 

económicas, políticas y educativas. 

Existe la necesidad de contar con 

Mercadólogos y Publicistas 

debidamente capacitados acorde 

con las necesidades de crecimiento 

económico de las empresas, de la 

sociedad y del país. 

 

B. Demanda real y potencial de estos 

profesionales. 

 

Para conocer la demanda de la carrera 

la UJCV aplicó una Encuesta a su 

mercado meta, consideran los jóvenes 

graduados de las escuelas privadas 
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OBSERVACIONES RESPUESTAS 

DIAGNÓSTICO  

(bilingües y no bilingües) y públicas de 

Tegucigalpa y Comayagua. Los 

resultados no representan la necesidad 

de que esta Universidad decida ofertar 

la carrera al mercado ya que los 

resultados cuantitativos muestran una 

cantidad que no favorece 

positivamente a la creación de la 

misma, tomando en cuenta 

aproximadamente el 73% de los 

encuestados no tienen como opción 

estudiar Mercadotecnia y Publicidad. 

Es necesario hacer notar que la 

Encuesta fue contestada por todos los 

que se consideraron parte de la muestra 

representativa, sin considerar que no 

todos tienen la intención de formar 

parte de los estudiantes de la UJCV. En 

el diagnóstico no se incluyeron las 

descripciones de los hallazgos de la 

encuesta (Ver Páginas 73-77). 

 

Varias universidades de Tegucigalpa 

ofrecen esta Carrera con diferentes 

nombres pero con Planes de Estudio 

similares. 

 

En la introducción se incluye la 

organización estructural del 

documento, se dan a conocer loa 

antecedentes del plan y se hace 

referencia al aporte que para la 

elaboración del mismo han dado 

instituciones y/o organizaciones e 

individuos especializados. También se 

explica la metodología aplicada en el 

proceso del diseño. 

 

No se hace referencia de la 

participación activa de instituciones, 

organizaciones o técnicos conocedores 

de los temas, incluidos en la parte 

introductoria y Planes de Estudio, pero 

sí se incluyó lista de Planes de Estudio 

de algunas Universidades 

internacionales que fueron revisados. 

La introducción describe y desarrolla 

el contenido del Plan de Estudio 

proporcionando elementos 

considerados en la elaboración del 

diagnóstico, así como la metodología 

utilizada y sus principales hallazgos. 

En la página 77 se incluyeron, algunas de las 

conclusiones del estudio en referencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En efecto, son varias las universidades en todo el 

país, que ofrecen carreras similares, pero la 

carrera de Mercadotecnia y Publicidad que está 

ofreciendo la UJCV se diferencia 

sustancialmente, porque une dos actividades 

importantes en los procesos de comercialización: 

el mercadeo y la publicidad.  
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OBSERVACIONES RESPUESTAS 

DIAGNÓSTICO  

 

Ofrece también un escenario de lo que 

se encontrará a lo largo del documento, 

y la forma como se ha organizado la 

información.  

 

Se recomienda una revisión completa 

del informe por contener errores 

ortográficos e inclusión de 

información como propia de Mercadeo 

y Publicidad pero que corresponde a 

otras Carreras, tanto en el Diagnóstico 

como en el desarrollo del Plan de 

Estudio. 

 

La conformación de la estructura de los 

sílabos debe ser igual para todas las 

asignaturas, considerando tanto la 

enumeración debiendo ser correlativa 

por clase y presentación de contenidos. 

 

 

 

 

 

 

Se realizó la revisión recomendada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizó la revisión y se hicieron las 

correcciones correspondientes. 

 

 

 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA  

No aplica porque se trata de un plan 

nuevo. 
 

MARCO TEÓRICO: 

FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA 

DEL PLAN 

 

Debe tener las fuentes citadas. 

 

Se incluyeron fuentes bibliográficas al 

final del documento, pero no se citaron 

debidamente en el cuerpo del informe 

como mandan las Normas APA. 

 

 

Donde se hicieron copias textuales, se menciona 

la autoría. 

PERFIL DEL GRADUADO  

Perfil de ingreso y egreso 

Se incluyó tanto el perfil de ingreso y 

de egreso. 

 

PLAN DE ESTUDIO 

ESTRUCTURA DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

 

Objetivos del Plan 

Definidos y establecidos conforme a 

requerimientos. 

 

Asignaturas Obligatorias y electivas 

 

Distribución de asignaturas en 

periodos académicos, 

Adecuado 
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OBSERVACIONES RESPUESTAS 

DIAGNÓSTICO  

Descripciones mínimas 

Se encontraron varias clases que se 

refiere a formación específica de la 

carrera pero la indicación es de otra, 

ejemplo Asignaturas como Sociología 

del Consumidor, Producción y Edición 

Digital, Fotografía Comercial y 

Publicitaria, Investigación de 

Mercados, Diseño de Campaña 

Publicitaria, Mercadotecnia, 

Publicidad y Propaganda y otras. 

Otros aspectos a considerar es que la 

asignatura de Planificación de 

Mercadeo y Publicidad el último tema 

del contenido no se comprende. 

 

El punto No. 7 de la clase de Ética 

Profesional, refiere al profesional del 

Derecho incluida la bibliografía, la que 

debería de referirse a las ciencias 

económicas y administrativas. 

 

En la clase de Economía debe incluirse 

en el contenido el tema de las 

elasticidades ya que con esta se mide 

porcentualmente la variación de la 

demanda de un producto a partir de la 

variación porcentual de los precios, así 

como los tipos de bienes por su 

influencia en el consumidor de adquirir 

o no un producto. 

 

Se considera que para cursar la clase de 

Gerencia de Mercadeo se recomienda 

que el requisito debería ser haber 

cursado el 80% de la carrera, por la 

importancia que ésta tiene en el 

desempeño laboral. 

 

Gerencia de Proyectos debería ser 

orientada específicamente para 

implementar en un proyecto real la 

teoría que en clases anteriores se 

impartió, aprovechando la oportunidad 

de cumplir con el principio ofrecido 

por la Institución de aprender-

haciendo. 

 

En la asignatura de Práctica, Campaña, 

Mercadeo y Publicidad, se deben 

cambiar los objetivos específicos y 

deben ser orientados a la aplicación de 

 

Son materias comunes entre varias de las carreras 

que ofrece la UJCV y se incorporan con el código 

de la carrera matriz. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se hizo la corrección. 

 

 

 

Se hicieron las correcciones, y aun cuando es una 

asignatura común, se eliminó el punto citado. 

 

 

 

Se incluyó el tema sugerido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La asignatura de gerencia de Mercadeo vine en 

línea desde álgebra, teniendo como soporte nueve 

(9) asignaturas que preparan al estudiante para su 

mejor aprovechamiento. 

 

 

 

Esta es una asignatura común a varias carreras de 

la UJCV, se revisará la orientación que tiene la 

carrera matriz. 

 

 

 

 

 

 

Se revisaron los objetivos específicos propuestos 

y se considera que en ellos se refleja la aplicación 

de los conocimientos adquiridos en el desarrollo 

de la carrera. 
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OBSERVACIONES RESPUESTAS 

DIAGNÓSTICO  

los conocimientos teóricos adquiridos 

en clases que han servido de requisito 

para poder cursarla. 

 

Requisitos de graduación: 

No se incluyeron. 

 

Tabla de Equivalencias 

No se presenta una tabla descriptiva de 

equivalencias. 

 

Asignaturas que pueden cursarse por 

suficiencia o en periodos intensivos. 

No se presenta listado de asignaturas 

que pueden cursarse por suficiencia o 

en periodos intensivos. 

 

 

 

 

 

 

 

Los requisitos de Graduación aparecen en las 

páginas 83-84. 

 

No se incluye Tabla de equivalencias por ser una 

carrera nueva. 

 

 

Esta información aparece en la página 83 

 

 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

 

Recursos para la ejecución 

Se cuenta con los recursos necesarios 

para la implementación y ejecución de 

la presente propuesta. 

 

B. UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS, "UCRISH" 

OBSERVACIONES 

PLAN DE ESTUDIOS 

RESPUESTAS 

I. SOLICITUD DE APROBACIÓN 

DE LA CARRERA 
 

II. ASPECTOS DE 

PRESENTACION 

1. Portada 

Agregar el número del código 

de la carrera 

2. Tabla de contenido 

Adecuarla de acuerdo a la guía 

estructura según la Dirección 

de Educación Superior. 

3. Datos generales de la carrera 

Falta agregar el número del 

código de la carrera. 

 

 

 

 

Ya está incorporado. 

 

 

Se ha seguido la Guía para la elaboración de 

Planes de Estudio en el nivel Superior, de Febrero 

1993, que proporciona la Dirección de Educación 

Superior. 

 

Nuestros códigos no llevan numeración.  

III. INTRODUCCIÓN 

GENERALIDADES 

Agregar los aspectos mencionados que 

son los que lleva la introducción: 

 Antecedentes del plan 

 Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializado 

 

 

Los aspectos mencionados están contenidos en el 

Plan 

Página 6 

 

 

 

Págs. 22-25 
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OBSERVACIONES 

PLAN DE ESTUDIOS 

RESPUESTAS 

 Resumen de aportes del plan al 

desarrollo del país. También 

puede ser el desarrollo 

regional y local en 

dependencia de la carrera. 

 Viabilidad para la 

implementación del plan. 

 Limitantes para la 

implementación del plan. 

 Explicación del documento. 

 

 

 

 

Pág. 7 

 

Pág. 8 

 

Pág. 12 

IV. MARCO TEÓRICO 

Cuando es una creación de carrera se 

sigue esta estructura del marco teórico 

según la Dirección de Educación 

Superior. 

 Fundamentación científica de 

la disciplina carrera. 

 Justificaciones sociales. 

 Justificaciones económicas. 

 Justificaciones político-

educativas. 

 Justificaciones practicas 

prioritarias. 

 Fundamento filosófico. 

 Doctrina pedagógica. 

  

 

Se ha seguido la Guía para la elaboración de 

Planes de Estudio en el Nivel Superior, de 

Febrero 1993, que proporciona la Dirección de 

Educación Superior. 

 

 

Pág. 21 

Pág. 19-20 

Pág. 13/ 15-18 

Pág. 13-15 

Pág. 44-48 

Pág. 48-64 

V. PERFIL PROFESIONAL DEL 

GRADUADO 

Lo tiene 

 

VI. ESTRUCTURA DEL PLAN DE 

ESTUDIOS SE DEBE 

ADECUAR LA ESTRUCTURA 

DEL PLAN DE ESTUDIOS DE 

ACUERDO A ESTE ORDEN: 

 

1. Objetivos generales 

2. Objetivos específicos 

3. Asignaturas obligatorias 

3.1 Asignaturas Obligatorias 

de Formación general 

3.2 Asignaturas Obligatorias 

de Formación específica 

3.3 Asignaturas Electivas 

(Optativas) 

4. Distribución de Asignaturas 

por Período Académico. 

5. Flujograma de asignaturas. 

6. Descripción mínima por 

asignatura. 

7. Tabla de equivalencias. 

La estructura del Plan está ajustado al documento 

INSTRUMENTO: REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANALISIS DE 

SOLICITUD DE PLANES DE ESTUDIO DE 

LA DES. 

 

Pág. 75 

Pág. 75 

Pág. 76-78 

 

 

 

 

 

 

 

 

Págs. 80-82 

 

 

Pág. 85 

Págs. 86-235 
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OBSERVACIONES 

PLAN DE ESTUDIOS 

RESPUESTAS 

8. Asignatura por suficiencia 

(pregrado) 

9. Asignatura que pueden ser 

ofrecidas en periodos 

intensivos. 

10. Identificación de asignaturas. 

11. Requisitos de graduación. 

12. Recursos para la ejecución del 

plan 

13. Plan estratégico de 

implementación de la carrera. 

 En la bibliografía son tres libros 

como mínimo por asignatura 

 Corregir el número de orden de 

los objetivos, bibliografía, en la 

descripción de asignaturas. 

 La clase de psicología social no 

tiene bibliografía. En el plan 

estético. 

 En la descripción de asignatura se 

sugiere colocar el nombre de la 

asignatura en los conocimientos 

previos. 

 

No procede por tratarse de carrera nueva 

Pág. 83 

 

 

 

Pág. 83 

 

 

Pág. 83 

Págs. 236-248 

 

Pág. 248-249 

 

 

 

Están en proceso de adquisición 

 

Se detectaron errores en la numeración los que se 

han corregido y se continuará revisando 

Se hizo la corrección 

Los conocimientos previos no necesariamente se 

circunscriben a una asignatura, por ello no se 

detalla de esa manera. En los requisitos si se 

especifica asignatura. 

C. UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC 

OBSERVACIONES  

PLAN DE ESTUDIO 

RESPUESTAS 

Tabla de Contenido  

Mejorar la presentación de la tabla de 

contenido. 

Se mejoró la presentación, misma que quedará 

definida al hacer la revisión final, al recibir las 

observaciones del Consejo de Educación 

Superior 

Marco Teórico  

Fundamentación Científica del Plan 

Falta profundizar en la 

Fundamentación científica de la 

disciplina de la carrera. 

 

Faltan las citas de fuentes consultadas 

 

Se amplió 

 

 

 

Se aclaró la cita hecha en la página 28. 

Estructura del Plan  
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OBSERVACIONES  

PLAN DE ESTUDIO 

RESPUESTAS 

Descripciones Mínimas 

 Mejorar la Organización y 

presentación de cada Descripción 

de Asignatura. 

 REVISAR la redacción de 

objetivos de cada Descripción 

Mínima, Objetivos Generales y 

Específicos. 

Estos en su mayoría están en función 

del Docente y no del Estudiante y mal 

redactados. Ejemplo en cursos como 

los siguientes: 

Estadística Aplicada, Teo. Publicitaria, 

Diseño por Computadora, todas las 

descripciones deben de revisarse. 

 

Se revisó y se realizaron los ajustes necesarios. 

 

 

Se revisó la redacción de todos los programas, 

con énfasis en las asignaturas señaladas y se 

hicieron cambios en la redacción de las 

descripciones de asignatura. 

Tabla de Docentes 

Falta completar la Tabla de los 

Docentes con su formación Académica 

y si esta está Incorporada o Reconocida 

por la UNAH. 

Presentar la tabla del Recurso 

Humano, presentada por la DES. 

 

Flujograma 

No hay sumatorias de U.V. por 

periodo. 

 

La Tabla se completará en los que se refiere al 

reconocimiento de estudios por parte de la 

UNAH. 

 

 

 

 

En la parte inferior del flujograma está 

consignada la sumatoria de Horas teóricas, 

prácticas y unidades valorativas. 

 

Revisar forma, espacios entre párrafos, 

tablas de la Descripción Mínimas y 

fondo de todo el Documento. 

De acuerdo, la revisión final se realizará cuando 

recibamos la retroalimentación final de parte del 

CES. 

  

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

 

Después de haber discutido la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento 

de la Carrera de Mercadotecnia y Publicidad en el grado académico de Licenciatura de 

la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; en sus campus de Tegucigalpa y 

Comayagua, en base al cual y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 

recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  Aprobar la solicitud de 

aprobación para la creación y funcionamiento de la Carrera de Mercadotecnia y 

Publicidad en el grado académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del 

Valle, UJCV; en sus campus de Tegucigalpa y Comayagua, previo a la incorporación de 

las recomendaciones consideradas por este Consejo y verificadas por la Dirección de 

Educación Superior. Tegucigalpa M.D.C. 29 de abril de 2014. POR EL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO. DR. JOSÉ CARLETON CORRALES. PRESIDENTE” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 
JOSÉ CECILIO DEL VALLE,  UJCV. 
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OR-DES-667-11-2014. I. INTRODUCCIÓN. La Dirección de Educación Superior emite la presente 
Opinión Razonada con base al Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, 
incisos c) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 
Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le 
competen en relación a la aprobación de creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera 
de Mercadotecnia y Publicidad en el Grado Académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad 
José Cecilio del Valle, UJCV. Se llevó a cabo la revisión del Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles 
Académicos de Docentes, Verificación de Organización Legal, Administrativa y Financiera, 
Organización Académica, Infraestructura Física y Equipamiento, Centro de Información y 
Documentación y Bienestar Universitario de acuerdo a Indicadores y Estándares para la Creación de 
Centros de Educación Superior y Criterios para la Apertura de Programas de Estudio formulándose las 
observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación 
Superior se presentan en esta Opinión Razonada. II. ANTECEDENTES. Esta opinión razonada tiene 
como antecedente los hechos siguientes: 
 
1. La petición por parte de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV al Consejo de Educación 

Superior solicitando la aprobación, creación y funcionamiento de la  Carrera de Mercadotecnia y 

Publicidad en el Grado Académico de Licenciatura. En sus Campus de Tegucigalpa y Comayagua; 

bajo la modalidad Presencial, Semi-presencial y Virtual. 

 
2. El  Acuerdo No.2798-276-2013 emitido en sesión ordinaria  por el Consejo de Educación Superior 

el viernes 15 de noviembre de 2013, donde manda a la Dirección de Educación Superior emitir 

Opinión Razonada. 

3. El  dictamen favorable a la petición N°. 630-272-2014, emitido por el Consejo Técnico Consultivo 

del  29 de abril de 2014. 

 
4. Observaciones al  Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles profesionales por parte de la  Dirección 

de Educación Superior. 

 
5. Visitas al campus de la Universidad José Cecilio del Valle con ubicación en Tegucigalpa y 

Comayagua para analizar las potencialidades de recursos instalados para el desarrollo de la 

Carrera de Mercadotecnia y Publicidad. Reuniones en relación avances a verificación de la 

solicitud con autoridades y personal técnico de la Universidad José Cecilio del Valle. 

 
I. CARACTERÍSTICAS DEL PREGRADO 

 

Nombre de la Carrera Mercadotecnia y Publicidad 

Grado Académico Licenciatura  
 

Acreditación:  Licenciado en Mercadotecnia y Publicidad 

Código de la Carrera MP 
 

Duración de la Carrera: 4 años y un periodo académico 

Número de Períodos 13 períodos académicos 

Duración del Período Académico 15 semanas cada uno 

Número de Unidades Valorativas 191 
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Número de Asignaturas 60 incluyendo Proyecto de Grado/Práctica 
Profesional 

Modalidad de Estudio Presencial 

Campus donde se desarrollará la Carrera Tegucigalpa y Comayagua 

Año de Solicitud 2014 
 

 
IV.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA. Esta carrera está fundamentada en las ciencias que determinan la  
Mercadotecnia y la Publicidad, en donde se expone las fundamentaciones sociales, económicas, 
político–educativas, necesidades prácticas y  prioritarias de la carrera, fundamento filosófico, doctrina 
pedagógica (fundamento pedagógico del plan de estudios), págs. 5-15 del documento base. 
 

1. FUNDAMENTACIÓN SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y EDUCATIVA 

 
Para que Honduras asuma retos en materia de competitividad, imagen de país y desarrollo de 
sectores productivos, es preciso detectar las nuevas oportunidades que van surgiendo para el país en 
el área productiva, de servicios, nuevos mercados, nuevas alianzas comerciales, nichos en área o 
mercados ya existentes y nuevas formas de utilización de los recursos, que permitan alimentar la 
formulación de políticas, las inversiones, el diseño curricular e integral de la educación, las redes de 
distribución y en general orientar al País, hacia una inserción exitosa en la economía mundial para 
aumentar el nivel de bienestar de su población. En este proceso se deben vincular las capacidades 
académicas, financieras, humanas y poner la acción estatal al servicio del aprovechamiento de los 
cambios que va experimentando el mundo por parte, y en beneficio de los profesionales, trabajadores 
y empresarios hondureños, y extranjeros que residen en el territorio nacional. 
 
El mercadeo y la publicidad, constituyen en este mercado globalizado uno de los pilares más 
importantes del sistema organizativo y por ello, se prepara al profesional de esta área, en la parte 
teórica y  práctica a fin de involucrar sus conocimientos, habilidades, destrezas y valores  para 
identificar cuáles de los diferentes medios, procedimientos y técnicas cumplen con las características 
necesarias para que el Publicista junto al mercadólogo  desempeñen su labor con eficiencia; además 
que esté preparado para  orientar adecuada y éticamente a los consumidores en torno a los bienes 
y servicios, su adquisición como elemento para el mejoramiento de la calidad de vida y su relación 
con la sociedad. 
 
Es por ello que la Universidad José Cecilio del Valle, responde a la necesidad de ofrecer al mercado 
laboral Mercadólogos Publicistas capacitados para atender en forma eficaz las demandas de los 
productores e incrementar la captación de sus productos por parte de los mercados meta y de los 
consumidores, para satisfacer sus demandas y necesidades de productos y servicios. 
 
Áreas o ejes del conocimiento 
 
Las áreas de formación que constituyen el conocimiento de la carrera de Mercadotecnia y Publicidad 
están representadas  o distribuidas en el plan de estudios con un 22% para las asignaturas de 
Formación General y Obligatorias por la Institución, un 26% en la disciplina de Mercadotecnia, un 
25%en la disciplina de la Publicidad, un 10% al área de la Infotecnología  y un 17%  a la Formación 
Humanística y Empresarial (apoyo).Como se puede evidenciar el 51% del total de las asignaturas, 
corresponden al área específica de la carrera y el 49% contribuye a fortalecer la formación integral de 
este profesional. Pág. 52del documento base. 
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2. NECESIDADES PRÁCTICAS Y PRIORITARIAS DE LA CARRERA 

 
Mediante la Licenciatura en Mercadotecnia y Publicidad se estará contribuyendo a promover el 
desarrollo de las competencias profesionales en: 
- Identificar necesidades, exigencias y oportunidades de negocios, y de mercado para las 
organizaciones, con el fin de hacerlas competitivas por medio del direccionamiento estratégico del 
mercado y la comunicación publicitaria. 
- Formar o preparar profesionales integrales para el diseño, aplicación y seguimientos de las 
estrategias tácticas, operaciones del mercado, publicidad para asegurar el crecimiento de las 
organizaciones, y así el bienestar de las personas que interactúan en las mismas (organizaciones) y 
los mercados. Que le permita al egresado poder atender con eficiencia las necesidades del mercado 
laboral, sociedad nacional y sus  propias expectativas. 
 
3. FUNDAMENTO FILOSÓFICO 

 
La Universidad José Cecilio del Valle  desde su creación en el año 1978, ha orientado su quehacer 
formativo a preparar de una manera efectiva y con calidad, acompañada de principios y valores, al 
que decide ser parte de esta institución. Esta carrera se desarrollará contando con los servicios 
profesionales de docentes calificados, capacitados en su  formación como profesores y 
comprometidos con el modelo de Universidad empresarial. La concreción de los principios educativos 
y filosóficos de la institución dependen en gran medida de la calidad y conducta de sus docentes por 
lo que se busca en ellos características compatibles con tales principios: alto nivel académico, 
formación tecno- pedagógica, espíritu innovador, liderazgo, integridad y sentido de pertenencia. 
 
La  filosofía institucional obedece a lo prescrito en su Visión  y Misión institucional (redefinidas y de 
tener logros a partir del año 2015). Por tanto la perspectiva filosófica se encuentra integrada por los 
siguientes principios educativos: El fortalecimiento de los valores cívicos y actitudes de superación 
cultural, y científica; la investigación  espontánea y continua en la academia; formación de líderes con 
capacidad de integrar y dirigir grupos multidisciplinarios; Extensión  institucional que debe llevarse a 
cabo mediante la identificación, desarrollo y acompañamiento de los trabajos de tesis por parte de 
los estudiantes, contribuyendo con esto a la solución de problemas o mejoramiento de las 
condiciones en las comunidades; formar estudiantes como potenciales empresarios con valores 
éticos, principios morales, con conocimientos técnicos  y competencias pertinentes. 
 
4. DOCTRINA PEDAGÓGICA EN QUE SE INSPIRA Y FUNDAMENTA EL PLAN 

 
El quehacer formativo que exige el perfil profesionales de la Mercadotecnia y Publicidad, está 
orientado a la preparación  integral,  exitosos y de calidad; con un modelo educativo fundamentado 
en una  formación teórica-práctica; con una amplia participación empresarial e inclusión de principios 
y valores; con estrategias docentes dirigidas a propiciar la actividad del estudiante, es decir que media 

22%

26%
25%

10%

17%

GENERAL Y
OBLIGATORIAS POR
LA INSTITUCIÓN

MERCADOTECNIA

PUBLICIDAD

INFOTECNOLOGIA

APOYO



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

445 

 

el encuentro de sus estudiantes con el conocimiento  de modo que le permita orientar y guiar la 
actividad constructiva;  con orientación a situaciones reales de trabajo, con criterios diversos que 
permiten evaluar el aprendizaje del estudiante de forma integral, con conocimientos, actitudes 
habilidades y destrezas.  
 
5. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL  PERFIL PROFESIONAL 

El presente plan de estudios tiene como propósito formar profesionales de la Mercadotecnia y 
Publicidad capacitado profesionalmente para detectar oportunidades y necesidades de mercado en 
el contexto social, en los campos de la actividad empresarial y comercial, que brindará soluciones 
creativas y efectivas, sustentadas en el análisis crítico y la definición de los problemas, con 
capacidades de gestión empresarial y de innovación; haciendo uso apropiado de los medios 
tecnológicos. 
 
El Mercadólogo y Publicista será un profesional con amplios conocimientos en: la elaboración de 
planes de Mercadeo; el análisis de la conducta del consumidor; estrategias de publicidad; desarrollos 
de productos con amplios conocimientos sobre investigación de mercados, ventas, estrategias de 
segmentación y posicionamientos de mercados; fijación de precios, mercados internacionales. 
Además aplicará lo último en tecnología para producir campañas de mercadeo y publicidad para 
lograr los objetivos planteados por la empresa y satisfacer las necesidades y demandas del mercado, 
haciendo uso de los diferentes medios y canales de comunicación. También se pretende formar  
Mercadólogos y Publicistas que  reconozcan la responsabilidad ética de la carrera, en función de los 
valores de la vida social y la responsabilidad social. 
 
VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA APERTURA DE CARRERAS DE 
PREGRADO. En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares  
la Dirección de Educación Superior realizó visitas a los campus  de Tegucigalpa y Comayagua de la 
Universidad José Cecilio del Valle, identificando elementos básicos que permitirá la creación y 
funcionamiento de la Carrera de Mercadotecnia y Publicidad en el Grado Académico de Licenciatura, 
para la cual la Universidad José Cecilio del Valle cuenta con:  
 

 La estructura organizativa de la UJCV está de acuerdo a los indicadores y estándares para el 

funcionamiento de centros del Nivel de Educación Superior, para la modalidad presencial. 

  El Talento Humano para desempeñarse como docente en la modalidad presencial del pregrado 

solicitado. 

 Infraestructura física moderna, laboratorios de computación, equipo de laboratorios y material;  

con una Plataforma Virtual de Aprendizaje denominada UJCVx  y equipamiento de acuerdo a los 

indicadores y estándares para el funcionamiento de centros del Nivel de Educación Superior, para 

utilizarse como apoyos en el desarrollo del aprendizaje de la carrera. 

 Instalaciones físicas para el funcionamiento del Centro de Documentación e Información,  

cafetería, Polideportivo, Auditorio, estacionamiento.  

 Espacios especializados como ser una Oficina de Registro en un área exclusiva y con las medidas 

de seguridad totalmente independiente del área de atención a los alumnos y personal docente y 

administrativo. 

 Las aulas tienen una dimensión de más de 1.20 metros cuadrados por alumno, las mismas tienen 

una capacidad aproximada para 40 estudiantes, las fuentes de iluminación son diversificadas, 

acondicionadas con normas de seguridad y confort térmico, visual y auditivo. 

 
VII. RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DELA CARRERA 

 
La Universidad José Cecilio del Valle, cuenta con el  Recurso Humano especializado,  con Grado 
Académico de  Licenciatura y Maestría (en la disciplina y áreas afines).  Asimismo cuenta con 
modernas instalaciones que responden a los Indicadores y Estándares para la Creación de Centros de 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

446 

 

Educación Superior; con aulas suficientes y especialmente diseñadas, dotadas con proyectores 
audiovisuales y pizarras electrónicas, con sistema de video y audio de alta definición; con áreas 
apropiadas para atender a los estudiantes y docentes, y espacios académicos especializados entre 
otros laboratorios de cómputo, áreas culturales y cancha polideportiva, auditorio, biblioteca, librería, 
materiales, equipo para laboratorios , software para diferentes aplicaciones actualizados y con las 
licencias respectivas y audiovisuales, y recursos financieros para desarrollar la carrera de 
Mercadotecnia y Publicidad en el Grado Académico  de Licenciatura, según  informes elaborados a 
partir de supervisiones “in situ” en los Campus  de Tegucigalpa y Comayagua. 
 

CAMPUS TEGUCIGALPA 
 

 

 
 

   
 
 

Edificio 
Administrativo y 
Académico 

Aula Biblioteca 
 

Laboratorio de 
Computación 
 

Cancha 
Polideporti
va 

 

 
 
 
CAMPUS COMAYAGUA 

Oficina  
Administrativas 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

                                                      
Edificios hacia 
las aulas 

Biblioteca Aulas Laboratorio de 
Computación 

Auditorio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En relación al personal docente se propone el siguiente de una nómina 32 que se adjunta en el 
documento base. 

 
 

No. 
 

NOMBRES ASIGNATURAS FORMACION ACADEMICA 

PREGRADO POSTGRADO 
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De una muestra de 12 docentes propuestos en este listado, para desarrollar la carrera de 
Mercadotecnia y Publicidad, 7 tienen el grado académico de maestría que representa el  58% y  5 
docentes tienen estudios a nivel de licenciatura que representa el 42%, por lo que el 100% de estos 
docentes reúnen los requisitos académicos, legales y administrativos. 
 
Consideramos que cuenta con el personal docente, necesario para desarrollar la carrera de 
Mercadotecnia y Publicidad;  sin embargo la UJCV,  debe hacer esfuerzo por  contar con recursos 
humanos con estudios de postgrados. 
 
VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. CONSEJO TECNICO CONSULTIVO. El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria  del 29 de abril 

de 2014 recomienda: 

 
La creación y funcionamiento de la carrera de Mercadotecnia y Publicidad en el Grado Académico 
de Licenciatura, en los campus de Tegucigalpa y Comayagua de la Universidad José Cecilio del Valle 

1  Estefanía Alejandra 
Vargas Ordoñez  

Idioma Extranjero Licenciada en la Enseñanza del Inglés, 
UPNFM. 

Egresada de la Maestría 
en Currículum, UPNFM 

2  Nancy Suyapa Reyes 
Rodríguez  

Psicología 
Psicología Social 
Psicología de la Comunicación 

Licenciada en Educación Preescolar, 
UPNFM. 

Master en Psicología, 
UNICAH 

3  Alba Rosibel Acosta 
Ramírez 

Psicología 
Psicología Social 
Gerencia de Proyectos 
 

Licenciada  en Psicología, 
UNICAH 

Master Administración 
de Proyectos, UNITEC 

4  Alejandro José Arita 
Rodríguez  

Algebra  Ingeniero Civil, UNAH  

5  

 

Ángela María Suazo 
Tejeda 

Contabilidad II 
Desarrollo Empresarial                          

Licenciada en Administración de 
Empresas, UNAH 

 

6  Antonio José Fiallos 
Aguilar 

Desarrollo Empresarial  
Gerencia de Proyectos 
 

Licenciado en Economía, 
UNAH. 
 

Master en Finanzas, 
UNITEC 

7  Gustavo Antonio 
Rodríguez Pineda  
 

Métodos de Investigación 
Técnicas de Investigación 
Social 

-Licenciado en Informática UNAH. 
 

-Master en 
Administración y 
Dirección de Empresas, 
Esc. Sup.  de Admon  y 
Dirección de Empresas, 
España 
-Doctor en Ciencias 
Administrativas, UNICAH 

8  Rómulo Enrique García 
Cabezas 

Español 
Técnicas de Comunicación 
Redacción Publicitaria. 

Licenciado en Letras con Orientación 
en Literatura, UNAH. 

 

9  Denisse Arabella 
Bonilla Cabañas  

Gerencia de Mercadeo 
Mercadeo en Punto de Venta 
 

Ingeniera Industrial, 
UNAH. 

Master en Dirección 
Comercial y 
Mercadotecnia, UTH. 
Especialista en Diseño, 
Gestión y Evaluación 
Curricular, UNAH  

10  Diana Patricia Nelson 
Carrasco  

Investigación de Mercados  
 

Licenciada en Mercadotecnia, UNITEC  Master en 
Administración de 
Proyectos, UNITEC  
 

11  Francis Vanessa Padilla 
Martínez 

Dirección de Mercadotecnia I y 
II 
Gerencia de Mercadotecnia 

Licenciada en Mercadotecnia, 
UNICAH 
Licenciada en Educación Comercial, 
UPNFM 

Master en Dirección 
Empresarial con 
Orientación en RR-HH, 
UNITEC 

12  

d

e 

Francisco Salinas Fortín Alfabetización Digital 
Diseño por computadora 

Licenciado en Informática 
Administrativa, UNAH. 

Pasante de la Maestría 
en Alta Gerencia de 
Proyectos, UJCV 
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y que la Dirección de Educación Superior previo a la emisión de la opinión razonada verifique el 
cumplimiento de las observaciones realizadas por el Consejo Técnico Consultivo. 
 
2. LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

Realizó análisis (Véase. expediente)  a los diferentes apartados que conforman la estructura del Plan 
de  Estudios, Diagnóstico y Perfiles de los docentes. 
 

IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

Durante el proceso de análisis de la documentación, presentada por la Universidad José Cecilio del 
Valle, la Dirección de Educación Superior, elaboró tres documentos con observaciones, enmarcadas 
en aspectos de forma y fondo del Diagnóstico, Plan de Estudios y  listado de Perfiles Docentes, así 
como realización de reuniones de asesoramiento, para constancia de esta actividad se anexan 
documentos al expediente.  
 
Además del dictamen favorable No. 630-272-2014, emitido por el Consejo Técnico Consultivo en su 
sesión del 29 de abril, 2014 se dieron observaciones y recomendaciones las cuales fueron cumplidas 
por la Universidad José Cecilio del Valle. 
 

X. CONCLUSIONES 
 
1) Los diferentes apartados del Diagnóstico y Plan de Estudios, están descritos de conformidad a la 

Guía para la Elaboración de Planes de Estudios del Nivel de Educación Superior. Además cuenta 

con infraestructura propia, laboratorios, equipamiento, talento humano y recursos económicos 

para su desarrollo en la modalidad presencial. 

 
2) La Universidad José Cecilio del Valle-UJCV, cumple con los criterios y estándares técnicos- 

pedagógicos,  para la apertura del pregrado solicitado, los que fueron verificados mediante un 

proceso de evaluación a través de visitas a la Universidad con ubicación en Tegucigalpa y 

Comayagua; reuniones con autoridades, personal técnico y análisis de documentación 

presentada. 
 

3) La Universidad José Cecilio del Valle, en el proceso de asesoría que se le brindó, ha incorporado 

al Plan de estudios, Diagnóstico y planta docente las observaciones dadas por la Dirección de 

Educación Superior,  y por el Consejo Técnico Consultivo. 
 

4) Esta institución únicamente tiene aprobada por el Consejo de Educación Superior, el 

funcionamiento de la modalidad educativa presencial, en consecuencia no se puede aprobar para 

la modalidad semi-presencial y virtual si no se cuenta con el Sistema de Educación a Distancia 

aprobado por el Consejo de Educación Superior. 

 
XI. RECOMENDACIONES 

 
En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente: 
 
1) Aprobar la Creación y funcionamiento de la Carrera de Mercadotecnia y Publicidad  en el Grado 

Académico de Licenciatura para la modalidad educativa presencial, para desarrollarse en los 

Campus de Tegucigalpa y Comayagua de la Universidad José Cecilio del Valle, dado que este 

Centro posee las potencialidades en cuanto a recursos didácticos, equipo y docentes para cumplir 

con los objetivos del Plan de Estudios. 
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2) Que la Dirección de Educación Superior (DES) establezca un seguimiento junto a la unidad académica 

especializada de la UNAH, para realizar un acompañamiento en el desarrollo curricular del  plan de 

estudios de la Carrera de MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, tanto en Tegucigalpa como en Comayagua. Ciudad Universitaria “José Trinidad 

Reyes”, 14 de noviembre  de 2014.  MSc. RAMÒN ULISES SALGADO PEÑA. DIRECTOR EDUCACIÓN 

SUPERIOR. DYOC/ OM/AVA” 

 

Después de conocer y discutir los documentos anteriores, se consultó al pleno si se aprueba, 

el cual quedó aprobado por unanimidad. Por tanto el Consejo emitió el siguiente acuerdo:  

 

ACUERDO No. 2955-287-2014.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior en fecha 15 de noviembre de 2013 y mediante acuerdo 

No. 2798-276-2013 conoció y dio por recibida la solicitud de creación y funcionamiento de la  

Carrera de Mercadotecnia y Publicidad en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad  José Cecilio del Valle. En sus Campus de Tegucigalpa y Comayagua; bajo la 

modalidad Presencial, Semi-presencial y Virtual. CONSIDERANDO: Que en esta fecha 

conoció el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 630-272-2014 y de la Opinión 

Razonada No. OR-DES-667-11-2014 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud 

de creación y funcionamiento de la carrera de Mercadotecnia y Publicidad, en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad “José Cecilio del Valle”, UJCV. 

CONSIDERANDO: Que los diferentes apartados del Diagnóstico y Plan de Estudios, están 

descritos de conformidad a la Guía para la Elaboración de Planes de Estudios del Nivel de 

Educación Superior. Además cuenta con infraestructura propia, laboratorios, equipamiento, 

talento humano y recursos económicos para su desarrollo en la modalidad presencial.  

CONSIDERANDO: Que la Universidad José Cecilio del Valle-UJCV, cumple con los 

criterios y estándares técnicos- pedagógicos,  para la apertura del pregrado solicitado, los que 

fueron verificados mediante un proceso de evaluación a través de visitas a la Universidad con 

ubicación en Tegucigalpa y Comayagua; reuniones con autoridades, personal técnico y análisis 

de documentación presentada. CONSIDERANDO: Que la Universidad José Cecilio del 

Valle, en el proceso de asesoría que se le brindó, ha incorporado al Plan de estudios, 

Diagnóstico y planta docente las observaciones dadas por la Dirección de Educación Superior,  

y por el Consejo Técnico Consultivo. CONSIDERANDO: Que ésta institución únicamente 

tiene aprobada por el Consejo de Educación Superior, el funcionamiento de la modalidad 

educativa presencial, en consecuencia no se puede aprobar para la modalidad semi-presencial 

y virtual si no se cuenta con el Sistema de Educación a Distancia aprobado por el Consejo de 

Educación Superior. CONSIDERANDO: Que la carrera de Mercadotecnia y Publicidad, en 

el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV contiene 

las siguientes características: Nombre: Mercadotecnia y Publicidad; Grado Académico: 

Licenciatura; Acreditación: Licenciado en Mercadotecnia y Publicidad; Código de la 

Carrera: MP; Duración de la Carrera: 4 años y un periodo académico; Numero de 

Periodos: 13 periodos académicos; Duración del Periodo Académico: 15 semanas cada uno; 

No. de Unidades Valorativas: 191; No. Asignaturas: 60 incluyendo proyecto de 

grado/práctica profesional; Modalidad de estudios: presencial; Campus donde se 

desarrollará la carrera: Tegucigalpa y Comayagua; Año de Solicitud: 2014. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura 

y funcionamiento de Carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 
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General de la Ley de Educación Superior, 55 y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen No. 630-272-

2014 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada No.OR-DES-667-11-2014 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera 

de Mercadotecnia y Publicidad, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José 

Cecilio del Valle, UJCV. SEGUNDO: Aprobar la creación y funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD “JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE”, (UJCV), para desarrollarse en el Sistema de Educación Presencial en los Campus 

de Tegucigalpa y Comayagua, dado que este Centro posee las potencialidades en cuanto a 

recursos didácticos, equipo y docentes para cumplir con los objetivos del Plan de Estudios. 

TERCERO: Que la Dirección de Educación Superior (DES) establezca un seguimiento junto 

a la unidad académica especializada de la UNAH, para realizar un acompañamiento en el 

desarrollo curricular del  plan de estudios de la Carrera de MERCADOTECNIA Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, tanto en Tegucigalpa 

como en Comayagua. CUARTO: Trasladar a la Secretaría Ejecutiva de la Dirección de 

Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia y Publicidad, en el 

Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; para que 

realice el registro correspondiente. QUINTO: Transcribir el presente Acuerdo de ejecución 

inmediata a la Universidad “José Cecilio del Valle”, UJCV. CUMPLASE. 

 

DÉCIMO 

 SEGUNDO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO.646-277-2014 Y DE LA OR-DES-NO.668-11-2014 

DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE RECURSOS HÍDRICOS CON ORIENTACIÓN EN 

HIDROGEOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, 

UNAH. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 

 

“DICTAMEN No.  646-277-2014. El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los 

Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al ACUERDO: No. 2666-270-

2013, emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 270, de fecha 

20 de marzo de 2013, y teniendo a la vista la solicitud de aprobación y funcionamiento de la 

carrera en Recursos Hídricos con Orientación en Hidrogeología, en el grado de Maestría, su 

Diagnóstico y su Plan de Estudios respectivo, de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH y los documentos acompañados, en base al documento presentado por la 

Comisión nombrada, emite el siguiente Dictamen:  

 

“DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DE LA CARRERA EN RECURSOS HÍDRICOS CON ORIENTACIÓN EN 

HIDROGEOLOGÍA, EN EL GRADO DE MAESTRÍA, SU DIAGNÓSTICO Y SU 

PLAN DE ESTUDIOS RESPECTIVO, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH.   

 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

451 

 

En respuesta a la solicitud de Dictamen presentada por el la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, UNAH, para la aprobación y funcionamiento de la carrera en Recursos Hídricos 

con Orientación en Hidrogeología, en el grado de Maestría, la Comisión de Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo integrada por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” (UNICAH), la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán”, UPNFM y Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), manifiesta: 

 

1. Se recibió el documento contentivo de las observaciones que presentaron la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH)a de 

Honduras (UNAH), la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, 

UPNFM y Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 

2. Se revisaron los documentos de Plan de Estudios y Diagnóstico, los cuales han 

incorporado la mayoría de las observaciones que las instituciones mencionadas 

presentaron. 

3. Se recomienda utilizar las Normas APA, revisando en el contenido del documento, 

márgenes, tamaño de párrafos, interlineado. 

 

CATEGORÍA DE LOS 

PLANES DE 

ESTUDIO 

OBSERVACIONES RESPUESTAS 

Portada En Datos Generales revisar el año de 

implementación del Plan de Estudios 

Atendida 

Introducción Falta: 

 Antecedentes del estudio 

 Explicación del proceso de 

investigación 

 Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados 

 Viabilidad para implementación del 

Plan. 

 Limitantes para implementación 

del Plan. 

 Explicación del documento. 

No atendida 

Marco Teórico Detallar la Fundamentación Científica de 

la Maestría 

Atendida 

Descripción Mínimas Mejorar la Presentación de cada 

Descripción Mínima. 

Enumerar la Bibliografía. 

Atendida 

 Mejorar la presentación del Documento Se recomienda 

utilizar las 

Normas APA, 

revisando en el 

contenido del 

documento, 

márgenes, 

tamaño de 

párrafos, 

interlineado. 

Observaciones Mínimas Descripción de Asignaturas:  
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CATEGORÍA DE LOS 

PLANES DE 

ESTUDIO 

OBSERVACIONES RESPUESTAS 

 

Hidrología 

 

Incluir: Transferencia de masas en las 

diferentes fases del ciclo 

hidrológico/impactos en 

almacenamiento. 

 

Geología: 

 

¿Propiedades de los suelos y rocas? 

¿Unidades estratigráficas nacionales y su 

potencial hidrogeológico. 

 

Hidrogeoquímica: 

 

En los objetivos específicos no hay 

relación entre la calidad del agua con la 

salud y los diferentes usos del agua. 

Diagnóstico Sin observaciones.  

 

CONCLUSIÓN 

 

Finalmente el plan de estudio de la carrera Recursos Hídricos con Orientación en 

Hiderogeología, en el grado de Maestría y por lo anterior la comisión nombrada considera que 

debe aprobarse el plan de estudios, previa las revisiones incluidas en este dictamen.  

 

Dado que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, ha cumplido con la 

incorporación de las observaciones de fondo realizadas por la Comisión de Dictamen a la 

primera versión recibida de la Solicitud para la aprobación y funcionamiento de la carrera en 

Recursos Hídricos con Orientación en Hidrogeología, en el grado de Maestría, la Comisión de 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo integrada por la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán”, UPNFM y la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), emite el 

DICTAMEN FAVORABLE recomendando la revisión de la inclusión de las recomendaciones 

señaladas, a ser verificadas por la Dirección de Educación Superior haciendo referencia al 

cumplimiento de las mismas en la Opinión Razonada previa remisión al Consejo de Educación 

Superior. 

 

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

 

Después de haber discutido la solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera en 

Recursos Hídricos con Orientación en Hidrogeología, en el grado de Maestría, su Diagnóstico 

y su Plan de Estudios respectivo, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH 

y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente:   

 

1. Que la Dirección de Educación Superior previo a la emisión de la Opinión Razonada 

verifique la incorporación de las observaciones antes descritas. 
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2. Aprobar la creación y funcionamiento de la carrera en Recursos Hídricos con 

Orientación en Hidrogeología, en el grado de Maestría, su Diagnóstico y su Plan de 

Estudios respectivo, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH.  

Tegucigalpa M.D.C. 26 de agosto de 2014. POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO.  

DR. JOSÉ CARLETON CORRALES. PRESIDENTE” 
 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA EN RECURSOS HÍDRICOS 
CON ORIENTACIÓN EN HIDROGEOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH). 

 
OR-DES-668-11-2014 

 
II. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los Artículos 24, 
inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General de la 
Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación 
Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la aprobación de 
creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera en Recursos Hídricos con Orientación 
en Hidrogeología en el Grado de Maestría, solicitado por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH)”. Se realizó la revisión del Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de 
Docentes, verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización académica, 
infraestructura física y equipamiento, centro de información y documentación y bienestar 
universitario de acuerdo a indicadores y estándares para la creación de Centros de Educación Superior 
y criterios para la apertura de programas de Estudio formulándose las observaciones y 
recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan 
en esta Opinión Razonada. 
 

III. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  
 

1. La petición por parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, al Consejo de 

Educación Superior solicitando la aprobación del Plan de Estudios del Postgrado en Recursos 

Hídricos con Orientación en Hidrogeología en el Grado de Maestría Acuerdo No. 2666-270-2013, 

emitido en sesión ordinaria  No. 270 por el Consejo de Educación Superior el 20  de marzo, 2013, 

donde manda a la Dirección de Educación Superior emitir Opinión Razonada.  

 

2. El Acuerdo No.646-277-2014  del Consejo Técnico Consultivo, Acta. 277 del 17 de agosto del 

2014. 

3. Las observaciones realizadas  al  Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles profesionales por parte 

de la  Dirección de Educación Superior. 

4. Se realizó visita al edificio de la Facultad de Ciencias de la Tierra ubicado en Ciudad Universitaria  

con ubicación en Tegucigalpa M.D.C para analizar las potencialidades de recursos instalados 

para el desarrollo de la Maestría en Recursos Hídricos con Orientación en Hidrogeología. 

5. Reuniones en relación avances y verificación de la solicitud con autoridades y personal técnico 

de la Facultad de Ciencias de la Tierra. 
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6. CARACTERÍSTICAS DEL POSTGRADO 

 

 
 
IV.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y EDUCATIVA 
 
1.- Fundamentación Teórica 
1.1 Agua como Recurso Vital 
 
El agua es el recurso natural del que depende la vida humana, la seguridad alimentaria y  la salud de 
los seres humanos y de los ecosistemas. El concepto de sector de los recursos hídricos, se refiere a 
todas las partes del ciclo hidrológico que cumplen con las funciones generales, económicas, sociales, 
de sustento de la vida y las de atender todas las necesidades posibles de agua importante, con 
inclusión de las económicas, sociales, y las ambientales. A estas hay que agregar aquellos elementos 
como: la precipitación, evaporación evapotranspiración o infiltración, las cuales son tan importantes 
como las aguas superficiales y subterráneas, ríos, humedades, lagos, acuíferos.   
 

La necesidad de conservar el agua, la sustentabilidad del sector 
ambiental, el reconocer que el agua reviste importancia tanto 
como económica como social; y el hecho que al maximizar su uso 
en forma independiente, los beneficios de cada uso específico 
crean graves conflictos relacionados con su calidad y cantidad.  
 
Y así es como los recursos hídricos subterráneos vienen en muchos 

casos a ser una fuente de agua segura para algunas de nuestras  comunidades/ciudades, tanto porque 
no existen flujos superficiales constantes todo el año  (como ser las Islas e la Bahía) así como la 
problemática de no contar con las cantidades y calidades de agua necesaria para los diferentes usos 
(como ser las grandes ciudades, como:  Tegucigalpa, San Pedro Sula, Choluteca y la Ceiba).  
 
1.2. Fundamentación Socioeconómica 
 
La creación del postgrado en Recursos Hídricos con Orientación en Hidrogeología, permitirá 
desarrollar la infraestructura física organizativa y logística para iniciar proyectos concretos de 
investigaciones en el manejo y uso de las aguas, tan importante para la subsistencia de la población 
hondureña.  
 
Es una necesidad y obligación que la Universidad se vincule prácticamente con la sociedad. La 
investigación en hidrogeología aplicada debe responder a problemas específicos que el país afronta, 

Nombre: 

 

RECURSOS HÍDRICOS CON ORIENTACIÓN EN 
HIDROGEOLOGÍA 

Grado Académico: Máster 

Código: MRH- 

Duración de la Carrera: 2 años(Dos años) 

Duración del Período Académico: 14 semanas 

Número de Períodos al Año: 3 periodos 

Unidades Valorativas; 54 

Número de Asignaturas: 17 

Modalidad de Estudio: Educación Presencial 

Lugar: 
Campus de la Ciudad Universitaria, Tegucigalpa, 
MDC. 

Acreditación; 
Máster en Recursos Hídricos con Orientación en 
Hidrogeología 

Fecha de Creación de la Carrera: 2014 
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varias instituciones gubernamentales y privadas demandan el apoyo por parte de las universidades 
para resolver problemas en áreas tales como: Manejo del agua, aprovechamiento de los recursos 
disponibles de agua para el ser humano, etc.  
Considerando estas necesidades, la visión es, trabajar en un programa de maestría en Recursos 
Hídricos con Orientación en Hidrogeología. Con los fundamentos científicos básicos actualizados y las 
herramientas tecnológicas adecuadas  que permitan a los egresados, desarrollar las habilidades y 
competencias para afrontar problemas sociales de interés nacional, principalmente en el ámbito del 
recurso agua. 
 
Económica: La situación socio-económica de Honduras lo sitúa entre los países en vías de desarrollo 
en condiciones de  dependencia externa, con dificultades de desigualdad social, analfabetismo, alto 
grado de problemas de salud,  e infraestructura, se reconoce a Honduras entre los países de menor 
índice  económico y con bajas posibilidades en programas de erradicación de la pobreza, indicador 
importante en el desarrollo educativo del pueblo. Según el informe sobre Desarrollo Humano 
redactado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en 2009, el 7.2% del PIB  
de Honduras es invertido en la educación, pero más del 80% de esto es asignado para los sueldos y 
salarios, dejando menos del 20% para inversión en infraestructura.  
 
Estas condiciones económicas repercuten en la accesibilidad de la población al agua en cantidad y 
calidad, el decrecimiento económico tiene un fuerte impacto en las infraestructuras para el 
abastecimiento, y cada vez el tener acceso al agua subterránea es más caro, no solo por la perforación 
y la extracción del agua, sino que la exploración del agua subterránea dado la poca oferta de 
especialista en el tema lo vuelve aún más inaccesible.  La maestría en Recursos Hídricos con 
Orientación en Hidrogeología, se ha concebido para formar recurso humano que contribuya a la 
generación de conocimiento y mejorar la oferta de especialistas en la temática  y hacer un mejor 
manejo de la explotación de este  recurso tan importante.  
 
Necesidades Práctica Prioritarias en Honduras 
 

Cada ciencia tiene por objetivo  describir, explicar y predecir los fenómenos que estudia por lo que 
debe recoger datos y realizar comparaciones que respalden sus teorías. La formación de profesionales 
en el área de Recursos Hídricos con Orientación en Hidrogeología, permitiría la realización de 
procesos de medición garantizada que los instrumentos elaborados respondan al rigor científico y con 
miras a la proposición de formas de uso del agua acordes con las necesidades existentes.  
El uso irracional del agua ha impedido la aplicación de modelos adecuados y pertinentes para un 
mejor acceso al agua. En el mundo actual donde el conocimiento tiene un papel preponderante se 
requiere una formación integral en competencias que eleven los niveles de conocimientos y permita 
homologarlo nacional e internacionalmente, para satisfacer esta necesidad se le debe dar valor 
científico a las investigaciones y prácticas que se puedan realizar para revisar realmente de los 
recursos hídricos de que dispone el país y por ello este postgrado surge como una respuesta prioritaria 
basada en las necesidades de Honduras. 
 
1.3 Fundamentación Educativa 
 
En cuanto a la oferta de estudios a nivel de postgrado, en Honduras es limitada, la UNAH oferta 32 
maestrías, y 2 doctorados, ninguno de ellas en el área de los recursos hídricos, en este contexto, la 
creación de una Maestría en Recursos Hídricos con Orientación en Hidrogeología, significa una 
contribución al desarrollo de estudios de postgrado mediante los cuales se trata de revertir la 
tendencia tradicional de transmisión de conocimiento existente en la educación hondureña en 
general, privilegiando más bien la investigación científico-tecnológica, tanto teórica como aplicada, 
tratando de esta manera alcanzar los estándares de excelencia académica exigidos 
internacionalmente.  
 
Doctrina Pedagógica 
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Se propone enfocar los procesos de enseñanza-aprendizaje orientado a un modelo pedagógico 
constructivista, resaltando la importancia de la actividad constitutiva del estudiante en el aprendizaje 
de los contendidos programáticos, se pretende promover procesos de crecimiento personal- 
construcción del ser humano-, haciendo uso de los conocimientos previos que posee el estudiante y 
de las actividades de aprendizaje que este realice, a fin de desarrollar su capacidad de aprender, es 
decir, su capacidad de realizar aprendizajes significativos de manera independiente, pero al mismo 
tiempo interactuando  con equipos de trabajo multidisciplinarios y multisectoriales. 
 
El ser curioso, propositivo, reflexivo, crítico y creativo, son unas de las características que se 
consideran importantes en el investigador para lograr su concreción a través de proyectos de 
investigación-acción, lo cual implica contar con las capacidades, el conocimiento, los procedimientos, 
las habilidades, las actitudes y los valores necesarios, siendo la educación un pilar fundamental a 
tomar en consideración. Además de lo anterior, la necesidad de proponer una estructura curricular 
en base a asignaturas en íntima relación con las características, problemas y necesidades sociales, 
hace resaltar la importancia de la fuente social, sobre todo, al definir los objetivos de; aprendizaje 
científicos, de cooperación, significativos y desarrollarlos aplicando una evaluación de proceso: 
diagnostica, formativa, acumulativa y otras alternativas como son; la autoevaluación, la co-
evaluación, incluyendo la evaluación unidireccional, buscando mantener la motivación, como una 
constante hacia la autogestión y autodesarrollo.  
 
Fundamentalmente, las disciplinas científicas convergen en la formación del profesional a formar en 
esta maestría, conductores a la obtención de logros en un proceso de interdisciplinariedad y 
transdiciplinariedad,   por ser semejantes en cuanto a que dependen del empleo de hipótesis y 
teorías. Sin embargo, los científicos difieren en gran medida entre sí, respecto a los fenómenos que 
investigan y la forma que lo hacen.  
 
Metodología de la Enseñanza: Los cursos se desarrollan bajo el principio fundamental de la 
articulación teórica-practica, las asignaturas independientemente de su carácter teórico, están 
orientadas a la aplicación del conocimiento construido, en todas las áreas relacionadas con el tema 
de la gestión de las aguas subterráneas y su articulación con el proceso de la gestión integrada de los 
recursos hídricos en el país. El modelo didáctico que se utilizará se desprende de la estructura del 
programa, la que se genera a través de la intervención “in situ” mediante la investigación, la 
participación social, la inclusión de valores como la equidad, la solidaridad, respeto a la diversidad, el 
respeto al medio ambiente, etc. Esta intervención será llevada a cabo desarrollando investigación-
acción con enfoques cualitativos.  
 

1.4. Fundamentos Filosóficos del Plan 
 

Es meritorio enfatizar que el profesional que se pretende formar con el programa, está de acuerdo 
con la concepción filosofía de la UNAH, en la cual se considera integrar los saberes y los valores 
humanos como esenciales para la convivencia armónica y solidaria. Una formación académica que 
promueva el desarrollo de la ciencia, la cultura y la tecnología para el bien común; que incorpore en 
los sujetos del proceso educativo valores, principios, conocimientos y prácticas científicas y sociales 
pertinentes; integrando las diferentes disciplinas del conocimiento, potenciando la capacidad de 
crear, analizar, discutir y criticar  científicamente,  procurando dar respuesta a las necesidades y 
demandas nacionales e internacionales, otorgándole herramientas que le capaciten para 
desempeñarse en el ámbito comunitario, científico -técnico para alcanzar las metas individuales y 
comunes.  
 
1.5. Relación entre la Realidad y el Perfil que se propone el Plan 
 
El profesional egresado de la Maestría en Recursos Hídricos con Orientación en Hidrogeología tendrá 
las siguientes capacidades, para desempeñarse como profesional, en esta área: 
 
1. Para recopilar, procesar e interpretar información cualitativa y cuantitativa de diferentes fuentes 

con el fin de construir modelos y resolver problemas en el campo de la hidrogeología.  
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2. Elaborar mapas y secciones  diferentes escalas en el campo de la hidrogeología, identificando 

correctamente los parámetros y relevantes en  la distribución espacio-temporal de las mismas.  

3. Describir y analizar las relaciones de los elementos que están presentes en el interior y exterior 

de los ambientes hidrogeológicos con el fin de interpretar la evolución y secuencia de los eventos 

en dichos ambientes.  

4. Manejo teórico de la disciplina científica para la implementación de metodologías y acciones en 

procura de mejorar los procedimientos que conlleven al equilibrio y la conservación de medio 

ambiente natural y social.  

5. Desarrollar la actividad profesional con ética y en un marco de responsabilidad, legalidad 

seguridad y sustentabilidad que garanticen un desempeño responsable y eficiente.  

6. Desarrolla estudios e investigaciones en el campo de la hidrogeología que propendan la 

búsqueda. Conservación y gestión del recurso hidrogeológico y energético, utilizando las 

herramientas y metodologías técnico-científicas de avanzada en el campo.    

7. Desarrollar la actividad profesional en consonancia con el ordenamiento y planificación y con la 

previsión, prevención del riesgo y desastres naturales y antrópicos.  

8. Planificar, ejecutar y gerenciar proyectos y servicios en el campo  de la hidrogeología enfocados 

al conocimiento, explotación y utilización racional de los recursos mediante metodologías 

innovadoras y de alta eficiencia.  

9. Percibir y comprender las dimensiones espaciales y temporales de los procesos hidrogeológicos 

y sus efectos sobre el  planeta.  

10. Utilizar y/o implementar sistemas, técnicas computacionales y herramientas tecnológicas de 

avanzada  en el campo de la hidrogeología (uso de instrumentos, software, SIG, redes de datos, 

plataformas virtuales, fotointerpretación satelital y otros).  

 
En conclusión afirmamos que la propuesta para desarrollar la Maestría en Recursos Hídricos con 
Orientación en Hidrogeología está debidamente fundamentada desde una perspectiva 
epistemológica, socioeconómica, educativa y técnica representando una oportunidad para la 
formación de calidad en el área de Recursos Hídricos ofertada por la UNAH. 
 
VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA APERTURA DE CARRERAS DE 
POSTGRADO 
 
En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares  la Dirección 
de Educación Superior realizó visitas al edificio donde está instalada la Facultad de Ciencias sede de 
la Maestría solicitada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, se  identificaron elementos 
básicos que permitirá la creación y funcionamiento del Postgrado en Recursos Hídricos con 
Orientación en Hidrogeología en el grado académico de Maestría, para la cual la UNAH cuenta con:  
 

 Una unidad académica para la gestión de la Maestría. 

 La estructura organizativa de la UNAH está de acuerdo a los indicadores y estándares para el 

funcionamiento de centros del Nivel de Educación Superior. 

 La UNAH cuenta con Recurso Humano para desempeñarse como docente en el Postgrado 

solicitado. 
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 Cuenta con fortalezas para el funcionamiento académico y administrativo.  

 Cuenta con infraestructura física, laboratorios  y equipamiento de acuerdo a los indicadores y 

estándares para el funcionamiento de centros del Nivel de Educación Superior para utilizarse 

como apoyos al postgrado. 

 Cuenta con espacio físico adecuado para el funcionamiento del centro de documentación e 

información.  

 Además cuenta con espacios especializados como ser una oficina de registro en un área exclusiva 

y con las medidas de seguridad totalmente independiente del área de atención a los alumnos y 

personal docente y administrativo. 

 El aula del postgrado,  tienen una dimensión de más de 1.20 metros cuadrados por alumno, las 

mismas tienen una capacidad para 40 alumnos, las fuentes de iluminación son diversificadas, 

acondicionadas con normas de seguridad y confort térmico, visual y auditivo. 

 Cuenta con los convenios pertinentes para desarrollarlo. 

 
VII. RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL POSTGRADO 

 
La Universidad Nacional de Honduras, cuenta con el talento humano especializado  con grado de 
Maestría, nacionales e internacionales y (en ciencias Hidrológicas, Geofísica, Investigación, Hidráulica, 
Minerología, Administración y áreas afines).  Asimismo, la Universidad cuenta con una infraestructura 
física básica, con aulas suficientes y acondicionadas didácticamente, para ubicar los estudiantes y 
cubículos apropiados para atender a los docentes, y espacios académicos especializados, laboratorios 
de Ciencias, espacios para prácticas especializadas, informática, áreas culturales y deportivas, 
materiales, equipo de cómputo y audiovisuales, recursos bibliográficos básicos para el Postgrado, 
recursos financieros para desarrollarlo, según  informes elaborados a partir de supervisiones y análisis 
de documentos. 
 

   
  

 
En relación al personal docente y administrativo que participará en el desarrollo del Postgrado se 
propone la muestra  siguiente: 
 

No. Nombre del Docente Titulación Universidad Nacionalidad 

1 
Manuel Rodríguez Maradiaga Master of Science in Geophysics 

Licenciado en Física con Orientación en 
Geofísica 

University of Wisconsin. U.S.A 
UNAH 

hondureña 

2 Alex R. Tábora R. Máster en Estadística Matemática CIEE-OEA. Universidad de Chile hondureña 

3 

Yelba Flores Meza Máster en Ciencias Mineralógicas 
Máster en Ciencias del Agua 
Ingeniero de Minas Geólogo 

Inst. de Minas Leningrado 
UNAHN- Nicaragua 

hondureña 

4 
 

Janania C. Viana Sevilla Maestría en Recursos Hídricos 
Ingeniera Civil 

U. San Carlos de Guatemala. 
UNAH 

hondureña 

5 
Sadia Iraisis Lanza Maestría  en Hidrogeología 

Ingeniera Civil 
U. de Calgary. Canada 
UNAH 

hondureña 

6 
Mario Rivera Lagos Maestro en Ciencias en Investigación de 

Operaciones 
Maestría en Ingeniería Hidráulica 

ITESM- Monterey México hondureña 

7 
Nabil Kawas Khoury Máster en Hidrometereología 

Bach. En Física  
UNAH. hondureña 

8 
Gladis Rojas Izaguirre Postgrado. En modelo matemáticos  sobre 

pronósticos de crecida y control de 
inundaciones. 

Copenhague, Dinamarca 
UNAH. 

hondureña 
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Ingeniero Civil. 

9 
Ida Carolina Urtecho Doctorado en Ciencias con Orientación en 

Ciencias  Administrativas 
UNICAH hondureña 

 

Consideramos que la UNAH  cuenta con el personal docente y administrativo necesario para 
desarrollar el postgrado en Recursos Hídricos con Orientación en Hidrogeología. Sin embargo debe 
incorporar más profesionales especializados con grado académico de Doctor. 
 
VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
 
El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria  del 17 de agosto del 2014 recomienda: 
 
La creación y funcionamiento del postgrado en Recursos Hídricos con Orientación en Hidrogeología 
en el grado de Maestría de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y que la Dirección de 
Educación Superior,  previo a la emisión de la opinión razonada verifique el cumplimiento de las 
observaciones realizadas por el Consejo Técnico Consultivo. 
 
2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÒN SUPERIOR 
 
La Dirección de Educación Superior realizó análisis (Véase. expediente)  a los diferentes apartados 
que conforman la estructura del Plan de  Estudios, Diagnóstico y Perfiles de los docentes y 
laboratorios. 

IX. CONCLUSIONES 
 

5) Los diferentes apartados del Diagnóstico y Plan de Estudios, están descritos de conformidad a la 

Guía para la Elaboración de Planes de Estudios del Nivel de Educación Superior. Además cuenta 

con la infraestructura, equipamiento, laboratorios talento humano y recursos económicos para 

su desarrollo. 

 
6) La UNAH, cumple con los criterios y estándares técnicos- pedagógicos,  para la apertura del 

postgrado solicitado, los que fueron verificados mediante un proceso de evaluación a través de 

visitas in situ el campus de  la ciudad universitaria a la Universidad con ubicación en Tegucigalpa, 

MDC; reuniones con autoridades, personal técnico y análisis de documentación presentada por 

la Facultad de Ciencias de la UNAH. 
 

7) El plan de estudio del  postgrado en Recursos Hídricos con Orientación en Hidrogeología 

tiene definidas las líneas de investigación elemento fundamental en los estudios de postgrado  así 

como su proceso de gestión curricular. 
 

8) La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en el proceso de asesoría que se le brindó, ha 

incorporado al Plan de estudios, Diagnóstico y planta docente las observaciones dadas por la 

Dirección de Educación Superior,  y por el Consejo Técnico Consultivo. 

 
9) El Plan de estudio refleja la fortaleza epistemológica en las ciencias Hidrogeológicas, así como la 

demanda de la sociedad  por el postgrado solicitado. 

 
X. RECOMENDACIONES 
 
En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de Educación 
Superior,  
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a) Aprobar la Creación y funcionamiento del Postgrado en Recursos Hídricos con Orientación 

en Hidrogeología en el Grado Académico de Maestría para la modalidad educativa presencial, 

y para desarrollarse en el campus de  la Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”,  

Tegucigalpa, M.D.C; dado que este centro posee las potencialidades en cuanto a recursos 

didácticos, equipo, y docentes para cumplir con los objetivos del Plan de Estudios solicitado. 

 
b) La Dirección de Educación Superior debe dar seguimiento en un año para identificar las 

buenas prácticas en el marco de la gestión curricular, investigación y vinculación del 

postgrado y que estas experiencias, puedan socializarse con otras instituciones educativas, 

con el propósito de mejorar la calidad de la educación que se desarrolla en los postgrados. 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 14 de noviembre del 2014.MSc. RAMÓN ULISES 
SALGADO. DIRECTOR EDUCACIÓN SUPERIOR.OM/AVA” 

  

La Señora Presidenta Designada, consultó al pleno si hay observaciones al Dictamen y a la 

Opinión Razonada presentada por la Dirección de Educación Superior. 

Seguidamente cedió la palara al Doctor Marin Kawas, Decano de la Facultad de Ciencias de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, quien informó que para desarrollar el 

postgrado se cuenta con un convenio y con los fondos para el desarrollo de la misma. 

La Lic. Rosa Elia Sabillón solicitó que se aclare, ya que en las características del postgrado 

encontró que la duración del periodo será de 14 semanas. 

El Doctor Kawas, manifestó que la duración es de tres (3) periodos  académicos de 14 semanas 

cada uno. 

Seguidamente la Señora Presidenta Designada del Consejo, preguntó al pleno si se aprueba, 

aprobado por unanimidad y de ejecución inmediata. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No. 2956-287-2014.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No. 2666-270-2013, de fecha 20  

de marzo, 2013, conoció y dio por recibida la solicitud de creación y funcionamiento de la  

Carrera de Recursos Hídricos con Orientación en Hidrología en el Grado Académico de 

Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. CONSIDERANDO: 

Que en esta fecha conoció el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 646-277-2014 y 

de la Opinión Razonada No. OR-DES-668-11-2014 de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Recursos Hídricos con 

Orientación en Hidrología en el Grado Académico de Maestría de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH. CONSIDERANDO: Que los diferentes apartados del 

Diagnóstico y Plan de Estudios, están descritos de conformidad a la Guía para la Elaboración 

de Planes de Estudios del Nivel de Educación Superior. Además cuenta con infraestructura 

propia, laboratorios, equipamiento, talento humano y recursos económicos para su desarrollo.  

CONSIDERANDO: La UNAH, cumple con los criterios y estándares técnicos- pedagógicos,  

para la apertura del postgrado solicitado, los que fueron verificados mediante un proceso de 

evaluación a través de visitas in situ el campus de  la ciudad universitaria a la Universidad con 

ubicación en Tegucigalpa, MDC; reuniones con autoridades, personal técnico y análisis de 

documentación presentada por la Facultad de Ciencias de la UNAH. CONSIDERANDO: El 

plan de estudio del Postgrado en Recursos Hídricos con Orientación en Hidrogeología tiene 
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definidas las líneas de investigación elemento fundamental en los estudios de postgrado  así 

como su proceso de gestión curricular. CONSIDERANDO: La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, en el proceso de asesoría que se le brindó, ha incorporado al Plan de 

estudios, Diagnóstico y planta docente las observaciones dadas por la Dirección de Educación 

Superior, y por el Consejo Técnico Consultivo. CONSIDERANDO: El Plan de estudios 

refleja la fortaleza epistemológica en las ciencias Hidrogeológicas, así como la demanda de la 

sociedad por el postgrado solicitado. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de Carreras de los Centros de El 

Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 55 y 56 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y 

aprobado el Dictamen No. 646-277-2014  del Consejo Técnico  Consultivo y la Opinión 

Razonada No. OR-DES-668-11-2014 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud 

de creación y funcionamiento de la carrera de Recursos Hídricos con Orientación en 

Hidrogeología, en el Grado Académico de Maestría de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH. SEGUNDO: Aprobar la Creación y funcionamiento del Postgrado en 

Recursos Hídricos con Orientación en Hidrogeología en el Grado Académico de Maestría con 

las siguientes características: Nombre: Recursos Hídricos con Orientación en Hidrogeología; 

Grado Académico: Máster; Código: MRH; Duración de la Carrera: 2 años (Dos años); 

Duración del Período Académico: 14 semanas; Número de Períodos al Año: 3 períodos; 

Unidades Valorativas: 54; Número de Asignaturas: 17; Modalidad de Estudio: Educación 

Presencial; Lugar: Campus de la Ciudad Universitaria, Tegucigalpa, M.D.C.; Acreditación: 

Máster en Recursos Hídricos con Orientación en Hidrogeología; Año de creación de la 

carrera: 2014; para la modalidad educativa presencial, y para desarrollarse en el campus de  

la Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”,  Tegucigalpa, M.D.C; dado que este centro 

posee las potencialidades en cuanto a recursos didácticos, equipo, y docentes para cumplir con 

los objetivos del Plan de Estudios solicitado. TERCERO: Que La Dirección de Educación 

Superior debe dar seguimiento en un año para identificar las buenas prácticas en el marco de 

la gestión curricular, investigación y vinculación del postgrado y que estas experiencias, 

puedan socializarse con otras instituciones educativas, con el propósito de mejorar la calidad 

de la educación que se desarrolla en los postgrados. CUARTO: Trasladar a la Secretaría 

Ejecutiva de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera de Recursos 

Hídricos con Orientación en Hidrogeología, en el Grado Académico de Maestría de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; para que realice el registro 

correspondiente. QUINTO: Transcribir el presente Acuerdo de ejecución inmediata a la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. CUMPLASE. 

DÉCIMO  

TERCERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO.647-277-2014 Y DE LA OR-DES-NO.669-11-2014 DE 

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE TEOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS – UCRISH. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

La Secretaría del Consejo procedió a dar lectura a los documentos siguientes: 
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“DICTAMEN No.  647-277-2014. El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los 

Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al ACUERDO No.2854-279-

2014, emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 279, de fecha 

21 de marzo de 2014, y teniendo a la vista la solicitud de aprobación de Reforma del Plan de 

Estudios de la Carrera de Teología en el grado de Licenciatura de la Universidad Cristiana de 

Honduras, UCRISH y los documentos acompañados, en base al documento presentado por la 

Comisión nombrada, emite el siguiente Dictamen: “DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD 

DE APROBACIÓN DE REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

TEOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS, UCRISH.   En respuesta a la solicitud de Dictamen 

presentada por la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH, aprobación de Reforma del 

Plan de Estudios de la Carrera de Teología en el grado de Licenciatura, la Comisión de 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo integrada por la UPNFM (COORDINA), UPI, 

UNPH, UNITEC Y SMNSS, manifiesta: Que en respuesta a la función asignada, presenta un 

segundo Dictamen: 

 

1. Según las Normas de Educación Superior se utiliza el término de Unidad Valorativa 

(U.V.), no el término Crédito, este aspecto se refleja en las Pág.46-50 aparece con las 

letras (CRS). 

2. El flujograma no presenta el Total de U.V. del Plan de Estudios. 

3. Revisar la presentación de algunas tablas de las Descripciones Mínimas. 

4. En la página No.17, se hace alusión al constructivismo como método, sin embargo, la 

teoría explica que el constructivismo es un enfoque y de él se derivan una serie de 

métodos activos – participativos. 

5. El campo ocupacional que se describe para este profesional debe de acotarse conforme 

a su formación específica.  Por ejemplo, se menciona como campos ocupacionales los 

siguientes: Evangelista, Diacono, Orientador de un Centro Educativo y Director de 

Recursos Humanos, los cuales no representan campos ocupacionales. 

6. La bibliografía propuesta para atender el desarrollo científico y metodológico es poco 

especializada. 

 

La comisión emite DICTAMEN FAVORABLE y solicita a la Dirección de Educación 

Superior que previo a la emisión de la Opinión Razonada se verifique la incorporación de las 

observaciones antes descritas. 

 

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

 

Después de haber discutido la solicitud de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Teología en el grado de Licenciatura, la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH y los 

documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente:   

 

1. Que la Dirección de Educación Superior previo a la emisión de la Opinión Razonada 

verifique la incorporación de las observaciones antes descritas. 
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2. Aprobar la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Teología en el grado de 

Licenciatura, la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH.  

Tegucigalpa M.D.C. 26 de agosto de 2014. POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

DR. JOSÉ CARLETON CORRALES. PRESIDENTE” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE TEOLOGÍA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH). 

 

OR-DES-669-11-2014. I. INTRODUCCIÓN. La Dirección de Educación Superior emite la presente 

Opinión Razonada con base al Artículo 24, literal b)) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, 

literal b) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 84 y 85 de las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen 

en relación a la aprobación de reformas  al Plan de Estudios de la Carrera de Teología en el Grado 

de Licenciatura, solicitada por la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) Se llevó a cabo la 

revisión del Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes de acuerdo a 

indicadores y estándares para la creación de funcionamiento de carreras, formulándose las 

observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación 

Superior se presentan en esta Opinión Razonada. II. ANTECEDENTES. Esta opinión razonada tiene 

como antecedente los hechos siguientes: 

 
1. La petición por parte de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH)  al Consejo de 

Educación Superior solicitando la aprobación de las Reformas del  Plan de Estudios de la 

Carrera de Teología en el grado de Licenciatura de fecha 17 de marzo del 2014. 

2. El  Acuerdo No.2854-279-2014 emitido en sesión ordinaria  No. 279 por el Consejo de 

Educación Superior el viernes 21 de marzo del 2014, donde manda a la Dirección de 

Educación Superior emitir Opinión Razonada. 

3. El Dictamen No.647-277-2014, del Consejo Técnico Consultivo, del 29 de abril del 2014.  

4. Observaciones al  Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles profesionales por parte de la  

Dirección de Educación Superior. 

5. La aprobación del Sistema de Educación a Distancia de la UCRISH, mediante Acuerdo 

No. 2629-268-2012 del Consejo de Educación Superior, en  sesión del viernes 7 de 

diciembre del 2012. 

 
III.CARACTERISTICAS DE LA CARRERA REFORMADA 

 

IV.PLANTEAMIENTO DE LAS REFORMAS. Explicación Detallada de los Cambios en el Plan de 

Estudios en lo que respecta a fusión, supresión y nuevas asignaturas 

La  Universidad Cristiana de Honduras presenta la reforma del Plan de Estudios de la carrera de 

Teología atendiendo  a las demandas sociales que la sociedad plantea. En esta forma se han 

realizado cambios sustantivos, tales como: 

PLAN DE ESTUDIOS 2014 
1. NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Universidad Cristiana de Honduras. UCRISH 

2. NOMBRE DE LA CARRERA Teología  

3. CÓDIGO TEO-04 

4. DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS  Tres (3) años, 2  períodos académico,  (Cada año se divide en tres 
períodos) 

5. DURACIÓN DEL PERIODO ACADÉMICO Quince  (15) semanas 

6. NÚMERO DE ASIGNATURAS 45 más la práctica profesional supervisada 

7. TOTAL DE UNIDADES VALORATIVAS 169 

8. MODALIDAD DE ESTUDIOS Presencial, Semi Presencial  con apoyo tecnológico  

9. GRADO ACADÉMICO Licenciatura 

10. ACREDITACIÓN Título de Licenciado(a) en Teología 

11. CREACIÓN  DE LA CARRERA Y ACUERDO Veinticuatro de abril del dos mil seis. Acuerdo 1608-191-06.Registro 
No. RP-279-10-06 

12. PRIMERA REFORMA  DE LA CARRERA DE TEOLOGÍA 2014 
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1. Inclusión de nuevas asignaturas.  

2. Adecuación de los contenidos teóricos prácticos en todas las asignaturas, se ha fortalecido 

el proceso de la práctica profesional supervisada. 

3. Adecuación de códigos.   

4. Se cambió el nombre de asignaturas. 

   
El Plan de Estudios  de la carrera de Teología en el grado de Licenciatura de la UCRISH se  
aprobó con un total de 67 asignaturas y 184 U.V. y el plan reformado 2014 presenta 45 
asignaturas más la práctica profesional, con un total de  169 U.V., entre el plan vigente y el 
reformado hay una diferencia de 20 U.V.  Se mantienen 3 asignaturas, se suprimieron un total de 
12 asignaturas con un  total de 16 U.V.,  se agregaron 8 asignaturas con un total de 25 UV.  
Asimismo se fusionaron 26 asignaturas. En  el proceso de readecuación curricular incluye el 
fortalecimiento de la fundamentación científica, replanteamiento del perfil profesional. El  total de 
la reforma aproximada es de un 84%., como se gráfica en el siguiente cuadro: 

 
 

 

 

 

 

 

 

CUADRO COMPARATIVO DEL PLAN DE DESGASTE DEL PLAN DE  TEOLOGÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA APROBADO EN EL AÑO 2004 Y EL PLAN DE REFORMA DEL AÑO 2014 

 

Plan de Desgaste de Teología  
(2004) 

Plan de Reforma de Teología  
(2014) 

Código  Asignatura U.V Código Asignatura U.V Descripción 
IT-111 Introducción a la 

Teología  
3 TTE-111 Introducción a la 

Teología  
3 Cambia de código  

EE-111 
EE-121 

Español I 
Español II 

4 
 

EEG-101 Español 4 Cambia de nombre, código. Se fusiona el 
contenido de Español  II 

BB-121 Doctrina de la Biblia  3 TTE-101 Introducción a la 
Biblia 

4 Cambia de nombre, código y aumenta la 
U.V. 

SC-111 Sociología  4 SCG-101 Sociología  4 Cambia de código  

FF-111 Filosofía  4 FFG-101 Filosofía  4 Cambia de código  

PS-221 Psicología General  3 PSG-101 Psicología General  4 Cambia de código y disminuye una U.V. 

VE-121 
VE-131 
VE-211 

Vida Espiritual I 
Vida Espiritual II  
Vida Espiritual III 

1 

1 

1 

TTE-132 Vida Espiritual 3 Cambia de código y se fusionan en una sola 

y aumenta la U.V. 

FF-121 
RH-231 

Ética Ministerial  
Relaciones 
Interpersonales 

4 

3 

EPG-101 Ética Profesional  3 Se fusionan Ética Ministerial y Relaciones 

Interpersonales para formar Ética Profesional,  

Cambia de nombre y  código. 

HH-121 Historia de Honduras  4 HHG-101 Historia de Honduras  4 Cambia de código  

DD-131 
DD-211 
 

Doctrina de Dios  
Doctrina de Cristo 
 

3 
3 

TTE-153 Teología Sistemática 
I   

5 Se fusiona  Doctrina de Cristo y Doctrina de 
Dios para formar Teología Sistemática I, 
Cambia de nombre y código. 

TE-431 Seminario de Grado  4 MMG-
101 

Metodología de la  
Investigación 

4 Cambia de nombre y código. 

MY-321 
MY-411 

Mayordomía Cristiana   
Administración 
Eclesiástica 

3 

3 

TTE-174 Mayordomía y 

Administración 

Eclesiástica.  

4 Cambia de nombre,  código y disminuye dos  

U.V  Se fusiona  Mayordomía Cristiana y 

Administración Eclesiástica. 

DD-221 
DM-321 

Doctrina del Espíritu 
Santo  
Dones Ministeriales 

3 

3 

TTE-184 Teología Sistemática 

II  

5 Se fusionan Doctrina del Espíritu Santo y 

Dones Ministeriales  para formar Teología 

Sistemática II, y disminuye una  U.V  Cambia 

de nombre y  código. 

GG-221 Griego I 3 TTE-194 Griego I 4 Cambia de código y aumenta la U.V 

AT-131 Antiguo Testamento I 3 TTE-204 Antiguo Testamento I  4 Cambia de código y aumenta la U.V   

BB-131 Evangelismo 4 TTE-214 Evangelismo  4 Cambia de código   

DM-331 Introducción a las 
Misiones 

3 TTE-224 Introducción a las 
Misiones  

4 Cambia,  código y  aumenta la U.V   

GG-231 
GG-311 

Griego II 
Griego III 

3 TTE-235 Griego II 4 Cambia de código y aumenta la U.V se 

fusiona contenido de Griego III 

No. De Asignaturas que se MANTIENEN                                       3                                     

No. Asignaturas que se SUPRIMEN                                             12                                         

No. De Asignaturas que se AGREGAN                                         8                                    

No. Asignaturas que CAMBIAN DE CÓDIGO Y NOMBRE          34 

No. Asignaturas que CAMBIAN LAS U.V.                                    14 

No. de Asignaturas que se FUSIONAN                                        26 
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DF-131 
DF-311 

Doctrina del Hombre 
Doctrina de Ángeles 

3 

3 

TTE-245 Teología Sistemática 

III  

5 Se fusionan Doctrina del Hombre y Doctrina 

de Ángeles para formar Teología Sistemática 

III, y disminuye una  U.V  Cambia de nombre 

y  código. 

HE-211 
HE-311 

Hermenéutica Bíblica I 
Hermenéutica Bíblica II 

4 

3 

TTE-255 Hermenéutica Bíblica  3 Cambia de nombre y código. Se fusiona el 

contenido de Hermenéutica Bíblica I, II 

AT-211 
AT-221 

Antiguo Testamento II  
Antiguo Testamento III 

3 

3 

TTE-265 Antiguo Testamento 

II  

4 Cambia de código y se fusiona el contenido 

de Antiguo Testamento III 

Electiva Arte o Deporte  3 Electiva Arte o Deporte  3 Se mantiene  

Electiva Ciencias Naturales  3 Electiva Ciencias Naturales  3 Se mantiene   

HM-411 
HM-421 

Homiletica I  
Homiletica II 

3 

3 

TTE-276 Homiletica  4 Cambia de código y nombre. Se fusiona 

contenido de Homiletica I  y  II 

DF-231 
DD-231 

Doctrina de la 
Salvación  
Doctrina de la Iglesia 

3 

3 

TTE-286 Teología Sistemática 

IV  

5 Se fusionan Doctrina de la Salvación y 

Doctrina de la Iglesia para formar Teología 

Sistemática IV, cambia de  nombre y código, 

disminuye una U.V 

IN-211 
IN-221 

Inglés I  
Inglés II 

4 ING-101 Inglés  4 Cambia de nombre y código, se fusiona con 

el contenido  de Inglés II 

AT-231 
AT-311 

Antiguo Testamento IV 
Antiguo Testamento V 

3 TTE-296 Antiguo Testamento 

III 

3 Cambia de código  y se fusiona contenido del 

Antiguo Testamento IV y V, para formar 

Antiguo Testamento III y aumenta la U.V. 

PE-411 Introducción a la 
Educación Cristiana  

3 TTE-307 Educación Cristiana   3 Cambia el nombre y código. 

NT-321 Nuevo Testamento I   3 TTE-317 Nuevo Testamento I 4 Cambia de código y  aumenta una U.V. 

Electiva  Humanidades  3 Electiva Humanidades  3 Se mantiene  

DF-321 Doctrina de 
Acontecimientos 
Futuros  

3 TTE-327 Teología Sistemática 
V 

5 Cambio de nombre, código y aumenta dos 
U.V.  

PE-421 Pedagogía Aplicada  3 TTE-348 Pedagogía Aplicada 4 Cambia de código y aumenta una  U.V. 

NT-331 Nuevo Testamento II  3 TTE-368 Nuevo Testamento II 4 Cambia de código    y  aumenta una  U.V.  

DM-411 Introducción al Trabajo 
Pastoral  

3 TTE-388 Teología Pastoral  4 Cambia el nombre, código  y aumenta una  
U.V 

SF-421 Sectas  3 TTE-399 Sectas 4 Cambia de código y aumenta una  U.V. 

NT-411 
NT-421 

Nuevo testamento III 
Nuevo Testamento IV 

3 TTE-409 Nuevo Testamento III 4 Cambia de código  y se fusiona contenido del 
Nuevo Testamento III, IV  para formar Nuevo 
Testamento III y aumenta la U.V 

HI-321 
HI-331 

Historia de la Iglesia I 
Historia de la Iglesia II 

3 TTE-419 Historia de la Iglesia  4 Se fusiono con  Historia de la Iglesia II y 
aumento la U.V 

MP-421 Práctica Supervisada  1 TTE-
4310 

Práctica  
Supervisada 

600 
Horas 

Cambia de código y las U.V pasan a 600 
horas 

MP-111 Ministerio Práctico I  1    Se elimina y se fusiona a la Práctica 
Supervisada 

MP-121 Ministerio Práctico  II  1    Se elimina y se fusiona a la práctica 
supervisada 

MP-131 Ministerio Práctico  III 1    Se elimina y se fusiona a la práctica 
supervisada 

MP-211 Ministerio Práctico  IV  1    Se elimina y se fusiona a la práctica 
supervisada 

MP-221 Ministerio Práctico  V  1    Se elimina y se fusiona a la práctica 
supervisada 

MP-231  Ministerio Práctico  VI  1    Se elimina y se fusiona a la práctica 
supervisada 

MP-311 Ministerio Practico VII 1    Se elimina y se fusiona a la práctica 
supervisada 

MP-321 Ministerio Práctico  VIII 1    Se elimina y se fusiona a la práctica 
supervisada 

MP-331 Ministerio Práctico   IX 1    Se elimina y se fusiona a la práctica 
supervisada 

MP-411 Ministerio Práctico   X 1    Se elimina y se fusiona a la práctica 
supervisada 

HC-331 Hogar Cristiano  3    Se eliminó  

MS-421 Ministerio de Música  3    Se eliminó 

   IFG-101 Informática  4 Se agregó  

   TTE-122 Marco Antropológico 
de la Fe 

3 Se agregó  

   TTE-337 Revelaciones 3 Se agregó 

   TTE-358 Ecoteología 3 Se agregó 

   TTE-378 Literatura Poética del 
Antiguo Testamento 

3 Se agregó 

   TTE-429 Teología 
Latinoamericana 

3 Se agregó 

   TTE-142 Hebreo I 3 Se agregó 

   TTE-163 Hebreo II 3 Se agregó 

 

 

V.JUSTIFICACIÓN DE LAS REFORMAS 

 

El Plan de Estudios de la carrera de Teología de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) está 
diseñado como una necesidad teológica  con el fin de atender a la población  ante la situación actual 
que vive el país y entre estas justificaciones están: 
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1. La necesidad de una educación sólida en las disciplinas que integran el aspecto teológico como 

también en las ciencias sociales y humanas, necesarios para la función en la iglesia y en la 

sociedad.  

2. La exigencia académica cada vez mayor para desempeñarse con éxito. 

3. Por la necesidad de contribuir con la función docente de la Iglesia en su tarea de interpretar y 

comunicar los Escritos Sagrados, documentos, doctrina, vida y función de la Iglesia en la historia 

del hombre y en el contexto de la realidad nacional.  

4. La teología basada en la Biblia puede ser usada para regresar al camino, defender la fe, guardar 

la fe y cumplir en el amor de Cristo con la gran comisión (2 Ti 3.16). 

5. Como política  Institucional, la Universidad Cristiana de Honduras  tiene establecida la reforma de 

sus Planes de Estudio cada cinco años, basándose en la necesidad de actualizar  contenidos, 

mejorar la formación práctica y de acuerdo a las recomendaciones de graduados y empleadores 

hacer los ajustes al Plan de Estudios. 

6. Rediseñar el Plan de Estudios de la carrera de Teología, siguiendo las corrientes actuales en la 

formación de la educación, que se sustenta en los procesos de investigación y vinculación social 

basados en el modelo educativo de la Universidad Cristiana de Honduras. 

7. Mejorar la formación de los futuros egresados, al iniciar nuevas asignaturas de formación 

específica. 

1. Justificaciones Teóricas de Política Educativa. 

La UCRISH, ha adoptado un método educativo basado en el constructivismo, que permite además de 
una formación personalizada y práctica, que el docente pueda introducir conceptos de valor y carácter, 
este paradigma  capacita al estudiante a desarrollar habilidades de autoformación, cumpliendo de esta 
manera con los requerimientos necesarios en el nuevo profesional para América Latina y con valores 
cristianos. 

2. Justificación Política de la Reforma. 

 
La Universidad está en proceso de formar importantes agentes eclesiales, pastores religiosos y 
religiosas, conferencistas, orientadores y líderes eclesiales comprometidos que podrán a su vez influir 
en otros para el bienestar social de Honduras.  

3. Justificación Económica de la Reforma. 

El desarrollo integral de la persona humana en el trabajo favorece a la mayor productividad y eficacia 
del trabajo mismo. En el avance económico de país no puede considerarse únicamente  una sociedad 
de capitales, sino   también   una   sociedad de personas.    Por tal razón la teología  pone    en práctica  
los principios bíblicos que son: la solidaridad, el bien común, la igualdad en la persona humana, el 
derecho al trabajo, la justicia social, la libertad, la participación. 
 
4. Justificación Social de la Reforma 

El crecimiento del saber las sociedades son más complejas, los problemas políticos, económicos, 
sociales y hasta ambientales vuelven a las personas más vulnerables, surgen nuevas enfermedades 
y las ya existentes se vuelven más comunes, el trabajo extenuante y la necesidad cada vez más 
ingente obliga a las personas a incursionar en espacios que antes no conocía, esto provoca ansiedad, 
estrés, angustia.  La Teología como tal ofrece mediante la Fe un refugio seguro al hombre en conflictos, 
un lugar de paz al cansado y un camino seguro al perdido. La teología puede contribuir  a la armonía 
social en nuestra sociedad. 

5. Necesidades Prácticas y  Prioritarias de la Reforma. 

En el campo de la Teología, se requiere de profesionales que puedan leer críticamente la situación 
social del país, presentar propuestas innovadoras, preventivas, correctivas y curativas que promuevan 
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el desarrollo integral del individuo, con competencias científicas y profesionales y que su desempeño 
coadyuve a la solución de: 
 
a. Altos niveles de violencia y desorganización social. 

b. Instituciones y organizaciones cambiantes que demanda de profesionales que se adapten a los 

cambios. 

c. La educación y la inversión en capital humano son factores fundamentales para el mejoramiento 

de la equidad, el respeto a las normas morales, la responsabilidad, la disciplina, el respeto a los 

derechos humanos. 

 
d. Necesidad de formar profesionales con una visión ético cristiana que respete las diferencias, que 

tenga empatía y respeto por los demás. 

e. La problemática en las zonas rurales y urbanas amerita la formación de un recurso humano con 

compromiso de país, dispuesto a prestar sus servicios en todo el territorio nacional, con énfasis 

en las zonas más desposeídas y con mayores masas poblacionales que ameriten un servicio de 

calidad.  

VI. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 

1. Objetivos del Plan de Estudios 

1.1 Objetivo General: 

Formar profesionales con un fundamento bíblico-teológico profundo  con una orientación pastoral 
adecuada con un alto  sentido  de moral y  ética; capaz   de   investigar, enseñar, crear, administrar,  
aplicar y  desarrollar de manera integral los   elementos   necesarios   para   lograr   una   vida   espiritual   
sana   con valores humanos apropiados, institucionales, comunidades y grupos de diversa índole. 

1.2. Objetivos  Específicos: 

1.2.1 Preparar bíblica y teológicamente al estudiante para que pueda comunicar  claramente sus  

creencias, presentando de manera convincente las evidencias bíblicas de las doctrinas 

evangélicas; tales como la doctrina de Dios, Jesucristo, el Espíritu Santo, la santidad de vida 

y el retorno corporal de Jesucristo. 

1.2.2 Alcanzar una formación-profesional   para el desempeño en los ministerios de su propia iglesia 

o misión, aplicando sus conocimientos ético-religiosos en su trabajo profesional  en función 

de las necesidades de la sociedad contemporánea. 

1.2.3 Preparar líderes espirituales con aptitudes de carácter, herramientas y conceptos adecuados 

para presentar respuestas y soluciones, desde una perspectiva bíblico-teológica y 

humanística en beneficio de la colectividad. 

1.2.4 Formar profesionales con una sólida visión humanística que le permita reconocer al hombre 

como el centro y fin último de la sociedad proporcionando una elevada formación en principios 

y valores éticos y espirituales.  

 
VII.RECURSOS   PARA EL  DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Recursos Técnico Pedagógicos y Tecnológicos. 
 
La Universidad Cristiana de Honduras cuenta en todos los campus donde desarrolla la carrera con el 
equipamiento y materiales didácticos  necesarios para que los estudiantes reciban la formación 
requerida.   

Cuenta con plataforma LMS que actualmente utiliza la Universidad Cristiana de Honduras es Dokeos 
que es  un sistema Open Source (Código Abierto), bajo licencia GNU GPL (General Public License), 
que trabaja baja el entorno E-Learning. Las herramientas que ofrece esta plataforma son: 
 
 

 Producción de documentos basados en plantillas. 

 Ejercicios opción múltiple, redacción en espacios en blanco alternativas, preguntas abiertas. 

 Interacción, foros, chats y grupos. 

 Conversión de presentaciones en Power Point a cursos de trabajo. 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

468 

 

 Blogs: Agenda, anuncios, glosario. Notas personales, red social. Encuestas, evaluaciones, 

reserva de matrícula, sesiones de usuario. 

 
La Universidad Cristiana de Honduras cuenta con aula especializada donde encuentra instalada la 
Cámara Gesell, dedicada al trabajo pedagógico para el desarrollo de competencias profesionales  de 
todos los programas.   El trabajo en la Cámara de Gesell,   desde   el punto  de vista Didáctico, permite 
entrenar a los estudiantes en diversas técnicas de entrevista,   observación sistematizada   y juego de 
roles. Igualmente puede servir como apoyo a trabajos de investigación garantizando la obtención de 
registros confiables. 
 

Asimismo  la UCRISH  para el desarrollo de este plan de estudios, esta provista de una Biblioteca en 

el Areá Tecnológica, tanto  física, digital  y electrónica para el área de teología. 

 

Infraestructura Física 

 

La Universidad de Cristiana de Honduras (UCRISH),  cuenta con recursos humanos docentes y 

administrativos para desarrollar el Plan, una muestra  de ello son los siguientes: 

Nombre Del 

Docente 

Pregrado Postgrado Registro 

UNAH 

Reconocido Incorporado Colegiación Experiencia 
Profesional 

Formación 
Pedagógica 

David Andrés 
Galindo 

Lic. En 
Pedagogía,, 
orientación en 
Administración y 
Planeamiento 
Educativos 

 Si Si  92800 Si Si 

Lurdiz Maribel 
Castro Durón 

Lic. En 
Administración de 
Empresas 

Master en 
Teología 
y 
Ministerio 
Pastoral 

Si Si Si No tienen 
colegio 

Si Si 

David Gregorio 
Romero Sánchez 

Dr. En Medicina y 
Cirugía 

Doctor en 
Teología 
en 
Ministerio 
Pastoral 

Si En proceso En proceso 3367 Si Si 

Bessy Yamileth 
Sáenz 

Licenciada en 
Teología 

No tiene No Si No aplica No tienen 
colegio 

Si Si 

Dixie Neily Lara 
Aguilar  

Lic. en Teología y 
Administración de 
Empresas 

No Si En proceso  No tienen 
colegio  

Si Si 

 

VIII.CUMPLIMIENTO DE LA OBSERVACIONES DEL GRUPO CONSULTIVO Y  LA DES 

La Universidad Cristiana de Honduras, cumplió con las observaciones emitidas tanto por la Dirección 

de Educación Superior, así como del Consejo Técnico Consultivo. 

IX.CONCLUSIONES 

Laboratorio de Vida 

Espiritual 

Biblioteca Laboratorio de Computo Laboratorio de Homilética 
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1. El plan de estudios de la carrera de Teología en el Grado Académico de Licenciatura de 

Universidad Cristiana de Honduras, está estructurado conforme a la Guía para elaboración de 

Planes de Estudios y  por lo tanto cumple con la normativa del Nivel en cuanto a  requerimientos 

técnicos, administrativos, académicos y justificaciones económico-políticas, sociales, económicas 

y pedagógicas que están acorde con los cambios científicos, así como los avances de la tecnología  

y la globalización del mercado. 

 
2. La Universidad Cristiana de Honduras para el desarrollo de esta carrera cuenta con los  Recursos 

Físicos, Equipamiento, Infraestructura, Plataforma Tecnológica, Didácticos y Humanos  para el 

desarrollo de esta carrera.  

 

3. La Universidad de Cristiana de Honduras, justifica la reforma al plan de estudios de Teología en 

el Grado Académico de Licenciatura, como parte de su proyecto de actualización,  modernización, 

considerando  el avance de la ciencia, la tecnología  y los cambios en la relaciones entre los 

agentes económicos locales y regionales.  Asimismo dando  cumplimiento al Artículo  84 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior. 

 

4. El plan de estudios vigente se aprobó con 66 asignaturas, lo que corresponde a 184 U.V. y el plan 

propuesto para reforma,  presenta 46   asignaturas; entre el plan vigente y nuevo hay una 

diferencia 20 U.V.   Se eliminaron 12 asignaturas que representa 16 U.V. y se agregaron 8 nuevas 

asignaturas que representan 25 U.V. el porcentaje de reforma de plan de estudios considerando 

la readecuación de contenidos, supresión de asignaturas y   nuevas asignaturas, equivale a un 

84%.  

     . RECOMENDACIÓN 

Habiéndose atendido y cumplido cada una de las observaciones y recomendaciones sugeridas 

de la Dirección de Educación Superior y el Consejo Técnico Consultivo,   se recomienda al 

honorable Consejo de Educación Superior; aprobar la Solicitud de Reforma al plan de estudio 

de  la Carrera de Teología en el Grado de Licenciatura de la Universidad Cristiana de 

Honduras (UCRISH) en la modalidad Presencial y Semi Presencial con apoyo Tecnológico. 

Ciudad Universitaria  “José Trinidad Reyes”,  14 de  noviembre de 2014.MSc. RAMON ULISES 

SALGADO PEÑA.DIRECTOR EDUCACIÓN SUPERIOR.SGM/OM/AVA” 

 

Se consultó al pleno si hay observaciones al Dictamen y a la Opinión Razonada presentada, 

no habiendo ninguna observación, preguntó al pleno se aprueba, aprobado por unanimidad y 

de ejecución inmediata. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.2957-287-2014.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

mediante Acuerdo No.2854-279-2014 de fecha 21 de marzo de 2014, este Consejo conoció y 

admitió  la solicitud de Aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Teología 

en el grado de licenciatura de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha recibido el Dictamen No. 647-277-2014, del 

Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada OR-DES-669-11-2014 de la Dirección 

de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la 

Carrera de Teología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Cristiana de 

Honduras, (UCRISH). CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior en la 

Opinión Razonada expresa que el plan de estudios de la carrera de Teología en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Cristiana de Honduras, está estructurado 

conforme a la Guía para elaboración de Planes de Estudios y  por lo tanto cumple con la 

normativa del Nivel en cuanto a  requerimientos técnicos, administrativos, académicos y 

justificaciones económico-políticas, sociales, económicas y pedagógicas que están acorde con 

los cambios científicos, así como los avances de la tecnología  y la globalización del mercado. 
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CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana de Honduras para el desarrollo de esta 

carrera cuenta con los  Recursos Físicos, Equipamiento, Infraestructura, Plataforma 

Tecnológica, Didácticos y Humanos  para el desarrollo de esta carrera. CONSIDERANDO: 

Que la Universidad de Cristiana de Honduras, justifica la reforma al plan de estudios de 

Teología en el Grado Académico de Licenciatura, como parte de su proyecto de actualización,  

modernización, considerando  el avance de la ciencia, la tecnología  y los cambios en la 

relaciones entre los agentes económicos locales y regionales.  Asimismo dando  cumplimiento 

al Artículo  84 de las Normas Académicas de la Educación Superior. CONSIDERANDO: El 

plan de estudios vigente se aprobó con 66 asignaturas, lo que corresponde a 184 U.V. y el plan 

propuesto para reforma,  presenta 46   asignaturas; entre el plan vigente y nuevo hay una 

diferencia 20 U.V.   Se eliminaron 12 asignaturas que representan 16 U.V. y se agregaron 8 

nuevas asignaturas que representan 25 U.V. el porcentaje de reforma de plan de estudios 

considerando la readecuación de contenidos, supresión de asignaturas y   nuevas asignaturas, 

equivale a un 84%. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación aprobar 

las Reformas a los planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: 

En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 47 y 85 de las Normas Académicas 

de Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen 

No. 647-277-2014 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada No. -DES-669-11-

2014 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de Reformas al 

plan de estudios de la carrera de Teología en el Grado de Licenciatura de la Universidad 

Cristiana de Honduras, UCRISH. SEGUNDO: Aprobar las Reformas solicitadas al Plan de 

Estudios de  la Carrera de Teología en el Grado de Licenciatura de la Universidad Cristiana de 

Honduras (UCRISH) en la modalidad Presencial y Semi Presencial con apoyo 

Tecnológico.TERCERO: Trasladar a la Secretaría Ejecutiva de la Dirección de Educación 

Superior el Plan de Estudios de la Carrera de Teología, en el Grado de Licenciatura de la 

Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH; para que realice el registro correspondiente. 

CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH. 

SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CUMPLASE. 

 

DÉCIMO  

CUARTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO.642-276-2014 Y DE LA OR-DES-NO.670-11-2014 DE 

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA REFORMA AL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD A COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA, 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

La Secretaría del Consejo procedió a dar lectura a los documentos siguientes: 

 

“DICTAMEN No.  642-276-2014. El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de 

los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al al Acuerdo No.2843-278-

2014, emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 278,  de fecha 

21 de febrero de 2014, y teniendo a la vista la solicitud de reforma al Plan de Estudios de la 

Carrera de Comunicación y Publicidad en el Grado Académico de Licenciatura de  la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC) y los documentos acompañados, en base al Dictamen 

de la Comisión nombrada, emite el siguiente Dictamen: “DICTAMEN. La Comisión 
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nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, para la revisión de la Solicitud de Reforma del 

Plan de Estudios de la Carrera de Comunicación Audiovisual y Publicitaria, en el grado de 

Licenciatura, se dirige a los honorables miembros del CTC para presentarles el DICTAMEN 

FINAL, sobre la propuesta de proyecto de reforma presentado por la universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), CONSIDERANDO: En cumplimiento de la petición recibida 

por parte del Consejo técnico Consultivo, a fin de revisar los documentos e información 

correspondientes a la solicitud del Proyecto de Reforma de la Carrera de Comunicación 

Audiovisual y Publicitaria en el grado de Licenciatura de la universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), la comisión analizó la documentación sobre la base de los 

lineamientos planteados en el instrumento de los requerimientos fundamentales para el análisis 

de solicitud de reforma a planes de estudio. CONSIDERANDO: Que después de analizar los 

documentos entregados, los miembros de la Comisión nombrada para tal efecto (UNAH, UJN 

y UJCV), realizaron sus jornadas de revisión de los documentos antes descritos y tuvieron 

como resultado la presentación de observaciones y recomendaciones que consideraron que 

UNITEC, debía incorporar al proyecto de reforma antes de emitir un dictamen favorable para 

la aprobación de dicha reforma.  CONSIDERANDO: Que tal unidad responsable de la carrera 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana incorporaron algunas de las observaciones 

presentadas por la comisión, procediendo a emitir el segundo borrador de los documentos para 

una nueva revisión por parte de la comisión.  CONSIDERANDO: Que la comisión evaluadora 

procedió a revisar el segundo borrador de los documentos presentados por UNITEC y se 

concluyó que las siguientes observaciones aún no estaban incorporadas en dichos documentos: 

 

a. Observación 6: Esta observación ha sido incorporada parcialmente, el espacio pedagógico 

no es representativo del nombre que ostenta.  Hace falta incorporar, en todo su despliegue, 

la parte que corresponde al análisis del discurso. 

b. Observación 13: Se sugiere incluir en el documento que además de los empleadores, 

graduados.  Estudiantes y Docentes, se consultó a pares expertos. 

c. Observación 18-21: En el documento del plan de estudios enviado no se encuentra el 

espacio pedagógico.  Producción audiovisual II. Por lo tanto, tampoco se puede comprobar 

si se incorporaron los temas: Relaciones Internacionales y Dirección de actores.  Se 

solicita incorporar para comprobar. 

d. Observación 28: Lo sistémico evidentemente ha mejorado en los aspectos investigación y 

vinculación universitaria que se han planteado ahora.  Además este se evidencia en la 

relación del Modelo Pedagógico con el enfoque en la construcción de aprendizajes 

contextualizados.  Sin embargo todavía no se logra captar la estructura y la 

fundamentación lógica de la interdisciplinariedad.  Entre otras definiciones.  “La 

interdisciplinariedad involucra grupos de investigadores, estudiantes y maestros con el 

objeto de vincular e integrar muchas escuelas de pensamiento, profesiones o tecnologías, 

aun con sus perspectivas específicas, en la búsqueda de un fin común”.  O bien, “Es una 

apuesta por la pluralidad de perspectiva interactuando en la base de la investigación”.  Se 

solicita explicar el modelo y enfoque que lo respalde, o bien, eliminar en caso de no 

evidenciar. 

CONSIDERANDO: Que la comisión evaluadora emitió dictamen favorable ante el Consejo 

Técnico Consultivo con la recomendación de que la Dirección de Educación Superior 

verificara el cumplimiento de las observaciones anteriormente descritas.  No obstante al 

presentar ete dictamen en la reunión del Consejo Técnico Consultivo celebrada en el mes de 

junio del presente año, el Consejo Técnico Consultivo solicitó a la comisión evaluadora revisar 

una tercera versión de los documentos, mismos que UNITEC debía de presentar para evaluar 
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el cumplimiento de estas observaciones. CONSIDERANDO: Que UNITEC presentó ante la 

comisión evaluadora la tercera versión de los documentos, se constató que UNITEC ha 

procedido a incorporar la mayor parte de las observaciones sin embargo, insiste y argumenta 

sobre aquellos aspectos que juzgamos, pueden mejorar la calidad y la congruencia del diseño 

de la carrera. POR TANTO: La comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo 

integrada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Universidad “José Cecilio del 

Valle”, Universidad “Jesús de Nazareth y la Universidad Cristiana de Honduras, que de igual 

forma presentó sus observaciones, en uso de las facultades que las leyes de  Educación 

Superior le confieren, recomienda al Consejo Técnico Consultivo que dictamine 

FAVORABLEMENTE sobre la propuesta presentada por la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, referente al proyecto de reforma de la carrera de Comunicación Audiovisual 

y Publicitaria, en el grado de Licenciatura, no obstante este dictamen favorable está sujeto a 

que la Universidad Tecnológica Centroamericana incorpore las siguientes observaciones que 

fueron presentadas por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y no fueron atendidas 

en su totalidad. 

 

a. Observación 6: Esta observación ha sido incorporada parcialmente.  Hace falta 

incorporar, en todo su despliegue, la parte que corresponde al análisis del discurso.  

Específicamente, aún falta reflejarse en la bibliografía.  Para su comodidad, véase para 

el caso: http://www.discursos.org/Bib/dis-bib3.htm. 

b. Observación 28: No es lo sistémico lo incongruente, si no lo interdisciplinario.  Se 

revisó con el documento y se constató que lo interdisciplinario ha desaparecido.  Así 

que, en su documento “Respuesta a las observaciones de la UNAH” deberán de corregir 

el término eliminado. 

Al respecto se solicita a la Dirección de Educación Superior que se verifique el cumplimiento 

de las recomendaciones anteriormente descritas previo a ser presentado ante el Consejo de 

Educación Superior. FIRMAS: Dra. Rutilia Calderón, UNAH; MSc. Martha Mélida Morales, 

UJCV; MSc. Gustavo Mendoza, UCRISH e Ing. María Josefa David Fajardo.  Dado en la 

Ciudad de San Pedro Sula, a los 29 días del mes de julio de 2014.”. 

 

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

 

Después de haber discutido ampliamente  la solicitud de reforma al Plan de Estudios de la Carrera 

de Comunicación y Publicidad en el Grado Académico de Licenciatura de  la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC); y los documentos acompañados, el Consejo Técnico 

Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:   

 

Aprobar la solicitud de reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Comunicación y Publicidad 

en el Grado Académico de Licenciatura de  la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), que ahora pasará a llamarse Carrera de Comunicación Audiovisual y 

Publicitaria en el Grado de Licenciatura y los documentos acompañados, previo a la 

incorporación de las recomendaciones consideradas por este Consejo y verificadas por la 

Dirección de Educación Superior. Tegucigalpa M.D.C. 29 de julio de 2014. POR EL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO.DR. JOSÉ CARLETON CORRALES. 

PRESIDENTE” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 

REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC).  

OR-DES-670-11-2014.   I.INTRODUCCIÓN. La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión 

Razonada con base al Artículo 24, literal b)) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, literal b) del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 84 y 85 de las Normas 

http://www.discursos.org/Bib/dis-bib3.htm
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Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen 

en relación a la aprobación de reformas  al Plan de Estudios de la Carrera de Comunicación y 

Publicidad en el Grado de Licenciatura, solicitada por la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC). Se llevó a cabo la revisión del Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de 

Docentes de acuerdo a indicadores y estándares para la creación de funcionamiento de carreras, 

formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de 

Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. II. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

1. Acuerdo No.396-75-95 de creación y funcionamiento de la carrera de Comunicación 

y Publicidad en el grado de Licenciatura del Consejo de Educación Superior de fecha  

23 de marzo de 1995. 

2. Acuerdo No.1937-213-07 del Consejo de Educación Superior de fecha  21 de 

noviembre de 2007 de aprobación de la primera Reforma. 

3. La petición por parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana  (UNITEC)  al 

Consejo de Educación Superior solicitando la aprobación de las Reformas del  Plan 

de Estudios de la Carrera de Comunicación y Publicidad en el grado de Licenciatura 

de fecha 13 de febrero del 2013. 

4. El  Acuerdo No.2843-278-2014 emitido en sesión ordinaria  No. 278 por el Consejo de 

Educación Superior el viernes 21 de febrero del 2014 donde manda a la Dirección de 

Educación Superior emitir Opinión Razonada. 

5. El Dictamen No.642-276-2014, del Consejo Técnico Consultivo, del 29 de abril del 

2014.  

6. Observaciones al  Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles profesionales por parte de 

la  Dirección de Educación Superior,  así como la revisión de la documentación que 

acredita las potencialidades de recursos instalados para el desarrollo de la Carrera  

reformada. 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA REFORMADA 

IV.  

 

IV.PLANTEAMIENTO DE LAS REFORMAS 

PLAN DE ESTUDIOS 2014 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) 

Comunicación Audiovisual y Publicitaria, en el grado 
Académicos de Licenciatura 

L-07 

Tres (4) años, 1  período académico,  (Períodos 
académicos al año 4) 

Quince  (11) semanas 

6| 

217 

Presencial, Semi Presencial  con apoyo tecnológico  

Licenciatura 

1 NOMBRE DE LA CARRERA Comunicación Audiovisual y Publicitaria en el Grado 
Académico de Licenciatura 

2 CÓDIGO L-07 

3 DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS  4 años 1 período académico 

4 DURACIÓN DEL PERIODO ACADÉMICO 11 Semanas 

5 NÚMERO DE ASIGNATURAS 60 

6 TOTAL DE UNIDADES VALORATIVA 201 

7 MODALIDAD DE ESTUDIOS Presencial 

8 GRADO ACADÉMICO Licenciatura 

9 ACREDITACIÓN Título de Licenciado (a) en Comunicación Audiovisual y 
Publicitaria en el Grado  Académico de Licenciatura 

10. CREACIÓN  DE LA CARRERA Y APROBACIÓN PLAN DE ESTUDIOS 1995 

11. PRIMERA REFORMA 2002 

12. SEGUNDA REFORMA 2007 

13. AÑO TERCERA REFORMA  2014 
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En este plan de estudios se plantean cambios de asignaturas, códigos, nombre de asignaturas y 
actualización de contenidos y la homologación de asignaturas comunes con otros programas de 
estudio sometidos a reforma, todos en la relación al plan de estudios anterior. 

1. Explicación de cambio de nombre 

Se propuso cambiar el nombre de carrera de Comunicación y Publicidad a carrera de Comunicación 
Audiovisual y Publicitaria, en vista que la Comunicación es un campo muy amplio donde existen 
diversos áreas como: Ciencias de la Comunicación, Comunicación Social, Comunicación Audiovisual, 
Comunicación Digital, Comunicación Publicitaria, Comunicación Corporativa y Relaciones Públicas, 
entre otros, por lo que se considera apropiado especificar el enfoque de la carrera en UNITEC, el cual 
es Audiovisual y Publicitario.  
 
El plan de estudios está distribuido en seis bloques de conocimiento (Área de Formación General, 
Comunicación, Comunicación Integrada de Mercadotecnia, Producción Audiovisual, Administración y 
Diseño Básico) de los cuales, los más predominantes son los bloques de: Comunicación Integrada de 
Mercadotecnia y Producción Audiovisual, con un total de 35 asignaturas que corresponden al 57% del 
total de asignaturas del plan. Al enriquecer los bloques de conocimiento de: Comunicación Integrada 
de Mercadotecnia y Producción Audiovisual.  
 
Las asignaturas del área Audiovisual preparan a los estudiantes para la creación, la producción y la 
realización en los diversos medios de comunicación audiovisual (fotografía, cine, televisión, radio, 
video, soportes multimedia, etc.), mientras que las asignaturas del área Publicitaria preparan a los 
estudiantes para enviar mensajes a través de los distintos medios de comunicación, ya sean impresos 
y/o audiovisuales, con el fin de persuadir a un público objetivo a realizar determinada acción.  

2. Cambios en la malla curricular 

 

 Ampliación de contenido de ciertas asignaturas y creación de asignaturas sometidas a reforma.    

 Fusión de algunas asignaturas.  

 Homologación de requisitos.  

 Cambios e eliminación de algunas asignaturas. 

 Fortalecimiento de las habilidades en el manejo de idiomas. 

 Inclusión de 100 horas de vinculación universidad-comunidad. 

 Organización de asignaturas por bloque del conocimiento. 

 
 

 

 

 

 
 

Tabla 1. Propuesta y resumen de Justificación de Reformas al Plan de Estudios en las áreas de 

Producción Audiovisual y Publicitaria 
 

Comunicación y 

Publicidad 2007 

Comunicación Audiovisual  y Publicitaria 2014 

Carrera de 
Comunicación y 
Publicidad 

Carrera de 
Comunicación 
Audiovisual  y 

Publicitaria 

Se cambió el nombre de Lic. En Comunicación y Publicidad a Lic. En 
Comunicación Audiovisual y Publicitaria, en vista que la Comunicación es un 
campo muy amplio por lo que se consideró apropiado especificar el enfoque de 

la carrera en UNITEC, el cual es Audiovisual y Publicitario.  

No. De Asignaturas que se MANTIENEN                                              26                                    

No. Asignaturas que se SUPRIMEN                                                        9                                      

No. De Asignaturas que se AGREGAN                                                  23                                    

No. Asignaturas que CAMBIAN DE CÓDIGO Y NOMBRE/FUSIONA   11 
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Comunicación y 

Publicidad 2007 

Comunicación Audiovisual  y Publicitaria 2014 

Código Asignatura U
.
V
. 

Código Asignatura U

.

V 

Observaciones 

COM101 Fundamentos 
de la Teoría de 
la Comunicación 

3 COM10
4 
Introducción a la Comunicación 4 Se fusiona  el contenido de 

Comunicación y Sociedad junto a 
Fundamentos Teoría de Comunicación 
para crear Intro. a la Comunicación 

ART109 Música para 
medios 

3 COM31
4 
Diseño y Producción Sonora 3 Se modifica el nombre y se agrega 

contenido a la clase. 

MER203 Publicidad 4 COM31
3 
Publicidad 4 Cambio de código ya que pertenece al 

área de Publicidad y no de 
Mercadotecnia 

COM210 Laboratorio de 
Edición de Audio 

1 COM21
4 
Técnicas de Producción 
Sonora 

3 Se elimina el Laboratorio y se crea la 
clase de Técnicas de Producción Sonora 
con nuevo código 

COM405 Administración 
de la Publicidad 

4 COM31
7 
Gestión Publicitaria y Mediática 4 Cambio de nombre ya que describe 

mejor el contenido de la clase. 

COM211 Laboratorio de 
Edición de Video 

1 COM21
7 
Edición de Video 3 Se elimina el Laboratorio y se crea la 

clase de Edición de Video 

COM421 Planificación de 
Medios 

4 COM31
5 
Planificación y Estrategia de 
Medios 

4 Cambio de nombre ya que describe 
mejor el contenido de la clase. 

COM209 Fundamentos 
Técnicos de los 
Medios 
Audiovisuales 

4 COM20
3 
Fundamentos Técnicos de los 
Medios Audiovisuales 

3 A pesar de que las unidades valorativas 
disminuyeron se incrementan las horas 
de trabajo práctico dentro y fuera del aula 
de clases. 

COM402 Edición de 
impresos 

4 COM21
5 
Edición de medios impresos y 
digitales 

3 Se cambia el nombre porque se adapta 
mejor al contenido de la clase 

COM312 Guion de 
Medios 
Audiovisuales 

4 COM20
8 

Redacción para los Medios 3 Se elimina la clase, y el contenido es 
integrado a Redacción para los Medios. 

COM311 Campañas de 
Divulgación 

4 COM42
5 

Comunicación Integrada de 
Mercadotecnia 

4 Se cambia el nombre porque se adapta 
mejor al contenido de la clase 

COM306 Producción de 
Audio 

4 COM31
8 
Producción Sonora 3 Se cambia el nombre porque se adapta 

mejor al contenido de la clase 

COM309 Laboratorio 
Animación 

1 COM42
9 
Animación 3 Se cambia el laboratorio por la clase de 

Animación 

DER111 Derecho 
Empresarial 

4    Se elimina 

TLLCOM1 Taller de 
Competencias I 

1    Se elimina 

COM204 Comunicación 
Gráfica I 

3 COM21
6 
Comunicación Grafica  3 Se cambia el nombre y código de la 

clase en vista de que la segunda parte 
también cambia nombre, pero se 
mantienen los contenidos. 

COM303 Comunicación 
Gráfica II 

3 COM21
8 
Identidad Visual Corporativa 3 Se cambia el nombre y código dado que 

éste se adapta mejor a los contenidos de 
la asignatura. 

COM404 
 

Multimedia 4 COM43
0 
Diseño Web I 3 Se cambia el nombre porque se adapta 

mejor al contenido de la clase y hay una 
clase que da continuidad. 

EFECOM1 Electiva de 
Formación 
Específica I 

3
/
4 

EFECO
M
1 

Electiva de Formación 
Específica I 

3 Se cambia el nombre de la orientación en 
Producción Audiovisual y pasa a 
llamarse orientación Audiovisual. Se 
eliminan la orientación en Comunicación 
para el Desarrollo y la orientación en 
Administración. Se crea la orientación en 
Comunicación Estratégica. 

EFECOM2 Electiva de 
Formación 
Específica II 

3
/
4 

EFECO
M
2 

Electiva de Formación 
Específica II 

3 Se cambia el nombre de la orientación en 
Producción Audiovisual y pasa a 
llamarse orientación Audiovisual. Se 
eliminan la orientación en Comunicación 
para el Desarrollo y la orientación en 
Administración. Se crea la orientación en 
Comunicación Estratégica. 

EFECOM3 Electiva de 
Formación 
Específica III 

3
/
4 

EFECO
M
3 

Electiva de Formación 
Específica III 
 
 
 
  

3 Se cambia el nombre de la orientación en 
Producción Audiovisual y pasa a 
llamarse orientación Audiovisual. Se 
eliminan la orientación en Comunicación 
para el Desarrollo y la orientación en 
Administración. Se crea la orientación  
 
 
 
en Comunicación Estratégica. 
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Comunicación y 

Publicidad 2007 

Comunicación Audiovisual  y Publicitaria 2014 

 

   COM10
3 

Historia y Análisis del arte 
visual 

3 Se crea esta clase para proveer a los 
estudiantes conocimiento sobre el arte y 
de esta manera ampliar su bagaje 
cultural y artístico. 

   COM10
7 

Computación aplicada al 
diseño 

3 Se crea esta clase para proveer a los 
estudiantes de herramientas básicas 
para la creación gráfica. 

   INV201 Metodología de la 
Investigación 

4 Se crea para reforzar la parte de 
metodología de investigación aplicada en 
los procesos de investigación para 
comunicación. 

   COM10
5 
Semiología y Análisis del 
Discurso 

4 Se crea  para que los estudiantes reciban 
ese componte tan útil para la aplicación 
tanto en la publicidad como en la parte 
audiovisual. 

   COM21
3 
Fundamentos de Creatividad 
Publicitaria 

3 Se crea  con la intención de profundizar 
en el tema de la creatividad que es tan 
extensa, dejando esta primera parte 
como introducción al tema y en la clase 
de Creatividad Publicitaria una parte más 
avanzada. 

   MER31
2 
Mercadotecnia II 4 Se crea esta clase para profundizar  los 

temas referentes a la mercadotecnia y 
cumplir con requisitos académicos de la 
agencia acreditadora  IAA. 

   MER40
8 
Estrategias de Mercadotecnia 
Internacional 

4 Se crea esta clase para abarcar los 
temas referentes a la Mercadotecnia 
Internacional y cumplir con requisitos 
académicos de la agencia acreditadora 
IAA. 

   COM42
8 
Comunicación para el 
Desarrollo 

4 Se crea con el fin de que todos los 
estudiantes de la carrera adquieran los 
conocimientos básicos sobre el manejo 
de la comunicación en organizaciones 
que buscan el desarrollo social. 

   COM42
7 
Generación  y Gestión de 
Contenido 

4 Se crea esta clase con el fin de proveer a 
los estudiantes  herramientas que les 
permitan generar y gestionar contenidos 
para diversos medios de comunicación. 

   COM43
1 
Diseño Web II 3 Se crea esta clase para profundizar en 

los temas de Diseño Web I. 

   EMP40
2 

Generación de Empresas II 3 Esta es una de las clases sello de 
UNITEC con la que sea abarca el 
componente de emprendimiento que 
promueve la institución. 

   EFECO
M
4 

Electiva de Formación 
Específica IV 

3 Se agrega una electiva de formación 
específica para profundizar en los temas 
de la orientación elegida. 

 3 orientaciones y 
con asignaturas 
optativas  

  2 orientaciones con 4 
asignaturas  cada una las 
cuales deben cursadas  

  

 

V.JUSTIFICACIÓN DE LAS REFORMAS 

1. Justificaciones Teóricas de Política Educativa  

La reforma de la Licenciatura de Comunicación Audiovisual y Publicitaria de UNITEC contribuye al 
logro de algunos  objetivos de Visión de País como: “Honduras será el país líder centroamericano en 
materia de servicios de logística y transporte, maquila, turismo y aprovechamiento sostenible de 
recursos naturales, generando energía, alimentos, minerales y derivados del sector forestal, como 
ningún otro país de la región, el emprendedurismo, la productividad y la calidad productiva serán parte 
del perfil cultural del hondureño promedio”. Además para el desarrollo sostenible del país se deben 
desarrollar las capacidades y potencialidades de la niñez, la adolescencia y la juventud para que el 
país enfrente los principales retos del desarrollo en un contexto globalizado. 

La formación universitaria en la carrera de Comunicación Audiovisual y Publicitaria, demanda la necesidad 
de conjugar los aprendizajes cognitivos a la par que el desarrollo formativo, social, político y moral, como 
componentes constitutivos de la formación humana para el ejercicio de su profesión, demandando desde 
esta perspectiva una propuesta integral, constructiva y trascendente frente a los perfiles profesionales 
existentes en la región. 
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La carrera de Comunicación Audiovisual y Publicitaria garantiza campos de ejercicio a nivel local, regional, 
nacional, para sus egresados a partir de una formación de calidad centrada en las demandas y 
expectativas de la realidad y con una clara perspectiva mundial acorde con las exigencias de preparación 
y competitividad. 

2. Justificación Política de la Reforma 

La publicidad que es una de las herramientas más usadas en este  tiempo para vender y lograr 
posicionamiento de marca ya sea de productos o servicios, esta debe regirse por las leyes o 
reglamentos que la controlan y la definen, respetando sobre todo el código de ética que debe presidir 
a toda empresa para ejercer competencia leal con los demás fabricantes de productos o servicios 
similares (Ley marco del sector de telecomunicaciones efectivo desde 1995 que creó la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones CONATEL). El proyecto de Ley de Telecomunicaciones del país 
(2012, pág. 5), describe que la telecomunicación implica una tridimensión que coadyuva a definir el 
acontecer sociopolítico y económico de una nación, primero si, se ve como herramienta, después 
como insumo y por último y por lo consiguiente, como bien público.  
 
En Honduras la publicidad está regida por la Ley de Protección al consumidor (2007), que prohíbe la 
publicidad engañosa o falsa, inclusive la publicidad que omita por error o a propósito datos esenciales, 
que induzcan al engaño de los clientes en cuanto a calidad y precio, condiciones ya sean estos bienes 
o servicios. 

3. Justificación Económica de la Reforma  

Dentro de la evolución acelerada de las tecnologías en la comunicación, se percibe de manera natural 
una necesidad cada vez mayor de formar recursos humanos que implementen nuevas alternativas y 
formatos de comunicación, con el fin de acercarse a los públicos, sean estos comerciales o de carácter 
social. Este aporte a la industria a su vez facilita la reducción de costo en el manejo de las 
comunicaciones en la industria y a su vez se apoya el desarrollo económico y social del país.  

La reforma del Plan de Estudios de la carrera de Comunicación y Publicidad incluye nuevas 
asignaturas en el área de formación básica de comunicación, publicidad, producción audiovisual y 
relaciones públicas, así como en otras, con el objetivo de incrementar los conocimientos teóricos y 
prácticos y obtener una formación que contribuya a aportar soluciones a las necesidades de una 
creciente industria y del país. 

4. Justificación Social de la Reforma  

Los avances tecnológicos en las telecomunicaciones a nivel mundial han ocasionado que los procesos 
de comunicación sean manejados por personal capacitado, la cual debe enfrentar las nuevas 
tecnologías con conocimientos, criterios y creatividad, que los lleven no solamente a operar sino a 
planificar, crear, dirigir, implementar y dar seguimientos a programas de comunicación, siendo estos 
comerciales o sociales. 

La formación en diversas áreas de la comunicación, cobra importancia en la sociedad, debido a que 
recurrir a la comunicación con medios informativos se ha convertido en la principal recomendación de 
los consultores comunicadores. El mensaje, el canal y la publicación de reseñas informativas en 
medios se han convertido en medio y fin de la actividad de las comunicaciones. 

La carrera de Comunicación Audiovisual y Publicitaria busca formar profesionales capacitados para 
diseñar, desarrollar, administrar y evaluar campañas y estrategias publicitarias, generando propuestas 
creativas para medios tradicionales, alternativos y multimediales. Y a su vez poder desarrollar la 
producción, dirección y postproducción de programas de televisión y otras piezas audiovisuales, 
integrando recursos humanos, materiales y técnicos. 

5. Necesidades Prácticas y Prioritarias de la Reforma. 

 Preparar un profesional con una formación basada en competencias que dé respuesta al 

campo laboral, con las capacidades profesionales de tipos personales, interpersonales y 

técnicos o especializantes, pertinentes a las demandas del mercado nacional e internacional. 

Un profesional de respuesta proactiva, que responda a las necesidades del trabajo diario, que 

se forme en estrategias, metodologías y herramientas que puedan aplicarse en los proyectos 

que le sean asignados por la organización.  
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 Un profesional con una formación dentro de los estándares que establece la Asociación 

Internacional de Publicidad, (IAA por sus siglas en ingles International Advertising Asociation,) 

que es la única asociación global de anunciantes, agencias, medios y escuelas de 

comunicación en 76 países del mundo, estableciendo la  finalidad de certificar organizaciones 

con programas de comunicaciones de marketing que demuestran un equilibrio razonable en 

la teoría y la práctica, así como el desarrollo de estrategias y habilidades. También busca 

promover el papel fundamental de la publicidad y sus beneficios como la fuerza vital que está 

detrás de todas las economías que gozan de buena salud y el sostén de medios diversos, 

independientes y accesibles en una sociedad abierta. 

VI. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 Objetivo General  

 
Formar profesionales con los conocimientos necesarios para aportar soluciones a la 
necesidad del mercado basadas en la creatividad, innovación y mejora continua de los 
procesos de comunicación para las empresas públicas y privadas del país.  
 

 Objetivos Específicos 

 

1. Formar al graduado en el área del diseño, producción e implementación de la Comunicación 

Audiovisual y Publicitaria.  

2. Formar estudiantes con sólidos conocimientos en nuevas tecnologías relacionadas con la 

Comunicación Audiovisual y Publicitaria. 

3. Formar profesionales para desarrollar nuevas propuestas y aportes en las comunicaciones 

integradas de mercadotecnia y la producción audiovisual. 

4. Formar profesionales con capacidad para incorporar tecnología de vanguardia para la mejora 

de las empresas, sus procesos y productos. 

 
VII. RECURSOS   PARA EL  DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 Recursos para la ejecución 

 
Los alumnos y profesores de esta carrera utilizarán todas las instalaciones de UNITEC.  

Instalaciones Físicas: Centro de Información y Documentación (con Biblioteca, Hemeroteca, Audio 
videoteca). 

Centro del Estudiante, Cafetería, Enfermería, Oficinas y Salas de Sesiones, Polideportivo, 
Estacionamientos, Edificio, disponible para la instalación y uso de todos los laboratorios necesarios. 

Materiales y Equipo: Libros de Textos y de Referencia, Fotocopiadora, Equipo Computacional y 
acceso a Internet, Equipo para Estudio de Televisión y Radio, Antena Parabólica Vía Comunicación 
Satélite para apoyar la docencia. 

 

Laboratorios y equipo:  Control automático, Electrónica, Equipos para laboratorios en general, 

Herramientas de uso general, cuya   descripción detallada se encuentra en el Plan de Estudios 

 

Infraestructura Física 

Instalaciones 

Físicas 

Biblioteca Aulas  Cabina de Controles Infraestructura de 
Comunicación 
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Recursos Humanos 

La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) cuenta con recursos humanos docentes y 

administrativos para desarrollar el Plan de estudios, de los cuales podemos ejemplificar algunos casos: 

 
 

 

III. CUMPLIMIENTO DE LA OBSERVACIONES DEL GRUPO CONSULTIVO Y  LA DES 

La Universidad Tecnológica Centroamericana, cumplió con las observaciones emitidas tanto por la 

Dirección de Educación Superior, así como del Consejo Técnico Consultivo. 

 
IX.CONCLUSIONES 

1. El plan de estudios de la carrera de Comunicación Audiovisual y Publicitaria en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, está 

estructurado conforme a la Guía para Elaboración de Planes de Estudios y  por lo tanto 

cumple con la normativa del Nivel en cuanto a  requerimientos técnicos, administrativos, 

académicos y justificaciones económico-políticas, sociales, económicas y pedagógicas que 

están acorde con los cambios científicos, así como los avances de la tecnología  y la 

globalización del mercado. 

2. La Universidad Tecnológica Centroamericana para el desarrollo de esta carrera cuenta con 

los  Recursos Físicos, Equipamiento, Infraestructura, Plataforma Tecnológica, Didácticos y 

Humanos  para el desarrollo de esta carrera.  

 

     

Nombre Pregrado Posgrados Reconocido Incorporado No. 
Colegiaci

ón 

Formación 
Profesional 

Formación 
Pedagógica 

Servio Tulio Mateo 
Ponce 

Cineasta 
especialidad 
Producción Cine y 
Televisión. 
Licenciatura en 
Comunicación en 
Publicidad 

MBA en INCAE En 
proceso 

En 
Proceso 

No Si Si 

Yamil Antonio 
González Urbina 

Lic. En Diseño 
Gráfico 

Master en Diseño de 
Comunicación Visual 

Si Si 5143 Si Si 

Quitze Rubén 
Sabillón 

Lic. En Historia y 
Conservación del 
Patrimonio Cultural  

Master en Historia 
del Arte 

En 
proceso 

En 
proceso 

No Si Si 

Kevin Arnaldo 
Mejía Rivera 

Lic. En 
Mercadotecnia 

Master en Dirección 
Empresarial 

En 
proceso 

En 
Proceso 

5121 Si Si 

Fernanda Lizeth 
Canchón García 

Lic. En 
Comunicación y 
Publicidad 

Master en 
Tecnologías Digitales 
Interactivas 

Si Si 7017 Si Si 

Yenny Fernanda 
Castillo Escalante 

Lic. En Periodismo Master 
Latinoamericano en 
Trabajo Social con 
Orientación en 
Gestión para el 
Desarrollo 

Si Si 6685 Si Si 
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3. La Universidad Tecnológica Centroamericana, justifica la reforma al plan de estudios 

incluyendo el cambio de nombre de Comunicación y Publicidad a Comunicación Audiovisual 

y Publicitaria en el Grado Académico de Licenciatura, como parte de su proyecto de 

actualización,  modernización, considerando  el avance de la ciencia, la tecnología  y los 

cambios en la relaciones entre los agentes económicos locales y regionales.  Asimismo 

dando  cumplimiento al Artículo  84 de las Normas Académicas de la Educación Superior. 

 

4. El plan de estudios vigente se aprobó con 57 asignaturas, lo que corresponde a 184  U.V. y 

el plan propuesto para reforma  presenta 60 asignaturas y 201 unidades valorativas. Se 

suprimen 9 asignaturas. Se  agregaron 23 asignaturas nuevas. Se  mantienen 26 asignaturas 

con sus U. V asignadas. Se hicieron cambios de códigos y nombre  y fusionaron 11  

asignaturas manteniendo sus U.V, Estos cambios han sido distribuidos en los seis bloques 

de conocimiento, haciéndose énfasis en la actualización de la disciplina en los bloques de 

Comunicación, Comunicación Integrada de Mercadotecnia y Producción Audiovisual.  

 
X.RECOMENDACIÓN 

Habiéndose atendido y cumplido cada una de las observaciones y recomendaciones sugeridas 

de la Dirección de Educación Superior y el Consejo Técnico Consultivo  se recomienda al 

honorable Consejo de Educación Superior, Aprobar la Solicitud de Reforma al plan de estudio 

de  la Carrera de Comunicación Audiovisual y Publicitaria en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para la Modalidad 

Presencial en los campos de Tegucigalpa y San Pedro Sula, Cortés. 

Ciudad Universitaria  “José Trinidad Reyes”,  14 de noviembre 2014.MSc. RAMON ULISES 

SALGADO PEÑA. DIRECTOR EDUCACIÓN SUPERIOR. SGM/OM/AVA” 

Después de conocer y discutir los documentos anteriores, se consultó al pleno si se aprueba, 

aprobado por unanimidad y de ejecución inmediata. El Consejo emitió  el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No. 2958-287-2014.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

mediante Acuerdo No.2843-278-2014 de fecha 21 de febrero de 2014, este Consejo  conoció 

y admitió  la solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 

Comunicación y Publicidad en el Grado Académico de Licenciatura de  la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC). CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha 

recibido el Dictamen No. 642-276-2014, del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión 

Razonada OR-DES-670-11-2014 de la Dirección de Educación Superior de la Reforma al plan 

de Estudios de la Carrera de Comunicación y Publicidad a Comunicación Audiovisual y 

Publicitaria en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, (UNITEC). CONSIDERANDO: Que Mediante Acuerdo No.396-75-95, de 

fecha 23 de marzo de 1995, fue aprobada la creación y funcionamiento de la carrera de 

Comunicación y Publicidad en el grado de Licenciatura. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior en Opinión Razonada expresa que,  el plan de estudios de la 

carrera de Comunicación Audiovisual y Publicitaria en el Grado Académico de Licenciatura 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana, está estructurado conforme a la Guía para 

Elaboración de Planes de Estudios y  por lo tanto cumple con la normativa del Nivel en cuanto 

a  requerimientos técnicos, administrativos, académicos y justificaciones económico-políticas, 

sociales, económicas y pedagógicas que están acorde con los cambios científicos, así como los 

avances de la tecnología  y la globalización del mercado. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Tecnológica Centroamericana para el desarrollo de esta carrera cuenta con los  
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Recursos Físicos, Equipamiento, Infraestructura, Plataforma Tecnológica, Didácticos y 

Humanos  para el desarrollo de esta carrera. CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, justifica la reforma al plan de estudios incluyendo el cambio de 

nombre de Comunicación y Publicidad a Comunicación Audiovisual y Publicitaria en el 

Grado Académico de Licenciatura, como parte de su proyecto de actualización,  

modernización, considerando  el avance de la ciencia, la tecnología  y los cambios en la 

relaciones entre los agentes económicos locales y regionales.  Asimismo dando  cumplimiento 

al Artículo  84 de las Normas Académicas de la Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que el plan de estudios vigente se aprobó con 57 asignaturas, lo que corresponde a 184  U.V. 

y el plan propuesto para reforma  presenta 60   asignaturas y 201 unidades valorativas. Se 

suprimen 9 asignaturas. Se  agregaron 23 asignaturas nuevas. Se  mantienen 26 asignaturas 

con sus U. V asignadas. Se hicieron cambios de códigos y nombre  y fusionaron 11  asignaturas 

manteniendo sus U.V, Estos cambios han sido distribuidos en los seis bloques de 

conocimiento, haciéndose énfasis en la actualización de la disciplina en los bloques de 

Comunicación, Comunicación Integrada de Mercadotecnia y Producción Audiovisual. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación aprobar las Reformas a los 

planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 47 y 85 de las Normas Académicas de Educación 

Superior, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen No. 642-276-

2014 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada No. -DES-670-11-2014 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Reforma al plan de Estudios de la 

Carrera de Comunicación y Publicidad a Comunicación Audiovisual y Publicitaria en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC).  

SEGUNDO: Aprobar  las reformas solicitadas al plan de estudio de  la Carrera de 

Comunicación Audiovisual y Publicitaria en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para la Modalidad Presencial en los 

campos de Tegucigalpa y San Pedro Sula, Cortés. TERCERO: Trasladar a la Secretaría 

Ejecutiva de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera de 

Comunicación Audiovisual y Publicitaria en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para que realice el registro 

correspondiente. CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC). QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 

CUMPLASE. 

DÉCIMO  

QUINTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO.648-277-2014 Y DE LA OR-DES-NO.671-11-2014 DE 

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

APROBACIÓN Y REGISTRO DE LA REFORMA AL ESTATUTO DE LA 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS, UCRISH. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

La Secretaría del Consejo, procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 

 

“DICTAMEN No.  648-277-2014. El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los 

Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al al Acuerdo No.2873-280-

2014, emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 280, de fecha 

9 de mayo de 2014 y teniendo a la vista la solicitud de Reforma del Estatuto de la Universidad 
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Cristiana de Honduras, UCRISH y los documentos acompañados, en base al documento 

presentado por la Comisión nombrada, emite el siguiente Dictamen: “DICTAMEN SOBRE 

LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS, UCRISH.  Las Universidades miembros 

de la Comisión de Dictamen, nombrada por el Consejo Técnico Consultivo en reunión 

ordinaria N0.273, integrada por la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y la Universidad Nacional de la Policía de 

Honduras (UNPH), habiendo revisado la segunda versión de la Solicitud de Reforma a los 

Estatutos de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), concluyen lo siguiente: 

 

1. Que todas las observaciones y recomendaciones, formuladas por las distintas 

Universidades colegiadas en ese organismo Técnico Consultivo fueron recogidas e 

incorporadas en los espacios señalados 

2. En consecuencia, la Comisión de Dictamen nombrada al efecto, emite su DICTAMEN 

FAVORABLE a la solicitud de reforma a los Estatutos presentada por la Universidad 

Cristiana de Honduras (UCRISH). 

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

 

Después de haber discutido la solicitud de Reforma del Estatuto de la Universidad Cristiana 

de Honduras, UCRISH, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 

Superior lo siguiente:   

Aprobar la Reforma del Estatuto de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH. 

Tegucigalpa M.D.C. 26 de agosto de 2014. POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

DR. JOSÉ CARLETON CORRALES. PRESIDENTE” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  REFERENTE A LA SOLICITUD DE 
REFORMA DE APROBACIÓN Y REGISTRO DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 
HONDURAS  (UCRISH). 

 
OR-DES-671-11-2014, I. INTRODUCCIÓN. La Dirección de Educación Superior emite la presente 
Opinión Razonada con base en el Artículo 24, inciso a), c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 
43, incisos c) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 57 y 58 de 
las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, en atención a las responsabilidades que le 
competen en cuanto a la aprobación de reformas al Estatuto de la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH).  
Se recibe en la Dirección de Educación Superior, el día 11 de abril del 2014, el escrito de  solicitud para 
aprobación y registro de las reformas del Estatuto de la Universidad Cristiana de Honduras  (UCRISH)  
presentada por el Abogado Ramón Israel Ponce Segura, en representación  del Pastor Misael Argeñal 
Rodríguez, Presidente del Consejo de Administración de la Fundación Honduras para Cristo. 
lI.- ANTECEDENTES.  

1. La Universidad Cristiana de Honduras fue creada mediante Acuerdo No. 1267-173-2004 de 

fecha 13 de agosto de 2004,  El Estatuto  fue registrado el 15 de abril del 2005 en el Folio 143-

170 en los archivos de la Dirección de Educación Superior. 

2. Solicitud de Reforma del Estatuto de la Universidad. 

3. ACUERDO No. 2873-280-2014…de fecha 9 de mayo de 2014, donde se da por aprobada la 

solicitud para ser remitida al Consejo Técnico Consultivo y la DES. 

4. Se recibe en el CTC,  en Sesión Ordinaria, de fecha 24 de Junio del 2014, Acta 274 este 

organismo dispone conformar la Comisión  para  Dictamen, quedando integrada por las 

instituciones siguientes: Universidad Nacional de Policía de Honduras, UNPH (Coordinará); 

Universidad Politécnica de Ingeniera, UPI, y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 
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5. Se recibieron las recomendaciones elaboradas por la Vice Rectoría de la UNAH, miembro de 

la Comisión Dictaminadora y el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo. 

6. La Dirección de Educación elaboró las observaciones correspondientes. 

 
III. CONCLUSIONES. 1) Se recibió el Dictamen No 648-277-2014 del Consejo Técnico Consultivo, de 
fecha 26 de agosto del 2014, contemplando lo siguiente: 

 Que todas las observaciones y recomendación, formuladas por las distintas Universidades 

colegiadas en ese organismo, fueron recogidas e incorporadas en los espacios señalados. 

 La Comisión de Dictamen  nombrada, emite  Dictamen Favorable a la Solicitud de Reforma a 

los Estatutos y recomienda Aprobar la Reforma del Estatuto de la Universidad Cristiana de 

Honduras, UCRISH. 

2) La Dirección de Educación Superior  al realizar dos revisiones consecutivas  concluye:  
 
a) Que la propuesta de Reforma al Estatuto  se caracteriza  por la totalidad de  146 artículos, de 

los cuales, 107 Artículos  no presentan propuesta de reformas  y  39 Artículos si  presentan  

reformas. 

b) Se realizaron dos revisiones, y se constataron los cambios, en base a las recomendaciones 

planteadas en dos documentos técnicos. 

c) De acuerdo a los cambios el Estatuto   se extendió a 151 artículos, el contenido del mismo 

refleja los aspectos señalados por el articulo No 66 del Reglamento de la Ley de Educación 

Superior   

 
IV. RECOMENDACIONES. En consecuencia la Dirección de Educación Superior, recomienda al Consejo 
de Educación Superior Aprobar las Reformas al Estatuto de la Universidad Cristiana de Honduras 
UCRISH, por haber cumplido con las recomendaciones técnicas señaladas y luego  proceder a su 
debido registro. Ciudad Universitaria  “José Trinidad Reyes”,  14 de noviembre 2014.MSc. RAMON 

ULISES SALGADO PEÑA.DIRECTOR EDUCACIÓN SUPERIOR.RES/OM” 

 

Después de conocer y discutir los documentos anteriores, se consultó al pleno se aprueba, 

aprobado por unanimidad. Por tanto el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No.2959-287-2014.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

mediante Acuerdo No.2873-280-2014 de fecha 9 de mayo de 2014, este Consejo  conoció y 

admitió la solicitud de Reforma al Estatuto de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha recibido el Dictamen No. 648-277-2014, del 

Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada OR-DES-671-11-2014 de la Dirección 

de Educación Superior sobre la aprobación y Registro de la Reforma al Estatuto de la 

Universidad Cristiana de Honduras, (UCRISH). CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Cristiana de Honduras fue creada mediante Acuerdo No. 1267-173-2004 de fecha 13 de agosto 

de 2004,  El Estatuto  fue registrado el 15 de abril del 2005 en el Folio 143-170 en los archivos 

de la Dirección de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación 

Superior expresa en su Opinión Razonada que la propuesta de Reforma al Estatuto se 

caracteriza  por la totalidad de  146 artículos, de los cuales, 107 Artículos no presentan 

propuesta de reformas y 39 Artículos si  presentan  reformas. CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la Apertura y Funcionamiento de 

Carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, 

literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior,  ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen No. 648-277-2014 del Consejo Técnico 

Consultivo y la Opinión Razonada No. -DES-671-11-2014 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la Aprobación y Registro de la Reforma al Estatuto de la Universidad Cristiana 

de Honduras, (UCRISH).  SEGUNDO: Aprobar las Reformas al Estatuto de la Universidad 

Cristiana de Honduras UCRISH, por haber cumplido con las recomendaciones técnicas 
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señaladas y luego  proceder a su debido registro.TERCERO: Trasladar a la Secretaria 

Ejecutiva de la Dirección de Educación Superior el Estatuto Reformado de la Universidad 

Cristiana de Honduras, UCRISH, para que realice el registro correspondiente. CUARTO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Cristiana de Honduras, (UCRISH). 

QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CUMPLASE. 

 

 

DÉCIMO  

SEXTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO.640-274-2014 Y DE LA OR-DES-NO.672-11-2014 DE 

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA, UNITEC. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría procedió a dar  lectura a los siguientes documentos: 

 

“DICTAMEN No.  640-274-2014. El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los 

Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo 2821-277-2013 de 

fecha 18 de diciembre de 2013 ratificado por el Consejo de Educación Superior en su sesión 

ordinaria No. 278 de fecha 21 de febrero de 2014 y teniendo a la vista la solicitud de reformas 

al plan de estudios de la carrera de Relaciones Internacionales, en el Grado de Licenciatura, 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; y los documentos acompañados, 

dictamina en base al siguiente Dictamen de la Comisión: 

 

“DICTAMEN INTEGRADO SOLICITUD DE REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA DE RELACIONES INTERNACIONLES DE UNITEC EN EL 

GRADO DE LICENCITATURA: En respuesta a la solicitud de Dictamen Técnico para la 

Carrera de Relaciones Internacionales, en el Grado de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), las Universidades de la Comisión de Dictamen 

nombrada a tal efecto por el Consejo Técnico Consultivo, emiten el siguiente Dictamen: 1. 

Vistos y analizados los documentos presentados por la Universidad Tecnológica 

Centroamericana  que acompañan la solicitud de reformas al Plan de Estudios de la Carrera de 

Relaciones Internacionales en el grado de Licenciatura, se realizó una primera revisión a los 

mismos, habiéndose determinado una serie de observaciones y recomendación para el 

mejoramiento de la propuesta. 2. Habiéndose recibido una segunda versión donde destaca 

definición del profesional de relaciones internacionales enfocado en tres áreas de orientación: 

la Diplomacia, las Ciencias Políticas y el Comercio Internacionales. Constituyéndose la 

carrera, alrededor de siete ejes: Formación General y Complementaria, Relaciones 

Internacionales, Jurídicas, Ciencias Políticas, Sociales, Economía, Administración, e 

Investigación, y teniendo como misión formar licenciados en Relaciones Internacionales 

capaces de dar respuestas a los complejos  desafíos que enfrentan la sociedad internacional 

apoyado en una sólida formación teórica y práctica con las herramientas y destrezas idóneas 

para lograr el éxito en el desempeño  profesional en un entorno complejo y en constante 

transformación. 3. Habiéndose constatado en la segunda versión que se ha atendido la mayoría 

de la recomendación relativa a los apartados de: Antecedente, conceptualización de la carrera, 

misión y visión, marco teórico, justificación de la reforma, estructura e implementación del 

plan de estudios, justificándose aquellas observaciones que no se atendieron.  4. A fin de 

enriquecer el plan, se sugiere lo siguiente: - Fortalecer la teoría social en las asignaturas, así 

como la aplicación de las teorías de desarrollo. – Fortalecer las asignaturas de: Introducción a 

las ciencias políticas, sistema político hondureño y centroamericano su historia, evolución y 
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actualidad, historia política y social contemporánea de América Latina, teoría de la relaciones 

internacionales I y II, teoría y práctica de las política exterior, con la incorporación de 

bibliografía que contextualice la historia y situación hondureña actual, además de la 

bibliografía de otros países. – En la asignatura de Derechos Humanos incorporar el estudio de 

la Política y Plan de Derechos Humanos de Honduras. Así como en la asignatura de Política 

Exterior de Honduras bibliografía de Centroamérica para compresión de la política exterior de 

Honduras y el análisis comparado con otros países de Centroamérica. – En la asignatura de 

Proyecto de Investigación en Relaciones Internacionales incorporar como Método de 

Evaluación un Proyecto de Investigación. – En la asignatura de Métodos de Investigación 

incorporar temática especializada en investigación en relaciones internacionales. – En general 

fortalecer en la metodología y evaluación de las asignaturas, actividades para poner en práctica 

los conocimientos teóricos adquiridos por los estudiantes, para que en su incorporación al 

mundo laboral no sea esta una debilidad en su desempeño profesional. 5.- Teniendo las 

recomendaciones anteriores, propósito de enriquecimiento de la propuesta, se emite 

DICTAMEN FAVORABLE, sugiriendo que previo a su presentación al Consejo de Educación 

Superior la universidad proponente incorpore todas las observaciones  al Dirección de 

Educación Superior verifique que se hayan atendido y cumplidos las mismas. Firma: 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Universidad José Cecilio del Valle, 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán”. 

 

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO TECNICO CONSULTIVO 

 

Después de haber discutido ampliamente la solicitud de reformas al Plan de Estudios de la 

Carrera de Relaciones Internacionales en el grado de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico 

Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:   

 

Aprobar la solicitud de reformas al Plan de Estudios de la Carrera de Relaciones 

Internacionales en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC; previo a la incorporación de las recomendaciones consideradas 

por este Consejo y verificadas por la Dirección de Educación Superior.  

Tegucigalpa M.D.C. 24 de junio de 2014. POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO. 

DR. JOSÉ CARLETON CORRALES. PRESIDENTE” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE RELACIONES 
INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) 
 

OR-DES-672-11-2014. I.INTRODUCCIÓN. La Dirección de Educación Superior emite la 

presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, literal b)) de la Ley de Educación 

Superior, Artículo 43, literal b) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 

los Artículos 84 y 85 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en 

atención a las responsabilidades que le competen en relación a la aprobación de reformas  

al Plan de Estudios de la Carrera de Relaciones Internacionales en el Grado de 

Licenciatura, solicitada por la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). Se llevó 

a cabo la revisión del Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes de 

acuerdo a indicadores y estándares para la creación de funcionamiento de carreras, 

formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del 

Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

 

II.ANTECEDENTES. Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

1. Acuerdo de Creación del Honorable Consejo de Educación Superior No. 1607-

191-06 del 24 de abril del 2006. 
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2. La petición por parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC)   

al Consejo de Educación Superior solicitando la aprobación de las Reformas del  

Plan de Estudios de la Carrera de Relaciones Internacionales en el  grado de 

Licenciatura de fecha 10 de diciembre del 2013. 

3. El  Acuerdo No.2821-277-2013 emitido en sesión ordinaria  No. 277 por el 

Consejo de Educación del 18 de diciembre del 2013. 

4. El Dictamen No.640-274-2014, del Consejo Técnico Consultivo, del 24 de junio 

de 2014.  

5. Observaciones al  Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles profesionales por 

parte de la  Dirección de Educación Superior. 

 
III.CARACTERISTICAS DE LA CARRERA REFORMADA 

 

                 IV.PLANTEAMIENTO DE LAS REFORMAS 

 

Explicación Detallada de los Cambios en el Plan de Estudios en lo que respecta a Fusión, 
Eliminación,  Nuevas Asignaturas 

 

Periodo 
 

PLAN 2006 PLAN REFORMADO 2014 JUSTIFICACIÓN 

 CODIGO ASIGNATURA UV CODIGO ASIGNATURA UV  

I 
 

MAT101 Introducción al Algebra 4 MAT101 Introducción al Álgebra 4 Se mantiene  

ESP101 Español 4 ESP103 
Comunicación Oral y 
Escrita 

4 
Se mantiene, se cambia el 
nombre y código. 

REL101 
Introducción  a las 
Relaciones 
Internacionales 

2 REL104 
Introducción a la Teoría 
de las Relaciones 
Internacionales 

3 
Se agregó una U.V. ya que 
se amplió el contenido. Se 
cambió código. 

EIN1 Electiva de Inglés I 3 EIEA1 
Electiva de Idioma de 
Extranjero I 

3 
Se mantiene se cambia el 
código  

II 

MAT102 Algebra 4 MAT102 Álgebra 4 Se mantiene 

ADM102 Administración I 4 ADM102 Administración I  Se mantiene  

   FIL102 Filosofía Política 3 Nueva asignatura 

   LCC104 Ofimática Avanzada 2 

Asignatura Nueva 
Se  fusiona las 3 
asignaturas de Ofimática I,II 
y III. Se actualizan 
contenidos y replantean 
objetivos. 

REL102 
Análisis de información  
Internacional 

4    Se elimina 

EIN2 Electiva de  Inglés II 3 EIEA2 
Electiva de Idioma de 
Extranjero II 

3 

Se mantiene, se cambia el 
código y cambia de lugar 
del periodo II  al período IV 
en el nuevo Plan de estudio 

PLAN DE ESTUDIOS 2014 
1. NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Universidad  Tecnológica Centroamericana (UNITEC) 

2. NOMBRE DE LA CARRERA Relaciones Internacionales  

3. CÓDIGO L-13 

4. DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS  17 períodos académicos 

5. DURACIÓN DEL PERIODO ACADÉMICO Once  (11) semanas 

6. NÚMERO DE ASIGNATURAS 61 

7. TOTAL DE UNIDADES VALORATIVAS 217 

8. MODALIDAD DE ESTUDIOS Presencial  

9. GRADO ACADÉMICO Licenciatura 

10. ACREDITACIÓN Título de Licenciado(a) en Relaciones Internacionales 

11. CAMPUS Tegucigalpa Y San Pedro Sula 

12. FECHA DE APROBACIÓN PRIMERA REFORMA DEL PLAN DE 
ESTUDIOS  

2014 
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Periodo 
 

PLAN 2006 PLAN REFORMADO 2014 JUSTIFICACIÓN 

 CODIGO ASIGNATURA UV CODIGO ASIGNATURA UV  

   FIL102 Filosofía Política 3 Nueva asignatura 

MAT106 
Cálculo para las 
Ciencias Sociales 

4    Se elimina 

HIS101 Historia de Honduras 3 HIS101 Historia de Honduras 3 
Se mantiene y se pasa para 
el período V en el nuevo 
Plan de estudio  

DER105 
Teoría General del 
Estado 

4    Se elimina 

EIN3 Electiva de Inglés III 3 EIEA3 
Electiva de Idioma de 
Extranjero III 

 

Se mantiene, se cambia el 
código y se pasa para el 
período V del nuevo plan de 
estudio 

   DER103 
Introducción al Estudio 
del Derecho 

4 Nueva asignatura 

IV 

MAT107 Estadística I 4 MAT107 Estadística I 4 
Se mantiene y se pasa para 
el período III en el nuevo 
Plan de estudio 

SOC101 Sociología  3 SOC101 Sociología  3 Se mantiene. 

REL103  
Relaciones  Públicas y 
Protocolo 

4    
Se fusiona con otra 
asignatura 

EIN4 Electiva de Inglés IV 3 EIEA4 
Electiva de Idioma de 
Extranjero IV 

 

Se mantiene, se cambia el 
código y se pasa para el 
período VI del nuevo plan 
de estudio 

   CPO101 
Introducción a la 
Ciencia Política 

3 Nueva asignatura 

V 

INV201 
Metodología de la 
Investigación 

4 TLL314 
Metodología de 
Investigación 

1 

Se mantiene ,cambia de 
código y número de UV y 
pasa al IV periodo en el 
plan nuevo. 

ADM104 
Administración de 
Empresas 
Internacionales 

4 ADM104 
Administración de 
Empresas 
Internacionales 

4 Se mantiene  

REL202 
Protocolo Empresarial y 
Oficial  

4    

Se fusiona con otra 
asignatura y se pasa al 
período X en el nuevo plan 
de estudio. 

LCC101 Ofimática I 1    Se elimina 

   DER107 Derecho Constitucional 4 Nueva asignatura 

VI 

ECO102 Microeconomía 4 ECO102 Microeconomía 4 Se mantiene  

HIS301 
Historia Política  y 
Social Contemporánea 

3 HIS301 
Historia Política  Social 
Contemporánea 

3 Se mantiene  

DER110 
Legislación para 
Negocios 
Internacionales 

4    Se elimina 

LCC102 Ofimática II 1    
Se elimina, se une a 
Ofimática Avanzada 

   REL200 
Relaciones Públicas 
Internacionales y 
Comunicación 

4 

Nueva asignatura. Se 
modificó la asignatura 
Relaciones Publicas y 
protocolo. 

ECO201 Macroeconomía  4 ECO201 Macroeconomía  4 Se mantiene  

CCC306 Programación  4    Se elimina 

REL201 Política Exterior 4 REL319 
Teoría y Práctica De 
Política Exterior 

 
Cambia de código y de 
nombre y se pasa al 
período XII. 

LCC103 Ofimática III 1    Se elimina 

   HIS302 
Historia Política Social   
Contemporánea de 
América Latina  

3 Nueva asignatura 

VIII 

   MER207 Mercadotecnia I 4 Nueva asignatura 

ECO204 Economía Internacional 4 ECO204 Economía Internacional 4 
Se mantiene y se pasa al 
periodo IX 

CON204 Análisis Contable I 4 CON204 Análisis Contable I 4 
Se mantiene pasa al 
periodo XII. 

ADM408 Negociación  4    Se elimina 

ART/DE
P 

Electiva de Arte y 
Deporte 

3    
Se mantiene y se pasa al 
período III 
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Periodo 
 

PLAN 2006 PLAN REFORMADO 2014 JUSTIFICACIÓN 

 CODIGO ASIGNATURA UV CODIGO ASIGNATURA UV  

   DER320 
Derecho Internacional 
Público 

4 Nueva asignatura 

IX 

FIN302 Gerencia Financiera I 4 FIN302 Gerencia Financiera I 4 
Se mantiene, se cambia el 
código y pasa al período 
XIV 

TLL308 Ética Profesional 1    Se elimina 

REL300 
Gestión de Imagen 
Pública 

4    Se elimina 

BIO Electiva CCNN 3 BIO Electiva CCNN 3 
Se mantiene, pasa del 
periodo IX al periodo VII. 

   DER412 
Derecho Diplomático y 
Consular 

4 Nueva asignatura 

X 

FIN305 
Mercados e 
Intermediarios 
Financieros 

4    Se elimina 

FIL101 Filosofía 3 FIL101 Filosofía 3 
Se mantiene y se pasa del 
periodo X al periodo I.  

REL301 
Relaciones 
Internacionales I 

4 REL203 
Teoría de las 
Relaciones 
Internacionales I 

4 
Cambia de código, de 
nombre y pasa DEL 
Periodo X al período VIII 

TLLREL
1 

Taller de Competencias 
I 

    Se elimina. 

   CPO307 
Geografía Política, 
Económica y Social 

4 Nueva asignatura 

   REL315 
Ceremonial y Protocolo 
Oficial y Diplomático 

4 

Nueva asignatura. Esta 
asignatura se cambió por 
Protocolo Empresarial y 
Oficial. 

   REL314 
Gestión de Eventos y 
Protocolo 

4 

Nueva asignatura Esta 
asignatura se cambió por 
Relaciones Públicas y 
Protocolo.  

   EIEB4 
Electiva de Idioma 
Extranjero IV 

3 Asignatura nueva. 

XI 

   REL305 
Cooperación 
Internacional y de 
Desarrollo 

4 Nueva asignatura 

   REL317 
Instituciones y 
Organismos 
Internacionales 

4 Nueva asignatura 

EMP401 
Generación de 
Empresas I 

3 EMP401 
Generación de 
Empresas I 

3 
Se mantiene y se pasa al 
período XIII. 

INF201 Comercio Electrónico 3    Se elimina 

REL302 
Relaciones 
Internacionales II 

4 REL316 
Teoría de las 
Relaciones 
Internacionales II 

4 
Cambia de código, de 
nombre y pasa al período X 

TLLREL
2 

Taller de Competencias 
II 

    Se elimina 

   DER214 Derechos Humanos 4 Nueva asignatura 

XII 

IND502 Productividad y Calidad 4    Se elimina 

EFEREL
1 

Electica de Formación 
Específica I 

4    

Se mantiene. Se cambian 
nombres y códigos de 
electivas  de los 3 tópicos y 
los estudiantes deben 
cursar la asignatura del 
tópico seleccionado. 

EFEREL
2 

Electica de Formación 
Específica II 

4    

Se mantiene. Se cambian 
nombres y códigos de  
electivas  de los 3 tópicos y 
los estudiantes deben 
cursar la asignatura del 
tópico seleccionado. Pasa 
al periodo XIII. 

TLLREL
3 

Taller de Competencias 
III 

1    Se elimina 

   MER408 
Estrategias de 
Mercadotecnia 
Internacional 

4 Nueva asignatura 

XIII 

   DER425 
Derecho Internacional 
Privado 

 Nueva asignatura 

   CPO401 
Política Exterior de 
Honduras 

 Nueva asignatura 
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Periodo 
 

PLAN 2006 PLAN REFORMADO 2014 JUSTIFICACIÓN 

 CODIGO ASIGNATURA UV CODIGO ASIGNATURA UV  

ECO401 
Seminario de Política 
Económica 

4 REL318 
Política Económica 
Internacional 

4 
Se cambia de nombre y 
código y pasa del periodo 
XIII al periodo XI.  

MER314 
Operatividad del 
Comercio Exterior 

4    Se elimina 

EMP402 
Generación de 
Empresas II 

3 EMP402 
Generación de 
Empresas II 

3 
Se mantiene y se pasa para 
el período XIV 

EIEREL1 
Electiva de Idioma 
Extranjero I 

3 EIEB1 
Electiva de Idioma 
Extranjero I 

3 

Se cambia el código y se 
pasa para el período VII.   
Se cambia por 
homologación con planes 
reformados. 

XIV 

   REL307 
Gestión de 
Negociaciones 
Estratégicas  

4 

Esta asignatura era una 
optativa de la orientación de 
Diplomacia, en el nuevo 
plan se incluye en las 3 
orientaciones. 

EFEREL
3 

Electiva de Formación 
Específica III 

4 EFEREL3 
Electiva de Formación 
Específica III 

4 

Se mantiene. Cambian 
nombres y códigos de  
electivas  de los 3 tópicos y 
los estudiantes deben 
cursar la asignatura del 
tópico seleccionado 

REL312 

Formulación y 
Evaluación de 
Proyectos de Comercio 
Exterior 

4 ADM410 
Formulación y 
Evaluación de 
Proyectos 

4 
 Cambia nombre y código. 
Se sustituye. Pasa al 
periodo XV. 

EIEREL2 
Electiva de Idioma 
Extranjero II 

3 EIEB2 
Electiva Idioma de 
Extranjero 

3 

Se mantiene, cambia el 
código y se pasa para el 
período VIII.  Se cambia por 
homologación con planes 
reformados. 

XV 

ADM402 Estrategia Gerencial 4    Se elimina 

EFEREL
4 

Electiva de Formación 
Específica IV 

4 EFEREL4 
Electiva de Formación 
Específica IV 

4 

Se mantiene.. Se cambian 
nombres y códigos de 
electivas  de los 3 tópicos y 
los estudiantes deben 
cursar la asignatura del 
tópico seleccionado.  

FIN402 
Finanzas 
Internacionales 

4 FIN402 
Finanzas 
Internacionales 

4 Se mantiene. 

EIEREL3 
Electiva de Idioma 
Extranjero III 

3 EIEB3 
Electiva de idioma 
extranjero III 

3 

Cambia el código y se pasa 
al período IX. .  Se cambia 
por homologación con 
planes reformados. 

XVI 
REL491/
REl492 

Práctica 
Profesional/Proyecto de 
Graduación 

8 

REL402 
Proyecto de 
Investigación 

4 
Se divide en 2 asignatura 
Se cambia de código, UV. 
Pasa al periodo XV Solo 
Proyecto de Investigación 
como asignatura nueva. 

REL403 Práctica Profesional 4 

 

CUADRO SINTESIS DE LA REFORMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

V. JUSTIFICACIÓN DE LAS REFORMAS 

1. Justificaciones  Teóricas Políticas Educativas 

 
Hoy en día ante unas  relaciones internacionales  caracterizadas por su complejidad e 
interdependencia, se requiere, de  una nueva forma de pensar y de actuar que logre 
establecer acuerdos entre las naciones y los actores del sistema internacional. De un espíritu 
de convivencia, capaz de integrar armónicamente las diferencias  que pudieran separarlos. 

No. De Asignaturas que se MANTIENEN                                                   35                                    

No. Asignaturas que se SUPRIMEN                                                           20                                         

No. De Asignaturas  NUEVAS                                                                    14                                    

No. Asignaturas que CAMBIAN DE CÓDIGO Y NOMBRE FUSIONAN    12                                                                                    
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La Universidad Tecnológica Centroamericana, ofrece una educación cualificada a la altura 
de los tiempos modernos, congruente con las características de la sociedad de la información 
en  reconocimiento a la necesidad de un aprendizaje distinto y permanente, que les permita 
a sus egresados enfrentar los nuevos retos de la oferta y la demanda y  encarar grandes 
problemas del día a día, tales como elegir, analizar y emplear la información, investigar y 
generar procesos y técnicas innovando los existentes.  
 
La presente reforma del plan de estudios de la carrera de licenciatura en relaciones 
internacionales es parte integral de los objetivos que animan a UNITEC de formar ciudadanos 
que participen activamente en la sociedad y  abiertos al mundo, para promover el 
fortalecimiento de las capacidades endógenas y la consolidación en un marco de justicia de 
los derechos humanos, la cooperación internacional, el desarrollo sostenible la democracia 
y la paz. 

2. Justificación Política  de  la Reforma 

 
La Universidad Tecnológica Centroamericana, reconoce la importancia de impulsar una 
integración regional que garantice el desarrollo sostenido y equitativo, mediante una 
coordinación intersectorial de políticas públicas, basadas en una Estrategia Regional de 
Desarrollo, que promueva mecanismos de coordinación operativa de los países y las 
instituciones competentes para hacer más efectivo el desarrollo regional. A nivel nacional, se 
creó el  importante  Programa Nacional de Promoción de Inversiones,  diseñado para dar 
cumplimiento a los objetivos del  Plan de Nación, y está vinculado a la necesidad de dirigir 
un proceso ordenado y sistemático de desarrollo social y económico, fundamentado en el 
uso racional y sostenible de las más relevantes potencialidades. Dentro de las iniciativas que 
crean un  entorno favorable están: Transferencia de poder en forma democrática y pacífica 
desde 1980, incentivos fiscales para la inversión productiva, leyes que protegen y promueven 
la inversión extranjera, exención de impuestos en forma permanente en varias categorías ya 
que todo el territorio hondureño califica como Zona Industrial de Procesamiento y Zona Libre 
y en la economía hondureña.  
 
En el  área centroamericana se reactiva el Mercado Común Centroamericano (MCCA) y 
Honduras se adhiere primero al GATT y luego a la OMC. A partir de ese momento Honduras 
comienza a suscribir tratados conjuntamente con otros países centroamericanos con México, 
República Dominicana, Estados Unidos y Chile. Honduras entre el 2001 y 2010, ha  suscrito  
siete tratados de libre comercio  y actualmente se encuentran en proceso de negociación con 

Canadá, la Unión Europea y entre Centroamericana y el CARICOM. 

3. Justificación Económica de la Reforma. 

Desde finales de los noventas, los gobiernos de Honduras han realizado esfuerzos para 
lograr y mantener el equilibrio de las principales variables macroeconómicas, de acuerdo con 
ciertos parámetros  que han sido determinados por instituciones financieras internacionales.  
Es así que  la política económica se ha concebido como una especie de mandato necesario 
para establecer correctivos y regulaciones y no como un medio de desarrollo  que responde 
a los intereses y prioridades nacionales dentro de la planificación estratégica. En tal sentido, 
la reforma del plan de estudios de la carrera de relaciones internacionales de UNITEC 
contempla que el egresado sea capaz de diseñar y formular proyectos y programas de 
desarrollo con una visión clara e integral, dependiente de la ampliación de capacidades de 
negociación, tanto para la estimulación de inversión directa extranjera como en la 
consecución de fondos reembolsables y no reembolsables procedentes de la cooperación 
internacional, indispensables para la sostenibilidad y gobernabilidad del país.  
 

4. Justificación Social de la Reforma 

 
 

En el siglo XXI los países centroamericanos viven un proceso de profundización e intento de 
consolidación del sistema democrático, esta coyuntura  propicia la promoción de mecanismos 
de coordinación operativa de los países y las instituciones competentes para hacer más 
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efectiva el desarrollo de la región. En consecuencia, estos países actualmente requieren de 
profesionales en el ámbito de las relaciones internacionales capaces de diseñar planes  y 
proyectos estratégicos integrales, compatibilizar lineamientos estratégicos de política y 
legislación nacional con el marco de una estrategia común centroamericana,  dentro de un 
marco de ordenamiento jurídico e institucional, acorde con las realidades, características y 
evolución propia de cada uno de los países, respetando los valores y  culturas inherentes a 
su idiosincrasia. En suma, el estudiante de relaciones internacionales debe tener una visión 
prospectiva para tomar decisiones de política pública a partir de la construcción de 
escenarios probables y de sus efectos en términos de desarrollo, democracia e inclusión 
orientados a satisfacer necesidades indispensables de las poblaciones más desfavorecidas, 
en combatir la extrema pobreza, atenuar el impacto de los programas de ajuste estructural y 
promover la creación de empleo de los países centroamericanos. 
 

5. Modelo Pedagógico 

 

La Universidad Tecnológica Centroamericana desarrolla su modelo pedagógico apoyado en 
los paradigmas Constructivista-Cognitivo, los que han sido ampliamente desarrollados en 
este plan de estudios. La institución aplica dentro de su  modelo, teorías como el modelo 
Aprendizaje Situado y basado en Problemas, haciendo énfasis en  metodologías para el 
aprendizaje significativo, para garantizar la calidad educativa. 
 

6. Necesidades Prácticas y  Prioritarias de la Reforma. 

En atención a lo expuesto anteriormente, la  sociedad hondureña demanda de profesionales 
de relaciones internacionales capaces de formular una política exterior integral,  proactiva, 
orientada a la promoción de la inversión, la incentivación del intercambio tecnológico, 
académico y profesional para mejorar significativamente la competitividad del país, y la 
inserción exitosa en el comercio internacional, y sobre todo la participación responsable de 
sus Embajadas en el exterior, , a fin de  asegurar la armonización de las metas y objetivos, 
espacios geográficos prioritarios, grupos de interés y de presión, y mecanismos de 
intervención con que cuenta cada sector, ante los retos  en  permanente transformación del 
sistema internacional. 
 

VI.ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Objetivos Generales 

 
Los profesionales graduados en UNITEC de la  Licenciatura en Relaciones Internacionales 
lograrán  los siguientes objetivos: 

1. Diseñar, realizar y evaluar investigaciones sobre las relaciones internacionales en los 

distintos niveles de articulación en que se desarrollan: estados nacionales, bloques 

regionales, organismos internacionales, organismos multilaterales. 

2. Elaborar y/o participar en los diseños de política exterior del Estado Nacional y las 

políticas públicas directamente relacionadas con la problemática de las Relaciones 

Internacionales. 

3. Identificar el mapa político internacional  y analizar los procesos políticos, económicos y 

sociales en el orden internacional, evaluar el carácter de su asociación causal bilateral y 

multilateral, estimar sus efectos y proponer alternativas de acción. 

4. Asesor sobre los procesos internacionales de integración política, económica y social. 

5. Aplicar las normas y regulaciones establecidas en el campo de las relaciones 

internacionales y diplomáticas. 

6. Diseña y participa en  políticas,  programas y actividades de economía, comercio, 

diplomacia pública, la política, la empresa y la cultura; de profundo sentido ético y 

compromiso con el desarrollo y con la comunicación entre países, culturas y 

civilizaciones. 
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7. Ser un profesional de alto nivel, emprendedor y consciente del papel de la libre empresa, 

siendo capaces de auto emplearse y generar trabajo para sus conciudadanos. 

8. Regirse por la ética, el amor a la patria y valores, como pilares fundamentales de la 

profesión, con alto espíritu de superación y competitividad para lograr una nueva 

mentalidad altamente positiva y motivadora en  el entorno en que se desempeñe. 

 Objetivos Específicos 

 
1. Investigar y evaluar las tendencias en las relaciones internacionales con visión amplia e 

integral a fin de identificar escenarios y diseñar soluciones integrales. 

2. Reconocer los acontecimientos económicos, políticos, sociales y culturales a nivel 

mundial y sus repercusiones en la economía hondureña. 

3. Aplicar elementos teóricos, conceptuales, metodológicos y técnicos básicos para la 

realización de investigaciones sobre la problemática internacional, regional y global. 

4. Ejecutar estrategias de Relaciones Internacionales en el área de especialización regional 

y temática. 

5. Crear, diseñar, ejecutar, evaluar y retroalimentar estrategias de política exterior 

hondureña. 
 

VII.RECURSOS   PARA EL  DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Instalaciones Físicas, Equipo y Materiales. La Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC) cuenta con las instalaciones, equipo y experiencia necesaria para la impartición 
de los diferentes programas en la modalidad presencial. 

Material y Equipo de UNITEC. Libros de texto y de referencia, Vídeos y Software 
especializados, Fotocopiadoras, Equipo, Computacional para profesores y alumnos con 
acceso a INTERNET, Equipo para Estudio de Televisión y Radio, Antena parabólica,  
Comunicación Vía Satélite. Televisores, Videograbadoras,  Pizarra electrónica, Data Show. 

Instalaciones de UNITEC.Aulas espaciosas, bien iluminadas y dotadas con televisores, un 
computador   con acceso a Internet, fax, teléfonos  y  tableros interactivos, Centro de 
información  y  documentación: biblioteca, hemeroteca, audiovisuales, Laboratorio de 
computación, Laboratorio de Audiovisuales, Auditorio, Centro del estudiante y cafetería,  

Nombre 

Del 

Docente 

Pregrado Postgrado Registro 

UNAH 

*Rec. **Incorp ***Col. Experiencia 
Profesional 

Formación 
Pedagógica 

Álvaro 
Felipe 
Albornoz 
Pérez 

Lic. Abogado 
Especialista en 
Derecho 
Administrativo 

 
Msc. Scientiarun 
en Derecho 
Administrativo 
Dr. Derecho 
Constitucional 

Titulo; 
Abogado:  
RI-03754-
09-2011 

  SI 15982 15 años 

1.SENECA 
2. Métodos de 
casos 
3. Modulo I 
Intro.,   al 
certificado en 
educación  
Superior 
Documentación 
2. Seminario 
Política Fiscal y 
Desregulaciones  
3. Seminario 
Contencioso 
Electoral 
4. Seminario 
Concientización 
en materia de 
seguridad y 
defensa 

Armando 
José 
Sarmiento 
Ney 

Título 
Licenciado en 
Periodismo 
(UNAH) 
Especialista en 
Relaciones 
Internacionales 
(FLACSO) 

Doctor en 
Comunicación 
Cambio Social y 
Desarrollo 
(Complutense de 
Madrid) 
Máster en 
Relaciones 
Internacionales 
(FLACSO) Máster 
en Ciencias 
Políticas 

  

SI 

  

en 
proceso  

7 años 

1. Aprendizaje y 
Enseñanza 
Interactiva 
(SENECA) 
1. Curso de 
posgrado: La 
comunicación en 
las 
organizaciones. 
3. Curso de 
Posgrado en 
opinión pública y 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

493 

 

(FLACSO) Máster 
en Periodismo y 
Medios de 
Comunicación) 

medios de 
comunicación 

Gerardo 
Medina 

Licenciado en 
Ciencias 
Jurídicas y 
Sociales 
(UNAH), 
Administrador de 
Empresas 
Industriales 
(Universidad 
José Cecilio del 
Valle) 

Maestría en 
Relaciones 
Internacionales y 
Comercio Exterior 
(UNICAH), 

Título; 
Maestría: N. 
RT-12873-
03-2008 
Folio 372 
Tomo XXVI 
Fecha 26 
de 
noviembre 
de 2008. 
Título; 
Licenciatura 
en Ciencias 
Jurídicas y 
Sociales N. 
15822 Folio 
15623 
Tomo 
XXXVI 
Fecha 7 de 
junio de 
1991 

SI 

  

2699 5 

1. Aprendizaje y 
Enseñanza 
Interactiva 
(SENECA) 
2. 
Implementación 
del Sistema de 
Gestión de 
Calidad 2010 
1. Seminario 
sobre Propiedad 
Intelectual y 
Legislación 
Hondureña. 2. 
Curso sobre 
Mercadotecnia 
Internacional. 

José René 
Gutiérrez 
Huete 

Licenciado en 
Ciencias 
Jurídicas y 
Sociales , UNAH 
Universidad 
Nacional 
Autónoma de 
Nicaragua 
Facultad de 
Ciencias 
Jurídicas y 
Sociales, 1968 
(N.1990-2007-
2008-I-07) 

1. Programa de 
Alta Gerencia , 
Especialización 
en Banca de 
Desarrollo y 
Curso sobre 
Presupuestación 
de Capital 
(INCAE). 2. 
Derecho 
Internacional 
(Harvard 
University) 

Post-grado en 
Derecho de la 
Integración 
Centroamericana y 
Aspectos 
Institucionales 
(UNAH) 
Harvard Law 
School, 
Cambridge, USA, 
197: 
Harvard University 
(Law School) 
Cambridge MASS. 

USA.  Estudios 
sobre derecho 
Internacional 
Privado, Sociedad 
Privadas  y 
multinacionales,  
Derecho 
Internacional 
Financiero 
Derecho 
Económico, 
Regulaciones 
antimonopolio y 
Economía (1969-
1971) 

  

SI 

  

13620 4años 

1. Aprendizaje y 
Enseñanza 
Interactiva 
(SENECA) 
2. Métodos de 
casos 
1. Programa de 
alta gerencia en 
banca de 
desarrollo en 
INCAE 
2. Curso de 
Aspectos 
Jurídicos de las 

Transacciones 
Financieras 
Internacionales 
en San José 
Costa Rica.  
3. Cursos de 
cartas de crédito 
en el comercio 
exterior. 

María 
Elena 
Ramírez 
de 
Corrales 

Licenciada en 
Ciencias 
Jurídicas(UNA
H) 
Abogada y 
Notario 
Público 

  Título de 
Licenciatura
: N.722, 
folio:303 
tomo: II 
fecha:3-
marzo-1986 

SI 

  

en 
proceso 

5 años 

1. Aprendizaje y 
Enseñanza 
Interactiva 
(SENECA) 
1. Seminario de 
reforzamiento y 
capacitaciones 
para funcionario 
diplomático.  
2. Seminario 
sobre comercio 
internacional e 
integración  
regional de 
Estados Unidos. 
3. Seminario de 
experto en 
protocolo. 
4. Seminario 
para dirigentes 
de la juventud 
latinoamericana. 

Publio 
Graco 
Pérez 
González 

Licenciado en 
Relaciones 
Internacionales y 
Diplomacia 
(Universidad 
Católica).  
 
Ingeniero 
Mecánico 
Industrial 

Máster en 
Administración de 
Proyectos  
(UNITEC). 

Título de 
ingeniero:N.
11874 
folio:17675 
tomo XXVII 
fecha:27de 
Septiembre:
1988 

    

en 
proceso 

3 años 

1. Aprendizaje y 
Enseñanza 
Interactiva 
(SENECA) 
1.I Foro 
Internacional 
sobre integración 
regional  
2. Asociación 
unión Europea-
Centroamericana
: Negociaciones 
y perspectivas 
de un acuerdo 
birregional.  
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Tienda Estudiantil, Enfermería, Oficina y Salas de Sesiones, Áreas Deportivas. Áreas Verdes, 
Estacionamiento. 

 
Infraestructura Física 

 

 

Recursos Humanos 

La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC),  cuenta con recursos humanos 
docentes y administrativos para desarrollar el Plan, como los siguientes: 

VIII.CUMPLIMIENTO DE LA OBSERVACIONES DEL GRUPO CONSULTIVO Y  LA DES 

 
La Universidad Tecnológica Centroamericana, cumplió con las observaciones emitidas tanto 

por la Dirección de Educación Superior, así como del Consejo Técnico Consultivo. 

IX.CONCLUSIONES 

1. El plan de estudios de la carrera de Relaciones Internacionales  en el Grado 

Académico de la Licenciatura de Universidad Tecnológica Centroamericana, está 

estructurado conforme a la Guía para elaboración de Planes de Estudios y  por lo 

tanto cumple con la normativa del Nivel en cuanto a  requerimientos técnicos, 

administrativos, académicos y justificaciones económico-políticas, sociales, 

económicas y pedagógicas que están acorde con los cambios científicos, así como 

los avances de las comunicaciones y de la tecnología globalizada. 

2. La Universidad Tecnológica Centroamericana para el desarrollo de esta carrera 

cuenta con los  Recursos Físicos, Equipamiento, Infraestructura, Plataforma 

Tecnológica, Didácticos y Humanos  para el desarrollo de esta carrera.  

3. La Universidad Tecnológica Centroamericana, justifica la reforma al plan de estudios 

de Relaciones Internacionales en el Grado Académico de Licenciatura, como parte 

de su proyecto de actualización,  modernización, considerando  el avance de la 

ciencia, la tecnología  y los cambios en las relaciones entre los agentes económicos 

locales y regionales.  Asimismo dando  cumplimiento al Artículo  84 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior. 

4. El plan de estudios vigente se aprobó con 60 asignaturas, lo que corresponde a 205 

U.V. y el plan propuesto para reforma,  presenta 61  asignaturas  y 217 U.V, de éstas 

en un  37% se hicieron actualizaciones en el bloque de la Relaciones Internacionales.  

Asimismo, se mantienen 35 asignaturas y 12 de ellas se les hizo cambio de códigos, 

3.Difución 
Publica de la 
Integración 
Centroamericana 

Instalaciones físicas Biblioteca Aulas Laboratorio de 
Computo  

Equipo 
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unidades valorativas y fusionaron. Se suprimieron 20 asignaturas, y se agregaron 14 

asignaturas nuevas distribuidas en los cuatro bloques de conocimiento restantes. 

            X.RECOMENDACIÓN 

Habiéndose atendido y cumplido cada una de las observaciones y recomendaciones 

sugeridas de  la Dirección de Educación Superior y el Consejo Técnico Consultivo,   se 

recomienda al honorable Consejo de Educación Superior, aprobar la solicitud de 

Reforma al Plan de Estudio de  la Carrera de Relaciones Internacionales  en el 

Grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) 

en la  modalidad Presencial para los Campus de Tegucigalpa, MDC  y San Pedro 

Sula. Departamento de Cortés. 

Ciudad Universitaria  “José Trinidad Reyes”,  14  de noviembre  2014. MSc. RAMON 

ULISES SALGADO PEÑA. DIRECTOR EDUCACIÓN SUPERIOR. SGM/OM/AVA” 

Después de conocer los documentos anteriores, se consultó al pleno, se aprueba, aprobado por 

unanimidad, por tanto el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

 

ACUERDO No.2960-287-2014.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

mediante Acuerdo No.2821-277-2014 de fecha 18 de diciembre de 2013, este Consejo  

conoció y admitió  la solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 

Relaciones Internacionales en el Grado de Licenciatura de  la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC). CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha recibido el 

Dictamen No. 640-274-2014, del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada OR-

DES-672-11-2014 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Reforma al 

plan de Estudios de la Carrera de Relaciones Internacionales en el Grado de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC). CONSIDERANDO: Que Mediante 

Acuerdo No.1607-191-06, de fecha 24 de abril de 2006, fue aprobada la creación y 

funcionamiento de la carrera de Relaciones Internacionales en el grado de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. CONSIDERANDO: Que la Dirección 

de Educación Superior en la Opinión Razonada expresa que el plan de estudios de la carrera 

de Relaciones Internacionales  en el Grado Académico de la Licenciatura de Universidad 

Tecnológica Centroamericana, está estructurado conforme a la Guía para elaboración de 

Planes de Estudios y por lo tanto cumple con la normativa del Nivel en cuanto a  

requerimientos técnicos, administrativos, académicos y justificaciones económico-políticas, 

sociales, económicas y pedagógicas que están acorde con los cambios científicos, así como los 

avances de las comunicaciones y de la tecnología globalizada. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Tecnológica Centroamericana para el desarrollo de esta carrera cuenta con los  

Recursos Físicos, Equipamiento, Infraestructura, Plataforma Tecnológica, Didácticos y 

Humanos  para el desarrollo de esta carrera.  CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, justifica la reforma al plan de estudios de Relaciones 

Internacionales en el Grado Académico de Licenciatura, como parte de su proyecto de 

actualización,  modernización, considerando  el avance de la ciencia, la tecnología  y los 

cambios en las relaciones entre los agentes económicos locales y regionales.  Asimismo dando  

cumplimiento al Artículo  84 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que el plan de estudios vigente se aprobó con 60 asignaturas, lo que 

corresponde a 205 U.V. y el plan propuesto para reforma,  presenta 61  asignaturas  y 217 U.V, 

de éstas en un  37% se hicieron actualizaciones en el bloque de la Relaciones Internacionales.  

Asimismo, se mantienen 35 asignaturas y 12 de ellas se les hizo cambio de códigos, unidades 
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valorativas y fusionaron. Se suprimieron 20 asignaturas, y se agregaron 14 asignaturas nuevas 

distribuidas en los cuatro bloques de conocimiento restantes. CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar las Reformas a los planes de Estudio de 

las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, 

literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y 47 y 85 de las Normas Académicas de Educación Superior. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen No. 640-274-2014 del Consejo Técnico 

Consultivo y la Opinión Razonada No. -DES-672-11-2014 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la solicitud de Reformas al plan de Estudios de la Carrera de Relaciones 

Internacionales en el Grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

(UNITEC).  SEGUNDO: Aprobar las Reformas solicitadas al Plan de Estudio de la Carrera 

de Relaciones Internacionales  en el Grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) en la  modalidad Presencial para los Campus de Tegucigalpa y 

San Pedro Sula, Departamento de Cortés. TERCERO: Trasladar a la Secretaría Ejecutiva de 

la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera de Relaciones 

Internacionales en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC; para que realice el registro correspondiente. CUARTO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). 

QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CUMPLASE. 

 

DÉCIMO 

SÉPTIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO.644-276-2014 Y DE LA OR-DES-NO.673-11-2014 DE 

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

LA CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

EN EL CENTRO REGIONAL DE LA ESPERANZA, DEPARTAMENTO 

DE INTIBUCÁ DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

“NUEVO MILENIO”, UCENM. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

 

La Secretaría procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 

 

“DICTAMEN No.  644-276-2014. El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de 

los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.2856-279-

2014, emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 279,  de fecha 

21 de marzo de 2014, y teniendo a la vista la solicitud de Aprobación para el Funcionamiento 

de la Carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura en el Centro Regional de la 

Esperanza de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” – UCENM y los documentos 

acompañados, en base al Dictamen de la Comisión nombrada, emite el siguiente Dictamen:  

“COMISIÓN DE DICTAMEN. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO,  Dictamen a la 

Implementación del Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el grado de 

Licenciatura de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM. En 

atención a la Solicitud  de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” – UCENM para 

la implementación de la Carrera de Derecho en el Campus de la ciudad de La Esperanza, Intibucá, 

se presentan las observaciones del documento de Plan de Estudios y el informe de la visita técnica, 

realizada el 24 de abril del año 2014. 

 

1. REVISIÓN DE DOCUMENTO DE PLAN DE ESTUDIOS 
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CATEGORÍAS DE 

ANÁLISIS 

OBSERVACIONES 

I. SOLICITUD DE APROBACIÓN 

 1. El Plan de Estudios, se acompaña con la petición de los 

hechos y argumentos, amparados en los fundamentos 

legales de las Normas Académicas que la Ley y 

Reglamento de Educación Superior establece, 

presentando un cuadro donde se visualizan las 

asignaturas que se agregan en el plan reformado y las 

asignaturas que se suprimen del plan actual y la petición 

final firmada por el apoderado legal. 

II. ASPECTO DE PRESENTACIÓN 

Introducción 2. Está clara y definida, presentando el diagnóstico, el 

estudio de factibilidad y el cumplimiento del Art. No.84 

de las Normas Académicas de la Educación Superior. 

Antecedentes de la carrera 

Conceptualización de la 

carrera. 

3. Antecedentes y conceptualización de la carrera muy 

bien explicada. 

Marco Teórico 4. Suficientemente documentado y claro. 

 

III. INTRODUCCIÓN: GENERALIDADES 

Perfil del graduado 

Estructura del Plan 

Administración del Plan 

5. Se describe el Perfil del graduado, la estructura y la 

respectiva administración del plan de estudios. 

Perfil de ingreso 6. Bien explicado. 

Campo ocupacional 7. Bien explicado. 

IV. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Objetivos generales y 

Objetivos específicos 

8. Bien definidos y acorde a todo el documento del plan. 

Distribución de los 

espacios pedagógicos. 

9. Muy bien identificados y explicados en función del 

Flujograma. 

Flujograma 10. Claramente definido, en función de lo que se presenta. 

Requisitos de graduación 11. Se especifica en el Plan como parte de la Estructura del 

Plan. 

 

2. INFORME DE LA VISITA DE SUPERVISIÓN POR PARTE DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO AL CENTRO REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA “NUEVO MILENIO”, EN LA CIUDAD DE LA 

ESPERANZA, INTIBUCÁ. 

Como producto de la visita a las instalaciones de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 

Milenio”, UCENM, en la ciudad de La Esperanza, en el departamento de Intibucá, la comisión 

integrada por la Lic. Martha Mélida Morales Gutiérrez por parte de la Universidad “José 

Cecilio del Valle”, Lic. Nahúm Valladares por parte de la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán”, Ing. Oscar Meza Palma por la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, con el fin de verificar la existencia de los recursos necesarios para la apertura de la 

carrera de Derecho  en el grado de Licenciatura. La comisión concluye en lo siguiente: 

 

1. La UCENM cuenta con las instalaciones físicas básicas para el desarrollo de la labor 

académica, el Centro Regional cuenta con los estándares de funcionamiento previamente 

aprobados por la Dirección de Educación Superior. 
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a. Aulas ventiladas y acondicionadas, con capacidad para 45 estudiantes, con pupitres, 

pizarra y cátedras. 

b. Un salón destinado para el desarrollo de los cursos de Maestría, con mobiliario 

apropiado para tal fin. 

c. Laboratorio de computación con capacidad para 20 puestos de trabajo, con condiciones 

apropiadas para el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje auxiliado con 

tecnología. 

d. Equipo de apoyo didáctico como sr: Computadoras portátiles, data show y televisores. 

e. Instalaciones adecuadas para servicios administrativos. 

f. Un espacio destinado para el funcionamiento de un futuro Consultorio Jurídico. 

g. Biblioteca con un estimado de 125 títulos entre libros, manuales, leyes y códigos, etc. 

Y un espacio para área de estudios. 

h. Cancha deportiva. 

i. Estacionamiento y áreas de recreación. 

j. Cafetería. 

 

2. En cuanto a Recursos Humanos, la UCENM actualmente posee el personal administrativo 

para el desarrollo de la labor administrativa del Centro y presenta una planilla de 

potenciales docentes para atender las asignaturas iniciales e intermedias del plan de 

estudios de la carrera solicitada. 

 

RECOMENDACIONES QUE DEBEN HACERSE A LA UCENM 

 

1. Es necesario ampliar la planilla de potenciales candidatos a docentes para el Plan de 

Derecho. Se recomienda indicar que profesionales pueden desplazarse a nivel nacional e 

internacional para atender estos cursos. 

2. Elaborar un cronograma de adquisición de material bibliográfico, con el fin de lograr la 

cobertura mínima de tres textos por cada asignatura que se imparte en el Centro Regional. 

3. Presentar un plan de crecimiento físico del Centro Regional en La Esperanza, indicando 

los plazos de desarrollo de cada etapa. 

4. Establecer enlaces virtuales que permitan a los estudiantes accesar a las bibliotecas de 

otras universidades del mundo, generando riqueza de información actualizada y veraz. 

5. Elaborar y aprobar un reglamento académico para estudiantes de pregrado y uno para 

postgrado. 

6. Instalar puertas que abran para ambos lados, tal como lo establece la normativa de 

Educación Superior. 

7. Ampliar el número de baños, a fin de lograr una mejor cobertura con la ampliación de 

carreras. 

8. Mejorar las instalaciones de la cafetería. 

 

DICTAMEN:  Considerando que la revisión de los documentos y de acuerdo a los datos 

obtenidos de la visita realizada al Centro de Estudios, la comisión emite dictamen 
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FAVORABLE para la aprobación de la Carrera de Derecho, solicitada por la UCENM, para 

ser ofrecida en el Centro Regional de La Esperanza, y recomienda establecer un plan de 

supervisión y acompañamiento permanente para lograr los objetivos esperados en cuanto a la 

calidad de la enseñanza en este Centro, solicitando dar el trámite respectivo para la emisión de 

la Opinión Razonada y presentación ante el Consejo de Educación Superior. FIRMAN. Lic. 

Martha Mélida Morales Gutiérrez, Vice-Rectora Académica de la UJCV; Dra. Rutilia 

Calderón, Vice-Rectora Académica de la UNAH y MSc. Hermes Alduvín Díaz, Vice-Rector 

de la UPNFM.”. 

 

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

 

Después de haber discutido ampliamente  la solicitud de Aprobación para el Funcionamiento de 

la Carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura en el Centro Regional de la 

Esperanza de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” - UCENM, y los documentos 

acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior 

lo siguiente:   

 

Aprobar el Funcionamiento de la Carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura en 

el Centro Regional de la Esperanza de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” - 

UCENM. Tegucigalpa M.D.C. 29 de julio de 2014. POR EL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO. DR. JOSÉ CARLETON CORRALES. PRESIDENTE” 

 

“OPINIÓN   RAZONADA DE LA   DIRECCIÓN   DE   EDUCACIÓN  SUPERIOR  
SOBRE   LA  SOLICITUD  DE APROBACIÓN PARA AMPLIACIÓN DE LA OFERTA 
ACADÉMICA DE LA  CARRERA DE DERECHO, EN  EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA  EN EL CENTRO REGIONAL DE LA ESPERANZA, INTIBUCÁ, 
DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO (UCENM). 
 
OR-DES-673-11-2014. I. INTRODUCCIÓN. La Dirección de Educación Superior 
emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley 
de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General de la Ley 
de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel 
de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en 
relación a la aprobación de ampliación del funcionamiento de la oferta académica 
de la  carrera de  Derecho, en  el Grado Académico de Licenciatura, solicitada 
por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM). Se llevó a cabo la 
revisión de los antecedentes, los informes del Consejo Técnico Consultivo y de la 
Dirección de Educación Superior, Planes de Estudio, Perfiles Académicos de 
Docentes, verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización 
académica, infraestructura física y equipamiento, centro de información y 
documentación y bienestar universitario de acuerdo a indicadores y estándares para 
la creación y funcionamiento de Centros de Educación Superior y Criterios para la 
Apertura de Programas de Estudio; formulándose las observaciones y 
recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación 
Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 
 
II.ANTECEDENTES. Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos 

siguientes: 

1. El Centro Regional de La Esperanza, en el Departamento de Intibucá, de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, fue aprobado por el Consejo de 

Educación Superior mediante acuerdo. 2672-272-2013 de fecha 20 de marzo de 

2013. 
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2. El Plan de Estudios de la carrera de Derecho fue aprobado mediante Acuerdo N° 

2598-266-2012 del Consejo de Educación Superior, en  el Grado Académico de 

Licenciatura. 

3. La petición por parte de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 

(UCENM) al Consejo de Educación Superior, solicitando ampliación del 

funcionamiento de la oferta académica de la  carrera de Derecho en el Centro 

Regional de la Esperanza, mediante Acuerdo N° 2856-79-2014 de fecha 21 de 

marzo de 2014. 

4. El  dictamen favorable a la petición de ampliación del funcionamiento de la oferta 

académica de la carrera de Derecho en el Centro Regional de La Esperanza, 

Intibucá, No.644-276-2014 emitido por el Consejo de Técnico Consultivo del 29  

de julio, 2014. 

5. Informe de Supervisión y Evaluación realizado por la Dirección de Educación 

Superior. 

6. Reuniones en relación a los avances de la solicitud, con autoridades de la 

UCENM. 

 
i. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA DE  DERECHO  

 

NOMBRE Derecho 
Grado Académico Licenciatura 
Nivel Pregrado 
Código 08 
Duración de la Carrera 4 años y medio 
No. de Asignaturas 54 
Duración del Período Académico 15 semanas 
Número de períodos al año 3 períodos 
Modalidad Presencial 
Número de Unidades Valorativas 211. UV. 
Acreditación Abogado  

 

IV. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 
 
En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y 
estándares para el funcionamiento de centros del Nivel de Educación Superior,  la 
Dirección de Educación Superior, realizó visitas al Centro Regional de la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) de La Esperanza, en el Departamento 
de Intibucá;  identificándose  los siguientes elementos básicos que permitirán el 
desarrollo de la carrera de Derecho. 
 

 Una estructura organizativa tanto académica como administrativa, para el 

desarrollo de la gestión curricular de las carreras indicadas. 

 

 Talento humano capacitado en la propia disciplina y tecno-pedagógico para 

desempeñarse  como docentes en la carrera de Derecho. 
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  Infraestructura física como: Laboratorio de Computación, Cámara Gesell, 

Consultorio Jurídico (es un centro de prácticas en la que los estudiantes de la  

carrera de Derecho se prepararán para su futura vida profesional)  y, 

equipamiento para utilizarse como apoyo al desarrollo de la carrera de Derecho.  

 

 Centro de Información y Documentación (Biblioteca) ésta, cuenta con acceso a la 

plataforma virtual, para las consultas de libros digitales, reforzando con esto la 

parte de la bibliografía en físico que posee el Centro.  

 

  Las aulas tienen una dimensión con espacio mínimo de 1.20 metros cuadrados 

por alumno, las mismas tienen una capacidad para 50 alumnos como mínimo, las 

fuentes de iluminación natural son diversificadas, cuenta con su propio aire 

acondicionado, preparadas con normas de seguridad y confort térmico, visual y 

auditivo. 

 Áreas verdes, amplio estacionamiento, tienda estudiantil, cafeterías con 

administración independiente. 

 
 

V. INFRAESTRUCTURA  Y RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE LA 
CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA  

 

 
   

Edificio Principal Edificio Biblioteca Biblioteca Especializada 

 

 
 

  
 

Sala juicios Sala de jucios Sala Juicios Camara Gesell Laboratorio 

 
 

Nómina de Docentes Propuestos 

CARRERA DE DERECHO Total de Docentes 

Profesionales con formación académica en: 
- Abogados 
-Licenciados en Ciencias Jurídicas y Sociales  
con las siguientes Orientaciones: 
 Derecho Laboral  

 Derecho administrativo  

16 
5 
6 
1 
1 
2 
2 
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 Derecho Penal  

 Derecho Mercantil 

- Licenciadas en Pedagogía con Orientación en 
Planeamiento de la Educación. 
- Licenciados en Administración de Empresas 
- Licenciados en Psicología  
- Licenciados en Administración de Empresas  
- Ingeniera Civil  

3 
2 
3 
2 
1 

 
VI. CONCLUSIONES 

 
1) El Centro Regional de La Esperanza, Intibucá, reúne los criterios y estándares 

mínimos,  en cuánto a organización administrativa-académica, personal 

docente, infraestructura física con sus espacios especializados  donde está 

ubicado el Laboratorio de Informática, y el Consultorio Jurídico, la cámara 

Gesell (ambas instalaciones son necesarias para que los estudiantes realicen 

sus  prácticas), y equipamiento, de conformidad a los indicadores y estándares 

para la creación y funcionamiento de Centros de Educación Superior y la 

Normativa del Nivel de Educación Superior.  

 
2) El Centro Regional de la Esperanza, Intibucá, de la Universidad Cristiana 

Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), cumple con los criterios y estándares 

mínimos técnicos- pedagógicos,  para desarrollar la carrera de Derecho en el 

Grado Académico de Licenciatura, los que fueron verificados mediante un 

proceso de supervisión y evaluación, reuniones con autoridades y análisis de 

documentación presentada por las autoridades de la UCENM. 

 
3) Se presentó el Inventario de alguna bibliografía mínima (3 títulos de calidad 

por asignatura)  para la carrera de Derecho. 

 
4) Las autoridades del Centro Regional de La Esperanza, Intibucá, presentaron 

a la comisión supervisora una matriz del  personal docente de la carrera de 

Derecho, cuentan con 16 docentes, 11 con la formación específica para la 

disciplina y 5 docentes con distintas formaciones académicas, ( 1, Ingeniero, 

3 Psicólogos, 3 Licenciados en Pedagogía y 2 en Administración de 

Empresas).  

 
5) La Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, incorporó  las 

observaciones realizadas por el Consejo Técnico Consultivo  el cual se 

pronunció favorablemente. 

 

6) Fortalecer la Planta docentes con el Grado Académico de Maestría. 

 
 

VII. RECOMENDACIONES 
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1) En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al 

Consejo de Educación Superior, Aprobar el funcionamiento de la carrera de 

Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, para la modalidad  

presencial, en el Centro Regional  de La Esperanza, departamento de 

Intibucá, dado que este centro posee las condiciones requeridas mínimas, en 

cuanto a: recursos, humanos, didácticos, económicos y de infraestructura para  

cumplir con lo solicitado. 

2) En un término de 6 meses realizar una Supervisión de fortalecimiento al Centro 

Regional de La Esperanza, Intibucá a partir de la fecha de aprobación de 

funcionamiento de la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, 

para evidenciar el desarrollo de la misma.   

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 14 de Noviembre de 2014. MSc. RAMÒN 
ULISES SALGADO PEÑA. DIRECTOR EDUCACIÓN SUPERIOR. OM/AVA” 

 

Después de una amplia discusión, se consultó al pleno, se aprueba la ampliación de la oferta 

de la Carrera de Derecho, aprobado por unanimidad y de ejecución inmediata, por tanto se 

emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.2961-287-2014.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

mediante Acuerdo No.2856-279-2014 de fecha 21de marzo de 2014, este Consejo de 

Educación Superior  conoció y admitió  la solicitud de Aprobación para el Funcionamiento de 

la Carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura en el Centro Regional de la 

Esperanza de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” – UCENM. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha recibido el Dictamen No. 644-276-2014, del 

Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada OR-DES-673-11-2014 de la Dirección 

de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación para la Ampliación de la Oferta 

Académica de la Carrera de Derecho, en el Grado de Académico de Licenciatura en el Centro 

Regional de la Esperanza, Intibucá de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, 

(UCENM). CONSIDERANDO: Que de Educación Superior en su Opinión Razonada expresa 

que el Centro Regional de La Esperanza, Intibucá, reúne los criterios y estándares mínimos,  

en cuánto a organización administrativa-académica, personal docente, infraestructura física 

con sus espacios especializados  donde está ubicado el Laboratorio de Informática, y el 

Consultorio Jurídico, la cámara Gesell (ambas instalaciones son necesarias para que los 

estudiantes realicen sus  prácticas), y equipamiento, de conformidad a los indicadores y 

estándares para la creación y funcionamiento de Centros de Educación Superior y la Normativa 

del Nivel de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que el Centro Regional de la 

Esperanza, Intibucá, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), 

cumple con los criterios y estándares mínimos técnicos- pedagógicos,  para desarrollar la 

carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, los que fueron verificados 

mediante un proceso de supervisión y evaluación, reuniones con autoridades y análisis de 

documentación presentada por las autoridades de la UCENM. CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de 

carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: 

En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la 

Educación Suprior,  CUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen No. 
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644-276-2014 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada No. -DES-673-11-2014 

de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación para la Ampliación de 

la Oferta Académica de la Carrera de Derecho, en el Grado de Académico de Licenciatura en 

el Centro Regional de la Esperanza, Intibucá de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 

Milenio”, (UCENM).  SEGUNDO: Autorizar a la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio, UCENM el funcionamiento de la carrera de Derecho en el Grado Académico de 

Licenciatura, para la modalidad  presencial, en el Centro Regional de La Esperanza, 

departamento de Intibucá, dado que este centro posee las condiciones requeridas mínimas, en 

cuanto a: recursos, humanos, didácticos, económicos y de infraestructura para  cumplir con lo 

solicitado. TERCERO: Instruir a la Dirección de Educación Suprior, para que en el plazo de 

seis meses realice una Supervisión de fortalecimiento al Centro Regional de La Esperanza, 

Intibucá a partir de la fecha de aprobación de funcionamiento de la carrera de Derecho en el 

Grado Académico de Licenciatura, para evidenciar el desarrollo de la misma.  CUARTO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 

(UCENM). SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CUMPLASE. 

DÉCIMO 

OCTAVO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO.645-276-2014 Y DE LA OR-DES-NO.674-11-2014 DE 

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

LA CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

EN EL CENTRO REGIONAL DE LA ESPERANZA, DEPARTAMENTO 

DE INTIBUCÁ DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

“NUEVO MILENIO”, UCENM. EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría del Consejo procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 

 

“DICTAMEN No.  645-276-2014.El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de 

los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.2856-279-

2014, emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 279,  de fecha 

21 de marzo de 2014, y teniendo a la vista la solicitud de Aprobación para el Funcionamiento 

de la Carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura en el Centro Regional de la 

Esperanza de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” – UCENM y los documentos 

acompañados, en base al Dictamen de la Comisión nombrada, emite el siguiente Dictamen:  

“COMISIÓN DE DICTAMEN. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO,  Dictamen a la 

Implementación del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología en el grado de 

Licenciatura de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM. En 

atención a la Solicitud  de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” – UCENM para 

la implementación de la Carrera de Psicología en el Campus de la ciudad de La Esperanza, 

Intibucá, se presentan las observaciones del documento de Plan de Estudios y el informe de la 

visita técnica, realizada el 24 de abril del año 2014. 

 

1. REVISIÓN DE DOCUMENTO DE PLAN DE ESTUDIOS 

 

CATEGORÍAS DE 

ANÁLISIS 

OBSERVACIONES 

V. SOLICITUD DE APROBACIÓN 

 12. El Plan de Estudios, se acompaña con la petición de los 

hechos y argumentos, amparados en los fundamentos 

legales de las Normas Académicas que la Ley y 
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Reglamento de Educación Superior establece, 

presentando un cuadro donde se visualizan las 

asignaturas que se agregan en el plan reformado y las 

asignaturas que se suprimen del plan actual y la petición 

final firmada por el apoderado legal. 

VI. ASPECTO DE PRESENTACIÓN 

Introducción 13. Está clara y definida, presentando el diagnóstico, el 

estudio de factibilidad y el cumplimiento del Art. No.84 

de las Normas Académicas de la Educación Superior. 

Antecedentes de la carrera 

Conceptualización de la 

carrera. 

14. Antecedentes y conceptualización de la carrera muy 

bien explicada. 

Marco Teórico 15. Suficientemente documentado y claro. 

VII. INTRODUCCIÓN: GENERALIDADES 

Perfil del graduado 

Estructura del Plan 

Administración del Plan 

16. Se describe el Perfil del graduado, la estructura y la 

respectiva administración del plan de estudios. 

Perfil de ingreso 17. Bien explicado. 

Campo ocupacional 18. Bien explicado. 

VIII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Objetivos generales y 

Objetivos específicos 

19. Bien definidos y acorde a todo el documento del plan. 

Distribución de los 

espacios pedagógicos. 

20. Muy bien identificados y explicados en función del 

Flujograma. 

Flujograma 21. Claramente definido, en función de lo que se presenta. 

Requisitos de graduación 22. Se especifica en el Plan como parte de la Estructura del 

Plan 

 

2. INFORME DE LA VISITA DE SUPERVISIÓN POR PARTE DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO AL CENTRO REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA “NUEVO MILENIO”, EN LA CIUDAD DE LA 

ESPERANZA, INTIBUCÁ. 

Como producto de la visita a las instalaciones de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 

Milenio”, UCENM, en la ciudad de La Esperanza, en el departamento de Intibucá, la comisión 

integrada por la Lic. Martha Mélida Morales Gutiérrez por parte de la Universidad “José 

Cecilio del Valle”, Lic. Nahúm Valladares por parte de la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán”, Ing. Oscar Meza Palma por la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, con el fin de verificar la existencia de los recursos necesarios para la apertura de la 

carrera de Psicología  en el grado de Licenciatura. La comisión concluye en lo siguiente: 

 

1. La UCENM cuenta con las instalaciones físicas básicas para el desarrollo de la labor 

académica, el Centro Regional cuenta con los estándares de funcionamiento previamente 

aprobados por la Dirección de Educación Superior. 

a. Aulas ventiladas y acondicionadas, con capacidad para 45 estudiantes, con pupitres, 

pizarra y cátedras. 

b. Un salón destinado para el desarrollo de los cursos de Maestría, con mobiliario 

apropiado para tal fin. 
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c. Laboratorio de computación con capacidad para 20 puestos de trabajo, con condiciones 

apropiadas para el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje auxiliado con 

tecnología. 

d. Equipo de apoyo didáctico como sr: Computadoras portátiles, data show y televisores. 

e. Instalaciones adecuadas para servicios administrativos. 

f. Una sala destinada para el funcionamiento de la Cámara de Gesell. 

g. Biblioteca con un estimado de 125 títulos entre libros, manuales, leyes y códigos, etc. 

Y un espacio para área de estudios. 

h. Cancha deportiva. 

i. Estacionamiento y áreas de recreación. 

j. Cafetería. 

2. En cuanto a Recursos Humanos, la UCENM actualmente posee el personal administrativo 

para el desarrollo de la labor administrativa del Centro y presenta una planilla de potenciales 

docentes para atender las asignaturas iniciales e intermedias del plan de estudios de la 

carrera solicitada. 

RECOMENDACIONES QUE DEBEN HACERSE A LA UCENM 

 

 

1. Es necesario ampliar la planilla de potenciales candidatos a docentes para el Plan de 

Psicología. Se recomienda indicar que profesionales pueden desplazarse a nivel nacional 

e internacional para atender estos cursos. 

2. Elaborar un cronograma de adquisición de material bibliográfico, con el fin de lograr la 

cobertura mínima de tres textos por cada asignatura que se imparte en el Centro Regional. 

3. Presentar un plan de crecimiento físico del Centro Regional en La Esperanza, indicando 

los plazos de desarrollo de cada etapa. 

4. Establecer enlaces virtuales que permitan a los estudiantes accesar a las bibliotecas de 

otras universidades del mundo, generando riqueza de información actualizada y veraz. 

5. Elaborar y aprobar un reglamento académico para estudiantes de pregrado y uno para 

postgrado. 

6. Instalar puertas que abran para ambos lados, tal como lo establece la normativa de 

Educación Superior. 

7. Ampliar el número de baños, a fin de lograr una mejor cobertura con la ampliación de 

carreras. 

8. Mejorar las instalaciones de la cafetería. 

 

DICTAMEN:  Considerando que la revisión de los documentos y de acuerdo a los datos 

obtenidos de la visita realizada al Centro de Estudios, la comisión emite dictamen 
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FAVORABLE para la aprobación de la Carrera de Psicología, solicitada por la UCENM, para 

ser ofrecida en el Centro Regional de La Esperanza, y recomienda establecer un plan de 

supervisión y acompañamiento permanente para lograr los objetivos esperados en cuanto a la 

calidad de la enseñanza en este Centro, solicitando dar el trámite respectivo para la emisión de 

la Opinión Razonada y presentación ante el Consejo de Educación Superior. FIRMAN. Lic. 

Martha Mélida Morales Gutiérrez, Vice-Rectora Académica de la UJCV; Dra. Rutilia 

Calderón, Vice-Rectora Académica de la UNAH y MSc. Hermes Alduvín Díaz, Vice-Rector 

de la UPNFM.”. 

 

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO. Después de haber 

discutido ampliamente  la solicitud de Aprobación para el Funcionamiento de la Carrera de 

Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura en el Centro Regional de la Esperanza de la 

Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” - UCENM, y los documentos acompañados, 

el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:   

 

Aprobar el Funcionamiento de la Carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura 

en el Centro Regional de la Esperanza de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” - 

UCENM. Tegucigalpa M.D.C. 29 de julio de 2014.POR EL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO.DR. JOSÉ CARLETON CORRALES. PRESIDENTE” 
 
“OPINIÓN   RAZONADA DE LA   DIRECCIÓN   DE   EDUCACIÓN  SUPERIOR  SOBRE   LA  SOLICITUD  DE 
APROBACIÓN PARA AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA DE LA  CARRERA DE PSICOLOGÍA, EN  
EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA  EN EL CENTRO REGIONAL DE LA ESPERANZA, INTIBUCÁ, 
DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO (UCENM). 
 
OR-DES-674-11-2014. I.INTRODUCCIÓN. La Dirección de Educación Superior emite la presente 
Opinión Razonada con base al Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, 
incisos c) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 
Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le 
competen en relación a la aprobación de ampliación del funcionamiento de la oferta académica de 
la  carrera de  Psicología, en  el Grado Académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM). Se llevó a cabo la revisión de los antecedentes, los 
informes del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, Planes de Estudio, 
Perfiles Académicos de Docentes, verificación de organización legal, administrativa y financiera, 
organización académica, infraestructura física y equipamiento, centro de información y 
documentación y bienestar universitario de acuerdo a indicadores y estándares para la creación y 
funcionamiento de Centros de Educación Superior y Criterios para la Apertura de Programas de 
Estudio; formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del 
Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 
 
II. ANTECEDENTES. Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

1. El Centro Regional de La Esperanza, en el Departamento de Intibucá, de la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, fue aprobado por el Consejo de Educación Superior 

mediante acuerdo. 2672-272-2013 de fecha 20 de marzo de 2013. 

2.  El Plan de Estudios de la carrera de Psicología fue aprobado mediante Acuerdo N° 2599-266-

2012 del Consejo de Educación Superior, en  el Grado Académico de Licenciatura.  

3. La petición por parte de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) al 

Consejo de Educación Superior, solicitando ampliación del funcionamiento de la oferta 

académica de la  carrera de Psicología en el Centro Regional de la Esperanza, mediante 

Acuerdo N° 2856-79-2014 de fecha 21 de marzo de 2014. 

4. El  dictamen favorable a la petición de ampliación del funcionamiento de la oferta académica 

de la carrera de Psicología en el Centro Regional de La Esperanza, Intibucá, No.645-276-2014 

emitido por el Consejo de Técnico Consultivo del 29  de julio, 2014. 
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5. Informe de Supervisión y Evaluación realizado por la Dirección de Educación Superior. 

6. Reuniones en relación a los avances de la solicitud, con autoridades de la UCENM. 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA DE  PSICOLOGÍA 

 

Nombre de la Carrera Psicología 

Duración de la Carrera 4 años 

Períodos Académicos 11 Períodos 

Número de Asignaturas 49 Asignaturas 

Número de Unidades Valorativas 200 UV. 

Acreditación Título de Psicólogo 

Grado Académico Licenciatura 

Modalidad de Estudio Presencial 

Creación y Funcionamiento Año 2012/- AC.2599-266-2012 

  
IV. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 

DE PSICOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 
 
En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares para el 
funcionamiento de centros del Nivel de Educación Superior,  la Dirección de Educación Superior, 
realizó visitas al Centro Regional de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) de La 
Esperanza, en el Departamento de Intibucá;  identificándose  los siguientes elementos básicos que 
permitirán el desarrollo de la carrera de Psicología. 
 

 Una estructura organizativa tanto académica como administrativa, para el desarrollo de la gestión 

curricular de la carrera indicada. 

 

 Talento humano capacitado en la propia disciplina y tecno-pedagógico para desempeñarse  como 

docentes en la carrera de Psicología. 

 

  Infraestructura física como: Laboratorio de Computación, Cámara Gesell, (es un centro de 

prácticas en la que los estudiantes de la  carrera de Psicología se prepararán para su futura vida 

profesional)  y, equipamiento para utilizarse como apoyo al desarrollo de la carrera de Psicología.  

 

 Centro de Información y Documentación (Biblioteca) ésta, cuenta con acceso a la plataforma 

virtual, para las consultas de libros digitales, reforzando con esto la parte de la bibliografía en 

físico que posee el Centro.  

 

  Las aulas tienen una dimensión con espacio mínimo de 1.20 metros cuadrados por alumno, las 

mismas tienen una capacidad para 40 alumnos como mínimo, las fuentes de iluminación natural 

son diversificadas, cuenta con su propio aire acondicionado, preparadas con normas de seguridad 

y confort térmico, visual y auditivo. 

 

 Áreas verdes, amplio estacionamiento, tienda estudiantil, cafeterías con administración 

independiente. 

 
V. INFRAESTRUCTURA  Y RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 
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Edificio Principal Edificio Biblioteca Biblioteca 
Especializada 

 

 
   

 

Aulas Sala de Psicología Cámara Gesell Camara Gesell Laboratorio 

 
 

Nómina de Docentes Propuestos 
 

CARRERA DE PSICOLOGÍA Total de Docentes 

Profesionales con formación académica en: 
- Licenciados en Psicología  
- Licenciados en Administración de Empresas  
-Licenciadas en Pedagogía con orientación en Planeamiento de la 
Educación  
- Ingeniera Civil  
- Licenciado en Educación Física  
 
Profesionales con formación académica de: 
- Abogados 
 

14 
8 
2 
2 
 

1 
1 
 
 

3 
 

 
VI. CONCLUSIONES 

 
1. El Centro Regional de La Esperanza, Intibucá, reúne los criterios y estándares mínimos,  en 

cuanto a organización administrativa-académica, personal docente, infraestructura física con 

sus espacios especializados  donde está ubicado el Laboratorio de Informática, y Cámara 

Gesell (ambas instalaciones son necesarias para que los estudiantes realicen sus  prácticas), 

y equipamiento, de conformidad a los indicadores y estándares para la creación y 

funcionamiento de Centros de Educación Superior y la Normativa del Nivel de Educación 

Superior.  

2. El Centro Regional de la Esperanza, Intibucá, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio (UCENM), cumple con los criterios y estándares mínimos técnicos- pedagógicos,  para 

desarrollar la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, los que fueron 

verificados mediante un proceso de supervisión y evaluación, reuniones con autoridades y 

análisis de documentación presentada por las autoridades de la UCENM. 
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3. Se presentó el Inventario de alguna bibliografía (3 títulos de calidad por asignatura)  para la 

carrera de Psicología. 

4. Las autoridades del Centro Regional de La Esperanza, Intibucá, presentaron a la comisión 

supervisora una matriz del  personal docente de la carrera de Psicología, cuentan con 14 

docentes con la formación específica para la disciplina y 5 docentes con distintas formaciones 

académicas, 3 en Derecho, (3 Licenciados en Pedagogía y 2 en Administración de Empresas.  

5. La Universidad Cristiana Evangélica de Honduras, incorporó  las observaciones realizadas por 

el Consejo Técnico Consultivo y cual se pronunció favorablemente. 

6. Fortalecer la Planta docentes con el Grado Académico de Maestría. 

VII. RECOMENDACIONES 
 

1. En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 

Educación Superior, Aprobar el funcionamiento de las carrera de Psicología en el Grado 

Académico de Licenciatura, para la modalidad  presencial, en el Centro Regional  de La 

Esperanza, departamento de Intibucá, dado que este centro posee las condiciones 

requeridas mínimas, en cuanto a: recursos, humanos, didácticos, económicos y de 

infraestructura para  cumplir con lo solicitado. 

2. En un término de 6 meses realizar una supervisión de fortalecimiento al Centro Regional de 

La Esperanza, Intibucá, a partir de la fecha de aprobación de funcionamiento de la carrera de 

Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, para evidenciar el desarrollo de la misma.   

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 14 de Noviembre de 2014. MSc. RAMÒN ULISES 
SALGADO PEÑA. DIRECTOR EDUCACIÓN SUPERIOR. OM/AVA” 

 

Se consultó al pleno si hay observaciones al Dictamen y a la Opinión Razonada presentada. 

 

A continuación se le cedió la palabra a la Dra. Margarita Oseguera, representante de la UNAH, 

manifestó que considera que se debería tomar en cuenta la formación de los profesionales, ya 

que solo se cuenta con ocho especialistas en psicología para el desarrollo de esa carrera. 

 

Seguidamente se le cedió la palabra al Dr. Osman Martínez, Jefe del Departamento Curricular 

de la Dirección de Educación Superior, quien manifestó que se consideró el análisis realizado 

por el Consejo Técnico Consultivo la infraestructura y la Planta Docente y en base a eso se 

hizo la Opinión Razonada. La Universidad cuenta con las condiciones para desarrollar la 

carrera y se le dará seguimiento para verificar como se desarrolla. 

 

El Doctor Marlon Brevé, Representante de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

manifestó que en la carrera de Derecho se habla de 15 semanas y en Psicología es de 11 

semanas por lo que solicita aclaración. 

 

A continuación se le cedió la palara al representante de la Universidad Cristiana de Honduras, 

quien manifestó que hay un error, porque todas las carreras son de 14 semanas y se desarrollan 

tres (3) periodos al año y bajo la misma calendarización funcionan todas. Además aclaró que 

la calendarización se hace por periodo académico. 
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La Msc. Belinda Flores, Presidenta Designada del Consejo, manifestó que habría que hacer las 

correcciones en las características, por lo que solicitó a la Dirección de Educación Superior, 

hacer los ajustes correspondientes. 

 

A continuación el Dr. Osman Martínez, aclaró que el plan de estudios ya está aprobado y que 

en base a ese plan aprobado se trabajó. 

 

La Dra. Margarita Oseguera, Dra. Rosa María Coello y la Lic. Rosa Elia Sabillón, manifestaron 

que se podría nombrar una comisión para la cual se ofrecen para ser parte de la misma. 

 

La Msc. Belinda Flores, aclaró que el plan de estudios ya fue aprobado, lo que se podría hacer 

es que tal como es, la buena voluntad de la Dra. Oseguera, la Dra. Coello y la Lic. Sabillón, se 

pueden hacer acompañar de ellas en la supervisión, por lo que sugiere que se apruebe el 

dictamen y la Opinión Razonada con la consideración que se forme una comisión, que hará 

observaciones para ratificarlo en la próxima sesión y esta observaciones serian para cumplirlas 

en la supervisión que se les haga posteriormente. 

 

El Doctor Armando Euceda, Representante de la UNAH, manifestó que lo que le compete al 

Consejo es aprobar la ampliación, ya que lo del plan de estudios ya tuvo su momento y si hay 

algunas observaciones al mismo, sería otro momento y los fundamentos son el Dictamen y la 

Opinión Razonada que están favorables, sobre los cuales los miembros pueden pronunciarse a 

favor o en contra y si después de la dinámica operatoria, la Dirección de Educación Superior  

puede hacerse acompañar de los especialistas, por ahora lo que compete es aprobarla o no 

aprobarla. 

 

La Msc. Belinda Flores, manifestó que el tema que nos ocupa es la ampliación de la oferta y 

las compañeras pueden ser parte de la supervisión. Por lo que pone en el contexto, aprobar el 

Dictamen y la Opinión Razonada y que en el futuro pueden acompañar a la supervisión y traer 

las observaciones para la próxima sesión. 

 

Se consultó al pleno si se aprueba la ampliación de la oferta de la Carrera de Psicología y que 

sea enriquecida con las observaciones que presentaran en la próxima sesión, el cual quedo 

aprobado por unanimidad y pendiente de ratificarla, por tanto se emite el siguiente acuerdo: 
 
 

ACUERDO No.2962-287-2014.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

mediante Acuerdo No.2856-279-2014 de fecha 21de marzo de 2014, el Consejo de Educación 

Superior  conoció y admitió  la solicitud de Aprobación para el Funcionamiento de la Carrera 

de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura en el Centro Regional de la Esperanza, 

Departamento de Intibucá de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” – 

UCENM. CONSIDERANDO: El Plan de Estudios de la carrera de Psicología fue aprobado 

mediante Acuerdo N° 2599-266-2012 del Consejo de Educación Superior, en  el Grado 

Académico de Licenciatura. CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha recibido el 

Dictamen No. 645-276-2014, del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada OR-

DES-674-11-2014 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de la solicitud de 

Aprobación para el Funcionamiento de la Carrera de Psicología, en el Grado Académico de 

Licenciatura en el Centro Regional de la Esperanza, Departamento de Intibucá de la 

Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” – UCENM. CONSIDERANDO: El 
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Centro Regional de La Esperanza, en el Departamento de Intibucá, de la Universidad Cristiana 

Evangélica Nuevo Milenio, fue aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante 

acuerdo. 2672-272-2013 de fecha 20 de marzo de 2013. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Suprior en la Opinión Razonada expresa que el Centro Regional de 

La Esperanza, Intibucá, reúne los criterios y estándares mínimos,  en cuanto a organización 

administrativa-académica, personal docente, infraestructura física con sus espacios 

especializados  donde está ubicado el Laboratorio de Informática, y Cámara Gesell (ambas 

instalaciones son necesarias para que los estudiantes realicen sus  prácticas), y equipamiento, 

de conformidad a los indicadores y estándares para la creación y funcionamiento de Centros 

de Educación Superior y la Normativa del Nivel de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

El Centro Regional de la Esperanza, Intibucá, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio (UCENM), cumple con los criterios y estándares mínimos técnicos- pedagógicos,  

para desarrollar la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, los que fueron 

verificados mediante un proceso de supervisión y evaluación, reuniones con autoridades y 

análisis de documentación presentada por las autoridades de la UCENM. CONSIDERANDO: 

Las autoridades del Centro Regional de La Esperanza, Intibucá, presentaron a la comisión 

supervisora una matriz del  personal docente de la carrera de Psicología, cuentan con 14 

docentes con la formación específica para la disciplina y 5 docentes con distintas formaciones 

académicas, 3 en Derecho, (3 Licenciados en Pedagogía y 2 en Administración de Empresas. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la 

Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior 

y No. 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior,  CUERDA: PRIMERO: Dar 

por recibido y aprobado el Dictamen No. 645-276-2014 del Consejo Técnico Consultivo y la 

Opinión Razonada No. -DES-674-11-2014 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de la solicitud de Aprobación para el Funcionamiento de la Carrera de Psicología, en 

el Grado Académico de Licenciatura en el Centro Regional de la Esperanza, Departamento de 

Intibucá de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” – UCENM. SEGUNDO: 

Autorizar a la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM el funcionamiento 

de la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, para la modalidad  

presencial, en el Centro Regional  de La Esperanza, departamento de Intibucá, dado que este 

centro posee las condiciones requeridas mínimas, en cuanto a: recursos, humanos, didácticos, 

económicos y de infraestructura para  cumplir con lo solicitado. TERCERO: Instruir a la 

Dirección de Educación Suprior, para que en el plazo de seis meses realice una Supervisión de 

Seguimiento al Centro Regional de La Esperanza, Intibucá, a partir de la fecha de aprobación 

del funcionamiento de la carrera de Psicología en el Grado Académico de Licenciatura, para 

evidenciar el desarrollo de la misma.  CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo a la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM). NOTIFIQUESE. 

DÉCIMO  

NOVENO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO NO.617-264-2013 Y DE LA OR-DES-NO.675-11-2014 DE 

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE GESTIÓN 

DE ESTRUCTURAS AMBIENTALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA DE 
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LA ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES ESNACIFOR. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo procedió a dar  lectura a los siguientes documentos: 

“DICTAMEN No. 617-264-2013. El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los 
Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo 2709-270-2013 
de fecha 19 de junio de 2013 ratificado por el Consejo de Educación Superior en su 
sesión ordinaria No. 272 de fecha 19 de junio de 2013 y teniendo a la vista la solicitud de 
creación y funcionamiento de la carrera de Gestión de Estructuras Ambientales en el 
Grado de Maestría de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales ESNACIFOR; y los 
documentos acompañados, dictamina en base al siguiente Dictamen de la Comisión:  
 

“En cumplimiento a la asignación recibida del Consejo Técnico Consultivo para revisar, analizar 

y emitir un Dictamen Final, en respuesta a la solicitud sometida por la ESNACIFOR, Escuela 

Nacional de Ciencias Forestales, para que sea aprobada la solicitud de la creación de la carrera de 

“Gestión de Estructuras Ambientales” en Grado de maestría y, participando en el análisis 

respectivo: la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), Universidad, El Zamorano, Universidad Católica de Honduras 

(UNICAH), tenemos a bien emitir dictamen en los términos siguientes: 1. Hemos revisado la 

documentación sometida por la ESNACIFOR, para la aprobación de la Creación de la carrera de 

Maestría en “Gestión de Estructuras Ambientales” en el Grado Académico de Maestría, 

concluyendo lo siguiente: A) La revisión comprendió la actualización realizada por dicha 

Universidad al ESTUDIO DIAGNOSTICO para determinar la pertinencia de la propuesta con las 

necesidades y visión educativa y formativa del Sector Publico, Empresarial e Industrial así como 

el interés por cursar dichos estudios de parte de la población meta (potencial de estudiantes). B) 

Conocidos que en este campo de especialización la oferta académica ha sido asesorada por 

profesionales de vasta experiencia en este ramo, mejorada e enriquecida permitiendo que en el 

Perfil de Egresado se incluyan competencias y conocimientos que satisfagan su futura inserción 

en el mercado laboral y empresarial dentro y fuera de nuestras fronteras patrias. C) Constatamos 

que las observaciones que fueron generadas a su propuesta original fueron incorporadas en la oferta 

académica y estructural de manera que la oferta de formación en el Nivel de post grado (Maestría) 

llena las expectativas de las recomendaciones sugeridas. D) Se encuentra satisfactoria la estructura 

académica y la plataforma docente que brinda la formación a los estudiantes de la carrera "Gestión 

de Estructuras Ambientales “. POR TANTO. La Comisión emite Dictamen FAVORABLE ante el 

Consejo Técnico Consultivo para que la Dirección de Educación Superior emita Opinión Razonada 

aprobando la solicitud sometida por la ESNACIFOR para la creación de la carrera de “Gestión de 

Estructuras Ambientales” en el Grado Académico de maestría. Nota: Adjuntamos documentos 

soporte, Firmamos la presente en la ciudad de Tegucigalpa cuatro días del mes de septiembre del 

año dos mil trece. Firma, Martha Zepeda, Universidad Tecnológica Centroamericana, firma, 

Misael Arguijo, Universidad Católica de Honduras, firma Carla Enríquez, Universidad 

ZAMORANO, firma, Martha Mélida Morales Gutiérrez, Universidad José Cecilio del Valle,”.   

 

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO. Después de haber 

discutido la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Gestión de Estructuras 

Ambientales en el Grado de Maestría de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales ESNACIFOR; 

y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente: Aprobar la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera 

de Gestión de Estructuras Ambientales en el Grado de Maestría de la Escuela Nacional de Ciencias 

Forestales ESNACIFOR; previo a la incorporación de las recomendaciones consideradas por este 

Consejo y verificadas por la Dirección de Educación Superior.  

 

Tegucigalpa, M.D.C. 04 de septiembre de 2013. POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

LIC. MARTHA MELIDA MORALES . PRESIDENTA POR LEY” 
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“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE GESTION DE 
ESTRUCTURAS AMBIENTALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA  DE LA ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 
FORESTALES, ESNACIFOR.  
OR-DES-No.675-11-2014. I. INTRODUCCIÓN- La Dirección de Educación Superior emite la presente 
Opinión Razonada basados en el Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 
43, incisos c) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, los Artículos 55 y 56 de las 
Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le 
competen en cuanto a la Carrera de Gestión de Estructuras Ambientales en el Grado de Maestría, 
solicitada por la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR, se llevó a cabo la revisión del 
Diagnóstico, Perfiles académicos de docentes,  Plan de Estudios, verificación de organización legal, 
administrativa y financiera, organización académica, bienestar universitario, infraestructura física, 
equipamiento, centro de información y documentación, perfiles académicos del personal docente 
propuesto,  de acuerdo a indicadores y estándares para la apertura de carreras de postgrado y 
creación de centros en el Nivel de Educación Superior, formulándose las observaciones y 
recomendaciones para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan. 

 
II-ANTECEDENTES. Esta Opinión Razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

a. La petición por parte de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR, al Consejo de 

Educación Superior, solicitando la aprobación y funcionamiento del plan de estudio de la carrera 

de Gestión de Estructuras Ambientales  en el Grado de Maestría el 31 Mayo del 2013.  

b. Opiniones de Consejo Técnico Consultivo Dictamen No. 617-264- del 4 septiembre  del 2013. 

c.  Oficio No. 198-DITE- DES del 26 de agosto del año 2013 enviado al Centro Regional del Litoral 

Atlántico, CURLA, remetido por Dirección de Postgrado de la UNAH.  

d. Mediante oficio N° 464 DITE—DES  se envían observaciones y recomendación a la Escuela 

Nacional de Ciencias Forestales, para que realice los ajustes correspondientes a la 

documentación (Diagnostico, Plan de Estudio, Nomina de Docentes e Inventario de recursos y 

adjunte convenios.  

e. Según oficio N° 109-2014 ESNACIFOR, con fecha 10 de Septiembre  del año 2014 se presentó 

última versión de documentos, Diagnostico, plan de estudio, Reglamento de Postgrado, Hoja de 

vida de Docentes, inventario de recursos y equipamiento especializado y Convenios 

Internacionales. 

 
III-DATOS GENERALES DE LA CARRERA .  

Nombre Gestión de Estructuras Ambientales  

Grado Académico Maestría 

Nivel Postgrado 

Código GIA-05 

Duración de la Carrera Dos años 

Duración del Período Académico 15 semanas 

No. Asignaturas 22 

Número de unidades valorativas 57 

Número de Períodos al Año 2 

Modalidad  Presencial 

Acreditación Máster en Gestión de Estructuras Ambientales  

Año de Creación y Funcionamiento 2014 

 
IV.-DIAGNÓSTICO DE LA CARRERA 

 
Demanda real y potencial de la carrera  
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En materia de recursos hídricos es importante manifestar que el 75% de la población centroamericana 
se abastece de agua subterránea y se asienta  en la vertiente del pacifico los cuales presentan alta 
salinidad la cual se ha incrementado desde el año 2005 , su futuro se ve amenazado por la elevación 
del nivel del mar ( losilla ,2001) A pesar de la disponibilidad de agua, el desequilibrio estacional y la 
contaminación limita la disposición de agua en zonas urbanas y rurales con el agravante del 
incremento del costo de suministro. Sumado a lo anterior la carencia de servicios básicos, las 
descargas de aguas residuales sin control e una inadecuada disposición de residuos sólidos deteriora 
la calidad del líquido vital (PNUMA I CCAD ,2005) Uno de los grandes retos al que nos enfrentamos 
actualmente es compatibilizar nuestro crecimiento económico con la conservación de nuestro medio 
ambiente; fundamentalmente garantizando el uso sostenible del agua imprescindible para la 
producción de distintas fuentes de energía eléctrica.  
 
En las comunidades urbanas, periurbanas, la matriz enérgica y la composición de la oferta de la 
energía tienen relevancia del uso del petróleo y la leña de forma marginal las energías no 
convencionales requiriéndose aumentar la oferta de energía que no dependa de la importación de 
derivados del petróleo, el incremento de la generación térmica origina una dependencia externa con 
un alto costo en la economía, por tanto es menester generar energía aprovechando los recursos 
hidráulicos, bioenergéticos, geotérmico , gas natural carbón mineral y turba y el uso de la energía 
fotovoltaica y eólica. 
 
Se espera que los futuros profesionales logren aportar al país aplicando sus conocimientos por lo que 
los profesionales  podrán desempeñarse como:  
 

 Asesoramiento a las unidades municipales ambientales 

 Dirección de programas y proyectos de manejo específicos orientados al Manejo Ambiental. 

 Asesoramiento en temas ambientales a instituciones no gubernamentales (ONG), empresa  

Privada y organismos internacionales, Mancomunidades de Municipios, alcaldías. 

 Evaluar la problemática ambiental, socioeconómica y proponer soluciones reales a la  

Problemática encontrada.  

 Elaboración de planes, diseño de proyectos, programas de manejo de residuos sólidos, 

gestión del agua y uso de energías renovables, en beneficio de la sociedad. Asegurando que 

pobladores de las áreas urbanas y periurbanas para que gocen de un ambiente saludable, uso 

racional y sostenible de los mismos, con énfasis en el uso múltiple, como fuente del desarrollo 

a nivel local, regional y nacional. 

 Desarrollar proyectos de investigación. 

 Desarrollar Docencia.  

IV. APORTE SIGNIFICATIVO PARA HONDURAS QUE HARÁN LOS PROFESIONALES 

EGRESADOS DE LA CARRERA DE GESTIÓN DE ESTRUCTURAS AMBIENTALES  EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA 

 
          En consecuencia la Maestría en Gestión de Estructuras Ambientales, responderá a la demanda de la 

formación de profesionales con una amplia formación multidisciplinaria ,ofrecerá un aporte 
significativo de la academia en cuanto al diseño y aplicación de proyectos alternativos de generación 
de energías renovables, tratamiento de aguas, construcción y manejo de infraestructuras sanitarias, 
utilizando tecnologías accesibles y socialmente aceptadas y contribuir de esta manera en la reducción 
de las tendencias locales y por ende las globales en cuanto a la contaminación ambiental, mediante 
la gestión de obras de infraestructura básica para el manejo de residuos sólidos, además de uso y 
manejo de obras para la generación de energías no convencionales y la gestión del agua, sumado a 
esto que existe evidencia de la intención de profesionales de la ingeniería en general que se 
desempeñan en el campo laboral que desean mejorar sus competencias lo que hace de este programa 
una opción más y se constituyen en pilares fundamentales que coadyuvaran a la mitigación y 
adaptación del impacto de los efectos del calentamiento global. 
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V. MERCADO DE INSERCIÓN LABORAL DE LOS EGRESADOS DE LA CARRERA  

 
Los profesionales graduados de la Maestría en Gestión de Estructuras Ambientales estarán 
capacitados para:  
 

 Asesorar a las Unidades Técnicas de Ingeniería Municipales.  

 Asesorar a las unidades municipales ambientales en el Manejo de Residuos Sólidos 

Municipales, Tratamiento de aguas residuales y potabilización  

 Dirigir programas y proyectos de manejo específico orientados al manejo ambiental.  

 Asesorar en temas ambientales a instituciones no gubernamentales (ONG), empresa privada 

y organismos internacionales, Mancomunidades de Municipios, alcaldías.  

 Evaluar la problemática ambiental, socioeconómica y proponer soluciones reales a la 

problemática encontrada.  

 Definir estrategias, elaborar planes, diseñar proyectos, programa de manejos de residuos 

sólidos, gestión del agua y uso de energías renovables, en beneficio de la sociedad. 

Asegurando que pobladores de las áreas urbanas y periurbanas gocen de un ambiente 

saludable, uso racional y sostenible de los mismos, con énfasis en el uso múltiple, como 

fuente de desarrollo a nivel local, regional y nacional.  

 Proponer nuevas opciones vinculadas al manejo los recursos naturales que den vitalidad y 

dinamismo a la economía nacional, generando así nuevas oportunidades de desarrollo.  

VI. FUNDAMENTACIÓN  FILOSOFICA, CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 
Fundamentación curricular 
 

La ESNACIFOR actualmente está en un proceso de reflexión sobre su cambio de categoría 
Institucional lo que le ha permitido readecuar su oferta educativa actual y definir una nueva 
oferta educativa ampliando el campo del conocimiento de la Ciencias Forestales lo que ha sido 
de carácter permanente analizar y replantear  su Modelo Pedagógico. La tendencia en la 
construcción y consolidación de un modelo de formación basado en competencias. En función 
de este nuevo escenario de configuración pedagógico-curricular, se justifica, entonces, asumir 
enfoques y perspectivas curriculares que sean coherentes con las transformaciones académicas 
que se pretenden desarrollar para el mejoramiento de la calidad de la educación que se produce 
en los distintos escenarios de ESNACIFOR.  

En consecuencia, se propone una nueva política curricular y un nuevo enfoque para los diseños 
curriculares. Con lo anterior, se necesita transitar desde el modelo mecanicista y lineal típico de 
la acostumbrada práctica pedagógica de actividad de aula y cierta aplicación, hacia la articulación 
de elementos provenientes de los modelos que articulen y combinen diversos enfoques. Se 
propone una alternativa pedagógica-curricular, donde se reconozca las bondades del modelo 
disciplinar, pero al mismo tiempo se complemente con los ricos aportes tanto de la corriente 
crítica como de la corriente práctica del currículum. Se trata de que el currículum de cuenta del 
sentido sistémico del proceso de enseñanza aprendizaje y de la necesidad de articular tanto las 
lógicas del mundo educativo, las lógicas de una institución universitaria  y las demandas de 
seguridad de la sociedad hondureña.  

Por ello, el Plan de Estudios concretiza las intenciones expuestas, donde el currículum se centre 
en el aprendizaje más que en la enseñanza y rebase los límites de las disciplinas para alcanzar la 
integración de los saberes. En consecuencia, se asume primordialmente –aunque no 
únicamente-, la corriente crítica y la práctica como elementos que dan sustento teórico al 
currículum de ESNACIFOR.  
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En este sentido, es sumamente importante incorporar tres opciones curriculares fundamentales: 
opciones epistemológicas, pedagógicas y psicológicas que estén en consonancia con el modelo 
antes apuntados:  

• El Plan de Estudios, en la opción epistemológica, concibe los contenidos educativos como 
resultados fundados en la provisionalidad, la crítica, la historicidad del conocimiento y de las 
necesidades humanas; con ello posibilita la aplicación de principios epistemológicos para la 
elección racional y crítica de la metodología de aprendizaje y de evaluación.  

En suma, el Plan de Estudios aborda el conocimiento escolar como una construcción social. 
Asume, que en tanto construcción social, se hace y rehace permanentemente. Es un proceso 
dinámico e histórico.  

• Dentro de la opción pedagógica se plantean prescripciones curriculares y criterios bien 
definidos para la selección, organización y secuenciación de contenidos educativos. Se trata 
de establecer formatos curriculares flexibles que permitan combinar lo disciplinar, con lo 
transdisciplinar, interdisplinar y transversal. Todas estas combinaciones le darán sentido y 
riqueza al Plan de Estudios.  

• Desde la opción psicológica, se aplicarán principios que permitan establecer criterios para la 
generación de aprendizajes significativos. Se asume que con el currículum se deben crear 
espacios para la construcción de estrategias de aprendizaje innovadoras, significativas y 
potencialmente renovadoras. Se asumen como estrategias de enseñanza, básicamente –
aunque no únicamente- la enseñanza basada en problemas, la enseñanza basada en estudios 
de caso, la enseñanza basada en proyectos y en menor medida, las clases magistrales. 

 
Ejes Curriculares del Conocimiento. 
 

 Fundamentos y Herramientas de Gestión Ambiental. 

 Estructuras ambientales y su Impacto 

 Investigación Ambiental. 

 Gestión Integral de Residuos. 

 Gestión Integral de Recursos Hídricos, (agua y saneamiento) 

 Gestión de la Energía. 

 Gestión de residuos sólidos. 

 Cambio Climático. 

 Evaluación e impacto ambiental 

 Gestión de Productos Químicos 

 

VII. RELACIÒN DE LA REALIDAD Y PERFIL PROFESIONAL 

E l marcado deterioro ambiental registrado en nuestro país requiere de respuestas pragmáticas que 

planteen soluciones que contribuyan a la mitigación y adaptación al cambio climático. 

Se requiere de profesionales capaces de dar respuesta a los urgentes problemas generados por el 

crecimiento poblacional y la deficiente respuesta de las instituciones para solucionar el manejo 

inadecuado de los residuos sólidos, el manejo de agua para consumo humano e industrial, 

tratamiento de aguas residuales, evaluación de impacto ambiental y proponer tecnologías para un 

uso apropiado de las energías renovables. En la actualidad no se cuenta con el talento humano 

suficiente y capaz de proponer proyectos que dé respuesta a una amplia gama de problemas 

ambientales que se agravan día a día, con todas las consecuencias, sociales, económicas e 

ambientales. 
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Por tanto las instituciones deben dar respuesta a la creciente demanda de servicios de calidad. Basada 
en toma de decisiones técnico científicas amigables y adaptadas al contexto nacional, de allí la 
necesidad de contar con profesionales en Gestión de  estructuras ambientales. 
 

VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÀNDARES PARA LA APERTURA DE 

POSTGRADOS 

 
En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares la Dirección 

de Educación Superior verificó que la institución cumple con criterios que permitirían el 

funcionamiento de la carrera de Gestión de Estructuras Ambientales  en el Grado de Maestría, en 

virtud de contar con: 

 Una Vice Rectoría de Investigación y Postgrado. 

 La estructura organizativa de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR  y de la 

Vice Rectoría de Investigación y Postgrado, está de acuerdo a los indicadores y estándares 

para el funcionamiento de Centros del Nivel de Educación Superior y de programas del nivel 

de Postgrado. 

 Recurso Humano calificado en las áreas básicas del programa y la firma de Convenios con 

Universidades nacionales  e Internacionales para el intercambio docente que permitirá 

fortalecer los campos de conocimiento considerados débiles. 

 Facilidades para el funcionamiento académico administrativo.  

 Infraestructura física y equipamiento de acuerdo a los indicadores y estándares para el 

funcionamiento de Centros del Nivel de Educación Superior, especialmente lo referente a los 

estudios de Postgrado. 

 Espacio físico adecuado para el funcionamiento del centro de documentación e información. 

 Cuenta con laboratorios básicos para el desarrollo de la carrera. 

 

IX. RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN 

 
La Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR, cuenta con el recurso humano a nivel de 
Maestría y Doctorado para desarrollar el plan de estudio en forma interdisciplinar del que se 
desarrollar en el plan de estudio. Para dar cumplimiento a la necesidad de incorporar docentes 
extranjeros, la  cuenta con convenios suscritos que permitirán la movilidad de docentes en campos 
específicos y para que los estudiantes realicen pasantías internacionales.   
 
Entre los recursos específicos para la carrera de Gestión de Estructuras Ambientales  en el grado de 
Maestría, se cuenta con una estructura organizativa de la carrera,  aulas con dimensiones adecuadas 
y equipadas con proyector multimedia, mobiliario cómodo y adecuado para el desarrollo de carreras 
de postgrado, recursos informáticos adecuados, laboratorio de computación con conectividad a 
internet inalámbrica que permite la búsqueda adecuada de información según las demandas 
pedagógicas, pizarras adecuadas con cuadricula, pantallas para proyector multimedia, sala de 
estudios, centro de documentación con bibliografía básica del campo de la Gestión de Estructuras 
Ambientales  (aunque se necesita ampliar la base bibliográfica).  
Tanto las aulas como los espacios para estudios independiente cuentan con aire acondicionado. Las 
instalaciones de  ESNACIFOR cuentan también con amplios espacios para descanso, zona de parqueo, 
cafetería, entre otras. 
    
                       ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA DIRECCION DE INVESTIGACION Y POSTGRADO 
ESNACIFOR    

No. PUESTO                                           NOMBRE                                               GRADOS 
ACADEMICOS 
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1 Director de Investigación y Postgrado   José Alexander Elvir Murillo       Ph.D en Ciencias 
Forestales 

2 Coordinador de Investigación                  Nora Christhel Argueta       Master en Areas 
Protegidas 

3 Coordinador de Vinculación                  Oscar Romelio Leveron        Master en 
Manejo Forestal 

4 Coordinador de Docencia                  Juan Flores                                    Master  en 
Cuencas Hidrográficas 

5 Administrador de la Dirección                Oscar Danilo Rivera                       Lic. En Admon de 
Empresas 

    

                                              ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL PROGRAMA DE MAESTRIA 
   

No. PUESTO                               NOMBRE                                         GRADOS 
ACADEMICOS 

1 Coordinador del Programa José Amílcar Salgado Laínez Master en Forestaría 
Comunitaria 

2 Coordinador de Investigación Ciro Amehd Navarro Cruz  Master en Ciencias 
Forestales 

3 Coordinador de Vinculación Nelson Geovanny Mejía P. Master en Manejo Forestal 

4 Coordinador de Docencia Elda Ninoska Fajardo Munguía Master en Cuencas 
Hidrográficas 

5 Profesor a tiempo completo Luis Alberto Zepeda               Master en Forestaría 
Comunitaria 

6 Profesor Tutor                            José Antonio Izaguirre García  Master en Maderas 

    

                                                                                                 RECURSOS    

No. TIPOS  

1 Convenios  

Universidad Granada/España,  

North Carolina State University,  

Louisiana State University  

2 Centro de Documentación, Acceso a bibliotecas Virtuales   

3 Plataforma Tecnológica    

4. Laboratorios y Estaciones Experimentales 

5. Internet  

6.  Aula Exclusiva  acondicionamiento con tecnología 

 
 
Talento Docente. 
 

Asignatura Docente Grado Académico Institución 
Categorías 

del docente 

GIA-101 Política Ambiental 

de Honduras 

Ana María                                       

Majano 

Doctora en Economía 

Ambiental 

Consultora 

Independiente 

Profesora 

invitada 
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GIA-102 Derecho Ambiental 
Mario Vallejos               

Larios 

Doctorado en Derecho 

Ambiental 

Instituto de 

Derecho 

Ambiental 

Honduras/DIG

EPSCA 

Profesor 

Invitado 

GIA-103 Restauración e 

Impacto Ambiental 

Francisco 

Serrano 

Doctor en Ciencias 

Ambientales 

*Universidad 

de  Granada 

Profesor 

Titular 

GIA-104 Sistemas de 

Información Geográfica 

Miguel 

Velásquez 

Maestría en 

Ordenamiento y Gestión 

del Territorio 

ESNACIFOR 
Profesor 

Titular 

GIA-105 Metodologías de 

Investigación 
Alexander Elvir 

Doctorado en Ciencias 

Forestales 
ESNACIFOR 

Profesor 

Titular 

GIA-201 Seminario Tesis I Rolando Meza 

Maestría en Cuencas 

Hidrográficas con 

Subespecialización en 

Agricultura Ecológica 

ESNACIFOR 
Profesor 

Titular 

GIA-202 Gestión de 

Productos Químicos 
Martha Ferrary 

Doctora en Ciencias 

Técnicas y Ciencias del 

Ambiente 

SERNA/CES

CCO 

Profesora 

Invitada 

GIA-203 Limpieza Viaria 
Monserrat 

Zamorano Toro 

Doctor  en Caminos, 

Canales y Puertos 

*Universidad 

de   Granada 

Profesor 

Invitado 

GIA-204 Tratamiento de 

Residuos 
Jesús Picasso 

Doctor en Ciencias 

Biológicas 

*Universidad 

de Granada 

Profesor 

Invitado 

GIA-301 Seminario de Tesis 

II 
Rolando Meza 

Maestría en Cuencas 

Hidrográficas con 

subespecialización en 

Agricultura Ecológica 

ESNACIFOR 
Profesor  

Titular 

GIA- 302 Gestión hidrológica 

y planificación 

José Antonio 

Moreno 
Doctor en Hidrología  

*Universidad 

de Granada 

Profesor 

Invitado 

GIA-303 Hidrología 

Superficial y Subterránea 

Wenceslao 

Martín Rosales 

Doctor en Ciencias 

Geológicas 

*Universidad 

de Granada 

Profesor 

Invitado 

GIA-304 Análisis de Redes 

Abastecimiento y 

Saneamiento 

José Manuel 

Poyatos 

Doctor en Tratamiento 

de Aguas Residuales 

*Universidad 

de Granada 

Profesor 

Invitado 

GIA-305 Sistema de 

Reutilización y Desalación 

Jaime Martin 

Pascual 

Doctor en Tratamiento 

de Aguas 

*Universidad 

de Granada 

Profesor 

Invitado 

GIA-401 Seminario de Tesis 

III 
Rolando Meza Maestría en Cuencas 

Hidrográficas con 
ESNACIFOR 

Profesor 

Titular 
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X.- RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DE LA UNIDAD ACADÉMICA ESPECIALIZADA DE LA 

UNAH (CENTRO REGIONAL DEL LITORAL ATLÁNTICO, CURLA), CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

 
Siguiendo las recomendaciones elaboradas por las diversas instancias,  ESNACIFOR incorporó las siguientes 

correcciones al Plan de Estudios y al diagnóstico y otros documentos: 

a) Se organizó el Sistema de Estudio de Postgrado de ESNACIFOR, (ANEXO A LAS NORMAS 

ACADEMICAS DEL NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR.  CRITERIOS PARA LA APERTURA DE PROGRAMAS 

subespecialización en 

Agricultura Ecológica 

GIA- 402 Planificación de 

Sistemas Energéticos 

Ángela García 

Maraver 

Doctora en Evaluación 

de Impacto Ambiental 

*Universidad 

de Granada 

Profesora 

Invitada 

GIA-403 Planificación de 

Sistemas Hidroeléctricos 

José  Antonio 

Moreno 

Doctor en Diseño de 

Presas Hidroeléctricas 

*Universidad 

de Granada 

Profesor 

Invitado 

GIA-404 Luminotecnia José Aran 
Doctorado en Modelo de 

Análisis Espacial 

*Universidad 

de Granada 

Profesor 

Invitado 

GIA-405 Planificación de 

Sistemas Biomásicos 

Ángel Ramos 

Ridao 

Doctor  en Caminos, 

Canales y Puertos 

*Universidad 

de Granada 

Profesor 

Invitado 

GIA-501 Seminario de 

Gestión de Proyectos 

Ambientales 

Amílcar Salgado 
Máster en Forestería 

Comunitaria 
ESNACIFOR 

Profesor 

Titular 

GIA-501 Defensa de Tesis Amílcar Salgado 
Máster en Forestería 

Comunitaria 
ESNACIFOR 

Coordinador 

de 

Postgrado 

Los docentes propuestos para el desarrollo curricular de esta carrera 

cumplen con los requisitos académicos, legales y administrativos para 

desarrollar actividades académicas como docentes del nivel, considerando 

que tienen formación profesional a nivel de postgrado en y un 100 % tiene 

maestría, además el centro cuenta con una Escuela de capacitación Continua  

para desarrollar temáticas tanto para el   área específica como metodológica. 
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DE ESTUDIOS DE POSTGRADO APROBADOS POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, APROBADO 

POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, EN SU SESIÓN No. 174 DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE, 

DE 2004). 

b) Se mejoró el Diagnostico en cuanto a que se amplió y profundizo la descripción de las condiciones 

sociales, económicas, culturales y educativas en todos los niveles del país, así como a la justificación 

de la carrera y la contribución a la Gestión de Estructuras Ambientales. 

c) Se amplió significativamente la utilización de datos oficiales en todos los ejes desde una perspectiva 

más holística e integradora, al ampliar la aproximación del tema no solo desde las simples 

estadísticas que utilizan cifras absolutas sino que tocando otros temas como ser la necesidad de 

conocer el fenómeno ambiental  de manera científica. 

d) Se realizó una amplia revisión a la bibliografía integrándose nuevos textos que incluye las más 

avanzadas tendencias de todos los saberes de la Gestión de Estructuras Ambientales  y sus ciencias 

asociadas que le sirven de marco. 

e) Se incluye una propuesta presupuestaria la cual refleja por un lado el aporte que el Estado 

hondureño como el mayor interesado de promover la formación e investigación en el campo de la 

Gestión de Estructuras Ambientales  y por otro lado, la proyección de los ingresos que se pretende 

obtener por los aportes de los participantes. 

f) Se analizó y revisó la nómina de docentes, con el fin de asegurar la mejor calidad docente en cuanto 

a formación académica, experiencia en el campo y en el aula. Para ello se establecieron la necesidad 

de incorporar docentes del extranjero en temas específicos del campo de la Gestión de Estructuras 

Ambientales. 

g) Se realizó un replanteamiento curricular que consistió en: a) la reformulación de diversos espacios 

curriculares; b) el cambio de nombre y revisión y reorganización de contenidos en algunos módulos; 

c) la integración de espacios curriculares en tanto que la propuesta original estaba bastante 

fragmentada;  

 
En síntesis, la Dirección de Educación Superior considera que la Escuela Nacional de Ciencias 
Forestales, ESNACIFOR, ha realizado  las correcciones pertinentes de las observaciones señaladas al 
Plan de Estudio y al Diagnóstico de la carrera de Gestión de Estructuras Ambientales  en el grado de 
Maestría. 
 
 

 
IX. CONCLUSIONES 

 
1.- Los diferentes apartados de los documentos presentados;  Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles 
Académicos Docentes, están descritos de conformidad a la Guía para la elaboración de Planes de 
Estudios del Nivel de Educación Superior en consecuencia cumple con los criterios y estándares para 
la apertura de carreras de postgrado y su diseño curricular. 
 
2.- Sobre las justificaciones de la carrera: En la actualidad, el variante cambio climático la 
contaminación ambiental, se justifica la demanda de la creación de ofertas académicas que apunten 
a desarrollar competencias en el campo de la Ambiental, especialmente las vinculadas con la 
investigación de Infraestructuras naturales como artificiales. En consecuencia, se considera que la 
carrera de Gestión de Estructuras Ambientales  en el grado de Maestría tiene la necesaria 
justificación social. 
 
3.- Sobre la demanda real de la carrera: La justificación de la carrera como las competencias descritas 
en el Perfil Profesional, dejan claro que la demanda real de la carrera se encuentra en las diversas 
instituciones que influyen en  el medio ambiente y sus recursos.  
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4.-Recursos para desarrollar la Carrera: La carrera se desarrollara con docentes nacionales con grado 
de Maestría y Doctorado. Sin embargo, por la naturaleza de la carrera, se requiere la incorporación 
de docentes extranjeros, mediante Convenios u otra modalidad. Por otro lado, se cuenta con una 
estructura organizativa tanto de la Vice Rectoría de Investigación y Postgrado como al interior de la 
carrera, que reúne los requisitos establecidos. A su vez, se cuenta con aulas debidamente equipadas. 
Con equipo multimedia, mobiliario adecuado para estudios de postgrado, recursos bibliográficos 
básicos aunque necesita fortalecer este aspectos), biblioteca, sala de estudio, laboratorio de 
computación con conectividad a internet. La Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR, ha 
firmado Convenios de movilidad docente para distintos campos del conocimiento, especialmente 
para los temas relacionados Fundamentos y Herramientas de Gestión Ambiental, Estructuras 
ambientales y su Impacto, Investigación Ambiental, Gestión Integral de Residuos, Gestión Integral 
de Recursos Hídricos, (agua y saneamiento), Gestión de la Energía, Gestión de residuos sólidos, 
Cambio Climático, Evaluación e impacto ambiental y Gestión de Productos Químicos. 
 
 
5.- ESNACIFOR, en el proceso de asesoría que se le brindó, aplicó adecuadamente al Plan de estudios, 
Diagnóstico y Perfiles Académicos en referencia, las observaciones dadas por la Dirección de 
Educación Superior, por el Consejo Técnico Consultivo y Unidad Académica Especializada de La 
Universidad  Nacional Autónoma De Honduras. 
 
6.- ESNACIFOR cumple con los requisitos respectivos a infraestructura física, laboratorios, aulas, 
bibliotecas, financiamiento y Talento Humano básico para la implementación del Plan de Estudios de 
la carrera de Gestión de Estructuras Ambientales  en el grado de Maestría. 
 
7.- La solicitud de creación Y Funcionamiento  de la carrera de Gestión de Estructuras Ambientales  en 

el grado de Maestría, agrega base de datos de profesionales calificados para desempeñarse como 

docentes. Bajo el acompañamiento de docentes extranjeros mismos que llegaran al programa a 

través de convenios los que vendrán a desempeñarse en campos de conocimiento específicos.  

X.  RECOMENDACIÒNES 

 
En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de Educación 
Superior:  
 

a) Aprobar la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Gestión de 

Estructuras Ambientales  en el grado de Maestría, solicitada por la Escuela Nacional de 

Ciencias Forestales, ESNACIFOR, para desarrollarse en el Sistema de Educación Presencial en 

el Campus Universitario de Siguatepeque. 

 
b) Que la Dirección de Educación Superior (DES) de seguimiento junto a la unidad académica 

especializada de la UNAH, en el desarrollo del plan de estudios. 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 14 de Noviembre  de 2014. MSc. RAMÒN ULISES 
SALGADO PEÑA. DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR. RNL” 

 

Después de conocer y discutir sobre los documentos anteriores, se consultó al pleno, se 

aprueba, el cual quedó aprobado por unanimidad y de ejecución inmediata. 

 

A continuación se emitió el siguiente Acuerdo:  

 

ACUERDO. 2963-287-2014.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

mediante Acuerdo No. 2709-270-2013, este Consejo conoció la solicitud de creación y 

funcionamiento de la Carrera de Gestión de Estructuras Ambientales en el grado de 
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Maestría de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR.. CONSIDERANDO: 

Que en esta fecha ha recibido el Dictamen No. 617-264-2013 del Consejo Técnico Consultivo 

y la Opinión Razonada No. OR-DES-675-11-2014 de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera de Gestión de Estructuras 

Ambientales en el grado de Maestría de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, 

ESNACIFOR.. CONSIDERANDO: Que los diferentes apartados de los documentos 

presentados;  Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles Académicos Docentes, están descritos 

de conformidad a la Guía para la elaboración de Planes de Estudios del Nivel de Educación 

Superior en consecuencia cumple con los criterios y estándares para la apertura de carreras de 

postgrado y su diseño curricular. CONSIDERANDO: Que las justificaciones de la carrera: 

En la actualidad, el variante cambio climático la contaminación ambiental, se justifica la 

demanda de la creación de ofertas académicas que apunten a desarrollar competencias en el 

campo de la Ambiental, especialmente las vinculadas con la investigación de Infraestructuras 

naturales como artificiales. En consecuencia, se considera que la carrera de Gestión de 

Estructuras Ambientales  en el grado de Maestría tiene la necesaria justificación social. 

CONSIDERANDO: Que la carrera se desarrollará con docentes nacionales con grado de 

Maestría y Doctorado. Sin embargo, por la naturaleza de la carrera, se requiere la incorporación 

de docentes extranjeros, mediante Convenios u otra modalidad. Por otro lado, se cuenta con 

una estructura organizativa tanto de la Vice Rectoría de Investigación y Postgrado como al 

interior de la carrera, que reúne los requisitos establecidos. A su vez, se cuenta con aulas 

debidamente equipadas. Con equipo multimedia, mobiliario adecuado para estudios de 

postgrado, recursos bibliográficos básicos aunque necesita fortalecer este aspectos), biblioteca, 

sala de estudio, laboratorio de computación con conectividad a internet. La Escuela Nacional 

de Ciencias Forestales, ESNACIFOR, ha firmado Convenios de movilidad docente para 

distintos campos del conocimiento, especialmente para los temas relacionados Fundamentos 

y Herramientas de Gestión Ambiental, Estructuras ambientales y su Impacto, 

Investigación Ambiental, Gestión Integral de Residuos, Gestión Integral de Recursos 

Hídricos, (agua y saneamiento), Gestión de la Energía, Gestión de residuos sólidos, 

Cambio Climático, Evaluación e impacto ambiental y Gestión de Productos Químicos. 

CONSIDERANDO: Que ESNACIFOR, en el proceso de asesoría que se le brindó, aplicó 

adecuadamente al Plan de estudios, Diagnóstico y Perfiles Académicos en referencia, las 

observaciones dadas por la Dirección de Educación Superior, por el Consejo Técnico 

Consultivo y Unidad Académica Especializada de La Universidad  Nacional Autónoma De 

Honduras. CONSIDERANDO: Que ESNACIFOR cumple con los requisitos respectivos a 

infraestructura física, laboratorios, aulas, bibliotecas, financiamiento y Talento Humano básico 

para la implementación del Plan de Estudios de la carrera de Gestión de Estructuras 

Ambientales  en el grado de Maestría.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de Carreras de los Centros de El 

Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 55 y 56 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el 

Dictamen No. 617-264-2013 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada No. OR-

DES-675-11-2014 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación y 

funcionamiento de la Carrera de Gestión de Estructuras Ambientales en el grado de 

Maestría de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR.. SEGUNDO: 

Aprobar la creación y el funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Gestión de 

Estructuras Ambientales  en el grado de Maestría, solicitada por la Escuela Nacional de 

Ciencias Forestales, ESNACIFOR, para desarrollarse en el Sistema de Educación Presencial 

en el Campus Universitario de Siguatepeque, la cual contendrá las siguientes características:  

Nombre: Gestión de Estructuras Ambientales; Grado Académico: Maestría: Nivel: 

Postgrado: Código: GIA-05; Duración: Dos años (2); Duración del Período Académico: 15 

semanas; Número de Asignaturas: 22; Número de Unidades Valorativas: 57; Número de 

Períodos al año: dos (2); Modalidad: presencial; Acreditación: Máster en Gestión de 

Estructuras Ambientales; Año de Creación y Funcionamiento: 2014. TERCERO: Que la 
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Dirección de Educación Superior (DES) de seguimiento junto a la unidad académica 

especializada de la UNAH, en el desarrollo del plan de estudios. CUARTO Trasladar a la 

Secretaría Ejecutiva de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera 

Gestión de Estructuras Ambientales, en el Grado de Maestría de la Escuela Nacional de 

Ciencias Forestales, ESNACIFOR; para que realice el registro correspondiente. QUINTO: 

Transcribir el presente Acuerdo de ejecución inmediata a la Escuela Nacional de Ciencias 

Forestales, ESNACIFOR, CÚMPLASE. 

 

VIGÉCIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

La Secretaría del Consejo procedió a dar lectura a la siguiente solicitud:  

 

 “SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 

DE INGENIERÍA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERISIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA UNITEC.  
 

Honorable Consejo de Educación Superior (UNAH): 

 

Yo, OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ, mayor de edad, casado, hondureño, 

Abogado, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el certificado de 

colegiación 08025, con Despacho Legal en Melara & Asociados, sita colonia Alameda, 

calle Alfonso G. Zelaya, número 1236, teléfono 232-1181, correo electrónico: 

omelara@melarayasociados.com de esta ciudad de Tegucigalpa, actuando en mí 

condición de Apoderado Legal de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), extremo que acredito con la copia del testimonio de escritura pública de Poder 

General para Pleitos y Trámites Administrativos que adjunto, la cual pido que sea 

cotejada con su original y se me devuelva; con el debido respeto comparezco ante el 

Honorable Consejo de Educación Superior (UNAH) a solicitar la reforma al Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería Civil en el Grado Académico de Licenciatura  

de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en modalidad presencial 

en los campus Tegucigalpa, campus San Pedro Sula para lo cual me baso en los hechos 

y fundamentos de derecho siguientes:   

HECHOS 

1.  JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA A LA CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL  (I-03): 

La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) ha tomado conciencia de que el 

profesional hondureño ha de formarse no sólo con un sólido enfoque local, sino también 

con una clara visión global, que le permita desarrollarse con propiedad a escala regional 

centroamericana, al igual que en el plano internacional, en el mundo globalizado en que 

le toca desempeñarse profesionalmente. 

 

Significa también la oportunidad de contar con la cooperación de un conjunto creciente 

de centros de educación superior de excelencia, en una saludable transferencia de 

conocimientos y tecnologías que ayudarán a superar las actuales brechas, al tiempo que 

permiten que ciudadanos hondureños puedan tener la experiencia de actuar en 

mailto:omelara@melarayasociados.com
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beneficio de otros, en el campo de la cooperación horizontal universitaria y profesional; 

lo que ha originado para UNITEC la reforma progresiva de todos los planes de estudio, 

debido a su compromiso con el desarrollo de la sociedad y velando siempre por la 

calidad de su oferta académica, y que éstos respondan a los cambios del contexto y 

avances de la ciencia y tecnología por tanto UNITEC  presenta la cuarta reforma al Plan 

de Estudios de la Carrera de Ingeniería Civil. 

A. Estudio Diagnóstico 

El rediseño de la carrera de Ingeniería Civil de UNITEC,  se realiza tomando en cuenta los 

requerimientos del país en el contexto del escenario mundial actual, orientamos a formar 

profesionales con una visión amplia para responder a las demandas y expectativas que 

apareja la globalización para nuestros pueblos e instituciones, dentro de una concepción 

integral de responsabilidad social. Nuestra concepción curricular busca habilitar a los 

egresados para abordar problemas complejos de nuestra realidad hondureña ya sea en 

el ámbito de la construcción, obras civiles; en donde la globalización, la 

internacionalización, la innovación tecnológica y el proceso de conformación de un 

mercado mundial único, han conducido al replanteo del perfil profesional, acorde con 

esas condiciones y con la necesidad de enfrentar creativamente los retos de la 

competitividad. 

 

Para el proceso de reforma del programa de Ingeniería Civil, se realizó un estudio de 

las características y demanda del entorno de la carrera. Los sectores abordados y 

fuentes información fueron los siguientes: 

 Profesores 

 Alumnos activos 

 Graduados 

 Empresas del sector de la industria de la construcción 

 Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH) 

 Recomendaciones de procesos de acreditación por la Agencia 

Centroamericana de Acreditación de Programas de Arquitectura e Ingeniería 

(ACAAI) 

 Proyecto Tuning América Latina 

 

Estos actores anteriores fueron consultados para determinar los puestos de trabajo y 

competencias que requieren de los profesionales de la Ingeniería Civil. 

Como parte del estudio realizado, se determinaron oportunidades de mejora del 

programa las cuales se  resumen a continuación: 

 Fortalecer las habilidades de dibujo técnico a mano. 

o En el plan 2006, se eliminó el Dibujo a mano, dejando únicamente el 

dibujo asistido por computadora CAD. 
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o Si bien es cierto los planos se realizan utilizando CAD, en el ejercicio 

profesional siempre existen circunstancias que requieren que el 

ingeniero pueda realizar esquemas a mano. 

 Fortalecer el área de construcción. 

o Implementar talleres de construcción 

o Profundizar en el estudio de las instalaciones en edificaciones 

 Crear una clase introductoria a la carrera. 

o En el plan de estudios 2006, no existe una clase en la que el estudiante 

pueda tener una visión general de la carrera. 

 Reestructurar requisitos de algunas asignaturas. 

o Estandarizar requisitos en las matemáticas. 

o Reestructurar algunos requisitos en las clases CIV, en función de los 

conocimientos y competencias requeridas en el estudiante. 

 Crear clases electivas de formación específica 

o El plan 2006 no ofrece clases electivas de formación específica 

o Se recomienda poner a disposición de los estudiantes una clase 

optativa por cada rama de la Ingeniería Civil. 

 

La  tercera reforma de Ingeniería  Civil incluye los campus de Tegucigalpa, San Pedro 

Sula en la modalidad presencial. 

 

B. Propuesta Curricular de la reforma 

Cambios en la malla curricular: 

Los cambios de la malla curricular del plan de estudios obedecen a:  

 Ampliación de contenido de ciertas asignaturas y creación de asignaturas 

sometidas a reforma.    

 Creación y Fusión de algunas asignaturas.  

 Formulación de requisitos para algunas asignaturas.  

 Cambios e eliminación de algunas asignaturas. 

 Fortalecimiento  de las habilidades en el manejo de idiomas,  

 Requisito de graduación manejo de competencias idiomáticas. 

 Organización de asignaturas por bloque del conocimiento. 

 El cumplimiento de las recomendaciones curriculares brindadas por el mercado 

laboral en cuanto a la satisfacción de sus necesidades de recurso humano, 

egresados de la carrera y estudiantes activos. 

 El cumplimiento de las recomendaciones por parte de los docentes de la carrera, 

así como otras áreas de conocimiento básicas y necesarias para brindarle al 

estudiante el conocimiento integral que necesita para desarrollar su capacidad 

profesional. 
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 Modelo curricular por objetivo a un modelo curricular enfocado a competencias. 

 

Los cambios principales en el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Civil 

que obedecen a estas razones,  se presentan en el resumen en la siguiente tabla: 

 
 Plan 2006 Plan 2014  

Observaciones 
Período Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V 

 

1 

MAT002 Introducción al Algebra  0 MAT101 Introducción al Algebra  4 

Se mantiene. 

Iniciará en el 

periodo 1 del 

nuevo plan de 

estudios.  

MAT102 Álgebra 4 MAT102 Álgebra 4 
Se mantiene. Pasa 

al periodo 2. 

ADM102 Administración I 3 ADM102 Administración I 4 
Se mantiene. Pasa 

al periodo 12. 

ESP101 Español   4 ESP103 
Comunicación Oral y 

Escrita   
4 

Cambia de 

nombre y código. 

Se adecúa el 

contenido del 

curso de acuerdo a 

las competencias 

requeridas. 

LCC101 Ofimática I 1 LCC104 Ofimática Avanzada  2 Se fusionan las 

clases de ofimática 

I y II. Pasa al 

periodo 3.  

2 

 

MAT103 
Geometría y 

Trigonometría  
4 MAT103 

Geometría y 

Trigonometría  
4 

Se mantiene. Pas 

al periodo 3.  

QUI101 Química General  4 QUI101 Química General  4 
Se mantiene. Pasa 

al periodo 3.  

HIS101 Historia de Honduras 3 HIS101 Historia de Honduras 3 Se mantiene. Pasa 

al periodo 6.  

LCC102 Ofimática II 1 LCC104 Ofimática Avanzada 1 

Se fusionan las 

clases de ofimática 

I y II. Pasa al 

periodo 3.  

 

3 

MAT104 
Cálculo I Diferencial con 

Geometría Analítica 
4 MAT109 Cálculo I 4 

Se fusionan las 

clases de cálculo I 

diferencial e 

integral. Pasa al 

periodo 4.  

MAT105 Álgebra Lineal 4 MAT105 Álgebra Lineal 4 
Se mantiene. Pasa 

al periodo 4.  

CIV102 
Dibujo Para Ingeniería 

Civil 
4 CIV103 Dibujo Para Ingeniería 4 

Cambia de 

nombre y código. 

Se añaden 

conceptos 

generales del 

dibujo. Pasa al 

periodo 5.  

SOC101 Sociología 3 SOC101 Sociología 3 
Se mantiene. Pasa 

al periodo 2.  

4 

 
MAT201 

Cálculo I Integral con 

Geometría Analítica 
4 MAT109 Cálculo I 4 

Se fusionan las 

asignaturas de 

cálculo I 

diferencial e 
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 Plan 2006 Plan 2014  
Observaciones 

Período Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V 

integral. Pasa al 

periodo 4.  

CON203 
Introducción al Análisis 

Financiero 
4 CON319 Contabilidad Gerencial 

4 Se cambia código 

y contenido para 

incorporar las 

competencias 

relacionadas a la 

contabilidad. Pasa 

al periodo 9.  

CCC207 
Programación Para 

Ingeniería 
4 CCC207 

Programación Para 

Ingeniería 

4 Se mantiene. Pasa 

al periodo 5.  

FIL101 Filosofía 3 FIL101 Filosofía 3 
Se mantiene. Pasa 

al periodo 2.  

5 

 

MAT202 
Cálculo II con 

geometría analítica  
4 MAT210 Cálculo II  4 

Cambia de código 

y de nombre. Se 

mantiene en el 

mismo periodo.  

MAT301 Estadística Matemática I 4 MAT301 Estadística Matemática I 4 
Se mantiene. Pasa 

al periodo 6.  

FIS201 Física I 4 FIS201 Física I 4 
Se mantiene. Pasa 

al periodo 6.  

EIE1 
Electiva de Idiomas 

Extranjero I  
3 EIE1 

Electiva de Idiomas 

Extranjero I  
3 

Se mantiene. Pasa 

al periodo 1.  

6 

 

CIV202 Análisis Numérico  3 CIV202 Análisis Numérico  3 Se mantiene. Pasa 

al periodo 7.  

FIS202 Física II 4 FIS202 Física II 4 
Se mantiene. Pasa 

al periodo 7.  

CIV301 Estática  4 CIV301 Estática  4 Se mantiene. Pasa 

al periodo 7.  

EIE2 
Electiva de Idiomas 

Extranjero II 
3 EIE2 

Electiva de Idiomas 

Extranjero II 
3 

Se mantiene. Pasa 

al periodo 2.  

7 

 

IND405 Investigación de 

Operaciones para 

Ingeniería 

4 IND313 Investigación de 

Operaciones  I 

4 Se mantiene. Se 

mantiene en el 

mismo periodo. 

Cambia de código 

y nombre. 

FIS203 Física III 4 FIS203 Física III 4 
Se mantiene. Pasa 

al periodo 8.  

CIV302 Resistencia de 

Materiales I 

4 CIV302 Resistencia de 

Materiales I 

4 Se mantiene. Pasa 

al periodo 8.  

EIE3 
Electiva de Idiomas 

Extranjero III 
3 EIE3 

Electiva de Idiomas 

Extranjero III 
3 

Se mantiene. Pasa 

al periodo 3.  

8 

 

MAT203 
Ecuaciones 

Diferenciales  
4 MAT203 

Ecuaciones 

Diferenciales  
4 

Se mantiene. Pasa 

al periodo 6.  

CIV402 Mecánica de Fluidos  4 CIV402 Mecánica de Fluidos  4 Se mantiene. Pasa 

al periodo 10.  

CIV306 Resistencia de 

Materiales II 

4 CIV306 Resistencia de 

Materiales II 

4 Se mantiene. Pasa 

al periodo 9.  

EIE4 
Electiva de Idiomas 

Extranjero IV 
3 EIE4 

Electiva de Idiomas 

Extranjero IV 
3 

Se mantiene. Pasa 

al periodo 4.  

9 

 

CIV303 Topografía I 4 

CIV303 Topografía I/Lab.  4 

Se incorpora el 

laboratorio en la 

clase. Pasa al 

periodo 8.  

LCI301 Laboratorio de 

Topografía I 

1 

ELE302 Instalaciones   4 CIV317 Instalaciones en 

Edificaciones  

4 Cambia código y 

nombre, para 

incorporar 

conocimientos de 
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 Plan 2006 Plan 2014  
Observaciones 

Período Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V 

varios tipos de 

instalaciones, 

anteriormente se 

incorporaba 

únicamente las 

instalaciones 

eléctricas. Pasa al 

periodo 12.  

CIV310 Análisis Hiperestático I 4 CIV310 Análisis Hiperestático I 4 Se mantiene. Pasa 

al periodo 10.  

CIV315 Dinámica  3 CIV315 Dinámica  3 Se mantiene. Pasa 

al periodo 8.  

10 

CIV408 Materiales de 

Construcción  

4 

CIV408 
Materiales de 

Construcción/Lab 
4 

Se incorpora el 

Lab. de concreto a 

la asignatura. Pasa 

al periodo 9.  

LCI304 Laboratorio de Concreto  1 

CIV305 Topografía II 4 

CIV305 Topografía II/Lab.  4 

Se incorpora el 

laboratorio en la 

clase. Se mantiene 

en el mismo 

periodo.  

LCI302 Laboratorio de 

Topografía II 

1 

CIV304 Geología  3 CIV304 Geología  3 Se mantiene. Pasa 

al periodo 9.  

CIV403 Análisis Hiperestático II 4 CIV403 Análisis Hiperestático II 4 Se mantiene. Pasa 

al periodo 11.  

11 

CIV316 Ingeniería Hidráulica I 3 CIV316 Ingeniería Hidráulica  3 Se fusionan las 

clases de 

hidráulica I y II. Se 

mantiene en el 

mismo periodo.  

CIV308 Mecánica de Suelos I 4 

CIV308 
Mecánica de Suelos 

I/lab 
4 

Se incorpora el 

laboratorio en la 

clase. Pasa al 

periodo 10.  

LCI303 Laboratorio de Suelos  1 

CIV309  Estructuras de Concretos 

I  

4 CIV309  Estructuras de Concretos 

I  

4 Se mantiene. Pasa 

al periodo 12.  

ART/DEP Electiva Arte/Deporte  3 ART/DEP Electiva Arte/Deporte  3 
Se mantiene. Pasa 

al periodo 5.  

12 CIV314 Hidrología  4 CIV314 Hidrología  4 Se mantiene. Se 

mantiene en el 

mismo periodo.  

CIV312 Estructuras de Concreto 

II 

4 
CIV312 

Estructuras de Concreto 

II 
4 

Se mantiene. Pasa 

al periodo 13.  

LCI304 Laboratorio de 

Concreto 

1   1  

CIV311 Mecánica de Suelos II 4 CIV311 Mecánica de Suelos II 4 Se mantiene. Pasa 

al periodo 11.  

EMP401 
Generación de 

Empresas I 
3 EMP401 

Generación de 

Empresas I 
3 

Se mantiene. Pasa 

al periodo 13.  

13 

 

CIV506 Ingeniería Hidráulica II 3 CIV316 Ingeniería Hidráulica  3 Se fusionan las 

clases de 

hidráulica I y II. 

Pasa al periodo 11.  

CIV501 Vías de Comunicación I  4 

CIV501 
Vías de Comunicación 

I/Lab.  
4 

Se incorpora el 

laboratorio en la 

clase. Pasa al 

periodo 14.  

LCI501 Laboratorio de Vías de 

comunicación.  

1 
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 Plan 2006 Plan 2014  
Observaciones 

Período Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V 

CIV401 Diseño de 

Cimentaciones  

4 CIV401 Diseño de 

Cimentaciones  

4 Se mantiene. Se 

mantiene en el 

mismo periodo.  

CIV502 Procedimientos y 

Equipo de Construcción  

4 CIV502 Procedimientos y 

Equipo de Construcción  

4 Se mantiene. Pasa 

al periodo 11.  

14 

 

CIV407 Ingeniería Sanitaria I  4 CIV407 Ingeniería Sanitaria I  4 Se mantiene. Pasa 

al periodo 13.  

CIV504  Vías de Comunicación II  4 CIV504  Vías de Comunicación II  4 Se mantiene. Pasa 

al periodo 15.  

CIV404 Diseño Estructural I  4 CIV404 Diseño Estructural I  4 Se mantiene. Se 

mantiene en el 

mismo periodo.  

CIV413 Evaluación de 

Proyectos  

4 CIV413 Evaluación de 

Proyectos  

4 Se mantiene. Se 

mantiene en el 

mismo periodo.  

15 

 

CIV409  Ingeniería Sanitaria II 4 CIV409  Ingeniería Sanitaria II 4 Se mantiene. Pasa 

al periodo 14.  

CIV491 Proyecto I  4 CIV491 Proyecto I  4 Se mantiene. Pasa 

al periodo 16.  

CIV406 Diseño Estructural II  4 CIV406 Diseño Estructural II  4 Se mantiene. Se 

mantiene en el 

mismo periodo.  

CIV505 Administración de 

Obras  

4 CIV505 Administración de 

Obras  

4 Se mantiene. Pasa 

al periodo 16.  

16 

 

CIV503  Ingeniería Ambiental  4 CIV503  Ingeniería Ambiental  4 Se mantiene. Pasa 

al periodo 15.   

CIV492 Proyecto II  4 CIV492 Proyecto II  4 Se mantiene. Pasa 

al periodo 17.  

CIV507 Puentes  4 CIV507 Puentes  4 Se mantiene. Se 

mantiene en el 

mismo periodo.  

    CIV101 Introducción a la 

Ingeniería Civil  

2 Se crea para tener 

un espacio donde 

el estudiante de 

primer ingreso 

tenga un 

panorama general 

de la carrera. Está 

en el periodo 1.  

 

   EMP402 
Generación de 

Empresas II 
3 

Se crea para 

fortalecer el eje de 

emprendimiento. 

Está en el periodo 

15.  

    TLL314 Metodología de 

Investigación  

1 Se crea para 

fortalecer las 

habilidades en 

investigación. Está 

en el periodo 4.  

    EFE-CIV 

 

Electiva de Formación 

Específica   

 

3 

 

Se crea una 

electiva de 

formación 

específica para 

profundizar los 

conocimientos y 

competencias en 

el área de la 

ingeniería de la 

elección del 
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 Plan 2006 Plan 2014  
Observaciones 

Período Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V 

estudiante. Está en 

el periodo 16.  

 

Total de U.V. Plan 2006: 236 

 

Total de U. V. Plan 2014: 

 

238 

 

 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

Se adjunta: 

 Plan de Estudio  con diagnóstico Incorporado 

 Carpeta de personal docente. 

 Poder 

 Boleta de pago 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundó la presente solicitud en los artículos: 17 letra ch) 20 letra c) y 24 letra c) de la Ley 

de Educación Superior; 43 letra c) y 45 letra ch) del Reglamento de la Ley de Educación 

Superior; 49, 56, 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 47,55, 56, 85 y 87 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior y además aplicables. 

PETICIÓN 

Al Honorable Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: Admitir la presente 

solicitud con los documentos acompañados, Plan de Estudios con  diagnóstico integrado 

y  Hojas de Vida del personal docente, darle el trámite que manda la Ley y en definitiva 

resolver de conformidad aprobando la reforma  al Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería Civil en el Grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) en las modalidades presencial en los campus 

Tegucigalpa, San Pedro Sula y mandar inscribir el plan de estudios en el Registro 

respectivo y extender certificación de lo resuelto. Tegucigalpa, M. D. C., 3. de  octubre  

de 2014. OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE. ABOGADO” 

 
Se consultó al pleno si se admite la solicitud para iniciar el procedimiento, se aprueba por 

unanimidad y de ejecución inmediata, por lo que se emite el siguiente Acuerdo:  
 

ACUERDO No. 2964-287-2014.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: Que en 
esta fecha, este Consejo conoció la solicitud de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 
Civil, en el grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC). 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación aprobar las Reformas a los 

planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 47 y 85 de las Normas Académicas de Educación 

Superior, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de aprobación de Reforma al Plan 
de Estudios de la Carrera de Ingeniería Civil, en el grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, (UNITEC). SEGUNDO: Remitir esta solicitud con los documentos que se 
acompañan a la Dirección de Educación Superior y al Consejo Técnico Consultivo para que elaboren 
Opinión Razonada y Dictamen respectivamente, según lo dispuesto en los Arts. Nos. 20 y 24 de la Ley 
de Educación Superior y en estricto apego a lo solicitado. NOTIFÍQUESE. 

 

VIGÉCIMO  
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PRIMERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS, EN EL GRADO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA UNITEC. 

EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

La Secretaría del Consejo procedió a dar lectura a la siguiente solicitud:  

 

 “SE SOLICITA REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN  EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA UNITEC.  

Honorable Consejo de Educación Superior (UNAH): 

Yo, OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ, mayor de edad, casado, hondureño, 

Abogado, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el certificado de 

colegiación 08025, con Despacho Legal en Melara & Asociados, sita colonia Alameda, 

calle Alfonso G. Zelaya, número 1236, teléfono 232-1181, correo electrónico: 

omelara@melarayasociados.com de esta ciudad de Tegucigalpa, actuando en mí 

condición de Apoderado Legal de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), extremo que acredito con la copia del testimonio de escritura pública de Poder 

General para Pleitos y Trámites Administrativos que adjunto, la cual pido que sea 

cotejada con su original y se me devuelva; con el debido respeto comparezco ante el 

Honorable Consejo de Educación Superior (UNAH) a solicitar la reforma al Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas el Grado Académico 

de Licenciatura  de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en 

modalidad presencial en los campus Tegucigalpa y Campus San Pedro Sula, para lo 

cual me baso en los hechos y fundamentos de derecho siguientes:  HECHOS 

JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA A LA CARRERA INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS (I-02): 

La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) ha tomado conciencia de que el 

profesional hondureño ha de formarse no sólo con un sólido enfoque local, sino también 

con una clara visión global, que le permita desarrollarse con propiedad a escala regional 

centroamericana, al igual que en el plano internacional, en el mundo globalizado en que 

le toca desempeñarse profesionalmente. 

Significa también la oportunidad de contar con la cooperación de un conjunto creciente 

de centros de educación superior de excelencia, en una saludable transferencia de 

conocimientos y tecnologías que ayudarán a superar las actuales brechas, al tiempo que 

permiten que ciudadanos hondureños puedan tener la experiencia de actuar en 

beneficio de otros, en el campo de la cooperación horizontal universitaria y profesional; 

lo que ha originado para UNITEC la reforma progresiva de todos los planes de estudio, 

debido a su compromiso con el desarrollo de la sociedad y velando siempre por la 

calidad de su oferta académica, y que éstos respondan a los cambios del contexto y 

avances de la ciencia y tecnología. 

1. Estudio diagnóstico  

La Cuarta Reforma de la carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas de UNITEC, se 

realiza tomando en cuenta los requerimientos del país en el contexto del escenario 

mundial actual, orientamos a formar profesionales con una visión amplia para responder 

mailto:omelara@melarayasociados.com
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a las demandas y expectativas que apareja la globalización para nuestros pueblos e 

instituciones, dentro de una concepción integral de responsabilidad social.  

Nuestra concepción curricular busca formar profesionales con los conocimientos 

necesarios para aportar soluciones a las necesidades de infraestructura del país en el 

ámbito público o privado. Asimismo, que sean capaces de analizar y pronosticar los 

fenómenos que rodean a los mercados nacionales e internacionales y por sobre todo, 

con una fuerte responsabilidad social ante su comunidad y con Honduras; por lo tanto 

se ha conducido al replanteo del perfil profesional, acorde con esas condiciones y con la 

necesidad de enfrentar creativamente los retos de la competitividad.  

Los profesionales de la ingeniería Industrial y de Sistemas no pueden estar ausentes de 

esa preocupación y deben ser preparados y estar dotados de los conocimientos, 

habilidades y destrezas teórico-práctico para la resolución de los problemas en el área 

de la ingeniería.  

 

Este proyecto de reforma se presenta a partir de declaraciones a nivel global que la 

carrera posee una visión de interés público, y a la vez, para que sea homologable 

internacionalmente. 

En el nuevo plan de estudios se incrementan las prácticas profesionales durante la 

carrera con el fin de que no haya déficit en la formación académica de los egresados, 

propone una integración teórico-práctico progresiva desde el comienzo de la carrera, 

donde los espacios de trabajos prácticos sean realmente prácticos”. 

Con respecto a la consulta realizada a  estudiantes, docentes y empleadores se 

concluyó lo siguiente:  

1. La investigación de campo, así como la revisión del contexto situacional del 

país reveló que existe suficiente fundamento para que UNITEC continúe 

ofreciendo la carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas. La existencia de 

procesos tanto en el sistema productivo privado (bienes y servicios), 

gubernamental y de cualquier otra índole, sumado a la necesidad de mejorar 

continuamente dichos procesos en busca de incrementos de eficiencia y 

productividad que proporcionen una mayor competitividad, incluso a nivel de 

país; aseguran una fuerte demanda de profesionales en Ingeniería Industrial. 

De igual manera, las estadísticas demuestran que existe un creciente interés en 

los profesionales por estudiar Ingeniería Industrial (en respuesta a la demanda 

antes mencionada). 

2. Las áreas o departamentos más importantes en los que las empresas requieren 

de ingenieros industriales son: Producción, Logística, Planeación y 

Operaciones. Los ingenieros industriales egresados de UNITEC han sido 

contratados por los empleadores, con mayor frecuencia, en las posiciones de: 

gerentes, supervisores, asistentes de gerencia,  jefes de departamento, 

coordinadores de proyectos y analistas; ejerciendo las funciones 

administrativas generales de planificación, organización, dirección y control, 

con  énfasis en los métodos de control (evaluación, monitoreo y supervisión).  

3. Se identificó que el trabajo en equipo, el liderazgo, seguido de la habilidad para 

resolver problemas con visión de sistemas son las capacidades genéricas que 
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las empresas requieren de un ingeniero industrial. Por otro lado, el manejo de 

personal, organización, así como habilidades de contabilidad, mercadeo y 

ventas son las capacidades administrativas que las empresas demandan de un 

ingeniero industrial. Adicionalmente, el estudio identificó que los 

conocimientos específicos más importantes a consideración de  los 

entrevistados comprenden: Optimización de procesos; Seguridad e higiene 

industrial; Administración de proyectos; Sistemas de gestión de calidad; 

Herramientas de manufactura esbelta; Estadística aplicada; Estudio de tiempos, 

métodos y movimientos. 

4. Las empresas buscan optimizar sus procesos tanto de manufactura como de 

servicios para lograr la eficiencia de la producción por lo tanto requiere de  

profesionales capaces de aplicar y desarrollar metodologías de planeación 

estratégica y análisis de decisiones. Según el empleador existe un  vacío en la 

preparación de los profesionales en materia de herramientas de procesos y 

sistemas de calidad. El manejo de sistemas de información, análisis de proceso, 

conocimiento y manejo de herramientas de avanzada como: manufactura 

esbelta, (lean manufacturing), seis sigma y kaizen son capacidades técnicas 

indispensables para las empresas, así como el dominio del idioma inglés. 

5. Para responder a las necesidades del mercado es requerido agregar a la malla 

curricular algunas asignaturas como “Investigación de Operaciones 2”, para 

profundizar en el tema de optimización y modelos de toma de decisiones; 

asignatura(s) como “Ingeniería de Métodos 2” para profundizar en el tema de 

estudio del trabajo; asignatura(s) como “Diseño de Experimentos” para 

profundizar en el uso de estadística aplicada; asignatura(s) relacionada(s) con 

la legislación laboral; asignatura(s) relacionada(s) con Finanzas / Finanzas 

Corporativas; asignatura(s) para profundizar en tema de Lean Manufacturing; 

asignatura(s) relacionada(s) con diseño de instalaciones industriales;  

asignatura(s) relacionada(s) con “Sistemas ERP / Sistemas de Información”; 

asignatura que profundice en temas de calidad y Seis Sigma. 

6. De manera similar, en base a la opinión de todos los sectores consultados, en 

caso de requerir la eliminación de asignaturas de la malla curricular, la primera 

opción debe ser “Resistencia de Materiales”, seguida en segundo lugar por 

“Administración de la Tecnología” y en tercer lugar por “Estática”. 

Adicionalmente, se muestra una diversidad de asignaturas como candidatas a 

eliminación; no obstante, al obviar aquéllas que son requeridas por normativa 

nacional o institucional o bien aquéllas que contribuyen a las habilidades y 

destrezas requeridas por las empresas, la lista se puede reducir a “Ecuaciones 

Diferenciales”, “Seminario de Gestión de Procesos” e “Innovación y desarrollo 

de productos”.  

7. En relación a la reforma o generación de nuevas áreas del conocimiento, la 

investigación reveló como candidatas las siguientes: un área  con temática 

relacionada con LEAN/Optimización/Producción; una area con temática 

relacionada con Calidad; una área en Logística;  área en temas relacionados con 

Estrategia y Gestión; una área con temática de Tecnología de Información y 
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Comunicaciones. Por su parte, la investigación también reveló que algunas de 

las orientaciones actualmente existente no parecen haber tenido una buena 

aceptación entre la población estudiantil (por lo menos para efectos de 

especialización); tal es el caso de “Riesgos Laborales”, “Gestión 

Medioambiental” y la de “Industria Alimenticia”. No obstante, ésta última sí 

revela tener aceptación en las empresas. 

2.  Propuesta de Cambios en la malla curricular del plan de estudio basados 

en el estudio diagnóstico 

En este plan de estudios se plantean cambios de asignaturas, nombre de asignaturas 

y actualización de contenidos y la homologación de asignaturas comunes con otros 

programas de estudio sometidos a reforma, todos en la relación al plan de estudios 

anterior.   

 A continuación se resumen los tipos de cambios realizados para la reforma del plan 

de estudios: 

 Modificación y/o ampliación de los contenidos de ciertas asignaturas según los 

resultados del diagnóstico y análisis realizado.  

 Actualización de los contenidos de las asignaturas de formación específica según 

los resultados del diagnóstico y análisis realizado. 

 Cambios de códigos y nombres de clases para una mejor secuencia de clases 

relacionadas y también por homologación entre programas de estudio. 

 Cambios de códigos y nombres de clases para una mejor secuencia; así mismo 

por la homologación entre programas de estudio. 

 Cambios en requisitos de clases para efectos de homologación y una mejor 

secuencia en el desarrollo de los contenidos.  

 Organización de asignaturas de formación específica por bloque del 

conocimiento: Sistemas de Calidad, Sistemas de Producción, Diseño del Trabajo 

y Gestión de Operaciones y Logística.   

 Cambio de modelo curricular por objetivo al modelo curricular enfocado a 

competencias. 

 Replanteamiento de las orientaciones de la carrera para enfatizar el enfoque de 

Sistemas como lo indica el nombre de la carrera, permitiendo que el alumno elija 

profundizar en Sistemas de Gestión de Calidad, Sistemas de Gestión Logística o 

Sistemas de Producción.  

Tabla Propuesta Justificación de Reformas al Plan de Estudios 

 

  

Industrial  y de Sistemas 
2007 Industrial  y de Sistemas 2014 Observacione

s  

  Código  Asignatura  
U.V

. 
Código  

Asignatura  
U.V

. 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

537 

 

PERIOD
O  I 

MAT101  

Introducción al 

Álgebra         0 MAT101  Introducción al Álgebra         4 
Se mantiene 

MAT102                      
Álgebra                  4 MAT102                      Álgebra                  4 

Se mantiene, pasa 
al período II 

ADM102  
Administración I                      4 ADM102  Administración I                      4 

Se mantiene, pasa 
al período VII 

ESP101    
Español                    4 ESP103 

Comunicación Oral y 

Escrita  4 

Se cambia por 
homologación   

LCC101        
Ofimática I 1 LCC101        Ofimática Avanzada  2 

Se cambia por 
homologación   

PERIOD
O  II 

MAT103        
Geometría y 

Trigonometría            4 MAT103        

Geometría y 

Trigonometría            4 
Se mantiene 

IND101        

Introducción a la 

Ing. Industrial 2 IND101        

Introducción a la Ing. 

Industrial 2 

Se mantiene, pasa 
al período I 

HIS101    

Historia de 

Honduras             3 HIS101    Historia de Honduras             3 
Se mantiene 

LCC102       Ofimática II 1 LCC101        Ofimática Avanzada  
2 

Se cambia por 
homologación   

PERIOD
O  III 

MAT104        

Cálculo I difer. 

Con Geo. 

Analítica       

4 MAT109 Cálculo I 4 

Se cambia código y  
nombre de la 
asignatura,  se 
fusionan 
contenidos de 
Cálculo I difer. Con 
Geo. Analítica, 
Cálculo I Integral  
con Geom. 
Analítica     

QUI101                Química General              4 QUI101                Química General              4 

Se mantiene, pasa 
al período V 

SOC101     Sociología                            3 SOC101     Sociología                            3 

Se mantiene, pasa 
al período II 

LCC103        Ofimática III 1       Se elimina 

PERIOD
O  IV 

MAT201        

Cálculo I Integral  

con Geom. 

Analítica  

4 MAT109 Cálculo I 4 

Se cambia código y  
nombre de la 
asignatura,  se 
fusionan 
contenidos de 
Cálculo I Difer. Con 
Geo. Analítica, 
Cálculo I Integral  
con Geom. 
Analítica     

CON204  

Análisis Contable 

I 4 CON204  Análisis Contable I 4 

Se mantiene pasa 
al período IX 

ART/DE

P   

Electiva  de Arte o 

Deporte 3 

ART/DE

P   

Electiva  de Arte o 

Deporte 3 

Se mantiene, pasa 
al período III 

EIE1 

Electiva de Idioma 

Extranjero I 3 EIE1 

Electiva de Idioma 

Extranjero I 3 

Se mantiene, pasa 
al período II 

PERIOD
O  V 

MAT202        

Calculo II  con 

Geom. Analítica 4 MAT210 Calculo II 4 

Se cambia código y  
nombre de la 

asignatura 

MAT105                       Álgebra Lineal        4 MAT105                       Álgebra Lineal        4 

Se mantiene, pasa 
al período IV 

MER207            Mercadotecnia   I              4 MER207            Mercadotecnia   I              4 

Se mantiene, pasa 
al período XI 

EIE2 

Electiva de Idioma 

Extranjero II 3 EIE2 

Electiva de Idioma 

Extranjero II 3 

Se mantiene, pasa 
al período III 

PERIOD
O  VI 

MAT203        

Ecuaciones 

Diferenciales              4 MAT203        

Ecuaciones 

Diferenciales              4 

Se mantiene, pasa 
al período VII 

CON308  

Análisis Contable 

II 4 CON308  Análisis Contable II 4 

Modificación de 
contenido, 

 pasa al período X 

FIS201                            Física I            4 FIS201                            Física I            4 Se mantiene 
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EIE3 

Electiva de Idioma 

Extranjero III 3 EIE3 

Electiva de Idioma 

Extranjero III 3 
Se mantiene 

PERIOD
O  VII 

MAT301        

Estadística 

Matemática  I              4 MAT301        

Estadística Matemática  

I              4 

Se mantiene, pasa 
al período V 

MEC301         Dibujo Técnico 3 MEC301         Dibujo Técnico 3 

Se mantiene, pasa 
al período VI 

FIS202            Física II                          4 FIS202            Física II                          4 

Modificación de 
contenido. pasa al 

período VII 

EIE4 

Electiva de Idioma 

Extranjero IV 3 EIE4 

Electiva de Idioma 

Extranjero IV 3 

Se mantiene, pasa 
al período VII 

PERIOD
O  VIII 

MAT302             

Estadística 

Matemática II          4 MAT302             

Estadística Matemática 

II          4 

Se mantiene, pasa 
al período VI 

IND403      

Ingeniería 

Económica                   4 IND403      Ingeniería Económica                   4 

Se mantiene, pasa 
al período XII 

FIS203                    Física III                   4 FIS203                    Física III                   4 

Modificación de 
contenido  

CIV301                         Estática               4 CIV301                         Estática               4 

Se mantiene, pasa 
al período IX 

PERIOD
O  IX 

IND401          

Control 

Estadístico de 

Procesos        4 IND401          

Control Estadístico de 

Procesos        4 

Se mantiene, pasa 
al período X 

CCC207          

Programación 

para Ingeniería                4 CCC207          

Programación para 

Ingeniería                4 

Se mantiene, pasa 
al período XII 

IND405         

Investig. de 

Operaciones para 

Ingeniería  4 

IND313  
Investigación de 

Operaciones I  
4 

Se cambia código y  
nombre de la 
asignatura. 

CIV302   

Resistencia de 

Materiales I            4 CIV302   

Resistencia de 

Materiales I            4 

Se mantiene pasa, 
pasa al período X 

PERIOD
O  X 

IND301 

Ingeniería de 

metodos                 4 IND203 

Ingeniería de Métodos 

I                  4 

Se cambia código y  
nombre de la 
asignatura. 

MEC401 

Procesos de 

Manufactura            4 MEC401 

Procesos de 

Manufactura            4 

Se mantiene, pasa 
al período XII 

FIL101                       Filosofía                     3 FIL101                       Filosofía                     3 

Se mantiene, pasa 
al período XII 

BIO 

Electiva de 

Ciencias 

Naturales  

3 BIO301  Ecología Industrial 3 

Se cambia código y  
nombre de la 
asignatura 

PERIOD
O  XI 

IND307          

Gestión de la 

Calidad 4 IND431 

Sistemas de Gestión de 

calidad  4 

Se cambia código y  
nombre de la 
asignatura. 

IND309         
Administración de 

las operaciones I       
4 IND309         

Administración de las 

operaciones I       
4 

Se mantiene, pasa 
al período X 

IND202         

Seguridad e 

Higiene Industrial 4 IND202         

Seguridad e Higiene 

Industrial 3 

Se mantiene, pasa 
al período VII 

TLLIND1        

Taller de 

Competencias I  1       
Se elimina 

PERIOD
O  XII 

IND311        

Seminario Gestión 

de Procesos 2       
Se elimina 

IND404          

Administración de 

Proyectos         4 IND404          

Administración de 

Proyectos         4 

Se mantiene, pasa 
al período XII 

IND310 

Adminstración de 

las Operaciones II 4 IND310 

Adminstración de las 

Operaciones II 4 

Se mantiene,  pasa 
al período VII 

TLLIND2         

Taller de 

competencias II 1       
Se elimina 

PERIOD
O  XIII 

IND406          

Administración de 

la Tecnología     4       
Se elimina 

LOG401        Logística I 

4 

LOG406 
Sistemas de Gestión 

Logística  
4 

Se cambia código y  
nombre de la 
asignatura,  se 
fusionan 
contenidos de 
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Logística I y 
Logística II 

IND513       

Regulación 

Automática 4       
Se elimina 

PERIOD
O  XIV 

IND418         

Innovación y 

Desarrollo de 

Productos 4       

Se elimina 

IND417         

Metrología y 

Normalización 4       
Se elimina 

IND419        

Manufactura 

Automatizada I 4       
Se elimina 

PERIOD
O  XV 

EFEIND1     

Electiva de 

formación 

específica I 4 EFEIND1     

Electiva de formación 

específica I 4 

Se mantiene 

EMP401 

Generación de 

Empresas I      3 EMP401 

Generación de 

Empresas I     3 

Se mantiene,  pasa 
al período XIV 

LOG403        Logística II 

4 

LOG406 
Sistemas de Gestión 

Logística  
4 

Se cambia código y  
nombre de la 
asignatura,  se 
fusionan 
contenidos de 
Logística I y 
Logística II 

EFEIND2     

Electiva de 

formación 

específica II 4 EFEIND2     

Electiva de formación 

específica II 4 

Se mantiene,  pasa 
al período XV 

PERIOD
O  XVI 

EFEIND3       

Electiva de 

formación 

específica III 4 EFEIND3       

Electiva de formación 

específica III 4 

Se mantiene,  

EMP402 

Generación de 

Empresas II            3 EMP402 

Generación de 

Empresas II            3 

Se mantiene pasa 
al período XV 

IND413        

Modelación de 

Procesos 

Industriales 

4 IND433 
Simulación de sistemas 

Industriales 
3 

Se cambia código y  
nombre de la 
asignatura 

PERIOD
O  XVIII 

IND593         

Práctica 

Profesional 8 IND596       Proyecto Fase II  4 

Se cambia código y  
nombre de la 
asignatura  

IND593         

Práctica 

Profesional 8 IND596       Proyecto Fase II  4 

Se cambia código y  
nombre de la 
asignatura  

         

 

Asignaturas Electivas  

IND306 

Ingeniería de 

Métodos 

Avanzados 4 

IND312 
Ingeniería de Métodos 

II  
3 

Se cambia código y  
nombre de la 
asignatura.  Pasa 
de ser electiva en 
plan vigente a 
obligatoria en plan 
reformado 

IND515 
Diseño de 

Experimentos 
4 IND515 

Diseño de 

Experimentos 
4 

Se mantiene 
código y nombre.  

Pasa de ser 
electiva en plan 

vigente a 
obligatoria en plan 

reformado 

PRL301 
Medicina del 

trabajo 
4 

      

Se elimina y se 
agregan 

contenidos en otra 
asignatura 

PRL401 

Riesgos 

Profesionales y su 

Control 

4 

      

Se elimina y se 
agregan 
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contenidos en otra 
asignatura 

REH302 

Gerencia de 

Recursos 

Humanos I 

4 

      

Se elimina y se 
agregan 

contenidos en otra 
asignatura 

IND421 

Tendencias en la 

Ingeniería 

Industrial 

4 

      

Se elimina y se 
agregan 

contenidos en otra 
asignatura 

 

LOG302 Transporte I 4 LOG302 Transporte I 4  Se mantiene  

LOG301 
Gestión de 

Compras 
4 LOG301 Gestión de Compras 

 4 
Se mantiene 

IND422 
Manufactura 

Automatizada II 
4 

      

Se elimina y se 
agregan 

contenidos en otra 
asignatura 

IND424 

Generación y 

Transporte de 

Contaminantes  

4 

      

Se elimina y se 
agregan 

contenidos en otra 
asignatura 

IND425 

Evaluación del 

Impacto 

Ambiental 

4 

      

Se elimina y se 
agregan 

contenidos en otra 
asignatura 

IND426 
Minimización de 

Residuos 
4 

      

Se elimina y se 
agregan 

contenidos en otra 
asignatura 

IND427 
Microbiología 

Industrial 
4 

      

Se elimina y se 
agregan 

contenidos en otra 
asignatura 

IND428 

Operaciones 

Unitarias en la 

Industria 

Alimenticia I 

4 

      

Se elimina y se 
agregan 

contenidos en otra 
asignatura 

IND429 

Operaciones 

Unitarias en la 

Industria 

Alimenticia II 

4 

      

Se elimina y se 
agregan 

contenidos en otra 
asignatura 

        

 

 

Orientaciones:  

1. Orientación 

en Riesgos 

Laborales 

2. Orientación 

en Gestión 

logística y 

Manufactura 

3. Orientación 

en Gestión 

Ambiental 

4. 4.

 Orientaci

ón en 

Industria 

Alimenticia

 16 

  

  

 

 

Orientaciones 

1. Sistema 

Lógicos 

2. Sistemas de 

calidad 

3. Sistemas de 

automatizació

n 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundó la presente solicitud en los artículos: 17 letra ch) 20 letra c) y 24 letra c) de la Ley 

de Educación Superior; 43 letra c) y 45 letra ch) del Reglamento de la Ley de Educación 

Superior; 49, 56, 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 47,55, 56, 85 y 87 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior y además aplicables. 

PETICIÓN 

Al Honorable Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: Admitir la presente 

solicitud con los documentos acompañados, Plan de Estudios con diagnóstico 

incorporado y  Hojas de Vida del personal docente, darle el trámite que manda la Ley y 

en definitiva resolver de conformidad aprobando la reforma  al Plan de Estudios de la 

Carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas en el Grado de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) en las modalidades presencial 

en sus campus de Tegucigalpa y campus San Pedro Sula. Tegucigalpa, M. D. C., 3 de  

octubre de 2014. OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE. ABOGADO” 
 

Se consultó al pleno si se admite la solicitud para iniciar el procedimiento, se aprueba por 

unanimidad y de ejecución inmediata, por lo que se emite el siguiente Acuerdo:  

 

ACUERDO No. 2965-287-2014.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que en esta fecha, este Consejo conoció la solicitud de Reforma al Plan de Estudios de la 

Carrera de Ingeniería Industrial y de Sistemas, en el grado de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, (UNITEC). CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación aprobar las Reformas a los planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la 

Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior 

y 47 y 85 de las Normas Académicas de Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Dar 

por recibida la solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería Industrial y de Sistemas, en el grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, (UNITEC). SEGUNDO: Remitir esta solicitud con los documentos que se 

acompañan a la Dirección de Educación Superior y al Consejo Técnico Consultivo para que 

elaboren Opinión Razonada y Dictamen respectivamente, según lo dispuesto en los Arts. Nos. 

20 y 24 de la Ley de Educación Superior y en estricto apego a lo solicitado. NOTIFÍQUESE. 

 

 

VIGÉSIMO  

SEGUNDO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, EN EL GRADO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC. 

EMISIÓN DE ACUERDO.. 

La Secretaría del Consejo procedió a dar lectura a la siguiente solicitud:  

 

“SE SOLICITA REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA 

EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERISIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA UNITEC.  

Honorable Consejo de Educación Superior (UNAH): 

Yo, OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ, mayor de edad, casado, hondureño, 

Abogado, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el certificado de 
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colegiación 08025, con Despacho Legal en Melara & Asociados, sita colonia Alameda, 

calle Alfonso G. Zelaya, número 1236, teléfono 232-1181, correo electrónico: 

omelara@melarayasociados.com de esta ciudad de Tegucigalpa, actuando en mí 

condición de Apoderado Legal de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), extremo que acredito con la copia del testimonio de escritura pública de Poder 

General para Pleitos y Trámites Administrativos que adjunto, la cual pido que sea 

cotejada con su original y se me devuelva; con el debido respeto comparezco ante el 

Honorable Consejo de Educación Superior (UNAH) a solicitar la Reforma al Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales en el Grado 

Académico de Licenciatura  de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), en la modalidad Presencial en los Campus Tegucigalpa, Campus San Pedro 

Sula, para lo cual me baso en los hechos y fundamentos de derecho siguientes:   

HECHOS 

1.  JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA A LA CARRERA DE INGENIERÍA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA (I-1): 

La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) ha tomado conciencia de que el 

profesional hondureño ha de formarse no sólo con un sólido enfoque local, sino también 

con una clara visión global, que le permita desarrollarse con propiedad a escala regional 

centroamericana, al igual que en el plano internacional, en el mundo globalizado en que 

le toca desempeñarse profesionalmente. 

 

Significa también la oportunidad de contar con la cooperación de un conjunto creciente 

de centros de educación superior de excelencia, en una saludable transferencia de 

conocimientos y tecnologías que ayudarán a superar las actuales brechas, al tiempo que 

permiten que ciudadanos hondureños puedan tener la experiencia de actuar en 

beneficio de otros, en el campo de la cooperación horizontal universitaria y profesional; 

lo que ha originado para UNITEC la reforma progresiva de todos los planes de estudio, 

debido a su compromiso con el desarrollo de la sociedad y velando siempre por la 

calidad de su oferta académica, y que éstos respondan a los cambios del contexto y 

avances de la ciencia y tecnología. 

Esta cuarta Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales en el Grado de Licenciatura  se realiza tomando en cuenta los 

requerimientos del país en el contexto del escenario mundial actual, orientamos a formar 

profesionales con una visión amplia para responder a las demandas y expectativas que 

apareja la globalización para nuestros pueblos e instituciones, dentro de una concepción 

integral de responsabilidad social. Nuestra concepción curricular busca habilitar a 

nuestros egresados para abordar problemas complejos de nuestra realidad hondureña 

ya sea en el ámbito social, laboral, económico, tecnológico,  educativo; en donde la 

globalización, la internacionalización, la innovación tecnológica y el proceso de 

conformación de un mercado mundial único, han conducido al replanteo del perfil 

profesional, acorde con esas condiciones y con la necesidad de enfrentar creativamente 

los retos de la competitividad. 

La Ingeniería en Sistemas Computacionales viene a apoyar  al desarrollo de Honduras 

en diversas áreas según su naturaleza como ser: 

En instituciones  u organizaciones Privadas, convirtiéndose en personal de desarrollo de 

Software de diferentes departamentos o direcciones de tecnologías de información, 

mailto:omelara@melarayasociados.com
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logrando en sus respectivos puestos de trabajo un efecto de refrescamiento de las 

nuevas tendencias en la tecnología, además de contribuir con las empresas mediante la 

innovación de nuevos servicios orientados a incrementar la rentabilidad de la compañía. 

El Ingeniero en Sistemas Computacionales, podrá desempeñarse como empleado de 

una empresa que no esté ubicada en el territorio nacional, o podrá organizar  su 

propia empresa orientada a proveer servicios a clientes fuera del país, debido a las 

facilidades que las nuevas tecnologías de información proveen: la videoconferencia, 

la telepresencia, el uso de la computación en la nube, entre otros.  

 

La carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales suple al mercado con 

profesionales que cuentan con las competencias y conocimientos necesarios para 

desarrollar tecnología de información de vanguardia, para brindar soluciones 

tecnológicas sustentables a las organizaciones en la nueva y dinámica sociedad de la 

era digital. Siendo esta carrera un programa académico de Ciencias de la 

Computación, no sólo responde a la necesidad de sistemas de información, sino que 

a un más amplio espectro de problemas que pueden ser resueltos por medio de 

software, como ser los sistemas de software, que son las aplicaciones que no tienen a 

un humano como intermediario, como por ejemplo los controladores de dispositivos 

o los protocolos de comunicación; adicionalmente cuenta con un profundo 

conocimiento en el funcionamiento interno de los lenguajes de programación, de los 

manejadores de bases de datos y de los sistemas operativos. 

Estudio Diagnóstico 

UNITEC, para efectos de la reforma del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en 

Sistemas Computacionales realizó una investigación dirigida a los principales actores 

de la sociedad como ser alumnos graduados y líderes de la Industria nacional. El 

estudio se realizó en dos ciudades en las que opera UNITEC, Tegucigalpa y San Pedro 

Sula. Seguidamente se realizó una consulta (grupo foco) a directores de Tecnologías 

de Información en el Campus Tegucigalpa, así como a estudiantes activos (con 

diferente nivel de avance en la carrera) y profesores, todo esto con el fin de identificar 

los conocimientos, habilidades y actitudes que se deben fortalecer en un profesional 

Ingeniería en Sistemas Computacionales.   

Adicionalmente al estudio local se estudiaron las recomendaciones curriculares de la 

Asociación de Máquinas Computacionales (Association for Computing Machinery 

ACM), y los principios de la Iniciativa Mundial CDIO. Estos estudios se hicieron con la 

meta de tener un plan de estudios de nivel mundial, considerando que la carrera de 

Ingeniería en Sistemas Computacionales no conoce fronteras en el mundo digital de 

hoy.  

Conclusiones de la investigación 

 Por medio del estudio se puedo concluir que las empresas están constantemente 

actualizando sus sistemas de información debido a los cambios de la tecnología y de 

los mismos procesos de negocios. Esta realidad obliga a las empresas a renovar sus 

tecnologías para poder mantenerse competitivas en el mercado local, y poder 

mantener sus relaciones con clientes y proveedores a nivel mundial. 
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Para responder a las necesidades del mercado es requerido agregar a la malla 

curricular un bloque de asignaturas para el desarrollo de software: Experiencia de 

Usuario, Ingeniería de Software I y II, y la clase de Desarrollo de Aplicaciones de 

Vanguardia. Este último curso será un curso integrador donde el estudiante aplicará 

todos los conocimientos adquiridos junto con la teoría que se discutirá en el mismo. 

Además se adicionan las clases de Gobernabilidad de las Tecnologías de Información, 

Seguridad de la Información, Protocolos de Redes y Administración de Aplicaciones 

de Redes, debido a la importancia que tanto los empleadores como los egresados le 

han dado a estas. Adicionalmente se adicionan otros cursos como Sistemas 

Inteligentes y Concurrencia y Sistemas Distribuidos para alinear el plan de estudios 

con las tendencias mundiales especificadas en las recomendaciones curriculares de la 

ACM/IEEE. 

La reforma incluye  Campus Tegucigalpa y San Pedro Sula  en la Modalidad 

Presencial.  

 

2. Cambios en la malla curricular: 

Los cambios de la malla curricular del plan de estudios obedecen a siete (7) motivos 

principales:  

 Ampliación de contenido de ciertas asignaturas y creación de asignaturas 

sometidas a reforma.    

 Fusión de algunas asignaturas.  

 Formulación de requisitos para algunas asignaturas.  

 Cambios e eliminación de algunas asignaturas. 

 Fortalecimiento de las competencias idiomáticas como requisitos de graduación. 

 Organización de asignaturas por bloque del conocimiento. 

 El cumplimiento de las recomendaciones curriculares brindadas por el mercado 

laboral en cuanto a la satisfacción de sus necesidades de recurso humano, 

egresados de la carrera y estudiantes activos. 

 El cumplimiento de las recomendaciones por parte de los docentes de la carrera, 

así como otras áreas de conocimiento básicas y necesarias para brindarle al 

estudiante el conocimiento integral que necesita para desarrollar su capacidad 

profesional. 

 

El Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales en el Grado 

de Licenciatura obedece a las razones expuestas, se presentan un resumen en la tabla 

siguiente: 

 

Tabla 1. Propuesta y Resumen de Justificación de Reformas Mayores al Plan de 

Estudios 
 

 Ingeniería en Sistemas Computacionales Ingeniería en Sistemas Computacionales 

 2007 2014 

Período Código Asignatura U.V Código Asignatura U.V Observaciones 

I       MAT101 Introducción al Álgebra 4 Se agrega al plan 

por  
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homologación  y 4 

U.V. 

MAT102 Álgebra 4 MAT102 Álgebra 4 Se mantiene, pasa 

al período II 

ESP101 Español 4 ESP103 Comunicación Oral y 

Escrita 

4 Cambio por 

homologación 

CCC106 Introducción a la 

Computación 

3 CCC106 Introducción a la 

Computación 

4 Se mantiene la 

clase, pero la 

cantidad de 

unidades 

valorativa se 

incrementa ya que 

se aumenta el 

contenido teórico, 

Pasa al período II 

LCC101 Ofimática I 1 LCC104 Ofimática Avanzada 2 Cambio por 

homologación 

II MAT103 Geometría y 

Trigonometría 

4 MAT103 Geometría y 

Trigonometría 

4 Se mantiene, Pasa 

al período III 

HIS101 Historia de Honduras 3 HIS101 Historia de Honduras 3 Se mantiene, Pasa 

al período I 

CCC104 Programación I 3 CCC104 Programación I 3 Se mantiene, Pasa 

al período III 

LCP104  Lab. Progra. I 1 LCP104  Lab. Progra. I 1 Se mantiene, Pasa 

al período III 

LCC102 Ofimática II 1       Se elimina 

III MAT104 Cálculo I Diferencial con 

Geometría Analítica 

4 MAT109 Calculo I 4 Cambio por 

homologación, 

Pasa al período IV 

ADM102 Administración I 4 ADM102 Administración I 4 Se mantiene, se le 

agrega requisito 

para agregar 

madurez al 

alumno, Pasa 

período VII  

CCC105 Programación II 3 CCC105 Programación II 3 Se mantiene, Pasa 

al período IV 

LCP105 Lab. Progra. II 1 LCP105 Lab. Progra. II 1 Se mantiene, Pasa 

al período IV 

LCC103 Ofimática III 1       Se elimina 

IV MAT201 Cálculo I Integral con 

Geometría Analítica 

4       Se elimina 

MAT105 Álgebra Lineal 4 MAT105 Álgebra Lineal 4 Se mantiene, Pasa 

al período V 

CCC208 Programación III 3 CCC208 Programación III 3 Se mantiene, Pasa 

al período V 

LCP208 Lab. Progra. III 1 LCP208 Lab. Progra. III 1 Se mantiene, Pasa 

al período V 

      TL314 Metodología de 

Investigación 

1 Se agrega ante la 

necesidad de 

proveer 

herramientas para 

la investigación 

EIE1 Electiva de Idioma 

Extranjero I 

3 EIE1 Electiva de Idioma 

Extranjero I 

3 Se mantiene, Pasa 

al período II 

V MAT202 Cálculo II con 

Geometría Analítica 

4 MAT210 Calculo II 4 Cambio por 

homologación, 

Pasa al período VI 

FIS201 Física I 4 FIS201 Física I 4 Se mantiene 
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CCC301 Estructura de Datos 4 CCC209 Estructura de Datos I 4 Cambio de 

nombre y código 

por actualización y 

organización de 

contenidos  

EIE2 Electiva de Idioma 

Extranjero II 

3 EIE2 Electiva de Idioma 

Extranjero II 

3 Se mantiene, Pasa 

al período III 

VI MAT203 Ecuaciones 

Diferenciales 

4 MAT203 Ecuaciones 

Diferenciales 

4 Se mantiene, Pasa 

al período VII 

FIS202 Física II 4 FIS202 Física II 4 Se mantiene 

CCC302 Organización de 

Archivos 

4 CCC210 Estructura de Datos II 4 Cambio de 

nombre y código 

por actualización y 

organización de 

contenidos  

EIE3 Electiva de Idioma 

Extranjero III 

3 EIE3 Electiva de Idioma 

Extranjero III 

3 Se mantiene, Pasa 

al período IV 

VII MAT303 Matemáticas Discretas 4 MAT303 Matemáticas Discretas 4 Se mantiene, Pasa 

al período IX 

FIS203 Física III 4 FIS203 Física III 4 Se mantiene 

CCC205 Programación IV 4 CCC307 Experiencia de Usuario 4 Se cambia el 

nombre y código 

dado que éste se 

adapta mejor a los 

contenidos de la 

asignatura. 

Período XI 

EIE4 Electiva de Idioma 

Extranjero IV 

3 EIE4 Electiva de Idioma 

Extranjero IV 

3 Se mantiene, Pasa 

al período V 

VIII MAT304 Métodos Numéricos 4       Se elimina debido 

a la poca 

aportación a la 

carrera 

MAT301 Estadística Matemática I 4 MAT301 Estadística Matemática I 4 Se mantiene 

INF301 Sistemas de 

Información 

4       Se elimina debido 

a que su 

contenido se 

cubre en 

Introducción a la 

Computación e 

Ingeniería de 

Software 

SOC101 Sociología 3 SOC101 Sociología 3 Se mantiene, Pasa 

al período II 

IX CCC407 Análisis de Algoritmos 4 CCC407 Análisis de Algoritmos 4 Se mantiene, 

cambia requisito, 

Pasa al período XII 

CCC305 Diseño Lógico Digital 4 SEL406 Diseño de Sistemas 

Lógicos 

4 Cambio de código 

y nombre por 

homologación 

con otras carreras, 

Pasa al período XI 

      TEL312 Protocolos de Redes 4 Se adiciona por 

recomendación de 

la industria y 

egresados 

CCC303 Teoría de Base de 

Datos I 

4 CCC303 Teoría de Base de 

Datos I 

4 Se mantiene 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 287 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 14 de noviembre de 2014 

 

 

ACTA CES No. 287 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DES-UNAH 

547 

 

      IND404 Administración de 

Proyectos 

4 Se adiciona por 

recomendación de 

la industria y 

egresados 

X FIL101 Filosofía 3 FIL101 Filosofía 3 Se mantiene, Pasa 

al período III 

CCC403 Organización de 

Computadoras 

4 CCC403 Organización de 

Computadoras 

4 Se mantiene, Pasa 

al período XII 

      TEL313 Administración y 

Aplicaciones de Redes 

4 Se adiciona por 

recomendación de 

la industria y 

egresados 

CCC304 Teoría de Base de 

Datos II 

4 CCC304 Teoría de Base de 

Datos II 

4 Se mantiene 

XI ART/DEP Electiva de Arte o 

Deporte 

3 ART/DEP Electiva de Arte o 

Deporte 

3 Se mantiene, Pasa 

al período VIII 

CON204 Análisis Contable I 4 CON319 Contabilidad Gerencial 4 Cambio por 

homologación, 

Pasa al período 

VIII 

CCC405 Lenguajes de 

Programación 

4 CCC405 Lenguajes de 

Programación 

4 Se mantiene, 

cambia requisito, 

Pasa al período X 

      EMP402 Generación de 

Empresas II 

3 Se adiciona por 

homologación 

con otras carreras 

XII BIO Electiva de CCNN 3 BIO Electiva de CCNN 3 Se mantiene, Pasa 

al período VI 

CON308 Análisis Contable II 4       Se elimina 

CCC408 Teoría de la 

Computación 

4 CCC408 Teoría de la 

Computación 

4 Se mantiene, Pasa 

al período XI 

      CCC309 Concurrencia y 

Sistemas Distribuidos 

  Se adiciona para 

alinear el plan de 

estudios con las 

tendencias 

mundiales 

especificadas en 

las 

recomendaciones 

curriculares de la 

ACM/IEEE 

XIII EMP401 Generación de 

Empresas I 

3 EMP401 Generación de 

Empresas I 

3 Se mantiene, 

cambia requisito, 

Pasa al período X 

INF405 Análisis y Diseño de 

Sist. I 

4 CCC308 Ingeniería de Software I 4 Se cambia el 

nombre y código 

ya que se 

actualiza y 

modifica el 

contenido de la 

asignatura. 

CCC401 Sistemas Operativos I 4 CCC401 Sistemas Operativos I 4 Se mantiene 

XIV CCC404 Redes 4 TEL201 Redes 4 Cambio de código 

por 

homologación, 

cambia requisito. 

Pasa al período 

VIII 
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INF406 Análisis y Diseño de 

Sist. II 

4 CCC412 Ingeniería de Software 

II 

4 Se cambia el 

nombre y código 

ya que se 

actualiza y 

modifica el 

contenido de la 

asignatura. 

CCC402 Sistemas Operativos II 4 CCC402 Sistemas Operativos II 4 Se mantiene 

XV EFECCC1 Electiva de Formación 

Específica I 

4 EFECCC1 Electiva de Formación 

Específica I 

4 Se mantiene, Pasa 

al período XVI 

CCC406 Ingeniería de Software 4       Se elimina por la 

creación de 

Ingeniería de 

Software I y II 

CCC501 Compiladores I 4 CCC501 Compiladores I 4 Se mantiene, Pasa 

al período XIII 

      CCC413 Desarrollo de 

Aplicaciones de 

Vanguardia 

4 Se adiciona por 

recomendación de 

la industria y 

egresados 

      CCC415 Seguridad de la 

Información 

4 Se adiciona por 

recomendación de 

la industria y 

egresados 

      CCC414 Sistemas Inteligentes 4 Se adiciona para 

alinear el plan de 

estudios con las 

tendencias 

mundiales 

especificadas en 

las 

recomendaciones 

curriculares de la 

ACM/IEEE 

XVI CCC593 Proyecto de Graduación 

Fase I 

3 CCC593 

CCC595 

Proyecto de Graduación 

Fase I 

Práctica Profesional 

Fase I 

4 Se mantiene, la 

cantidad de 

unidades 

valorativa se 

incrementa ya que 

se hace un 

balance  del 

contenido. Se 

agrega la elección 

de práctica 

profesional. Pasa 

al período XVII 

EFECCC2 Electiva de Formación 

Específica II 

4 EFECCC2 Electiva de Formación 

Específica II 

4 Se mantiene 

CCC502 Compiladores II 4 CCC502 Compiladores II 4 Se mantiene, Pasa 

al período XIV 

      CCC417 Gobernabilidad de 

Tecnologías de 

Información 

4 Se adiciona por 

recomendación de 

la industria y 

egresados 
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XVII CCC594 Proyecto de Graduación 

Fase II 

5 CCC594 

CCC596 

Proyecto de Graduación 

Fase II 

Práctica Profesional 

Fase II 

4 Se mantiene, la 

cantidad de 

unidades 

valorativa se 

incrementa ya que 

se hace un 

balance  del 

contenido. Se 

agrega la elección 

de práctica 

profesional. Pasa 

al período XVIII 

  Electivas de formación 

específicas I y II 

1. INF403 

Administración de 

centros de 

Computo  

2. INF501 Auditoría 

de Informática 

3. INF502 Sistema de 

Soporte toma de 

decisiones 

4. INF503 Planeación 

y Control de 

Sistemas de 

Información 

5. CCC504 

Tecnologías 

Emergentes 

6. CCC505 Seguridad 

Computacional 

7. CCC419 Desarrollo 

de Aplicación Web 

8. CCC409 Protocolos 

de Redes 

  Electivas de formación 

específicas I y II 

1. INF501 Auditoría 

de Informática 

2. INF502 Sistemas 

de Soporte Toma 

de Decisiones 

3. CCC504 

Tecnologías 

Emergentes 

4. CCC506 

Introducción a los 

gráficos de 

computadora 

 Se mantiene 3 

electivas  y se crea 

una nueva en el 

nuevo plan. 

 

El nuevo plan 

contempla 4 

optativas no 8 

como en el plan 

2007. Debido que 

algunas de ellas 

como Seguridad 

Computacional, 

Desarrollo de 

Aplicaciones Web 

y Protocolos de 

Redes han sido 

incluidas como 

obligatorias en el 

nuevo plan de 

estudio.  

 

OFERTA EN EDUCACIÓN PRESENCIAL. 

 

La Carrera Ingeniería en Sistemas Computacionales actualmente se está implementando 

en modalidad presencial, en los campus de Tegucigalpa, campus San Pedro Sula, la 

presente Reforma aplica a estos Campus.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundó la presente solicitud en los artículos: 17 letra ch) 20 letra c) y 24 letra c) de la Ley 

de Educación Superior; 43 letra c) y 45 letra ch) del Reglamento de la Ley de Educación 

Superior; 49, 56, 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 47,55, 56, 85 y 87 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior y además aplicables. 

PETICIÓN 

Al Honorable Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: Admitir la presente 

solicitud con los documentos acompañados, Plan de Estudios con  Diagnóstico incluido 

y  Hojas de Vida del personal docente, darle el trámite que manda la Ley y en definitiva 

resolver de conformidad aprobando la Reforma  al Plan de Estudios de la Carrera de 

Carrera Ingeniería en Sistemas Computacionales en el Grado de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) en la modalidad presencial en 
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los Campus de las Ciudades de Tegucigalpa, San Pedro Sula. Tegucigalpa, M. D. C., 3 

de  octubre   de 2014. OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE- ABOGADO” 
 

Se consultó al pleno si se admite la solicitud para iniciar el procedimiento, se aprueba por 

unanimidad y de ejecución inmediata, por lo que se emite el siguiente Acuerdo:  
 
ACUERDO No. 2966-287-2014.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: Que en 
esta fecha, este Consejo conoció la solicitud de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas Computacionales, en el grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, (UNITEC). CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

aprobar las Reformas a los planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 

TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y 

No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 47 y 85 de las Normas 

Académicas de Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de 
aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales, 
en el grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC). SEGUNDO: 

Remitir esta solicitud con los documentos que se acompañan a la Dirección de Educación Superior y 
al Consejo Técnico Consultivo para que elaboren Opinión Razonada y Dictamen respectivamente, 
según lo dispuesto en los Arts. Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior y en estricto apego a lo 
solicitado. NOTIFÍQUESE. 

 

VIGÉSIMO  

TERCERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE MEDICINA LEGAL Y FORENSE EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD Y SU RESPECTIVO DIAGNÓSTICO Y SU PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS, UNAH. EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría del Consejo procedió a dar lectura a la siguiente solicitud: 

 

“SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE MEDICINA LEGAL Y 
FORENS EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD Y SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y SU PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH.- PETICIÓN 
Honorable Consejo de Educación Superior:  

JOSE RAMON MARTINEZ ROSA, mayor de edad, casado, hondureño, abogado inscrito bajo 

el número 2462 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis asuntos profesionales 

en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

ubicada en la Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes sito en el tercer nivel del edificio de 

bibliotecas, donde se ubican las oficinas administrativas de dicha cada de estudios en el 

boulevard Suyapa ciudad de Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 

2231-0640, actuando en mi condición de Abogado General  y apoderado de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la copia del 

instrumento público del poder autorizado por el notario Aníbal Rodríguez Umanzor en fecha 

30 de junio del año 2011, con todo respeto compadezco ante vosotros Honorable Consejo de 

Educación Superior, solicitando la SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE MEDICINA LEGAL Y FORENSER EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD CON SU 

DIAGNOISTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS, solicitud que baso en los hachos y consideraciones legales siguientes: 
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HECHOS. PRIMERO: la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a 

sus atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 

para satisfacer las necesidades que demanda la sociedad hondureña. 

SEGUNDO: la presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No. CU-0-016-02-2014 

emitido por el honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía máxima de la UNAH, que 

en su parte resolutiva dice: PRIMERO: aprobar la creación de la CARRERA DE MEDICINA 

FORENCE EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD con los documentos de Diagnostico Educativo, 

Proyecto d Plan de Estudios y Currículos Vitae de los Profesores, adscrita a la Facultad de 

Ciencias Médicas con dictámenes favorables de la Vicerrectoría Académica, Dirección de 

Investigación Científica  y del Sistema de Estudios de Postgrado, Secretaria Ejecutiva de 

Administración y Finanzas y de la oficina del Abogado General SEGUNDO:  Trasladar el 

presente acuerdo con toda la documentación respectiva a la oficina del Abogado General 

para que lo remita al Consejo de Educación Superior, para la aprobación definitiva de dicha 

carrera.                                                                                                                             TERCERO: El 

presente Acuerdo es de ejecución inmediata. “COMUNIQUESE”. 

TERCERO: Del documento de aprobación del Plan de Estudios en los artículos 12, letra c) de 

la ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 10, y 17 letra ch), 20 

letra ch), 24, letra c) de la ley de Educación Superior y 43 letra C), 45 letra ch) 70 letra g), h), 

e), i), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 67 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: admitáis esta 

solicitud con los documentos acompañados, mandéis oír dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis 

la creación y funcionamiento de la Carrera de MEDICINA LEGAL Y FORENSE EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD CON SU DIAGNOSTICO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS adscrita a la 

facultad de CIENCIAS MEDICAS  de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Nivel 

Académico de ESPECIALIDAD y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo 

y, extenderme certificación de lo resuelto. Tegucigalpa, M.D.C. 14 de Mayo del 2014.” Firma 

Ilegible del abogado José Ramón Martínez Rosa”. 

Se consulta al pleno si se admite la solicitud para iniciar el procedimiento, se aprueba por 

unanimidad y de ejecución inmediata, por lo que se emite el siguiente Acuerdo:  

 

ACUERDO No. 2967-287-2014.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que en esta fecha, este Consejo conoció la solicitud de Creación y Funcionamiento de la 

Carrera de Medicina Legal y Forense, en el grado de Especialidad y su respectivo Diagnóstico 

y su Plan de Estudios de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH). 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

apertura, funcionamiento, fusión o supresión de carreras, escuelas, facultades, institutos y 

centros de investigación científica. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, 

literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior, 47 y 85 de las Normas Académicas de la Educación Superior, 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de aprobación y funcionamiento de la 

Carrera de Medicina Legal y Forense, en el grado de Especialidad en la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH. SEGUNDO: Remitir esta solicitud con los documentos que 

se acompañan a la Dirección de Educación Superior y al Consejo Técnico Consultivo para que 
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elaboren Opinión Razonada y Dictamen respectivamente, según lo dispuesto en los Arts. Nos. 

20 y 24 de la Ley de Educación Superior y en estricto apego a lo solicitado. NOTIFÍQUESE. 

 

VIGÉCIMO 

 CUARTO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

GERENCIA DE NEGOCIOS, EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE 

LA UNIVERSIDAD “JESÚS DE NAZARETH”, UJN, DEBIDAMENTE 

REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Lic. Carlos Daniel Sánchez Lozano, Secretario General 

de la Universidad “Jesús de Nazareth”, (UJN), el Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia 

de Negocios, en el Grado de Licenciatura de ese Centro, debidamente registrado. 

  

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 2968-287-2014.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de Educación Superior y a la 

Dirección de Educación Superior proceder al Registro de los Planes de Estudio respectivos; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó la carrera de Gerencia de 

Negocios, en el Grado de Licenciatura de la Universidad  Jesús de Nazareth, (UJN); mediante 

Acuerdo No. 2815-277-2013 de fecha 18 de diciembre de 2013. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios respectivo con el No. RP®-010-

10-14/S.A, folios 01 al 346. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las 

Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Jesús 

de Nazareth, UJN; el Plan de Estudios de la carrera de Gerencia de Negocios en el grado de 

Licenciatura, debidamente registrado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la 

Universidad Jesús de Nazareth, (UJN); para los efectos de Ley. CUMPLASE. 

 

VIGÉCIMO  

QUINTO: ENTREGA DEL REGLAMENTO GENERAL DE LAS NORMAS 

ACADÉMICAS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS, UTH, DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y 

FOLIADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a Carlos Youns Reyes, Rector de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, (UTH), Campus Tegucigalpa, el Reglamento de Normas 

Académicas, debidamente registrado, foliado y sellado. 

  

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 2969-287-2014.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido la solicitud de Registro del Reglamento General de Normas Académicas 

de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; mediante Acuerdo No.2735-274-2013 de 

fecha 20 de agosto de 2013. CONSIDERANDO: Que es atribución de este Consejo la 

Aprobación y registro de los Reglamentos y Normas Académicas de los Centros de Educación 

Superior. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior consideró que el 

Reglamento General de Normas Académicas de la Universidad Tecnológica de Honduras, 

UTH; es acorde a la normativa de El Nivel. CONSIDERANDO: Que la Dirección de 

Educación Superior registró el Reglamento General de Normas Académicas respectivas con 

el No. RC-14-11-14, folios 257 al 335, POR TANTO: En uso de las facultades de que está 

investido, el Consejo de Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; el Reglamento General de Normas Académicas, 
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debidamente registrado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, UTH, para los efectos de Ley. CUMPLASE. 

 

VIGÉCIMO  

SEXTO: VARIOS  

En este apartado no hubo puntos que discutir. 

 

VIGÉCIMO   

SÉPTIMO: CIERRE DE LA SESIÓN. 

 

 

Habiéndose desarrollado la agenda aprobada, la Señora Presidenta Designada del Consejo de 

Educación Superior, Msc. Belinda Flores, dio por finalizada la Sesión Ordinaria No. 287 del 

Consejo de Educación Superior del viernes 14 de noviembre de 2014, siendo la una con dos 

minutos de la tarde (1:02 p.m.). 

 

Firman la presente Acta, la Msc. Belinda Flores, Presidenta Designada del Consejo de 

Educación Superior y la Lic. Elizabeth Posadas Cruz en su condición de Secretaria Designada 

del Consejo de Educación Superior, quienes dan Fe. 

 

 

 
           MSC. BELINDA FLORES                       LIC. ELIZABETH POSADAS CRUS 

              PRESIDENTA DESIGNADA                SECRETARIO DESIGNADO 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR         CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

  


